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Resumen 

La presente tesis se desarrolló en el Distritos de José Leonardo Ortiz y 

Lambayeque, año 2021. Tuvo una duración de 16 semanas. Se justifica en el 

desarrollo del diseño de la infraestructura vial para el   mejoramiento de la 

transitabilidad vehicular existente, el cual no reúne las condiciones de diseños 

adecuados, tales como anchos de calzada, pendientes longitudinales y 

transversales, obras de drenaje, señalizaciones, etc. Con la finalidad de satisfacer 

las necesidades actuales de los sectores y caseríos inmersas en el ámbito de 

influencia del proyecto, se propone el diseño de infraestructura vial para mejorar 

la transitabilidad vehicular, el cual consiste en el diseño Geométrico en planta, 

perfil y seccione transversal, el diseño de la carpeta de rodadura a nivel de 

pavimento flexible en caliente, estableciendo las señales de tránsito adecuadas, 

etc. De acuerdo a la Norma de Diseño Geométrico de Carreteras (DG-2018), el 

proyecto estuvo enmarcado en el tipo de investigación de carácter descriptivo. Los 

datos obtenidos del área de influencia del proyecto serán  procesados mediante 

programas especializados como el CIVIL 3D, S10, MS PROJECT entre otros, así 

mismo se contará con la orientación de un asesor especializado en la línea de 

investigación para el análisis de los datos obtenidos. 

Palabras clave: Diseño, infraestructura, investigación, localidad, normatividad. 
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Abstract 

This thesis was developed in the Districts of José Leonardo Ortiz and 

Lambayeque, year 2021. It lasted 16 weeks. It is justified in the development of the 

design of the road infrastructure for the improvement of the existing vehicular 

passability, which does not meet the conditions of adequate designs, such as road 

widths, longitudinal and transversal slopes, drainage works, signaling, etc. In order 

to satisfy the current needs of the sectors and hamlets immersed in the project's 

sphere of influence, the design of road infrastructure is proposed to improve 

vehicular passability, which consists of the Geometric design in plan, profile and 

cross section, the design of the rolling layer at the level of hot flexible pavement, 

establishing the appropriate traffic signs, etc. According to the Highway Geometric 

Design Standard (DG-2018), the project was framed in the type of descriptive 

research. The data obtained from the area of influence of the project will be 

processed through specialized programs such as CIVIL 3D, S10, MS PROJECT, 

among others, as well as the guidance of a specialized advisor in the line of research 

for the analysis of the data obtained. 

Keywords: Design, infrastructure, research, locality, regulations.
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I. INTRODUCCIÓN

Las técnicas para el diseño de infraestructura vial o estructura del pavimento

han evolucionado en los últimos años, las cuales fueron adaptadas a la evolución 

de los vehículos.  La subestructura vial es un tipo de soporte para el transporte que 

está integrada por una serie de instalaciones de obras de arte y estructura de 

pavimento, las cuales dan servicio al transporte vehicular. Las carreteras permiten 

el desarrollo económico de, pueblos, ciudades y países, por lo cual se solicita un 

estudio y diseño detallado, para prever las fallas en el pavimento y obras 

transversales a la carretera.  

Para Purisaca (2015), en su tesis de investigación, menciona que: En toda 

carretera lo principal es el diseño geométrico ya que es el conjunto de cálculos y 

estudios que tienen como fin el resultado de la geometría de un camino. El aporte 

que va a tener su tesis en nuestro proyecto tendrá un mismo fin el cual es hacer un 

mejoramiento de transitabilidad teniendo como beneficiarios a la población (p. 13). 

Para el autor Caspote (2017), en su tesis de investigación hace mención que: 

La unión del distrito y otras localidades  aledañas a la región, necesitan tener un 

estudio de las vías correspondientes para la integración de dichos lugares, la cual 

se va a emplear un buen diseño geométrico donde  se va a obtener una mejora en 

los radios de las curvas horizontales y longitudinales, ya que esta trocha no se 

encuentra en muy buenas condiciones y esto tienda a acordar con el manual 

geométrico de carreteras 2014. (p. 4) 

Para Fernández y Paico (2016), en su tesis hace mención que: se realizará el 

diseño geométrico de una trocha carrozable, porque su funcionamiento está en 

desempeñar con las descripciones necesarias que se plantea en el manual de 

diseño de carreteras que no han sido pavimentadas, todo esto serviría de dominio 

en la economía y la mejora en el transporte en las zonas urbanas y rurales, lo que 

constituirá un desarrollo socioeconómico del sector poblacional (p. 12). 

Para el autor, Rosillo (2017), en su tesis menciona que: La ejecución de la 

trocha carrozable, va a simplificar el tiempo de traslado hacia las instituciones 

educativas, lugar de trabajo y/o posta médica. Este proyecto tendrá un valor muy 

positivo motivando al desarrollo cooperativo de calidad, social y cultural, que 
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también contribuirá a la economía de la población del Alto Ihuamaca, San Francisco 

y Nueva Lima (Pág. 3).  

La realidad problemática de este proyecto de investigación se evidenció en el 

tramo del distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque 

km.00+000-10+050, donde se observó diversos problemas de infraestructura vial, 

como son la falta de estudios básicos, ya que fue construida de manera empírica,  

la falta de señalización, tramos de la vía muy angostas, curvas muy cerradas, obras 

de arte en mal estado, con presencia excesiva de cavidades (baches) y polvareda, 

los cuales generan problemas económicos, sociales, educación, tecnología y salud, 

por ende se realizará el proyecto Diseño de infraestructura vial, para mejorar 

transitabilidad vehicular tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los 

Portales de Lambayeque km.00+000-10+050, este proyecto se realiza por el motivo 

que es una vía única de acceso para transportar cargas  como son productos 

agrícolas y ganaderas, también para trasladarse de un lugar a otro de manera 

cómoda fluida y segura, esta vía será de vital importancia para  todos los pobladores 

que directa o indirectamente son beneficiados por ella.  

Se formuló el problema general, ¿Cuál será el adecuado diseño de 

infraestructura vial, que permitirá mejorar la transitabilidad vehicular tramo distrito 

José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-

10+050?, Con la justificación se explicará por qué y el para que se realizara el 

proyecto; Se justifica ya que es única vía de acceso, para muchos centros poblados, 

que dependen económicamente, social y tecnología de esta trocha carrozable, 

dicha ruta es utilizado como medio de comunicación entre los caseríos aledaños, 

la cual no posee un ancho adecuado de una carretera, posee obras de arte 

deficientes. Es importante mencionar que la carretera en la actualidad, se encuentra 

en condiciones deplorables, lo que dificulta bastante la transitabilidad de vehículos. 

Se justifica económicamente porque actualmente genera muchas pérdidas al 

momento de transportar sus productos agrícolas puesto que al maltratarse pierde 

su valor de mercado, también el desgaste de vehículos el cual genera el aumento 

del costo en pasajes, por lo tanto se va a realizar el diseño de infraestructura vial 

para que garantice transitabilidad durante todo el año en forma cómoda, fluida y 
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segura el cual permite reducir la intervención de costos para conducir los productos 

directamente a los establecimientos sin perder su valor.  

Se justifica técnicamente porque el estado actual de la trocha carrozable no 

cuenta con ningún estudio de ingeniería básica, puesto que fueron construidas 

empíricamente por los mismos pobladores, es por ello que nosotros emplearemos 

los conocimientos obtenidos durante los 8 ciclos de carrera universitaria, 

guiándonos de los manuales establecidos por el ministerio de transportes y 

comunicaciones vigente, se realizará un diseño de infraestructura vial adecuada, 

favorable y certero para los pobladores.  

 Se justifica socialmente porque actualmente no hay mucho intercambio 

cultural social, educación y salud, por las pésimas condiciones de transitabilidad, 

por medio del diseño de infraestructura vial mejorará la transitabilidad y con ello 

crecerá el intercambio de culturas, beneficiando considerablemente a los 

habitantes de esta localidad y zonas aledañas. 

Según la necesidad del proyecto se planteó el siguiente objetivo general, 

Diseñar la infraestructura vial, para mejorar transitabilidad vehicular tramo distrito 

José Leonardo Ortiz - Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-

10+050. Objetivos específicos: Realizar el estudio preliminar del tramo distrito José 

Leonardo Ortiz -  Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-10+050, 

Aplicar la ingeniería básica tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los 

Portales de Lambayeque km.00+000-10+050, Diseñar la geometría tramo distrito 

José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-

10+050,  Estimar costos y presupuestos del tramo distrito José Leonardo Ortiz - 

Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-10+050, Evaluación Socio 

ambiental tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de 

Lambayeque km.00+000-10+050, Determinar la transitabilidad vehicular del tramo 

distrito José Leonardo Ortiz - Urbanización Los Portales de Lambayeque 

km.00+000-10+050.  
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II. MARCO TEÓRICO

Según Navarro (2017), en su tesis Diseño y calculo geométrico de viales, tiene

como objetivo desarrollar habilidades para el Diseño Geométrico de una carretera. 

concluyo que, para la infraestructura vial, ya sea a nivel de pavimento, camino o 

carretera, el diseño geométrico es de suma importancia ya que a partir de este es 

posible demostrar la estructura tridimensional, al mismo tiempo que se pueden 

demostrar otros aspectos: secciones, perfiles y planta de tal manera que funcionen 

para una transición suave, cómoda, económica y ecológica, También hace mención 

que para el diseño geométrico vial tenemos que re coleccionar los elementos físicos 

como el ancho de carriles, el grado de curvatura con un vehículo a través de la 

física y la geometría analítica para así poder tener un buen diseño. Según el autor 

nos menciona, el correcto proceso que debe tener un buen diseño geométrico vial 

(p. 31). 

También Poveda, Bernal y Marín (2015), en su tesis tuvieron como objetivo 

plantear la colocación del pavimento desde el k2+000 al k2+500 de la ruta que 

participa las municipalidades de Une y Chipaque ubicada en la zona departamental 

de Cundinamarca. Se ha concluido que el rendimiento del pavimento flexible acata 

en contextos no necesariamente contenidas en el método de diseño estructural: la 

temperatura, los ambientes regionales de drenaje, las condiciones hidrológicas 

entre otros factores logran apostar un papel importante, donde la persona a cargo 

generalmente puede considerar la geometría y geotécnica de la carretera, el diseño 

tiene suficiente influencia en el resultado final (p. 15). 

Para Suarez y Vera (2015), en su tesis su objetivo es ejecutar un estudio de 

diseño. Teniendo como resultados que la elaboración del proyecto traerá algunos 

beneficios, uno de los cuales es que puede generar oportunidades laborales a los 

residentes del sector, y en el momento en que la vía comience a operar, favorecerá 

el incremento y el funcionamiento de los servicios fundamentales, especialmente 

para él recinto El Salado (p.18). 

Vergara (2018), en su tesis tiene como objetivo estudiar la comparación de 

elección técnica y económica entre un pavimento flexible y el pavimento rígido en 

el tramo de Mullaca – Chavín. Llegó a la conclusión que con el CBR que se diseñó 

en el suelo flexible y riguroso del trayecto de Mullaca a Chavín es de 9.40% y que 

el terreno de estudio no necesito ser mejorado porque no salió un CBR regular 



5 

según el manual de carreteras, recomendado así realizar estudios de mecánica de 

suelos con fines de pavimentación o cimentación (p. 25).  

Según Jiménez y Valverde (2018), en su tesis de mejorar la capacidad de 

tránsito de vehículos y peatones, que sea propicio para así promover la mejora a 

nivel social y económica de los pobladores. Llegaron a concluir que al diseñar un 

pavimento flexible se utilizó el diseño AASHTO 93, que utilizó un concepto de 

fiabilidad, derivación estándar combinada (teniendo presente la variabilidad del 

tráfico o terceros elementos que ponen en riesgo el desempeño del suelo) y el 

daño de usabilidad (con carpetas plegables) El grosor prevalecerá) banda de 

rodadura = 2 pulgadas, superficie inferior = 6 pulgadas, subbase = 6 pulgadas. 

Respecto a este trabajo, se pueden formar propiedades para el paquete 

estructural de cada tipo de acera diseñada por el tramo Pariahuanca-San Miguel 

de Aco (p. 40).  

Para Espiritu y Sandoval (2019), en su tesis tuvo como objetivo general del 

proyecto Realizar tal Diseño. Llegando a la conclusión que diseñar el proceso de 

desgaste según los resultados de la optimización, el espesor del pavimento será 

de 20 cm de cierto material granular. Se ha comprobado que es conveniente 

colocar el botadero en el punto estratégico de trabajo, es decir, colocar el botadero 

lo más cercano posible para poder ahorrar los gastos de transporte y así el tiempo 

de la misma manera. Por eso se ubica el botadero Km 8 + 760 y Km 16 + 620, 

esta área es suficiente para eliminar el exceso de materiales en el movimiento de 

tierras (p. 29). 

Según Gallegos y Fernandez (2019), en su tesis tuvo como objetivo realizar 

la creación del servicio de transitabilidad de tales caseríos, ya que promoverá el 

progreso de una serie de esfuerzos, diligencias y proyectos dirigidos a mejorar así 

el nivel socioeconómico de los habitantes y con ello poder contribuir y promover la 

economía. Llegaron a concluir que el aseguramiento del impacto sobre el medio 

ambiente sea mínimo, por lo que se debe cumplir las descripciones sistemáticas y 

los requisitos ambientales especificados en el procedimiento de gestión ambiental, 

para que este pueda ser ambientalmente factible (p. 12).  
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Para Guevara (2019), en su tesis tuvo como objetivo ejecutar dicho diseño; ya 

que es factible, accesible y eficaz, conforme a las insuficiencias requeridas, 

utilizando el Manual de DG - 2018. Llegaron a la conclusión que el proyecto 

favorecerá directamente a 1.800 ciudadanos de los pueblos La Tranca, Nuevo 

Progreso y Casa Quemada y que asimismo contribuirá, promover el progreso 

económico de la zona, optimizando la calidad de vida de los pobladores, 

estableciendo así oportunidades laborales, accediendo a servicios de salud, 

enseñanza y medios de comunicación, y a la vez reduciendo el costo de trasladar 

a los residentes y productos agrícolas al mercado consumidor más cercano (p. 23). 

Las teorías relacionadas con el tema son los siguientes: 

Estudios preliminares 

Los cuales nos ayudan a tener mayor información previa a la realización del 

proyecto, en el cual se identifica el estado actual del tramo en estudio. 

Estudio de tráfico 

El volumen de tráfico se delimita por la cantidad de automóviles al transcurrir 

hacia un punto o una sección transversal determinada por la calzada o por un carril 

de tráfico durante el periodo específico (Jaramillo, 2017, p. 33). 

Estudio de tráfico 

Es una base considerable para establecer qué es lo que se debe de 

perfeccionar (si las hay) deben realizarse en las carreteras o calles. El flujo se 

puede expresar como flujo diario promedio o flujo por hora de diseño. Estas 

magnitudes sirven para calcular flujos de servicios, muchas veces se utiliza para la 

evaluación de diseño geométrico (Transportation, departament of, 2020, p. 31) 

La topografía 

Es plasmar el terreno natural, en una base de datos, para luego ser 

procesados en un programa a escalas menores y realizar los diseños 

correspondientes, en el cual La topografía es responsable de medir la expansión 

de la tierra y utiliza como datos importantes de accidentes, formas y planos a 

escala. También podemos mencionar que el terreno dispone de las distancias 
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horizontales y verticales entre un trazo en el área del terreno y un objeto midiendo 

y estableciendo el punto a través del ángulo y con distancia previamente 

determinada o también se le denomina replanteo. Las operaciones necesarias 

sirven para determinar la ubicación del punto y más adelante se determina la 

colocación del punto, se denomina medición a la representación en el plano 

(Gámez, 2015, p. 13). 

El estudio de suelos 

Es la parte más importante para cualquier tipo de construcción, ya sea en 

cimentaciones u obras viales, al tener un adecuado estudio de mecánica de suelos, 

se realizaría una construcción adecuada y segura. La subestructura del pavimento 

transmite tensiones al suelo que es natural debajo de ellos, estas tensiones a su 

vez producen deformaciones, se refleja en el comportamiento estructural de la 

acera; por lo tanto es necesario finalmente estudiar el soporte o la base de esta 

iteración entre la topografía de la cimentación y la subestructura de la carretera 

influyen en el comportamiento conjunto de esta manera, la cual es de importancia 

extrema investigar los métodos disponibles para los ingenieros. Modificar las 

condiciones básicas del terreno cuando sea favorable. Para hacerlos más 

beneficiosos, estos métodos también requieren atención. (Paquita, 2015, p. 34) 

Las canteras: 

Son aprovechamientos de rocas tanto ornamentales como industriales, ya que 

esta explotación ha sido realizada a cielo abierto de rocas perfectamente 

clasificadas y cuantificadas. Lo principal para esta actividad minera es satisfacer 

las necesidades de las obras o construcciones. (Pinedo, 2017, p.28) 

Estudios de fuente de agua 

 Es el análisis que nos ayudar a saber los estudios químicos del agua, con el 

cual se obtendrá resultados como son los sulfatos y cloruros con el fin de saber el 

contenido de sales de la fuente de agua, el cual será de ayuda para un adecuado 

diseño de obras de arte. 
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La hidrología 

Designado para estudiar la distribución, el espacio, el tiempo y las 

propiedades del agua que presentan tanto en atmósfera como en la corteza. Incluye 

humedad del suelo, evapotranspiración, escorrentía y estabilización de glaciares 

(Díaz, 2018, p. 27). 

El diseño geométrico 

Es la ubicación de la ruta entre dos puntos, un punto inicial y el otro punto 

terminal, se determina como el requisito previo la cual es encontrar un terreno con 

las características topográficas y la viabilidad de uso para adaptarlo a una vía de 

condiciones operativas previamente determinado. (Torres y Medina, 2019, p. 82) 

El diseño de carreteras geométricas se refiere al cálculo y análisis realizado 

por los diseñadores para adaptar un camino al terreno de un área y cumplir con los 

elementos de la carretera visibles para los conductores y transeúntes. Por otra 

parte, los diseñadores deberán considerar el impacto social y ambiental de la 

geometría de la carretera en las instalaciones circundantes (The united republic of 

tanzania, 2015, p. 31). 

Pavimento 

Es la estructura encargada de soportar las cargas tanto físicas como 

naturales, y repartidas en todas sus capas, se conforma por los siguientes 

componentes: carpeta, cimentación, considerar al determinar la calzada, considerar 

la naturaleza de la calzada. Los factores ambientales, la densidad y estructuración 

del tráfico y la situación del mantenimiento. Con todo, el diseño de la estructura de 

la carretera es: espesor de la construcción de dureza y rigidez del material para 

mantener un cierto grado de deterioro de la calzada y comodidad (Aguilar, 2016, p. 

23). 

El Desarrollo histórico del diseño de pavimentos, son pruebas viales 

importantes, la cual conforma varios factores y diferencias de concepto de diseño 

entre el pavimento de las carreteras, del aeropuerto y el flujo ferroviario 

(Huang,2016, p.15). 
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Obras de arte 

Son estructuras resistentes la cual encamina la canalización de todo tipo de 

agua que tienen que atravesar por calzadas o también por una calle. Por ejemplo: 

Un acueducto de irrigación que atraviesan por una calle, carretera o autopista 

(Aguilar, 2016, p. 29). 

Drenaje 

Ayuda a derivar las aguas a pendientes más bajas donde pueden estar 

ubicadas otras estructuras, las cuales serán derivadas a ríos, quebradas, etc. El 

drenaje es la manipulación del agua se da mediante un diseño y magnitudes de 

estructuras adecuadas tanto como hidráulica y vial, Si dialogamos sobre estructura 

vial nos relacionamos a los bombeos y las pendientes. (Torres, Medina, 2019, p. 

98) 

En general, las técnicas más efectivas son los costos de los sedimentos son: 

grava, instalación de zanjas de aguas residuales y zonas de absorción de golpes 

en la orilla del río. Para asegurarse de que están reduciendo el poder del transporte 

de agua, reduciendo así la capacidad de transporte de los sedimentos de agua, que 

es un diseño particularmente importante (Morfin, 2014, p. 2). 

Seguridad vial 

 Es realizar las cosas de una manera adecuada y cuidar el sentido común de 

la sociedad teniendo una disciplina segura y abominable, aunque la sociedad actual 

a menudo no es sensible a los fallecimientos por accidente. Nuevamente, esta es 

una responsabilidad que debe involucrar a toda la sociedad e instituciones públicas 

(Guillermo, 2018, p. 22). 

La seguridad vial de una carretera es lo más importante ya que con esto se 

evitara o se reducirá el índice de mortalidad disminuyendo en gran parte los 

accidentes automovilísticos, ayuda al conductor para poder ubicarse y saber lo que 

se proyecta en la via (Lytrivis, Panagiotis; Papanikolaou, Evdokia; Amditis, Angelos, 

2018, p. 5). 
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Metrados 

Se definen como el cálculo cuantitativo de la suma de una obra cuando esta 

se va a ejecutar, también es definida como el conjunto sistemático de datos 

alcanzados mediante lecturas acotadas y con excepción con lecturas a escala, aquí 

se utiliza el eclímetro. Son utilizados también para deducir la cantidad de trabajo a 

desarrollar, cuando es multiplicado por el costo unitario correspondiente y 

sumándolos se adquiere el costo total. (Salinas, 2015, p. 7) 

Análisis de precios unitarios 

Resalta la trascendencia que se da una ejecución de obra en las unidades de 

implementación y las relaciones con las especificaciones, para obtener un estudio 

basado en costos, cerca de la situación, como el personal calificado, debe ejercerse 

en este tipo de proyecto con el objeto tomado para tener en cuenta la cantidad y 

mejorar, todos los dispositivos están obligados a iniciar el trabajo. Un estudio de 

costos es para una cierta contribución, además de contribuir con el trabajo, 

materiales y equipos en una unidad conveniente, determinando el costo total de 

una posible unidad de medición (m3, m2, kg, etc.) (Salinas, 2015, p. 31). 

Describe estimaciones de costos básicas, métodos de análisis de riesgos, 

fuentes de riesgos consideradas, información detallada sobre los métodos de 

análisis de riesgos y la implementación del análisis de riesgos. La relación entre 

esta forma de análisis de riesgos y el proceso de estimación de costos se analiza 

en detalle. La conclusión es que el método de uso combinado puede ser factible y 

los beneficios pueden ser considerables (Cooper; Macdonald y Chapman, 2015, p. 

17). 

Presupuestos 

Son los detalles en el que se define cada concepto a elaborar especificando 

el procedimiento de construcción porque haciendo esto nos permite tener un 

análisis detallado y así poder elaborar un buen presupuesto acorde a los costos. 

(Picasso, 2016, p. 22)  
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Fórmula polinómica 

Representación matemática de una estructura de costos presupuestados, que 

consta de sumas de elementos llamados monomios que tienen en cuenta el costo 

total del trabajo o la participación o incidencia de los principales recursos en el 

presupuesto (mano de obra, equipos, gastos generales, materiales), nuevamente 

debido a la influencia de los cambios en los precios, permiten el reajuste automático 

de la valoración de la obra, los elementos que intervienen en la producción de la 

obra (Gutierrez,2015, p. 13). 

Cronograma 

Es un cuadro en el que se determinan las acciones a cumplir durante la 

realización de la obra, también se fijan las fechas de inicio y final. El propósito del 

cronograma es proporcionar un flujo de trabajo adecuado para evitar retrasos en el 

proceso de implementación y establecer un tiempo para el presupuesto. Cuando se 

implementa un cronograma de actividades en la ingeniería civil los programas más 

requeridos o recitados son el Project y Excel (Porras y Diaz,2015, p. 26). 

Estudio de impacto ambiental 

Puede describirse en detalle como un estudio técnico interdisciplinario incluido 

en el programa de EIA para predecir, identificar, evaluar y corregir los impactos 

ambientales o los efectos que ciertas acciones puedan tener sobre la calidad de 

vida de los seres humanos y su entorno. Es un documento técnico que debe 

presentar el titular del proyecto, y en base a ello concebir una “Declaración o 

Estimación de Impacto Ambiental”. Se trata de presentar una realidad objetiva de 

cuánto afectará el inicio de un proyecto, trabajo u obra al medio ambiente y la 

cantidad de presión que tendrá que soportar el medio ambiente (Cruz, Gallego y 

Gonzales, 2018, p.9). 

Para evaluar el impacto ambiental real de la construcción de carreteras, se 

construyeron dos tramos de la carretera: uno con subcapas y el otro utilizando solo 

grava natural como referencia. Durante el periodo de tres años se recogía y filtraba 

regularmente el agua que pasa a través de las distintas capas del túnel. Los 

resultados son alentadores, mostrando que es seguro de usar y tiene un impacto 

en el medio ambiente (Bruder; Lagarde y Coughanowr ,2001, p. 15). 
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Volumen de tráfico 

Es el número de vehículos que pasan por una sección dada de un canal o vía, 

durante un período determinado, siempre debe tratarse como dinámicos, por lo que 

solo son precisos durante la duración del medidor. Sin embargo, debido a que sus 

cambios suelen ser rítmicos y repetitivos, es importante comprender sus 

características para poder programar el volumen, asociar el volumen de un tiempo 

y lugar con el volumen de otro tiempo y lugar, y apropiadamente realizar labores de 

control y prevención de tráfico (Douglas ,2016, p. 3). 

El volumen del tráfico es una consecuencia de la discrepancia entre oferta y 

demanda de transporte. La demanda de transporte en las áreas urbanas es un 

fenómeno creciente para el continuo aumento de la población urbana y actividades 

económicas rezagadas con respecto a la oferta de transporte. Como resultado, el 

volumen del tráfico ya se ha convertido en parte del sistema de transporte urbano. 

El volumen del tráfico no solo causa problemas a las actividades de transporte 

urbano, sino que también degradación del medio ambiente natural al aumentar la 

magnitud e intensidad de la contaminación del aire (Mahama, 2016, p. 54). 

Según Ivanova (2014), la infraestructura vial comprende todo tipo de 

carreteras en un área determinada, incluidos varias estructuras y sirve para el 

transporte de pasajeros y mercancías. La infraestructura vial incluye todas las 

carreteras, categorías, instalaciones, estructuras, señalización, sistemas eléctricos, 

etc., necesarios para proporcionar un tráfico seguro, sin problemas y eficiente. (p. 

264)
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo de investigación 

Este estudio fue de tipo aplicada, Porque se buscó dar soluciones a los 

problemas existentes. En base a las variables.   

Para Lozada (2015), nos dice que La investigación aplicada tiene como 

finalidad crear conocimiento con respecto a la aplicación directa y de mediano plazo 

en los campos sociales y productivos, dado que se utilizan conocimientos de la 

investigación básica, este tipo de investigación tiene un gran valor añadido. Así la 

diversificación y el avance del sector productivo generan riqueza. Por tanto, la 

investigación aplicada ha incidido oblicuamente en la mejoría del nivel de vida en 

la población y el crecimiento de las oportunidades de empleo (p. 2). 

El diseño de investigación fue no experimental descriptivo, porque no se 

manipulo las variables de investigación, y nos guiamos de manuales, reglamentos, 

normas y leyes ya establecidas por el ministerio de transportes y comunicación para 

la elaboración del proyecto. 

Según Dzul (2015), La investigación no experimental es un tipo de 

investigación empírica y sistemática ya que científicamente no tiene control directo 

sobre las variables independientes, ya sea porque su desempeño ya ha aparecido 

o porque son inherentemente no manejables (p.8).

M: Esta representa la localización donde se elaborará el proyecto. 

O: Son datos recopilados durante la elaboración del proyecto. 

3.2. Variables y Operacionalización 

Variable Independiente: Diseño de infraestructura vial. 

Para Parrado y García (2017), la movilidad es uno de tantos pilares que ha 

fortalecido, ya sea la economía de cualquier país, la vía de comunicación es el 

apoyo del crecimiento del país, logrando la movilización de las personas y sus 

recursos. Asimismo, se dispone de carreteras que garanticen el confort, la 

M 
O
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seguridad y la rapidez en la movilización de las personas. En el marco de la 

consecución de este objetivo, existirán algunas poblaciones o ciudades 

conservables que tiendan a renovar o refinar constantemente la habitabilidad de 

sus residentes, esto será adecuado a uno de los puntos de vista de la ingeniería 

vial. (p. 12) 

Variable Dependiente: Mejorar transitabilidad vehicular. 

Para la Municipalidad Distrital de Tiabaya (2018) El propósito es renovar tal 

capacidad de acceso de los peatones y el transporte vehicular, para disminuir el 

grado de contaminación causada por el suelo, el polvo existente y las pendientes 

existentes, por lo que se debe de realizar un análisis de pre inversión a este nivel 

de perfil. Un archivo de configuración que cumpla con los parámetros y el contenido 

mínimo. (p. 5) 

3.3. Población y muestra  

   La población para el proyecto de investigación fue toda el área de influencia, que 

inicia en el km 0+000 distrito José Leonardo Ortiz y termina en el km 10+050 

Urbanización Los Portales de Lambayeque. 

Para Hernández, Sampieri y Baptista (2015), Define que la población es que 

todos los casos coinciden con una variedad de especificaciones, la identificación 

de las características de la población no requiere necesariamente objetivos de 

investigación, sino que se desarrollan otras prácticas. A través de sus propiedades 

especiales, ubicación y hora (p. 174) 

La muestra para este proyecto fue todo el tramo del proyecto, que inicia en el 

km 0+000 distrito José Leonardo Ortiz y termina en al 10+050 Urbanización Los 

Portales de Lambayeque.   

Para Hernández, Sampieri y Baptista (2015) Define que la muestra es 

esencialmente un subconjunto de la población. Supongamos que es un subconjunto 

de los elementos de este conjunto, que definen las características o grupos. A 

menudo leemos y escuchamos sobre ofertas. Muestras aleatorias representativas, 

como si los términos simples pudieran prestar más atención a los resultados. En la 

práctica, a menudo no es posible calcular toda la población, por lo que, por 
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supuesto, tomamos o elegimos una muestra que realmente se supone que captura 

este subgrupo. Todas las muestras deben estar representadas (utilizando métodos 

cuantitativos); por lo tanto, el uso de términos individuales “aleatorio” significa la 

probabilidad y la selección de artículos o unidades, pero no explicó el tipo de 

muestra o el proceso de muestreo (p. 208). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Tabla 1. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Fuente: Elaboración propia de los investigadores. 

Técnicas 

Respecto al tipo de proyecto, se utilizó tres tipos de técnicas para recolectar 

los datos, éstas se describen a continuación: 

• Técnicas de investigación de campo: Esta técnica sirve para recolectar

previa información de campo por medio de fichas y formatos.

Técnicas. Instrumentos de recolección de datos Fuente 

Técnica de 

investigación de 

campo. 

• Ficha de tránsito.

• Fichas de observación.

• Cámara fotográfica y de video.

Ministerio de 

transportes y 

comunicaciones. 

Técnicas de ensayo. 

• Levantamiento topográfico.

• Diseño: Manuales del MTC,

DG.

• EMS

Normas ASTM. 

Ministerio de 

trasportes y 

comunicaciones. 

Gabinete. 
• Programas: El civil 3d,

AutoCAD, Excel, Word, Power

Point, Ms Project, etc.

Office. 

Autodesk. 
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• Técnica de ensayos: Esta técnica es referente a la recolección de datos que

se obtendrá al momento de realizar los estudios básicos como son:

Topografía, Estudio de mecánica de suelos, Hidrología, estudio de tráfico.

• Técnicas de gabinete: Estas técnicas se basan en gestionar información

recopilada en campo, y posteriormente establecer sus características y

calcular los datos suficientes efectuar el diseño.

Instrumentos de recolección de datos. 

La recolección de datos son los medios por los cuales el investigador procede 

a adjuntar información solicitada de una realidad o fenómeno en función a los 

objetivos de estudio.  

• Levantamiento topográfico: Estación Total, GPS, Wincha, etc.

• Diseño: Manuales del MTC. (Diseño geométrico, ensayo de materiales,

Suelos pavimentos, hidrología y drenaje, seguridad vial.)

• EMS: Equipos de laboratorio (Tamiz, tara, balanza, moldes, etc.)

Validez y confiabilidad 

El presente estudio cumple con la confiabilidad y validez porque está bajo las 

normas y manuales vigentes para los estudios de ingeniería básicas realizados, la 

validación de los instrumentos asumidos se someterá a través de la opinión de 

profesionales conocedores del tema, la cual se llevará a cabo en todos los 

procedimientos del desarrollo de este proyecto de investigación, con el propósito 

de tener la validez y aprobación de contenido adecuado. 

3.5. Procedimiento 

El procedimiento que se tiene en cuenta para realizar el siguiente proyecto, la 

cual nos enfocamos en nuestros objetivos planteados con respecto a nuestras 

dimensiones: Estudio preliminar, Estudio de ingeniería básica, Diseño, Costo y 

presupuesto, Estudio socio ambiental, Determinar la transitabilidad. 

3.6. Método de análisis realizado 

El método de análisis de datos que se utilizó es el método casual, este método 

nos permite relacionar lo que son las causas y los efectos, y el nivel que se ven 
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afectados mutuamente, este método también nos permite identificar el porqué de 

la investigación. Con este método identificaremos el problema, y se dará solución. 

En este método de análisis de datos consiste en ordenar los resultados 

obtenidos durante la visita y estudio de campo, lo cual tiene por finalidad recopilar 

(datos ordenados y agrupados) a raíz de esto se efectúa el análisis de los datos 

obtenidos, las cuales se realizan por instrumentos o herramientas estadísticas con 

el apoyo de computadoras, empleando algunos programas que hoy en día se 

encuentra en línea.  

3.7 Aspectos Éticos 

El estudio se realizó con responsabilidades, rectitud y honestidad para 

favorecer a la población de beneficio en común. Cuidado y respeto al medio 

ambiente, donde los investigadores se comprometen a implementar el proyecto 

utilizando el conocimiento obtenido durante muchos años de universidad. 
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IV. RESULTADOS

Primer objetivo: Realizar el estudio preliminar del tramo distrito José

Leonardo Ortiz - Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-10+050. 

Tabla 2. José Leonardo Ortiz, Resumen De Inventario Vial, Según 

Características de la Vía, Obras de Arte, Drenaje e Impacto Ambiental, 2021. 

INVENTARIO VIAL 

Condiciones Iniciales del Proyecto 

SUPERFICIE SIN AFIRMAR 

TIPOLOGÍA Plano 

CARRETERA TROCHA CARROZABLE 

1. Características de la Vía y

Pavimento 

Longitud (km) 10.050 KM 

Tipo de Material de Superficie TERRENO NATURAL 

Ancho de Calzada (m) 5.50 - 7.50 

Tipo de daño 

CAVIDADES, 

HUNDIMIENTOS, 

ANGOSTO, SIN DRENAJE, 

Señalización NO 

3. Drenaje

. Alcantarillas " 04 

Estado de Conservación OPERATIVAS 

4. Impacto Ambiental

Zona de Botaderos 01 

 Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones – MTC. 
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Segundo objetivo:  Aplicar la ingeniería básica tramo distrito José Leonardo 

Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-10+050 

Estudio de tráfico 

Tabla 3. José Leonardo Ortiz, Conteo Vehicular Según Tipo De Vehículos, 12 
al 18 de abril del 2021. 

Fuente: Elaboración propia. 

Topografía 

Tabla 4. José Leonardo Ortiz, resumen de la tabla de topográfica, según el 

levantamiento topográfico. 2021. 

BM´s Bm 1 Bm 8 

Coordenadas UTM WGS 84 – 17S 

Puntos inicio N - 9257478 E- 626281

Punto final N- 9255535 E- 627357

Altura Max- 30m Min- 16m 

Pendientes Longitudinal < 3% Transversal < 10% 

Ubicación 
José Leonardo Ortiz Urb Portales de Lambayeque 

Fuente: Elaboración propia. 

Estudio de mecánica de suelos 

Se realizó el estudio de Mecánica de Suelos en el tramo José Leonardo 

Ortiz – Los Portales de Lambayeque, según el Manual de Carreteras de 

Suelos Geología, Geotecnia y Pavimentos, se efectuaron 22 calicatas, por 

1km se ha extraído 2 muestras en lo largo de la trocha y el CBR por cada una 

de ellas. Las muestras fueron llevado a Laboratorio servicios de exploración 

IMDS 1198 veh/día 
IMDS: Índice Medio Diario 

Semanal 

Fc 
1.01179 – 

0.96407 

Fe%: Factor de Corrección 

Estacional (peaje MOCCE) 

IMDA 

2021 
1377 veh/día 

IMDA 2021: Índice Medio Diario 

Anual 

r= % 3.45 % 
r%: Tasa de Crecimiento de 

Trafico 

nº Años 20 años nº: Periodo de Diseño 

IMDA 
2041 

3333 veh/día 
IMDA 2041:  Índice Medio Diario 
Anual Proyectado 
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geotécnica, asfalto y ensayo de materiales (Segenma) entregando como 

resultados una capacidad de la subrasante CBR= 10.05% y suelos: CL Y SM. 

Tabla 5. Promedio de CBR al 95% MDS, José Leonardo Ortiz, según los resultados 

de los EMS 2021. 

Fuente: Elaboración propia. 

 Hidrología. – Los datos recibidos oficialmente de la institución de SENAMHI, 

calculados con los métodos necesarios, determinan el caudal de diseño = 2,64 m3/s 

con lo que se ha diseñado las obras de arte. (Ver pág. 430) 

Con respecto al tercer objetivo: Diseñar la geometría tramo distrito José 

Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-10+050- 

Diseño de pavimento: El diseño de pavimento flexible se realizó siguiendo 

los parámetros de diseño de la normal AASHTO 93, donde se diseñaron 4 paquetes 

estructurales de pavimento, según el módulo resiliente.  

En el tramo 0+000 al 2+500 con una carpeta asfáltica de 5 cm, en base de 35 

cm y una subbase de 40 cm 

Calicata Progre 
(KM) 

Prof. (m) CLASIFICACIÓN PROCTOR 95% 
MDS SUCS AASHTO MDS OCH 

C-01 0+000 1.50 SM A-4(3) 1.95 9.7 12.05 

C-02 0+500 1.50 CL A-6(10) 1.8 14.07 7.79 

C-03 1+000 1.50 CL A-6(10) 1.83 16.26 8.15 

C-04 1+500 1.50 CL A-6(10) 1.83 13.93 8.26 

C-05 2+000 1.50 CL A-6(10) 1.79 14.81 7.59 

C-06 2+500 1.50 CL A-6(10) 1.77 16.07 7.85 

C-07 3+000 1.50 SM A-4(2) 1.92 10.07 13.02 

C-08 3+500 1.50 SM A-4(0) 1.92 10.96 13.78 

C-09 4+000 1.50 SM A-2-4(0) 1.93 9.03 14.23 

C-10 4+500 1.50 CL A-6(10) 1.79 14.3 7.99 

C-11 5+000 1.50 CL A-6(11) 1.81 15.24 8.1 

C-12 5+500 1.50 CL A-6(11) 1.8 14.32 8.23 

C-13 6+000 1.50 CL A-6(10) 1.84 15.28 8.41 

C-14 6+500 1.50 CL A-6(11) 1.81 15.03 8.01 

C-15 7+000 1.50 CL A-6(10) 1.78 16.52 7.64 

C-16 7+500 1.50 SM A-4(2) 1.94 11.06 13.27 

C-17 8+000 1.50 SM A-2-4(0) 1.90 SD 12.89 

C-18 8+500 1.50 CL A-6(11) 1.80 15.01 7.95 

C-19 9+000 1.50 CL A-6(10) 1.80 16.25 8.11 

C-20 9+500 1.50 CL A-4(2) 1.91 SD 13.93 

C-21 10+000 1.50 SM A-4(0) 1.92 12.93 13.8 
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En el tramo 2+500 al 5+000 con una carpeta asfáltica de 5 cm, en base de 35 

cm y una subbase de 40 cm en el tramo 5+000 al 7+500 con una carpeta asfáltica 

de 5 cm, en base de 35 cm y una sub base de 40 cm 

En el tramo 7+500 al 10+050 con una carpeta asfáltica de 5 cm, en base de 

35 cm y una subbase de 40 cm. 

Diseño geométrico: 

Tabla 6. Resumen de diseño geométrico de José Leonardo Ortiz según el 

manual DG 2018, 2021. 

Fuente: Elaboración propia. 

Estructuras 

Se encontró 04 alcantarillas existentes a lo largo de la longitud de 

proyecto en buenas condiciones y en algunos deteriorados  

Drenaje 

Se empleará la sección típica dependiendo del suelo y el volumen de 

precipitación de lluvia que cae en el área de estudio  

Seguridad vial y Señalización 

Las señalizaciones están de acuerdo con las especificadas del Manual 

de Seguridad Vial (MSV-2016).  

Cuarto objetivo: Costos y presupuestos 

Presupuesto: Se calculo un presupuesto de 16,019,562.59. 

Costo directo es S/11,556,460.89. 

Fórmula polinómica:  

K= 0.070*(Mr/Mo) +0.214*(Ar/Ao) +0.567*(Mr/Mo)+0.064*(Dr/Do)+0149*(Ir/Io) 

Donde la variable de mayor incidencia corresponde a maquinaria y equipo 

importado, seguido del INC. Leyes sociales. 

Clasificación Por Demanda vía de Segunda Clase 400 y 2000 veh/día 

Clasificación por Orografía plano (tipo 1) 

Velocidad de Diseño  Plano 60 km/h 
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Programación de obra: El plazo de este proyecto será de 180 días calendarios. 

Quinto objetivo: Estudio socio ambiental 

En el reconocimiento y la estimación del impacto ambiental positivos y 

negativos que se realizó con la matriz de Leopold se concluye que es 

negativo-116 el cual indica que el proyecto a ejecutarse es ambientalmente 

viable. 

Sexto objetivo: Determinar la transitabilidad 

Transitabilidad vehicular 

Demanda vehicular. 

La demanda es el número máximo de vehículos que pueden circular por 

un punto fijo de la vía, para cada nivel de servicio existen condiciones de 

operación adecuadas al volumen de tránsito.  

Tabla 7. Condiciones de operación por cada nivel de servicio. 

Nivel de 

Servicio 

Características de velocidad de operación 

A V.O ≥ 95 km/h

B V.O   ≥ 85 km/h

C V.O   ≥ 95 km/h

D V.O < 80 km/h

E V.O   < 80 km/h, aunque puede variar mucho.

F Intermitente, con características imprevisibles. V.O < 50 

km/h 

 Fuente: Elaboración propia 

Dado que el proyecto se está ejecutando de acuerdo con lo establecido en el 

expediente, se espera mejorar la viabilidad de los vehículos; considerando que el 

diseño se realiza utilizando los parámetros de la norma aplicable según el sector; 
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se espera que la vida útil de la estructura sea de 20 años e indica el tipo de 

mantenimiento que se realizará en la vía. 

Se mejorará los niveles de servicio ya que el proyecto apunta a reducir el 

tiempo y los costos de viaje, y garantizar la seguridad de los vehículos y los 

pasajeros.  
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V. DISCUSIÓN

De acuerdo con el objetivo específico 1, Realizar el estudio preliminar del

tramo distrito José Leonardo Ortiz - Urbanización Los Portales de Lambayeque 

km.00+000-10+050, como consecuencia, hay tramos en los que no se garantizan 

las condiciones óptimas de transporte, tramos con fallas de hundimiento, sin 

estudios de ingeniería básica, sin señalización, etc. 

Según Jiménez y Valverde (2018), en su tesis de mejorar la capacidad de 

tránsito de vehículos y peatones, que sea propicio para así promover la mejora a 

nivel social y económica de los pobladores. Lo que manifiestan estos autores es 

que el nivel de investigación preliminar es una parte importante de la evaluación de 

cada alternativa, se seleccionará una ruta que cumpla con las condicione, se 

realizará un estudio topográfico donde se reflejará en la base poligonal. 

El nivel de estudio preliminar comprende a la configuración de la poligonal 

base y además se determinará los factores de diseño de la vía, se determinará el 

estado actual de la trocha o del proyecto a implementar. Por lo tanto, es 

absolutamente cierto lo que se ha comprobado en la tesis. 

Con respecto al segundo objetivo, Aplicar la ingeniería básica tramo distrito 

José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-

10+050. Se hiso el conteo vehicular por 7 días de la semana y se consideró un 

periodo de diseño de 20 años en una sola etapa, ha sido determinado por el IMDA. 

Se tomó valores reales de crecimiento económico, por lo tanto, es viable ya que el 

número de ejes es semejante de 1,567,981.2 tn. 

El estudio de tráfico indica que el IMDA obtenido en campo, permite intervenir 

según normatividad a nivel de asfalto flexible, lo cual corresponde a una carretera 

de segunda clase según la norma técnica DG – 2018, ya que es de 1, 198 veh/día. 

El levantamiento topográfico se realizó tomando un punto de referencia 

aledaño al punto de inicio del estudio con coordenadas UTM: N – 9257478, E- 

626281, Z 25 m.s.n.m. Después se realizó los cambios de estación acorde a la 

necesidad del tramo en estudio hasta concluir con el trabajo, esto se elaboró con un 

equipo llamado South N4.  



25 

En base a una poligonal se realizó el levantamiento topográfico obteniendo la 

superficie del terreno, donde se halló 4 alcantarillas y se encontró elementos 

existentes como límites de propiedad. 

El estudio de suelos se hiso con la finalidad de conocer la granulometría del 

terreno, donde se proyectará la carretera, también consiste en determinar el tamaño 

de partículas y la importancia que se tiene según la fracción del suelo que se 

simbolice, es también el aspecto fundamental ante cualquier proyecto de 

infraestructura vial ya que el suelo se encuentra en una composición por partículas 

de tamaños desiguales y también es necesario indicar el índice de plasticidad. 

El estudio de cantera indica el EMS de la cantera tres tomas, esto cuenta con 

suelos de grava limosa y arcillosa, con una densidad máxima seca de 97%, la cual 

corresponde a una base muy buena. 

En el EMS se elaboraron 21 calicatas de 1.50 m a lo largo de la sección 

longitudinal, cada calicata debe de estar a 0.5 km, las muestras procesadas por 

personas calificadas han indicado que el suelo según la clasificación SUCS y 

AASHTO es MS y CL respectivamente; es decir, se encuentra en baja plasticidad 

o mejor dicho es arcilla. Por lo tanto, se hicieron 21 ensayos de CBR con el

promedio de % 10.048 (estado bueno, no es necesario mejorar la subrasante). 

Para el estudio Hidrológico se calculó las precipitaciones máximas para periodos 

diferentes en retorno; tal cual la intensidad, frecuencia de la lluvia y la duración, en todo 

esto se empleó el método racional para el cálculo de caudales. Donde se ha obtenido 

una caudal de 2.60m3/s. Para poder realizar este estudio se ha solicitado información 

del SENAMHI durante los últimos 20 años, 1999-2020 de la estación meteorológica 

Lambayeque. 

Según Navarro (2017), En su libro Diseño y calculo geométrico de viales se 

concluye que teniendo en cuenta las diferentes investigaciones y estándares 

básicos de las carreteras, a partir del reconocimiento del terreno, la topografía, 

estudio de tráfico, la mecánica del suelo y el estudio de hidrología, ya obtenidos los 

resultados, Se ha sugerido que el terreno a nivel subrasante debe de ser mejorado 

con material granular con un espesor de 25 cm y base granular de 15 cm. 
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Lo que manifiesta el autor es efectivamente correcto, ya que consideramos 

que la ingeniería básica nos permite obtener los resultados de los diferentes 

estudios, donde nos basamos en diseñar nuestra vía, para ello está el IMDA, para 

la clasificación de la carretera de segunda clase; gracias al levantamiento 

topográfico se ha clasificado que nuestra vía es plana, tipo 1, en nuestra carretera 

se ha hecho 21 calicatas donde se ha predominado arcilla de baja plasticidad con 

un CBR de 10.048% esto se ha analizado gracias a la mecánica de suelos y como 

final tenemos el estudio hidrológico con un caudal de 2.60m3/s.  

Respecto al tercer objetivo, Diseñar la geometría tramo distrito José Leonardo 

Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-10+050. El diseño 

geométrico se hizo con el fin para que la población se desplace de manera cómoda 

y segura, la cual está formada de 10+050 kilómetros de una carretera de segunda 

clase, por su orografía y demanda esto corresponderá a un terreno plano tipo 1, y 

con esto corresponde al tipo de vehículo C2 según el Manual de suelos, geología, 

geotecnia y pavimentos, está diseñada para la velocidad del vehículo en 60km/h. 

Se considera un diseño óptimo de la vía; así como una pavimentación adecuada. 

Para el diseño del pavimento, según la Guía para diseño de estructuras de 

pavimento corresponde a carreteras pavimentadas de alto volumen de tránsito, 

donde los periodos de diseño se encuentran entre 15 a 25 años, la norma DG 

(2018) nos indica para los efectos prácticos se utilizará un periodo de diseño de 20 

años (Pág. 95). Es por ello que se escogió como periodo de diseño de 20 años. El 

espesor de la carpeta asfáltica en caliente será de 5 cm, la base de 35 cm y la 

subbase 40 cm por cada una. Esto se hizo con el método ASSHTO 93. 

Para Poveda, Bernal y Marín (2015), en su tesis tuvieron como objetivo 

plantear la colocación del pavimento desde el k2+000 al k2+500 de la ruta que 

participa los municipios de Une y Chipaque en el departamento de Cundinamarca, 

en el cual indica la importancia que tiene el paquete estructural del pavimento, 

puesto que este será el encargado de soportar las cargas vehiculares. 

En efecto es totalmente correcto debido a que en la presente tesis se 

comprobó que los parámetros geométricos fueron elaborados con el manual de 
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diseño geométrico 2018 con una longitud de 10+050 km, obteniendo un diseño 

óptimo que brinde seguridad y confort tanto a los pobladores como transportistas. 

Respecto al cuarto objetivo, Estimar costos y presupuestos del tramo distrito 

José Leonardo Ortiz - Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-

10+050, El desagregado de partidas realizado a través de Software S10 indica que 

El COSTO DIRECTO de la obra es S/11,556,460.89, con un total de presupuesto 

de 16,019,562.59. 

Según. (Picasso, 2016, Pág. 22) Son los detalles en el que se define cada 

concepto a elaborar especificando el procedimiento de construcción porque 

haciendo esto nos permite tener un análisis detallado y así poder elaborar un buen 

presupuesto acorde a los costos” concluye que, para la ejecución del presupuesto 

del proyecto, se realizara la evaluación económica financiera final de las obras que 

conforman la pavimentación. 

En efecto, estamos totalmente de acuerdo, ya que en el presente proyecto se 

ha corroborado que el presupuesto del proyecto se elabora en base a los metrados, 

valor de los materiales, insumos, mano de obra, costo de equipos y maquinarias, el 

cual ha permitido conocer el costo total del proyecto para que su realización sea 

viable económicamente. 

Con respecto al quinto objetivo Evaluación Socio ambiental tramo distrito José 

Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000-10+050, La 

evaluación ambiental proporciona el propósito de implementar medidas que 

reduzcan y controlen el impacto negativo producto de la ejecución del proyecto, 

esto fortalecerá medidas que ayudaran a mantener aquellos aspectos positivos. 

El análisis se ha desarrollado mediante una matriz de Leopold indicando que 

el aspecto positivo va a generar principio de empleo, y en lo negativo se va a 

generar polvo durante el movimiento de tierras, conformación de capas en la 

carretera y explotación de canteras. 

Según Jiménez y Valverde (2018) En su tesis titulada “Estudio Definitivo de la 

Carretera Yurimaguas- el Sondor del Distrito de Jayanca, Provincia de 
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Lambayeque, departamento de Lambayeque” Se concluye que el estudio de 

impacto ambiental nos permite determinar acciones que pueden tener un impacto 

en los factores ambientales, para ello se ha elaborado una matriz de identificación 

de impactos, la cual se relacionará con las diferentes actividades del proyecto en la 

fase de construcción, en este caso dio por resultado negativo moderado , por tal 

motivo se implementaran medidas de mitigación para contra restar las actividades 

que más afectan al medio ambiente. 

Concordamos con los investigadores que en todo proyecto de ingeniería 

generará impactos positivos y negativos, en la tesis presente se ha comprobado la 

importancia de ejecución del estudio de impacto ambiental, esto nos permitirá 

identificar acciones que generen impactos negativos en el ambiente, la cual se ha 

tenido que elaborar una matriz de Leopold donde nos arrojó – 108 menor rango de 

120, llegando a la conclusión que el proyecto es viable. 
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VI. CONCLUSIONES

• Con el estudio preliminar concluimos que la carretera en estudio está

en condiciones irregulares, el cual no permite una óptima

transpirabilidad vehicular.

• Del Estudio de Ingeniería Básica se obtuvo que en el estudio de tráfico

se determinó un IMDA que corresponde a 1377 vehículos al día, Con

la topografía se obtuvo un terreno de tipo 1, orografía plana según sus

pendientes, con respecto al estudio de suelos se determinó la

capacidad de la sub rasante correspondiente a CBR= 10.05 % y suelos:

CL y SM.

• En el Diseño de la Carretera, se ha trabajado según la normativa

vigente del Manual de Diseño Geométrico de Carreteras 2018, una

velocidad de diseño de 60 km/hr, radios mínimos de 125 m, peralte de

8% de inclinación en curvas. Bombeo de 2%, Visibilidad de Parada de

85 m y una Visibilidad de Adelantamiento de 410 m. En el diseño de

pavimento se concluye con un espesor de la sub base = 40 cm, base =

35 cm y la carpeta asfáltica =5 cm.

• Cumpliendo con el respectivo cálculo de metrados cotizando

materiales, equipos e insumos se estableció el presupuesto total de la

obra a ejecutarse es de 16,019,562.59.

• La identificación y evaluación de impactos ambientales negativos

atreves de la matriz de Leopold se concluye que es – 116, lo cual da

entender que el proyecto a ejecutarse es viable.

• Para el Nivel de Servicio vehicular de la carretera, primero se realizo es

estudio de tráfico, para poder establecer un adecuado nivel de flujo de

tránsito que vaya acorde con el diseño de la carretera; si en estos casos

las condiciones no cumplan, entonces las condiciones de operación

son malas.
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VII. RECOMENDACIONES

− Se recomienda hacer un Estudio Preliminar para conocer el estado

actual y características de operacionalidad de la carretera.

− Se recomienda tener en cuenta los estudios básicos, principalmente el

estudio vehicular, estudio de suelos y la Topografía que son la base del

diseño de una carretera.

− Se deberá realizar el diseño de la carretera respetando las normas

vigentes del MTC, en concordancia con la entidad encargada de la vía,

para el buen diseño esta debe tener un riguroso control de calidad de

los materiales a utilizarse en la ejecución del proyecto.

− Se recomienda que para elaborar el presupuesto tiene que tener

definidos los Metrados, las cotizaciones de insumos de maquinaria,

como también la zona donde se va desarrollar el proyecto.

− En aspectos ambientales se deben tener en cuenta lo establecido en el

estudio de impacto ambiental para reducir al máximo los daños que la

obra pueda generar durante la ejecución al medio ambiente. Como a

los mismos trabajadores.

− Con respecto a la transitabilidad, se debe hacer el estudio de tráfico

para poder determinar el volumen de tránsito, para que tanto los

vehículos y peatones se sintiesen cómodos, y seguros al transitar.



31 

REFERENCIAS 

AGUILAR, Luis. 2016. Diseño Geométrico y Pavimento Flexible Para Mejorar 

Accesibilidad Vial En Tres Centros Poblados, Pomalca, Lambayeque - 2016. 

[Disponible] 2016. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

http://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/10105. 

AGUILAR, Miguel. 2016. Diseño Geométrico y Pavimento Flexible Para Mejorar 

Accesibilidad Vial En Tres Centros Poblados, Pomalca, Lambayeque - 

2016. [Disponible] 2016. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

http://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/10105. 

BRUDER, V; LAGARDE, F; COUGHANOWR, C; 2001. Utilization of bottom ash in 

road construction: a lysimeter study. [Disponible] 2001. [Citado el: 8 de

 setiembre de 2020.] 

https://journals.sagepub.com/doi/abs/10.1177/0734242X0101900612. 

Camacho, Francisco; Pérez, Ana; Campoy, Manuel; García, Alfredo; 2013. New 

geometric design consistency model based on operating speed profiles for 

road safety evaluation. 2013. pág. 5. 

CASPOTE, Miguel. 2017. Estudio Definitivo De La Carretera CP. Insculas - CP. 

El Faique, Distrito De Olmos, Provincia Lambayeque, Región Lambayeque.

[Disponible]

2017.http://repositorio.unprg.edu.pe/handle/UNPRG/1078. 

COOPER, D; MACDONALD, D; CHAPMAN, C; 2015. Risk analysis of a 

construction cost estimate. Estados Unidos. International joutnal og Project 

Management. [Disponible] 2015. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/0263786385900651. 

CRUZ, Vicente, GALLEGO, Enrique y GONZALES, Luis. 2018. Sistema De 

Evaluación De Impacto Ambiental. [Disponible] 2018. [Citado el: 8 de 

setiembre de 2020.] https://eprints.ucm.es/9445/. 

DÍAZ, Sally. 2018. Estudio Hidrológico e Hidráulico Para El Diseño Del Sistema 

De Drenaje De La Carretera Departamental SM-110 MetalL - Marcos, 

http://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/10105
http://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/10105
http://repositorio.unprg.edu.pe/handle/UNPRG/1078.
http://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/0263786385900651


32 

Distrito Shunte, Provincia Tocache - San Martín. [Disponible] 2018. [Citado

el: 8 de setiembre de

2020.] http://repositorio.unsm.edu.pe/handle/11458/2950. 

DOUGLAS, Méndez. 2016. Maestría En Vías Terrestres. [Disponible] 2016. 

[Citado el: 8 de setiembre de

 2020.] 

https://journals.sagepub.com/doi/abs/10.1177/0734242X0101900612?jour

n alCode=wmra. 

Dzul, Marisela. 2015. [Disponible] 2015. [Citado el: 2020.] 

https://www.uaeh.edu.mx/docencia/VI_Presentaciones/licenciatura_en_me

r cadotecnia/fundamentos_de_metodologia_investigacion/PRES38.pdf. 

ESPIRITU, Gilber y SANDOVAL, Deyvis. 2019. Diseño De La Trocha Carrozable 

Del Centro Poblado Culebreros – Pueblo Nuevo De Maray, Distrito De Santa 

Catalina De Mossa, Provincia De Morropón, Departamento De Piura. 

[Disponible] 2019. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

http://tesis.usat.edu.pe/bitstream/20.500.12423/2148/1/TL_EspirituBulnesG

i lbert_SandovalDamianDeyvis.pdf. 

FERNÁNDEZ, Marco y PAICO, Oscar. 2016. Estudio Definitivo De La Carretera 

Empalme R36 (Congacha - Maray huaca) Caserío Cueva Blanca, Distrito 

De Incahuasi, Provincia De Ferreñafe, Departamento De Lambayeque. 

[Disponible] 2016. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

http://repositorio.unprg.edu.pe/handle/UNPRG/1602. 

GALLEGOS, Karen del pilar y FERNANDEZ, Thommy. 2019. Diseño de la 

Trocha Carrozable Surichima - Succhupampa - Yuntumpampa, Distrito de 

Sala, Provincia y Departamento de Lambayeque. [Disponible] 2019. [Citado 

el:8 de setiembre de 2020.] 

http://tesis.usat.edu.pe/xmlui/handle/20.500.12423/1800. 

GÁMEZ, William. 2015. Texto Básico Auto formativo De Topografía General. 

[Disponible] 2015. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

https://cenida.una.edu.ni/relectronicos/RENP31G192.pdf. 

http://repositorio.unsm.edu.pe/handle/11458/2950
http://www.uaeh.edu.mx/docencia/VI_Presentaciones/licenciatura_en_mer
http://www.uaeh.edu.mx/docencia/VI_Presentaciones/licenciatura_en_mer
http://tesis.usat.edu.pe/bitstream/20.500.12423/2148/1/TL_EspirituBulnesGi
http://tesis.usat.edu.pe/bitstream/20.500.12423/2148/1/TL_EspirituBulnesGi
http://repositorio.unprg.edu.pe/handle/UNPRG/1602
http://tesis.usat.edu.pe/xmlui/handle/20.500.12423/1800


33 

GUEVARA, Humberto. 2019. Diseño De La Carretera Del Caserío La Tranca 

- Nuevo Progreso - Casa Quemada, Del Distrito De Chirinos, Provincia De San

Ignacio, Departamento De Cajamarca. Chiclayo. [Disponible] 2019. [Citado

el: 8 de setiembre de

2020.] http://tesis.usat.edu.pe/handle/20.500.12423/2442. 

GUILLERMO, Diego. 2018. Mejoras En La Seguridad Vial Con Medidas De Bajo 

Costo. [Disponible] 2018. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/13044/

G 

UILLERMO_TITO_DIEGO_MEJORAS_SEGURIDAD_%20VIAL.pdf?sequ

e nce=1&isAllowed=y. 

GUTIERREZ, Máximo. 2015. Costos y Presupuestos. [Disponible] 2015. 

[Citado el: 8 de setiembre de

 2020.] 

https://www.academia.edu/6884254/Costos_y_presupuestos_Formula_Pol

i nomica? auto=download. 

HERNÁNDEZ SAMPIERI, R, FERNÁNDEZ COLLADO, C y BAPTISTA LUCIO, P. 

2015. Metodología De La Investigación. [Disponible] 2015. [Citado el: 8

 de setiembre de 2020.] 

http://euaem1.uaem.mx/bitstream/handle/123456789/2776/506_6.pdf?seq

u ence=1&isAllowed=y.—. 2015. Selección De La Muestra. [Disponible]

2015. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

http://euaem1.uaem.mx/bitstream/handle/123456789/2776/506_6.pdf?sequ 

ence=1&isAllowed=y. 

HUANG, Yang. 2016. Pavement Analysis and Design. [Disponible] 2016. [Citado 

el: 8 de setiembre de 2020.] https://www.amazon.es/Pavement- Analysis-

Design-Yang-Huang/dp/0131424734. 

IVANOVA,  Eva.   2014.    Importance  Of   Road   Infraestructure   In The. 

[Disponible]      2014.      [Citado  el:      08      de       09       de 2020.] 

https://ecoman.ktu.lt/index.php/Ekv/article/view/4253. 

JARAMILLO, Janneth. 2017. Mejoramiento De La Circulación Del Flujo Vehicular 

http://tesis.usat.edu.pe/handle/20.500.12423/2442
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/13044/G
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/13044/G
http://www.academia.edu/6884254/Costos_y_presupuestos_Formula_Poli
http://www.academia.edu/6884254/Costos_y_presupuestos_Formula_Poli
http://euaem1.uaem.mx/bitstream/handle/123456789/2776/506_6.pdf?sequ
http://euaem1.uaem.mx/bitstream/handle/123456789/2776/506_6.pdf?sequ
http://euaem1.uaem.mx/bitstream/handle/123456789/2776/506_6.pdf?sequ
http://www.amazon.es/Pavement-


 

34 
 

En La Intersección De Los Jirones Orellana y Alfonso Ugarte De La Ciudad 

De Tarapoto, Distrito De Tarapoto, Provincia y Región San Martín. 

[Disponible] 2017. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

file:///C:/Users/PC/Downloads/Torrej%C3%B3n_PR.pdf. 

JIMÉNEZ ROJAS, Madeleine Betzabeth y VALVERDE OLIVEROS, Magna 

Victoria. 2018. Diseño Comparativo Entre Pavimento Flexible y Rígido En El 

Tramo De Pariahuanca – San Miguel De Aco. [Disponible] 2018. [Citado el: 

8 de setiembre de 2020.] 

http://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/26758. 

LOZADA, José. 2015. Investigación Aplicada: Definición,

 Propiedad Intelectual e Industria. [Disponible] 2015. [Citado el: 8 de 

setiembre de 2020.] file:///C:/Users/PC/Downloads/Dialnet-

InvestigacionAplicada- 6163749%20(1).pdf. 

LYTRIVIS, Panagiotis; PAPANIKOLAOU, Evdokia; AMDITIS, Angelos; 2018. 

Advances in Road Infraestructure, both Physical and Digital, for Mixed 

Vehicle Traffic Flows. [Disponible] 2018. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

https://zenodo.org/record/3827504#.X6sWa_NKiM8. 

MAHAMA, Francois. 2016. Study Of Vehicular Traffic Congestion in The Sekondi-

Takoradi Metropolis. [Disponible] 2016. [Citado el: 8 de 9 de 2020.] 

http://ir.knust.edu.gh/bitstream/123456789/3899/1/MAIN%20THESIS%20

W ORK.pdf. 

MAHOMA, Francois. 2016. Study Of Vehicular Traffic Congestion In The 

Sekondi-Takoradi. Kumasi: KWAME NKRUMAH UNIVERSITY OF 

SCIENCE AND TECHNOLOGY, KUMASI, GHANA. 2016. Pág. 54. 

MORFIN; Elliot. 2014. Predicting Effects of Climate, Soil, and Topography on Road 

Erosion. [Disponible] 2014. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

https://forest.moscowfsl.wsu.edu/engr/library/Elliot/Elliot1996e/1996e.pdf. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TIABAYA. 2018. Mejoramiento De La 

Transitabilidad Vehicular y Peatonal En El Pasaje Tarapacá, Pasaje Arica, 

Pasaje San Martín, Pasaje Belén y Pasaje Lima Del P.J. Santa Teresa, 

http://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/26758
http://ir.knust.edu.gh/bitstream/123456789/3899/1/MAIN%20THESIS%20W
http://ir.knust.edu.gh/bitstream/123456789/3899/1/MAIN%20THESIS%20W


 

35 
 

Distrito De Tiabaya, Arequipa-Arequipa. [Disponible] 2018. [Citado el: 8 de 

setiembre de 2020.] file:///C:/Users/PC/Downloads/Download%20(12).pdf. 

—. 2018. Mejoramiento De La Transitabilidad Vehicular y Peatonal En El Pasaje 

Tarapacá, Pasaje Arica, Pasaje San Martín, Pasaje Belén y Pasaje Lima 

Del P.J. Santa Teresa, Distrito De Tiabaya, Arequipa-Arequipa. [Disponible] 

2018. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

file:///C:/Users/PC/Downloads/Download%20(13).pdf. 

NAVARRO, Sergio. 2017. Diseño y Cálculo Geométrico De Viales. [Disponible] 

2017. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

https://sjnavarro.wordpress.com/diseno-y-calculo-geometrico-de-viales/. 

PAQUITA, Enrique. 2015. Evaluación Geológica y Geotécnica De Le Carretera 

Del Circuito Turístico Lago Sagrado De Los Incas, Tramo KM. 00+000 

Ccota-Charcas-Puno. [Disponible] 2015. [Citado el: 8 de setiembre de 

2020.] http://repositorio.unap.edu.pe/handle/UNAP/3988. 

PARRADO, Albert y GARCÍA, Andrés. 2017. Propuesta De Un Diseño 

Geométrico Vial Para El Mejoramiento De La Movilidad En Un Sector 

Periférico Del Occidente De Bogotá. [Disponible] 2017. [Citado el: 8 de 

setiembre de

 2020.] 

https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/15217/1/PROPUESTA

% 

20DE%20UN%20DISE%C3%91O%20GEOMETRICO%20VIAL%20.docx.

p df. 

PARRADO, Albert y GARCÍA, Andrés. 2017. Propuesta De Un Diseño 

Geométrico Vial Para El Mejoramiento De La Movilidad En Un Sector 

Periférico Del Occidente De Bogotá. [Disponible] 2017. [Citado el: 8 de 

setiembre de

 2020.] 

https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/15217/1/PROPUESTA

% 

20DE%20UN%20DISE%C3%91O%20GEOMETRICO%20VIAL%20.docx.

http://repositorio.unap.edu.pe/handle/UNAP/3988


 

36 
 

p df. 

PICASSO, José. 2016. Presupuesto De Obra. [Disponible] 2016. [Citado el:8

 de setiembre de 2020.] 

https://www.academia.edu/35755990/Presupuestos_de_obra_Arq_Jose_C 

esar_Picasso_Juarez. 

PINEDO, Fernando. 2017. Estudio De Los Agregados Del Río Cumbaza Para La 

Construcción De Capas De Sub Base De Pavimentos Flexibles En La 

Ciudad De Tarapoto. [Disponible] 2017. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

http://repositorio.unsm.edu.pe/bitstream/handle/11458/2862/CIVIL-

%20Fernando%20Ketin%20Pinedo%20Moreno.pdf?sequence=1. 

PORRAS, David y DIAZ, Jhon. 2015. La Planeación y Ejecución De Las Obras 

De Construcción Dentro De Las Buenas Prácticas De La Administración y 

Programación (Proyecto Torres De La 26-Bogotá). [Disponible] 2015.

 [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/2951/4/LA%20PLANEA 

CI%C3%93N%20Y%20EJECUCI%C3%93N%20DE%20LAS%20OBRAS

% 

20DE%20CONSTRUCCI%C3%93N%20DENTRO%20DE%20LAS%20BU 

ENAS%20PR%C3%81CTICAS%20DE%20LA%20ADMIN.pdf. 

POVEDA, Manuel, BERNAL, Fausta y MARIN, Andres. 2015. Diseño De Un 

Pavimento Para La Estructura Vial De La Vía Conocida Como El (KM 19) 

Desde El K2+000 AL K2+500 Que Comunica a Los Municipios De Chipaque 

- Une, En El Departamento De Cundinamarca. [Disponible] 2015. [Citado el: 08

 de noviembre de

 2020.] 

https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/2574/1/Dise%C3%B1o- 

de-un-pavimento-en-el-Kil%C3%B3metro-19_Chipaque-Une.pdf. 

PURISACA, Nelson. 2015. “Diseño Geométrico De La Carretera: P. J. Federico 

Villarreal - C.P.M. Las Salinas, Diseño De Túcume –Lambayeque - 

Lambayeque”. [Disponible]

 2015. http://repositorio.unprg.edu.pe/handle/UNPRG/1603. 

http://www.academia.edu/35755990/Presupuestos_de_obra_Arq_Jose_C
http://repositorio.unsm.edu.pe/bitstream/handle/11458/2862/CIVIL-
http://repositorio.unsm.edu.pe/bitstream/handle/11458/2862/CIVIL-
http://repositorio.unprg.edu.pe/handle/UNPRG/1603


 

37 
 

RODRIGUEZ, PEDRO. 2015. Universidad autónoma de

 Barcelona. Barcelona: s.n., 2015. 

ROSILLO, Thalía. 2017. Diseño De La Trocha Carrozable Alto Ihuamaca - San 

Francisco - Nueva Lima, Distrito Y Provincia De San Ignacio, Departamento 

De Cajamarca, 2017. [Disponible] 2017. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

http://tesis.usat.edu.pe/handle/20 500.12423/2077. 

SALINAS, Miguel. 2015. Costos y Presupuestos De Obra. [Disponible] 2015. 

[Citado el: 8 de setiembre de 2020.] https://civilarq.com/libro/costos-y- 

presupuestos-de-obra-miguel-salinas-seminario/.—. 2015. Costos y 

Presupuestos De Obra. [Disponible] 2015. [Citado el: 8 de setiembre

 de 2020.] 

file:///C:/Users/Vanessa/Downloads/COSTOS_Y_PRESUPUESTOS_DE_

O BRA_ING_Miguel.pdf.  

SUAREZ, Clara y VERA, Marcelo. 2015. Estudio Y Diseño De La Vía El 

Salado - Manantial De Guangala Del Canton De Santa Elena. [Disponible] 

2015. [Citado el: 8 de setiembre de

 2020.] https://repositorio.upse.edu.ec/bitstream/46000/2273/1/UPSE-

TIC-2015- 010.pdf  

THE UNITED REPUBLIC OF TANZANIA. 2015. Road Geometric Desing 

Manual. [Disponible] 2015. [Citado el: 8 de setiembre de

 2020.] 

https://www.vegvesen.no/_attachment/367517/binary/630158?fast_title=Ta 

nzania_Road+Geometric+Design+Manual+%282012%29.pdf. 

TORRES, Jhon; MEDINA, Elmer. 2019. Propuesta Para La Actualización Del 

Diseño Geométrico De La Carretera Vecinal Yuracyacu - El Valle De La 

Conquista, Bajo Criterios De Seguridad y Economía. [Disponible] 2019. 

[Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

https://repositorioacademico.upc.edu.pe/handle/10757/622668. 

TORRES, Jhon; MEDINA, Elmer; 2019. Propuesta Para La Actualización Del 

Diseño Geométrico De La Carretera Vecinal Yuracyacu- El Valle De La 

Conquista, Bajo Criterios De Seguridad y Economía. [Disponible] 2019. 

http://tesis.usat.edu.pe/handle/20
file:///C:/Users/Vanessa/Downloads/COSTOS_Y_PRESUPUESTOS_DE_O%20BRA_ING_Miguel.pdf
file:///C:/Users/Vanessa/Downloads/COSTOS_Y_PRESUPUESTOS_DE_O%20BRA_ING_Miguel.pdf
http://www.vegvesen.no/_attachment/367517/binary/630158?fast_title=Ta


 

38 
 

[Citado el: 8 de setiembre de

 2020.] https://repositorioacademico.upc.edu.pe/handle/10757/622668. 

TRANSPORTATION, DEPARTAMENT OF. 2020. Roadway Design Manual. 

[Disponible] 2020. [Citado el: 8 de setiembre de 2020.] 

http://onlinemanuals.txdot.gov/txdotmanuals/rdw/rdw.pdf. 

VERGARA, Alexander. 2018. Análisis Comparativo Entre El Pavimento Flexible y 

Pavimento Rígido En El Tramo Mullaca a Chavín. [Disponible] 2018. [Citado 

el: 8 de setiembre de 2020.] 

http://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/25965. 

http://onlinemanuals.txdot.gov/txdotmanuals/rdw/rdw.pdf
http://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/25965


39 
 

ANEXOS 
Anexo 1. Operacionalización de variables. 

VARIABLE 
INDEPENDI
ENTE 

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

 

DIMENSIONES 
 

INDICADORES 
 

ESCALA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISEÑO
 
DE 
INFRAEST
RUCTURA 
VIAL 

Para Parrado y García (2017), 
la movilidad es uno de tantos 
pilares que ha fortalecido, ya 
sea la economía de cualquier 
país, la vía de comunicación 
es el apoyo del crecimiento 
del país, logrando la 
movilización de las personas 
y sus recursos. Asimismo, se 
dispone de carreteras que 
garanticen el confort, la 
seguridad y la rapidez en la 
movilización de las personas. 
En el marco de la 
consecución de este objetivo, 
existirán
 alguna
s poblaciones o ciudades 
conservables que tiendan a 
mejorar constantemente la 
calidad de vida de sus 
residentes, ya que esto 
compete a uno de los puntos 
de vista de la ingeniería vial. 
(p. 12) 

Este proyecto se 
empezara realizando un 
estudio preliminar, donde 
se realizara un análisis y 
evaluación actual del 
tramo, pasando hacer los 
estudios de ingeniería 
básica, en la cual se 
desarrollara el volumen 
de tráfico, levantamiento 
topográfico, estudio de 
suelos e hidráulicos, 
terminado la 
investigación básica que 
detallará el diseño de 
infraestructura vial, lo 
cual corresponde al 
pavimento, la geometría 
vial, obras de arte, 
drenaje y seguridad vial, 
se estimara el 
presupuesto que sea 
viable para su ejecución y 
finalmente se evaluara le 
impacto ambiental, que 
sea amigable con el 
medio ambiente. 

 
Estudios 
preliminares 

 
Información general (hr, 
día) 

 
Razón 

 

 
Estudios
 
de ingeniería 
básica 

Tráfico (Veh/día) Razón 
Topografía (, %, und, mts) Intervalo 

Suelos, canteras (%, und) Razón 

Hidrología e hidráulica 
(m3, ha, m2) 

Razón 

 
 
 

Diseño 

Geométrico vial (Veh/día)  
 

Razón 

Pavimento (año, cm %) 
Obras de arte (m, m2, m3) 

Seguridad vial y 
dispositivos (mts, und) 

 
Costo y 
Presupuesto 

Metrado (kg, ml, m2, m3, 
mes) 

Razón 

Análisis de precios 
unitarios (sol) 

Razón 

Presupuesto (sol) Razón 
Fórmula Polinómica 
(monomios) 

Razón 

Cronograma (día, 
quincena, mes) 

Razón 

Estudios
 
Socio Ambiental 

Estudio de impacto 
ambiental 

 
 

Intervalo 

Fuente: Elaboración propia.



 

 

 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
ESCALA 

 
 
 
 
 
 
MEJORAR 
TRANSITABILI 
DAD 
VEHICULAR 

Para la Municipalidad distrital de 
Tiabaya (2018), 
el propósito es renovar tal 
capacidad de acceso de los 
peatones y el transporte 
vehicular, para disminuir el 
grado de contaminación 
causada por el suelo, el polvo 
existente y las pendientes 
existentes, por lo que se debe 
de realizar un análisis de pre 
inversión a este nivel de perfil. 
Un archivo de configuración 
que cumpla con los parámetros 
y el contenido mínimo. (pág. 5) 

 
Una  transitabilidad 
adecuada es transitar de 
un lugar a otro de 
manera fluida, evitando 
congestionamiento 
vehicular,   que  sea 
cómoda   para  
 los choferes y 
pasajeros, y sobre todo 
 que  sea segura,
   para evitar 
accidentes innecesarios  
    al momento 
de transitar dicha vía. 

 
 
 
 
 
 
 
Determinar 
la  transitabilidad. 

 
 
 
 
 
 

 
Volumen
 
de tráfico 
(veh/día) 

 
 
 
 
 

Razón. 

              Fuente: Elaboración propia. 



 

 

Anexo 2. Matriz de consistencia. 

Diseño de infraestructura vial, para mejorar transitabilidad vehicular tramo distrito José Leonardo Ortiz - urbanización los portales de Lambayeque km.(00+000-
10+050) 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

 
VARIABLES 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

 
POBLACIÓN 

 
TÉCNICAS 

MÉTODO DE 

ANÁLISIS DE 

DATOS 

¿Cuál será el 

adecuado 

diseño de 

infraestructura 

vial, que 

permitirá 

mejorar la 

transitabilidad 

vehicular tramo 

distrito José 

Leonardo Ortiz 

- Urbanización 

Los Portales 

Objetivo general. 

Diseñar de infraestructura vial, 

para mejorar transitabilidad 

vehicular tramo distrito José 

Leonardo Ortiz -Urbanización Los 

Portales de Lambayeque 

km.00+000-10+050. 

Objetivos específicos. 
 
Realizar el estudio preliminar 

tramo distrito José Leonardo 

Ortiz -Urbanización Los Portales 

de Lambayeque; Aplicar la 

ingeniería básica tramo distrito 

 
 
Variable 

Independie

nte: 

Diseño
 
de 

Infraestructura 
Vial. 

 
 

 
Variable 

Dependi

ente: 

 
 
Investigación 

aplicada. 

La población 

para el proyecto 

de investigación 

será de toda el 

área de 

influencia, que 

inicia en el km 

00+000 distrito 

José Leonardo 

Ortiz y termina el 

km   10+050   

Urbanización 
Los Portales de 

Técnicas de 

investigación 

de campo. 

Técnicas de 

ensayo 

Para el análisis de 

datos utilizaremos el 

método casual y 

analítico, que 

consiste en 

analizar        cada 

dimensión del 

proyecto y el 

procesamiento de 

datos del mismo 

usando software 

como: 

▪ Microsoft Word 

2016. 
DISEÑO MUESTRA INSTRUMENTO

S 



 

 

de 

Lambayeque 

km.00+000- 

10+050? 

José Leonardo Ortiz -

Urbanización Los Portales de 

Lambayeque; Diseñar la 

geometría tramo distrito José 

Leonardo Ortiz -Urbanización 

Los Portales de Lambayeque; 

Estimar costos y presupuestos 

del tramo distrito José Leonardo 

Ortiz -Urbanización Los Portales 

de Lambayeque; Evaluación de 

impacto ambiental tramo distrito 

José Leonardo Ortiz -

Urbanización Los Portales de 

Lambayeque; Determinar la 

transitabilidad vehicular del 

tramo distrito José Leonardo 

Ortiz - 

Urbanización Los Portales de 
Lambayeque. 

Mejorar 

transitab

ilidad 

Vehicula

r. 

 
 
 
 
 
 
Se utilizará el 

diseño descriptivo 

no experimental. 

 

 
En efecto, para 

el proyecto

 

de 

investigación se 

tomará

 c

omo población a 

la trocha 

carrozable del 

tramo distrito 

José Leonardo 

Ortiz -

Urbanización 

Los      Portales      

de 

Lambayeque. 

Ficha de 
tránsito. 

 
Fichas
 
de 

Observación. 
 
Cámara 

fotográfica y de 

video. 

▪ Microsoft Excel 

2016. 

▪ AutoCAD Civil 3D. 

▪ S10 costos y 

presupuestos. 

▪ Ms Project 2016. 

Fuente: Elaboración propia. 



 

 

ESTUDIO PRELIMINAR 

 

PROYECTO: “Diseño de infraestructura vial, para mejorar 

transitabilidad vehicular tramo distrito José Leonardo Ortiz -

Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000 -10+050 

 



 

 

Introducción 

 

El Inventario vial es el conjunto de documentos oficiales de información técnica 

– recopilados y sistematizados de los datos obtenidos en las mediciones de 

campo– en los cuales se identifican y registran las características y estado de las 

vías que forman el Sistema Nacional de Carreteras. Debido a que la información 

de las características y estados de conservación de una carretera se han 

organizado de acuerdo con la aplicación posterior de sus utilidades, el Inventario 

Vial se constituye de dos tipos principales de documentos de información técnica. 

Se clasifican en: 

 

Inventario vial básico. - Es el documento oficial técnico de consulta y 

planificación de las redes viales en el cual se identifican y registran los datos 

relacionados con la ubicación georreferenciada de los puntos principales de las 

trayectorias de las carreteras y sus longitudes, además de sus características 

básicas, geometría del eje, tipo de superficie de rodadura y estado de 

transitabilidad. 

Inventario vial calificado. - Es el documento oficial técnico de gestión de las 

redes viales, en el cual se identifican y registran los datos vinculados con el trazo 

geométrico del eje, las características estructurales del pavimento de las 

carreteras, obras complementarias, seguridad vial y tránsito; asimismo se califican 

los estados de operatividad de la infraestructura vial a nivel de planificación de 

red. En este manual de Inventario vial tanto el inventario básico como el 

inventario calificado se encuentran enmarcados a manera de herramientas de 

planificación y gestión a nivel de red. Dentro de dicha red es importante la 

evaluación, la calificación y la planificación para determinar los requerimientos de 

obras de un conjunto de vías que forman una red de caminos, así como para 

implementar un sistema de gestión de infraestructura vial, ello hace necesario la 

existencia de un inventario vial actualizado de la red. El diagrama de flujo de la 

Figura G.2 explica, esquemáticamente, el funcionamiento de un sistema de 

inventario vial. 



 

 

 
 

Reactualiz
ación de 

datos 

Diagrama de flujo explicativo de un inventario vial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

No Si 

Configurar 

Reconocimiento de 

Calibrar 



 

 

Objetivos y alcances  

Objetivo principal. 

Es establecer la metodología para el desarrollo y evaluación de los trabajos 

de inventario vial de los elementos que tiene el Sistema Nacional de 

Carreteras (SINAC). 

Objetivos específicos. 

 
Para efectos del cumplimiento del objetivo principal en función a la priorización 

de inversiones, las autoridades competentes realizan o actualizan 

inventarios viales, que tienen los siguientes objetivos específicos. 

Ofrecer a una institución pública o privada, ingeniero o especialista una 

herramienta práctica para el desarrollo y la presentación de formatos con 

contenido clasificado de los procedimientos de medición y relevamiento de 

inventarios viales básicos y calificados. · 

Ayudar a la construcción de una base de datos para la implementación de 

metodologías y sistemas de gestión de infraestructura vial. 

Alcances del Inventario vial básico: 

 

Obtener y actualizar información concerniente a la ubicación, clasificación o 

jerarquización, longitud, características geométricas generales, tipo de 

superficie de rodadura y estado funcional general para efectos de 

planificación vial. Con esa finalidad, el sistema debe actualizarse con 

información de retroalimentación que ayude a la toma de decisiones. 

Alcance del Inventario vial calificado: 

 

Obtener información actualizada, evaluada y calificada de las características de 

todos los elementos que conforman la carretera y que sean de utilidad en la 

gestión vial. 



 

 

INVENTARIO VIAL BÁSICO 

 

En este capítulo se presentan los conceptos y procedimientos que permitirán la 

identificación geo posicional de los elementos y características más relevantes 

de la carretera con el fin de realizar las labores de un inventario vial básico 

georreferenciado; con este propósito se recaba documentación base para definir 

la trayectoria de la carretera, luego se pasa a la etapa de reconocimiento 

(optativo), medición, relevamiento y trabajo de gabinete; Se debe notar que la 

etapa de reconocimiento es optativa y se lleva a cabo cuando la importancia y 

cantidad de los puntos fijos de control y los puntos notables lo ameriten o a 

pedido de la autoridad competente, los datos productos de estas etapas se 

almacenan de acuerdo con los formatos del Sistema Inventario Vial Básico (SIB) 

y se presentan en forma ordenada, tal como se detalla.. Para ejecutar los 

trabajos comprendidos dentro del inventario vial básico es necesario contar con 

personal calificado, equipo, necesario y materiales que se requieran para la 

determinación y georreferenciación de la trayectoria. En todos los casos se debe 

cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

A. Personal. - Se implementan cuadrillas de medición y georreferenciación 

con conductor, técnicos e ingenieros en número suficiente para tener un flujo 

ordenado de operaciones que permitan la ejecución de los trabajos de 

acuerdo a los programas y cronogramas. El personal debe estar calificado 

para cumplir adecuadamente sus funciones en el tiempo establecido. Las 

cuadrillas de medición y georreferenciación estarán bajo el mando y control 

de un ingeniero especializado en carreteras y/o puentes con experiencia en 

gestión de infraestructura vial. 

B. Equipos. - Para las diferentes etapas del inventario vial básico se deben 

implementar como mínimo los siguientes equipos: odómetro digital, receptor 

GPS submétrico, GPS navegador y altímetro (según corresponda), cámara 

de video, cámara fotográfica y computadora portátil, dichos equipos deben 

tener el nivel de precisión requerido para cada etapa del inventario básico 

La calibración de los equipos se hará de acuerdo con el manual del 

fabricante. 



 

 

C. Materiales Debe proveerse de los materiales en cantidades suficientes, 

así como de las herramientas necesarias para el correcto desarrollo de los 

trabajos destacado, pintado, entre otros. Los elementos y características de 

la carretera que se va a inventaría. 

UBICACIÓN GEOPOLÍTICA. 

 
Figura  1.Ubicación del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de 
Lambayeque km.00+000 -10+050. 



 

 

 

UBICACIÓN GEOPOLÍTICA. 

 

Figura  2. Ubicación Geopolítica del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000 -0+050. 



 

 

UBICACIÓN CARTOGRÁFICA. 

 
Datum: WGS 84 

 
Proyección: UTM 

 
Sistema de Coordenadas: UTM-WGS 84 Datum, Zone 17 
South, 

Meter; Cent. Meridian 81d W. 

Zona UTM: 17 

 
Cuadricula: M 

 
Carta Nacional: Chiclayo (14-d) 

 
 

Figura  3. Ubicación Cartográfica del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los 
Portales de Lambayeque km.00+000 -0+050. 

. 



 

 

Georreferenciación de una carretera 

 
 

Cada carretera perteneciente a una red vial y se geo posiciona en 

función de tres elementos principales: 

Punto inicial: Lugar en donde se inicia la medición de la longitud de la 

carretera. A este punto se le asigna el valor Km 000+000. 

• Coordenada UTM inicial: Este: 638185.9592, Norte: 9337234.5114 

 
 

Geometría del eje: Es el trazo de la forma geométrica de la carretera, por 

donde se recorre en sentido creciente. Los datos se recopilan con el 

GPS cuando el vehículo se halla en movimiento (modo cinemático). 

Punto final: Lugar de llegada de una carretera; punto en el cual finaliza la 

medición de su longitud. 

• Coordenada UTM final: Este: 631449.4668, Norte: 9333028.8798 

 
 

Puntos notables: 

 
Son sitios o lugares importantes en el itinerario de una ruta, tales como 

puentes, ciudades, centros poblados, abras, túneles, etc. Para 

identificarlos se emplea el Clasificador de Rutas del Sistema Nacional 

de Carreteras vigente. Cuando a criterio del grupo de reconocimiento 

exista un punto notable no indicado en el clasificador de rutas este 

podrá ser incluido en el itinerario. Para su georreferenciación, luego de 

detener la camioneta, se emplea el GPS navegador. 

Elementos fijos de control: 

 

Son elementos inamovibles que sirven como referencia para la medición 

controlada de las distancias. Pueden ser estos los puentes, túneles, 

intercambios viales, abras o alguna obra de arte notable y deben 

ubicarse aproximadamente entre 40 km y 50 km de distancia. En el caso 



 

 

de carreteras de longitudes menores de 40 km se considera el punto 

final como elemento fijo de control. Para su georreferenciación se 

emplea el GPS navegador. 

  

Ubicación de ciudades o poblados en la trayectoria. 

 

El inventario vial también tiene como objetivo ubicar todas las ciudades o 

poblados que están situados a ambas márgenes de la carretera para 

elaborar un itinerario que permita dar la información sobre la ubicación 

en que se encuentran las mismas. Las posibles ubicaciones de las 

ciudades o poblados más cercanos con respecto a una carretera son las 

siguientes: 

Ubicación al lado derecho del eje.   

Ubicación al lado izquierdo.  

Ubicación entorno al eje. 

 

Figura  4. Accesos a los caseríos del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales 
de Lambayeque km.00+000 -0+050. 2021. 

 

 

Acceso para 

Caserío Huanabal 

Acceso Caserío 

Santa Rosa 

Acceso para 

Lambayeque 

Acceso para Centro 

poblado Eureka 



 

 

La identificación de la ciudad o poblado se efectúa mediante la 

georreferenciación de punto de la ciudad. Este punto siempre debe 

estar referido a elementos invariables como postes de alta tensión, 

puentes o cruce con otras vías. Adicionalmente se puede colocar otros 

puntos referenciales como la plaza de armas, vías importantes de 

cruce, etc. 

 

Trabajo en campo del Inventario vial básico 

 

El inventario básico requiere de una etapa preliminar de búsqueda de 

información y de tres etapas para su desarrollo: la primera es el 

reconocimiento de la ruta, la segunda es la medición de la vía y la 

tercera es el relevamiento. En cada etapa se debe calibrar los equipos 

y cada una no necesariamente está en serie con la otra; es decir para 

comenzar una etapa no debemos terminar la etapa previa, la secuencia 

de aplicación es juntar etapas en serie y en paralelo. 

El reconocimiento comprende actividades y productos que están 

directamente relacionados con la preparación de la información de las 

vías, para el recorrido de las brigadas del campo con el GPS navegador 

y para ser útil en posteriores análisis de la red vial en gabinete. El 

relevamiento y la medición de la vía representan las actividades 

principales de la toma de información para el Inventario vial básico 

mediante la conformación de las brigadas a través del recorrido de las 

diversas vías y recopilación de datos con el módulo de captura de datos 

compuesto por una computadora portátil, un receptor GPS y una 

cámara de video., en cada etapa se pone énfasis en los principales 

productos tales como el cronograma de actividades durante el 

reconocimiento y los formatos durante las etapas de medición y 

relevamiento de la vía. 

Calzadas: 

El número de calzadas de una carretera puede variar (generalmente es uno 

o dos) según su progresiva. Para identificarlas se usa un código de dos 

dígitos y para describir cada una se indica su sentido y la ubicación de 



 

 

su inicio. Dichos parámetros se definen a continuación. 

 

Sentido de una calzada 

El sentido se define por uno de los códigos siguientes: 
 

➢ CD (Creciente-Decreciente) para una calzada simple donde 

los carriles no son reservados a un solo sentido de tráfico; es 

el caso general de las carreteras de dos carriles. 

➢ UC (Únicamente-Creciente) para una calzada donde el 

tráfico se desplaza en un sentido único en todos los carriles, 

en este caso en el sentido de los PR crecientes. 

➢ UD (Únicamente-Decreciente) para una calzada donde el 

tráfico se desplaza en un sentido único en todos los carriles, 

en este caso en el sentido de los PR decrecientes. 

Código de las calzadas 

Se puede usar cualquier símbolo de dos dígitos para la codificación 

de las calzadas. A continuación, se comenta cómo se definen 

los cambios de calzadas a lo largo de una carretera y los 

criterios para considerarlos. 

Ubicación del inicio de una calzada 

El inicio de una calzada se define por la progresiva de dicho punto 

desde el inicio de la “carretera” y un PR ubicado en el sitio 

exacto del cambio de calzada. La progresiva se define sin 

ambigüedad en caso de una carretera incluyendo calzadas de 

sentido CD, o de sentido UC y UD de la misma longitud. Surge 

una dificultad cuando dos calzadas UC y UD tienen trazados 

independientes. Por principio, se considera que la progresiva 

de una carretera se define en el sentido creciente. Si existe una 

diferencia de longitud entre las calzadas UC y UD de un tramo, 

se asigna la progresiva de la calzada UC a la carretera. Podría 

imaginarse un tramo incluyendo dos calzadas de sentido UC: 

en este caso, el usuario debería asignar de manera arbitraria 



 

 

la progresiva de una calzada UC a la carretera (este caso no se 

observa en las carreteras nacionales actualmente). 

 

Se necesita identificar cada cambio de tipo de calzada a lo largo 

de las carreteras y cada vez definir una nueva calzada. Los 

casos de cambio de calzada se listan a continuación. 

 

➢ El cambio más frecuente es la variación del sentido de 

tráfico: una calzada de sentido CD convirtiéndose en dos 

calzadas de sentido UC y UD o viceversa (una variación del 

número de carriles no constituye un caso de cambio de 

calzada si no se cambia el sentido). 

➢ Se considera también un cambio de tipo de calzada cuando 

el sistema de referencia cambia, más precisamente si 

aparece un PR (PRi) cuyo número es inferior al número del 

PR anterior (PRi-1). Se necesita considerar una nueva 

calzada en el PRi-1 para introducir el nuevo sistema de 

referenciación. 

➢ kilométrico sino un PR “virtual”. Su número será el número 

del poste kilométrico real más cercano. Ello se comenta en 

el ejemplo mostrado líneas abajo. 

➢ Además de estos cambios de calzadas obligatorios, el 

usuario puede introducir cambios según sus propios 

requisitos (por ejemplo, en las ciudades importantes). 

 
Trayectoria 

El trazado y la ubicación de los PR se definen por el GPS y el 

odómetro de los aparatos que se usan, vehículo multifunción, 

recolector de datos semiautomatizado u otro equipo 

especializado. Cada segundo, el GPS recibe señales cuando 

recorre las carreteras y las registra en coordenadas WGS84 

(longitud, latitud, altitud). Estas se transforman en el sistema 

usado por el MTC de acuerdo con el proceso definido mientras 



 

 

que las distancias son medidas por un odómetro. La 

información resultante debe registrase en el carril o faja en la 

cual se realizó la medición asignándole el respectivo código 

de faja. 

Codificación de los carriles y bermas (fajas) 

Los carriles y las bermas de las carreteras se consideran bajo el 

rubro “faja” en el SGC, se identifican por el código de esta y se 

describen por su ancho. A continuación, la Tabla III.9 y la 

Figura III.2 presentan la descripción para la codificación de las 

fajas. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Tabla 8. Codificación de las Fajas. 

 

Calzada pavimentada de doble sentido 

Las fajas se codifican de derecha a izquierda, a partir de 1. 

En el caso general, la berma derecha recibe el código 1, los 

carriles los códigos 2 y 3, la berma izquierda el código 4. Si la 

calzada tiene más de dos carriles (por ejemplo, en caso de 

carril de ascenso), se ajusta la codificación a partir del código 

1 para la berma derecha. 

Carretera de dos calzadas 

Una carretera de dos calzadas tiene en general una berma 

central y bermas laterales. La berma central se considera 

como un elemento de la calzada de sentido UC y no recibe 

código de faja: se considera como un “elemento” de la 

carretera (ver más adelante). Los carriles y la berma lateral sí 

se codifican a partir de la berma central: el carril de tránsito 

rápido de las calzadas 

de sentido UC y UD recibe el código 1. 
Calzada no pavimentada 

Debido al carácter variable del ancho a lo largo de cada 

carretera no pavimentada, es bien difícil identificar carriles y 

bermas de ancho fijo, se considera entonces que una 

carretera no pavimentada tiene un solo carril (usado por 

ambos sentidos de tránsito). Su 

código no es “1”, sino “2”, por razones de consistencia en 
la 

representación gráfica. 
Fuente: MTC 

 
 



 

 

 

 
Figura  5. Partes de una vía. 

 

SEÑALIZACIÓN Y ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

 
Señalización horizontal y seguridad 

 

Los elementos de la señalización horizontal tienen como objeto reglamentar 

el movimiento de los vehículos e incrementar la seguridad en su 

operación. Sirven, en algunos casos, como suplemento a los elementos 

de la señalización vertical; en otros, constituye un único medio y 

desempeña un factor de suma importancia en la regulación de la 

operación del vehículo en la vía. 

Los elementos de seguridad están referidos a aquellos dispositivos 

instalados en la vía cuya finalidad es la de proporcionar cierto nivel de 

contención a un vehículo fuera de control que puede impactar contra 

algún objeto fijo (puente, pilar o poste) o salirse de la carretera. Este 

elemento mitiga los daños y las lesiones tanto de sus ocupantes como 

de otros usuarios de la carretera; asimismo, los elementos de 

seguridad se emplean como simples “ojos de gato” para demarcar 

obstrucciones y otros peligros, o en series para indicar el alineamiento 

de la vía. 

En este manual se ha desarrollado un análisis profundo de los accidentes 

de tránsito, teniendo en cuenta los factores de mejoras de la 

infraestructura vial, sobre todo considerando los tres elementos 



 

 

principales que conforman la seguridad vial: 

 

USUARIO: Elemento sobre el que se debe actuar activamente para 

disminuir factores como alcoholemia, imprudencia del 

conductor, distracción, maniobras antirreglamentarias, 

somnolencia, velocidad inadecuada, sobre horarios en la 

conducción vehicular e imprudencia del peatón. 

 

VEHÍCULO: Elemento sobre el que se tiene que intervenir con el fin 

de disminuir los accidentes originados por averías mecánicas e 

incidiendo sobre las revisiones mecánicas y las llamadas “tolerancias 

cero”. 

 

LA VÍA Y EL ENTORNO: Al actuar sobre este elemento se puede 

conseguir una prevención de los accidentes mediante un buen 

diseño geométrico, de señalización y de dispositivos de seguridad 

que permitan mitigar las consecuencias negativas de un error 

humano o mecánico. Sin embargo, es notorio que el diseño 

geométrico calculado para cierta velocidad se supera cuando la 

obra se pone en servicio y tiene una buena superficie de rodadura, 

por cuanto los vehículos desarrollarán velocidades muy por 

encima del máximo. Por falta de control de las autoridades e 

imprudencia de los usuarios, se suelen presentar factores de 

riesgo que pueden desencadenar en accidentes; por lo cual el 

inventario del estado o la falta de la señalización –tanto horizontal 

como vertical– son importantes. Asimismo, la forma de 

recopilación de los accidentes de tránsito es un principal insumo 

para mantener la seguridad vial en nuestras carreteras. 

Ubicación del proyecto. 

 
• LOCALIDAD 

 



 

 

José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque 

 
• DISTRITO 

 

LAMBAYEQUE 

 
• PROVINCIA 

 
LAMBAYEQUE 

 
• DEPARTAMENTO 

 
   LAMBAYEQUE 

 
 

ACCESO A LA ZONA. 
Tabla 9. Tiempos estimados para llegar hacia el proyecto, tramo distrito José 

Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque, 2021. 

 

 
TRAMO 

 
TIPO DE 
VÍA 

DISTAN

CIA 

(KM) 

VELOCI

DAD 

PROME

DIO 

(KM/H) 

TIEMP

O 

(HORA

) 

TIEMPO 

(HORA) 

CHICLAYO – JLO Asfaltad
a 

4 60 0.07 00:07:00 

JLO- 

LAMBAYEQUE 

Trocha 10 40 0.25 00:25:00 

TOTA

L 
14   00:32:00 

Fuente: Elaborado por el investigador. 

 
SUPERFICIE TOTAL 

• ÁREA 

1482552.992 m2 

 
• LONGITUD 

10.050 m 

 
LINDEROS 

• Por el Norte: Viviendas Rurales, en la trocha adyacente a Eureka. 



 

 

• Por el Sur: Viviendas Rurales, en la trocha adyacente 

Huanabal, Santa Rosa y un acceso a Lambayeque. 

• Por el Este: Con la continuación de la carretera, hacia los 

caseríos adyacentes Lambayeque. 

• Por el Oeste: Con la continuación de la carretera, hacia los 

caseríos adyacentes José Leonardo Ortiz. 

RECONOCIMIENTO DEL TERRENO A PROYECTARSE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

• Coordenada UTM inicial: 638185.9592, 
9337234.5114 

• Coordenada UTM final: 631449.4668, 
9333028.8798 

• Total, de Kilómetros: 10+050 Km 



 

 

TABLA DE COORDENADAS UTM DE TRAMO A TRAMO (CADA 

TRAMO DE 1 KM DE LONGITUD) 

Tabla 10. Numeración de BM´s, tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización 
Los Portales de Lambayeque, 2021. 

 

 

 
ESTACIO
N 

COORDENADAS UTM 

(ZONA 17 - 

WGS18) 

 
ELEVACI

ON 

(COTA) 

M.SN.M. 

 

 
BM´S 

 

 
PROGRESIV
AS  

ESTE 
 

NORT
E 

1 621313 92601
16 

27.314 BM´S0
1 

0+0
10 

2 626840 92564
08 

27.314 BM´S0
2 

0+0
50 

3 621176 92601
39 

18.093 BM´S0
3 

1+4
50 

4 9260166 62117
5 

18.777 BM´S0
4 

1+5
00 

5 9260602 62176
2 

18.911 BM´S0
5 

3+2
20 

6 9260623 62177
3 

18.501 BM´S0
6 

3+3
00 

7 9259267 62395
8 

22.459 BM´S0
7 

5+5
00 

8 9259278 62394
1 

22.449 BM´S0
8 

5+6
50 

9 9256080 62708
2 

28.383 BM´S0
9 

7+0
00 

1
0 

9256061 62707
3 

28.296 BM´S01
0 

7+2
00 

1
1 

9257365 62628
3 

25.604 BM´S01
1 

9+1
50 

1
2 

9257363 62627
0 

25.919 BM´S01
2 

9+2
22 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA VÍA ACTUAL 

• CRUCES DE CENTRO POBLADO 

La trocha cruza por el centro poblado Eureka, el Caserío, 

Capote y los demás caseríos adyacentes. 

• OBRAS DE ARTE Y DRENAJE 

En el trayecto de la carretera se han encontrado obras de 



 

 

arte: 04 Alcantarillas, en buen estado de operación. 

 

 ALCANTARILLA EXISTENTE 

ALCANTARILLA TIPO MARCO: En el recorrido de la 

carretera se ha encontrado 4 alcantarillas de este tipo. 

PONTONES 

En la trocha actual no cuenta con pontones. 
 

REDES ELECTRICAS 

Las redes eléctricas son mediante postes en partes de la 

carretera en evaluación. 

REDES DE ALCANTARILLADO 

Por ser zonas rurales no se han encontrado redes de 

alcantarillados con conexión domiciliarias que pasen por 

la carretera. 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

INFRAESTRUCTURA 

ENCONTRADA 

ALCANTARILLAS 

Tabla 11. Alcantarillas existentes en tramo distrito José Leonardo Ortiz -
Urbanización Los Portales de Lambayeque, 2021. 

 

 
PROGRESI
VA DE 
UBICACIÓ
N 

 

DESCRIPCIÓ
N 

COORDENAD
AS UTM 
(ZONA 17 – 
WGS84) 

ELEVACI
ÓN 
(COTA) 
M.S.N.M 

 

OBSERVACIONE
S 

SOLUCI
ÓN 
TECNIC
A 
ADOPTA
DA 

EST
E 

NORT
E 

 
 

2+551.932 

 

 
Alcantarilla 

en Mal 
estado 

 

 
6262
81 

 

 
9257
478 

 

 
25.156 

ALCANTARILL
A INSTALADA 
EN CANAL DE 
RIEGO DE 0.90 
X 5.50 MTS 

 
 

DEMOLICIÓ
N DE 
ALCANTARI
LLA 

 
 

4+188.785 

 

 
Alcantarilla 
en buen 
estado 

 

 
6262
72 

 

 
9257
479 

 

 
25.567 

ALCANTARILL
A INSTALADA 
EN CANAL DE 
RIEGO DE 
2.50 X 9.00 MTS 

 

 
BUENAS 

CONDICION
ES 



 

 

 
 

4.449.405 

 

 
Alcantarilla 
en buen 
estado 

 

 
6264
08 

 

 
9258
032 

 

 
25.568 

ALCANTARILL
A INSTALADA 
EN CANAL DE 
RIEGO DE 
1.00 X 9.00 MTS 

 

 
BUENAS 

CONDICION
ES 

 
 

7.788.412 

 

 
Alcantarilla 
en buen 
estado 

 

 
6211
56 

 

 
92601
50 

 

 
18.598 

ALCANTARILL
A INSTALADA 
EN CANAL DE 
RIEGO DE 
1.00 X 9.00 MTS 

 

 
BUENAS 

CONDICION
ES 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 
 
 
 

DESCRIBIR LAS METAS DEL PROYECTO A 

DESARROLLAR SEGÚN  EVALUACIÓN 

• Construcción de Carretera a Nivel Pavimento Flexible de 10+00.00. 

• Demolición e construcción de una alcantarilla en el km 02+000. 

• Mantenimiento de 03 alcantarillas en el tramo de la carretera. 

 
CONCLUSIONES 

• La trocha José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales 

de Lambayeque km.00+000 -10+000 actualmente es una 

trocha en condiciones aceptables, puesto que no 

presenta deformaciones en el terreno por ser plano. 

• Descripción de la Ruta: 

 

La carretera que se pretende mejorar es una carretera de 2da clase, de 

pavimento flexible que inicia en el Km 0 + 000 ubicado José Leonardo 

Ortiz y termina en Urbanización Los Portales de Lambayeque 

km.00+000 -10+050 el En el transcurso de esta carretera podemos 

encontrar diferentes viviendas, además de sembríos tales como: 

mango, plátanos, maracuyá entre otros como el arándano la caña de 

azúcar, palta e otros proveniente de las tierras de cultivo. En el trayecto 

pasamos por cuatro (04) alcantarillas existentes donde escurren las 

aguas para no estar en contacto con la trocha, estas se encuentran en 

buen estado de operación. 

• Red Vial: 

Red Vecinal. 



 

 

• Categoría Según Demanda: 

Carretera de 2da Clase. 

• Orografía: 

Terreno Plano – Ondulado Tipo I 

• Tipo de Pavimento: 

Carretera con Concreto Asfaltico 68° F 

• Ancho de Calzada: 

-Urbano: 6.60 m 

-Rural: 7.20 m 

• Pendiente Máxima: 
 
 4% de Pendiente 

• Velocid

ad 

Directri

z: 

Urbana: 

40 km/h 

Rural: 

60 Km/h 

 
• Obras de Drenaje: 

-Alcantarillas 

• Obras de Arte: 

-Alcantarillas 

• Bombeo de Calzada: 

No existe bombeo de calzada 

• Sub – Base: 

Terreno Natural 

• Base: Terreno Afirmado 



 

 

    ANEXO 3: Estudio Preliminar 

       

 
Figura  6. Estado actual de la vía tramo angosto aproximado a cuatro metros. 

 

 

 
 

Figura  7. Estado actual de la vía trocha carrozable. 



 

 

 
Figura  8. Cruce al centro poblado Eureka. 



 

 

ESTUDIO DE  INGENIERÍA BÁSICA 

TRÁFICO 
 

INTRODUCCIÓN 

 

El sistema de transporte por carreteras es esencial para el desarrollo 

económico de un País y en particular de una región o un territorio al 

constituirse en el medio de movilización de personas, de bienes de 

consumo, de productos industrializados, de productos para la 

exportación, etc. Todo esfuerzo que se haga por construir, rehabilitar 

y mantener las carreteras de cualquier orden del plan vial nacional es 

de gran trascendencia en la vida y economía de los ecuatorianos. 

Debido a esta importancia, la municipalidad de Lambayeque y la 

municipalidad de José Leonardo Ortiz, contempla la rehabilitación de 

la vía de segundo y tercer orden, ubicadas hacia el interior de su 

territorio, para mejorar los tiempos de traslado e incorporar más 

territorio y población al desarrollo productivo turístico y agropecuario, 

mediante el mejoramiento y asfaltado de las vías. 

Dentro de esta planificación se ha considerado los Diseño de 

infraestructura vial, para mejorar transitabilidad 

vehicular tramo distrito José Leonardo Ortiz -

Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000 -

10+050, con la finalidad de proporcionar una mejor infraestructura 

para el transporte de estos recintos y sectores aledaños. 

Esta vía empieza en el distrito de José Leonardo Ortiz, y llega hasta 

los portales de Lambayeque, tiene una longitud de 10.050 Km, 

aproximadamente en su trayecto se encuentran centros poblados, 

Eureka, San miguel, Huanabal y pequeños caseríos que van en el 

transcurso de la vía. La vía presenta anchos angostos en toda su 

extensión, al momento la carpeta de rodadura se encuentra en mal 

estado. 



 

 

Con la obtención del IMDA (índice medio diario anual) se clasificará 

la vía, datos que servirán para el Diseño Geométrico del camino en 

estudio, también servirán para el cálculo de los beneficios 

socioeconómicos de la implementación del proyecto, por concepto de 

los ahorros en los costos generalizados de viaje (costos de operación 

vehicular y tiempos de viajes de conductores y pasajeros usuarios de 

la vía); cálculo que corresponden a un Estudio Socioeconómico. 

La demanda del tráfico es un aspecto esencial que el Ingeniero 

necesita conocer con relativa y suficiente precisión, para planificar 

y diseñar con éxito muchos aspectos de la vialidad, entre ellos el 

diseño del pavimento y el de la plataforma del camino. Además de la 

demanda volumétrica actual deberá conocerse la clasificación por tipo 

de vehículos y la cantidad de vehículos que pasan, para poder así 

clasificar el tipo de carretera que se tiene en estudio. 

La necesidad de información del tráfico se define desde dos puntos de vista: 

el diseño estructural del pavimento y el de la capacidad de los tramos 

viales para conocer hasta que límites de volúmenes de tráfico. 

Empezando por la demanda volumétrica actual de los flujos clasificados por 

tipo de vehículos en cada sentido de tráfico. La demanda de Carga por 

Eje, y la presión de los neumáticos en el caso de vehículos pesados 

(camiones y ómnibus) guardan relación directa con el deterioro del 

pavimento. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Ubicación de estaciones. 

 

 
 

Figura  9. Ubicación de estaciones de control vehicular tramo distrito José Leonardo Ortiz - 
Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000 -10+050. 

 

Objetivo del estudio 

 

El estudio de tráfico vehicular tiene como objetivo cuantificar, tener 

conocimiento del volumen vehicular y la clasificación por tipo de 

vehículo, que transitan por área de influencia del proyecto. José 

Leonardo Ortiz- Los Portales de Lambayeque del km0+000- 10+050. A 

la misma vez, determinar el diseño estructural del pavimento y de la 

capacidad de los tramos viales para conocer hasta que límites de 

volúmenes de tráfico. 

 

 

Estación de Lambayeque 
Estación de JLO 



 

 

Volumen de tránsito. 

 

Es el número de vehículos que pasan por un punto o sección transversal 

dados, de un carril o una calzada, durante un periodo determinado, para 

proyectar una calle o carretera, la selección del tipo de vía, las 

intersecciones y los accesos, dependen fundamentalmente del volumen 

de tránsito o demanda. 

 

 
METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE LA

 DEMANDA DE TRÁNSITO. 

 
Conteo vehicular en campo. 

El conteo se realizó en el transcurso de 7 días, ubicados en una estación, 

en la entrada de José Leonardo Ortiz km0+000. Y otra en Lambayeque 

km 10+050, Lo cual se realizó durante las 24 horas del día, entre los 

días lunes 12 de Abril al domingo 18 de Abril del año 2021 incluyendo 

días laborales y un fin de semana, con el objetivo de identificar el 

volumen y clasificación de vehículos, en los cuales se contaron los 

vehículos según hora de paso, empezando a las 6:00 am hasta las 6:00 

am del día siguiente. Y fueron clasificados en: 

• Livianos: Autos, Station Wagon, Pick Up, Panel, Combi Rural y Bus. 

 

• Pesados: Camión 2E, Camión 3C. 
 

 

ÍNDICE MEDIO DIARIO ANUAL (IMDA) 

 

Para fortalecer y expandir el crecimiento económico del país se requiere 

contar con un sistema de transporte integrado e interconectado de tipo 

multimodal, con infraestructura eficiente y eficaz, para facilitar la 

movilización de personas y mercancías, especialmente en su 

transporte terrestre. 



 

 

Durante los últimos años, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

viene impulsando entre otros aspectos, las inversiones en carreteras, 

por el cual existe un incremento significativo de estudios de factibilidad 

técnica y económica de proyectos viales, y cuya revisión involucra la 

cuantificación de la demanda de transporte terrestre. 

Siendo el tráfico vehicular el indicador apropiado para cuantificar la 

demanda de transporte terrestre, los estudios de tráfico se enfocan en 

el movimiento de vehículos de pasajeros y carga que circulan en un 

tramo de la carretera, empleando conteos volumétricos de tipos 

representativos de vehículos para estimar el Índice Medio Diario Anual 

(IMDA). 

• Índice Medio Diario Semanal (IMDS) 

El Índice Medio Diario Semanal (IMDS) se obtiene a partir del volumen de 

tráfico diario registrado por tipo de vehículo en un tramo de la red vial 

durante 7 días. Se realiza con la finalidad de saber a su demanda y 

establecer si pertenece a una trocha carrozable, una carretera de 

primera, segunda o tercera clase o Autopistas de primera, segunda y 

tercera clase. 

 

 
• Índice Medio Diario Anual (IMDA) 

El Índice Medio Diario Anual (IMDA) es el valor numérico estimado del 

tráfico vehicular en un determinado tramo de la red vial en un año. El 

IMDA es el resultado de los conteos volumétricos y clasificación 

vehicular en campo en una semana, y un factor de corrección que 

estime el comportamiento anualizado del tráfico de pasajeros y 

mercancías. 

 

El IMDA se obtiene de la multiplicación del Índice Medio Diario Semanal 

(IMDS) y el Factor de Corrección Estacional (FC). 



 

 

En los estudios del tránsito se puede tratar de dos situaciones: 

 
• El caso de los estudios para carreteras existentes 

 
• El caso para carreteras nuevas, es decir que no existen 

actualmente. 

 

En el primer caso, el tránsito existente podrá proyectarse mediante los 

sistemas convencionales que se indican a continuación. El segundo 

caso requiere de un estudio de desarrollo económico zonal o regional 

que lo justifique. 

La carretera se diseña para un volumen de tránsito que se determina por 

la demanda diaria que cubrirá, calculado como el número de vehículos 

promedio que utilizan la vía por día actualmente y que se incrementa con 

una tasa de crecimiento anual, normalmente determinada por el MTC 

para las diversas zonas del país. 

 

 
• Cálculo de tasas de crecimiento y la proyección 

 

Se calcula con la siguiente formula: 

 

 

 

Estas tasas pueden variar sustancialmente si existieran proyectos de 

desarrollo específicos por implementarse con certeza a corto plazo en 

la zona de la carretera. 

La proyección puede también dividirse en dos partes. Una proyección para 

vehículos de pasajeros que crecerá aproximadamente al ritmo de la 

tasa de crecimiento de la población. Y una proyección de vehículos de 



 

 

carga que crecerá aproximadamente con la tasa de crecimiento de la 

economía. Ambos datos sobre índices decrecimiento normalmente 

obran en poder de la región. 

 



 

 

• Número de repeticiones de eje equivalentes. 

 
Es de primordial importancia conocer el tipo de vehículo, el número 

de veces que pasa y el peso por eje de cada tipo de vehículo, los 

cuales se clasifican en distintos tipos según sus ejes. Por ejemplo, 

tenemos: 

• Eje Simple Eje Tándem 

• Eje Tridem   Eje Doble Eje Triple 

• Eje Simple: 

 

Se denomina eje simple al elemento constituido por un solo eje no 

articulado a otro, puede ser: motriz   o   no, direccional   o   no, 

anterior, central   o   posterior. El peso máximo admisible para un eje 

simple de 2 neumáticos es de 7.000 Kg. (15  Kips). 

 

 

El peso máximo admisible para un eje simple de 4 neumáticos es 

de 11.000 Kg. (24 Kips) 

 

 

Eje Tándem: 

 

Se denomina eje Tándem al elemento constituido por dos ejes 

articulados al vehículo por dispositivos comunes, separados por 

una distancia menor a 2,4 metros. Estos reparten la carga, en 

partes iguales, sobre los dos ejes. Los ejes de este tipo pueden ser 

motrices, portantes o combinados. 



 

 

El peso máximo admisible para un eje tándem de 4 neumáticos es de 

10.000 Kg. (22 Kips). 

 

 

 

El peso máximo admisible para un eje tándem de 6 neumáticos es de 

14.000 Kg. (31 Kips). 

 

 

El peso máximo admisible para un eje tándem de 8 neumáticos es de 

18.000 Kg. (40 Kips). 

 
 

 

 

Eje Tridem 

 

Se denomina eje Tridem al elemento constituido por tres ejes articulados 

al vehículo por dispositivos comunes, separados por distancias 

menores a 2,4 metros. Estos reparten la carga sobre los tres ejes. Los 

ejes de este tipo pueden ser motrices, portantes o combinados. 



 

 

El peso máximo admisible para un eje Tridem de 6 neumáticos es de 

17.000 Kg. (37 Kips). 

 

 
El peso máximo admisible para un eje Tridem de 10 neumáticos es de 

21.000 Kg. (46 Kips). 

 

 

El peso máximo admisible para un eje Tridem de 12 neumáticos es de 

25.000 Kg. (55 Kips). 

 

 

Eje Doble 

 

Se denomina eje doble a una combinación de dos ejes separados por una 

distancia mayor de 2,4 metros. Para la determinación de su peso 

máximo admisible se considera como dos ejes simples (11 Ton. por 

eje). 

 



 

 

 

Eje Triple 

 

Se denomina eje triple a una combinación de tres ejes separados por una 

distancia mayor de 2,4 metros. Para la determinación de su peso 

máximo admisible se considera como tres ejes simples (11 Ton. por 

eje). 

 

 

 

 

 

Figura  10. Cargas por ejes para ejes equivalentes, pavimentos flexibles. 



 

 

 
Figura  11. Configuración de ejes. 

CLASIFICACIÓN VEHICULAR 

• Categoría L: Vehículos automotores con menos de cuatro ruedas. 

• L1: Vehículos de dos ruedas, de hasta 50 cm3 y velocidad 

máxima de 50 km/h. 

• L2: Vehículos de tres ruedas, de hasta 50 cm3 y velocidad 

máxima de 50 km/h. 

• L3: Vehículos de dos ruedas, de más de 50 cm3 o velocidad 

mayor a 50 km/h. 

• L4: Vehículos de tres ruedas asimétricas al eje longitudinal 

del vehículo, de más de 50 cm3 o una velocidad mayor de 

50 km/h. 

• L5: Vehículos de tres ruedas simétricas al eje longitudinal del 

vehículo, de más de 50 cm3 o velocidad mayor a 50 km/h y 

cuyo peso bruto vehicular no exceda de una tonelada. 

• Categoría M: Vehículos automotores de cuatro ruedas o más 

diseñados y construidos para el transporte de pasajeros 

• M1: Vehículos de ocho asientos o menos, sin contar el 



 

 

asiento del  conductor. 

• M2: Vehículos de más de ocho asientos, sin contar el 

asiento del conductor y peso bruto vehicular de 5 

toneladas o menos. 

• M3: Vehículos de más de ocho asientos, sin contar el 

asiento del conductor y peso bruto vehicular de más 

de 5 toneladas. 

• Los vehículos de las categorías M2 y M3, a su vez de 

acuerdo a la disposición de los pasajeros se clasifican 

en: 

• Clase I: Vehículos construidos con áreas para 

pasajeros de pie permitiendo el desplazamiento 

frecuente de éstos. 

• Clase II: Vehículos construidos principalmente para el 

transporte de pasajeros sentados y, también diseñados para 

permitir el transporte de pasajeros de pie en el pasadizo y/o 

en un área que no excede el espacio provisto para dos 

asientos dobles. Clase III: Vehículos construidos 

exclusivamente para el transporte de pasajeros sentados. 

• Categoría N: Vehículos automotores de cuatro ruedas o más 

diseñados y construidos para el transporte de mercancía. 

• N1: Vehículos de peso bruto vehicular de 3,5 toneladas o 

menos. N2: Vehículos de peso bruto vehicular mayor a 3,5 

toneladas hasta 12 toneladas. N3: Vehículos de peso bruto 

vehicular mayor a 12 toneladas. 

• Categoría O: Remolques (incluidos semirremolques). 

• O1: Remolques de peso bruto vehicular de 0,75 toneladas o menos. 

• O2: Remolques de peso bruto vehicular de más 0,75 

toneladas hasta 3,5 toneladas. 

• O3: Remolques de peso bruto vehicular de más de 3,5 

toneladas hasta 10 toneladas. O4: Remolques de peso bruto 

vehicular de más de 10 toneladas. 



 

 

 

FACTOR CAMIÓN PARA VEHÍCULOS PERMITIDOS POR EL MTC SEGÚN DS N°058-2003-MTC 

 
CONFIGURAC

IÓ N 

VEHICULAR 

 
DESCRIPCIÓN GRÁFICA DE LOS 

VEHÍCULOS 

 
LONGITUD 

MÁX. (m) 

PESO MÁXIMO (tn) 
 

FACTOR CAMIÓN EJE

. 

DELA

NT 

CONJUNTO DE EJES 
POSTERIORES 

1° 2° 3° 4° 

 

C
2 

 

 

 

12.30 m 

 

7 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

C
3 

 

 

13.20 m 

 

7 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

C
4 

 

 

13.20 m 

 

7 
tn 

 

23 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

8x4 

 

 

13.20 m 

7 
tn 

 
7 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

T2S1 

 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

T2S2 

 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

11 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

T2Se2 

 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

 

T2S3 

 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

11 
tn 

 

25 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

T2Se3 

 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

 

T3S1 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

18 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 



 

 

Figura  12. Factor camión para vehículos permitidos por el MTC según DS N° 058-2003-MTC. 

 

 

 

 

FACTOR CAMIÓN PARA VEHÍCULOS PERMITIDOS POR EL MTC SEGÚN DS N°058-2003-
MTC 

CONFIGURAC

IÓN 

VEHICULAR 

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DE LOS 

VEHÍCULOS 

LONGITUD 

MÁX. (m) 

PESO MÁXIMO (tn)  
FACTOR CAMIÓN EJE. 

DELA
NT 

CONJUNTO DE EJES 
POSTERIORES 

1
° 

2° 3° 4
° 

 

T3S
e2 

 

 

 

20.50 m 

 

7 tn 

 

18 
tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

 

T3S3 

 

 

20.50 m 

 

7 tn 

 

18 
tn 

 

25 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

T3S
e3 

 

 

 

20.50 m 

 

7 tn 

 

18 
tn 

 

11 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

 

C2R
2 

 

 

23.00 m 

 

7 tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

 

C2R
3 

 

 

 

23.00 m 

 

7 tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

 

C3R
2 

 

 

23.00 m 

 

7 tn 

 

18 
tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

 

C3R
3 

 

 

 

23.00 m 

 

7 tn 

 

18 
tn 

 

11 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

 

C3R
4 

 

 

23.00 m 

 

7 tn 

 

18 
tn 

 

18 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

 

C4R
2 

 

 

 

23.00 m 

 

7 tn 

 

23 
tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

 

C4R
3 

 

 

 

23.00 m 

 

7 tn 

 

23 
tn 

 

11 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

 

8x4
R2 

 
 

 

 

 

23.00 m 

7 
tn 

 
7 
tn 

 

18 
tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 



 

 

Figura  13.Factor camión para vehículos permitidos por el MTC según DS N° 058-2003-MTC. 

FACTOR CAMIÓN PARA VEHÍCULOS PERMITIDOS POR EL MTC SEGÚN DS N°058-2003-MTC 

CONFIGURACIÓN 

VEHICULAR 

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DE LOS 

VEHÍCULOS 

LONGITUD 

MÁX. (m) 

PESO MÁXIMO (tn)  
FACTOR 
CAMIÓN 

EJE. 

DELA
NT 

CONJUNTO DE EJES 
POSTERIORES 

1° 2° 3° 4° 

 

8x4R3 

 

 

 

23.00 m 

7 
tn 

 
7 
tn 

 

18 
tn 

 

11 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

 

8x4R4 

 

 

 

23.00 m 

7 
tn 

 
7 
tn 

 

18 
tn 

 

18 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

 

C2RB1 

 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

11 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

C2RB2 

 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

11 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

C3RB1 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

18 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

C3RB2 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

18 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

C4RB1 

 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

23 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

C4RB2 

 

 

20.50 m 

 

7 
tn 

 

23 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

8x4RB1 

 

 

20.50 m 

7 
tn 

 
7 
tn 

 

18 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

8x4RB2 

 

 

 

20.50 m 

7 
tn 

 
7 
tn 

 

18 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

T3S2 S2 

 

 

 

23.00 m 

 

7 
tn 

 

18 
tn 

 

18 
tn 

 

18 
tn 

 

---
-- 

 



 

 

FACTOR CAMIÓN PARA VEHÍCULOS PERMITIDOS POR EL MTC SEGÚN DS N°058-2003-MTC 

CONFIGURACIÓ

N VEHICULAR 

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DE LOS 

VEHÍCULOS 

LONGIT

UD 

MÁX. 

(m) 

PESO MÁXIMO (tn)  
FACTOR CAMIÓN EJE. 

DELA
NT 

CONJUNTO DE EJES 
POSTERIORES 

1
° 

2
° 

3
° 

4
° 

 

T3Se2 Se2 

 

 

 

23.00 m 

 

7 
tn 

 

18 
tn 

11 
tn 

 
11 
tn 

11 
tn 

 
11 
tn 

 

---
-- 

 

 

T3S2 S1S2 

 

 

 

23.00 m 

 

7 
tn 

 

18 
tn 

 

18 
tn 

 

11 
tn 

 

18 
tn 

 

 

T3Se2 S1Se2 

 

 

 

23.00 m 

 

7 
tn 

 

18 
tn 

11 
tn 

 
11 
tn 

 

11 
tn 

11 
tn 

 
11 
tn 

 

 

B2 

 

 

13.20 m 

 

7 
tn 

 

11 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

B3-1 

 

 

 

14.00 m 

 

7 
tn 

 

16 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

B4-1 

 

 

14.00 m 

7 
tn 

 
7 
tn 

 

16 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

BA-1 

 

 

 

18.30 m 

 

7 
tn 

 

11 
tn 

 

7 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

AP 

 

 

 

4.00 m 

 

1 
tn 

 

1 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

 

AC 

 

 

4.00 m 

 

1.6 
tn 

 

3.3 
tn 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

---
-- 

 

Figura  14. Factor camión para vehículos permitidos por el MTC según DS N° 058-2003-MTC.



 

 

Gabinete 

− Se efectúa la revisión y consistencia de los datos de campo. 

− Se hacen cuadros y gráficos de las variaciones 

diarias y horarias por sentido, y clasificación 

vehicular del IMDA. 

− Se selecciona el Factor de Corrección y se justifica, 

en base a la información existente en las 

publicaciones del MTC o en datos de peajes 

cercanos. 

− Se efectúa el cálculo del IMDA 

 

 

Trabajo de Gabinete: 

 
✓ Ubicación de las estaciones. 

 
Para realizar el conteo de tráfico se tuvo que identificar una estación para 

poder realizar el conteo, donde estableció dos estaciones de conteo un 

punto en la progresiva 0+000 en a la entrada de nuestro proyecto José 

Leonardo Ortiz, y otra estación culminando en el km 10+050 Portales 

de Lambayeque. 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
Figura  15. Conteo Vehicular IDMs del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000 -10+050. 2021. 

 



 

 

ÍNDICE MEDIO DIARIO ANUAL. (IMDA) 

 
➢ Factor de corrección estacional. 

 

El factor de corrección estacional se determina a partir de una serie anual de tráfico 

registradas mediante las unidades de peaje de nuestro país, este factor tiene como 

finalidad hacer una corrección para eliminar las variaciones del volumen de tráfico 

que son producto de las variaciones estacionales (recreación, clima, época de 

cosecha, festividades, vacaciones, etc.) los cuales se producen durante todo el 

año. Para el presente estudio, los factores de corrección se tomaron los datos de 

la estación de peaje Mocce (Carretera Olmos), tanto para vehículos ligeros y 

pesados pertenecientes al periodo 2014-2020. 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
Figura  16. Conteo Vehicular IDMa del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000 -10+050. 2021. 



 

 

Cálculo de crecimiento y proyección. 

 

 

 
Factor de crecimiento. 

 

Se determina el factor de crecimiento estacional mediante los porcentajes que nos 

brinda el INEI, los cuales son: 

Factor de crecimiento poblacional y factor de crecimiento económico. 

 
Para el factor de crecimiento poblacional: INEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Figura  17. Factor de crecimiento poblacional, distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los 
Portales de Lambayeque km.00+000 -10+050. 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura  18. Crecimiento del PBI, distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de 
Lambayeque km.00+000 -10+050. 2021. 

 

 
Figura  19. Tasa de crecimiento de vehículos ligeros y pesados. 



 

 

 

 

 
 

Figura  20. Factor de crecimiento poblacional, distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000 -10+050. 

2021. 



 

 

ANEXO 4: Estudio de Trafico 

 

 

 

 
 

 
Figura  21.Conteo vehicular en la estación 1 (E1), ubicado en José Leonardo Ortiz 0+000. 2021 

 

 

 

 
Figura  22. Conteo vehicular en la estación 1 (E2), ubicado en Los portales de Lambayeque 
10+050. 2021 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOPOGRAF
ÍA 



 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La topografía que significa “descripción del terreno”, es una disciplina cuya 

aplicación está presente en la mayoría de las actividades humanas que 

requieren tener conocimiento de la superficie del terreno donde tendrá lugar 

el desenvolvimiento de esta actividad. 

Es la ciencia y la técnica de realizar mediciones de ángulos y distancias en 

extensiones de terreno lo suficientemente reducidas como para poder 

despreciar el efecto de la curvatura terrestre, para después procesarlas y 

obtener así coordenadas de puntos, direcciones, elevaciones, áreas o 

volúmenes, en forma gráfica y/o numérica, según los requerimientos del 

trabajo. 

Hoy en día la topografía se ha convertido en una labor indispensable, en la 

mayoría de realización de obras civiles, tales como acueductos, canales, 

vías de comunicación, embalses etc. En la elaboración de urbanismos, en el 

catastro, en el campo militar, así como en la arqueología, y en muchos otros 

campos, la topografía constituye un elemento indispensable. 

Para lograr realizar todo un levantamiento topográfico es necesario contar con 

diferentes tipos de equipos usados en topografía para llevar a cabo las 

mediciones, angulares o de distancias, para establecer sus principios de 

funcionamiento, llevar a cabo su mantenimiento y lograr su óptima 

utilización. 



 

 

UBICACIÓN GEOPOLÍTICA. 

 

 
Figura  23. Ubicación del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de 
Lambayeque km.00+000 -10+050”. 



 

 

 

 

UBICACIÓN GEOPOLÍTICA. 

Figura  24. Ubicación Geopolítica del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los Portales de Lambayeque km.00+000 -0+050. 



 

 

UBICACIÓN CARTOGRÁFICA. 

 
Datum: WGS 84 

 
Proyección: UTM 

 
Sistema de Coordenadas: UTM-WGS 84 Datum, Zone 17 
South, 

Meter; Cent. Meridian 81d W. 

Zona UTM: 17 

 
Cuadrícula: M 

 
Carta Nacional: Chiclayo (14-d) 

 
 

Figura  25. Ubicación Cartográfica del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los 
Portales de Lambayeque km.00+000 -0+050. 



 

 

Georreferenciación de una carretera 

 

 

Cada carretera perteneciente a una red vial y se geoposiciona en 

función de tres elementos principales: 

Punto inicial: 

 

Lugar en donde se inicia la medición de la longitud de la carretera. A 

este punto se le asigna el valor Km 000+000. 

• Coordenada UTM inicial: Este: 638185.9592, Norte: 
9337234.5114 

 

 
Geometría del eje: 

 

Es el trazo de la forma geométrica de la carretera, por donde se recorre 

en sentido creciente. Los datos se recopilan con el GPS cuando el 

vehículo se halla en movimiento (modo cinemático). 

Punto final: Lugar de llegada de una carretera; punto en el cual finaliza 

la medición de su longitud. 

• Coordenada UTM final: Este: 631449.4668, Norte: 
9333028.8798 

 

 
Ubicación de ciudades o poblados en la trayectoria. 

 

El inventario vial también tiene como objetivo ubicar todas las ciudades 

o poblados que están situados a ambas márgenes de la carretera 

para elaborar un itinerario que permita dar la información sobre la 

ubicación en que se encuentran las mismas. Las posibles 

ubicaciones de las ciudades o poblados más cercanos con 

respecto a una carretera son las siguientes: 

 

 



 

 

Ubicación al lado derecho del eje.  
 
Ubicación al lado izquierdo. 
 
Ubicación entorno al eje. 
 

 

 

 
 

Figura  26. Accesos a los caseríos del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los 
Portales de Lambayeque km.00+000 -0+050. 2021. 

 

 

La identificación de la ciudad o poblado se efectúa mediante la 

georreferenciación de punto de la ciudad. Este punto siempre 

debe estar referido a elementos invariables como postes de alta 

tensión, puentes o cruce con otras vías. Adicionalmente se puede 

colocar otros puntos referenciales como la plaza de armas, vías 

importantes de cruce, etc. 

Acceso para 

Caserío Huanabal 

Acceso Caserío 

Santa Rosa 

Acceso para 

Lambayeque 

Acceso para Centro 

poblado Eureka 



 

 

OBJETO DEL ESTUDIO 

El Objetivo principal para la elaboración del estudio topográfico es 

realizar el levantamiento Altimétrico y Planimétricos del Tramo de 

Influencia del Proyecto, para la elaboración del expediente técnico 

definitivo. 

Donde se utilizó las coordenadas absolutas UTM las cuales fueron: 

 
Primera estación. 

 

Norte: 99260150 

Este: 621156 

Ultima estación. 

Norte: 9255492 

Este: 627334 

 
METODOLOGÍA DEL TRABAJO 

Luego de las visitas efectuadas por los tesistas de la elaboración del 

proyecto, se determinó realizar los trabajos de campo y gabinete, 

con la finalidad de elaborar los planos topográficos respectivos, 

teniendo como plan de trabajo dos labores importantes: 

Efectuar el levantamiento topográfico al detalle mediante una Estación 

South N4, facilitando la determinación de un levantamiento 

topográfico altimétrico y Planimétricos, empleando el sistema en 

tiempo real para evitar las dificultades del tránsito, con las 

coordenadas geográficas y de UTM las cuales están referidas al 

sistema I.G.M. y a un B.M. oficial existente, con equidistancia de 

las curvas de nivel adecuadas a ese fin. 

 

 

 

 

 



 

 

PERSONAL 

En el presente se trabajó con el siguiente personal: 

 
• 01 topógrafo de Gabinete 

• 02 asistentes de Topografía. 

• 04 asistentes prismeros 
 
 

EQUIPOS 

En el presente trabajo se trabajó con los siguientes equipos: 

 
ESTACIÓN TOTAL SOUTH N4 

Marca SOUTH: MODELO N4, La cual cuenta con una 

precisión de lectura de 02” (1.5 mgon) y prisma con 

lectura de alcance de 3 km. 

4 prismas con 

bastones 

TOPCON. 1 

wincha métrica 

de 50 m. 

GPS garmin GPS map 60CSx. 

 

Modelo: GPS navegador garmin map 64s. - antena de alta sensibilidad 

 
TRÍPODE DE ALUMINIO 

MODELO: Trípode de Aluminio TOPCON TP 110 

 

 Altura útil mínima 100cm. 

Altura útil máxima 165cm. 

Long. Transporte 107cm. 

 

 



 

 

Base del trípode plano diámetro 140mm 

 

• Clavos de Acero 

• Yeso 

• Martillo 

 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO. 

El levantamiento topográfico se trabajó en base a una poligonal abierta 

a partir de los puntos BM y punto atrás o de referencia. 

Se realizó tomando los puntos necesarios, para poder así obtener la 

forma del terreno y tener detalles de ubicaciones de elementos 

existentes. 

Es de vital importancia al tomar los puntos de todos los elementos 

planímetros existentes, los cuales estaban en la zona del 

proyecto. En las que encontramos; Ancho de vía, postes de luz, 

alcantarillas, casas, etc). 



 

 

LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO. 

Ya ubicado el primer punto de inicio, se procede a realizar el 

levantamiento planímetro de todo el tramo, la cual costa de 0+000 

a 10+050 km de longitud. 

El levantamiento de las secciones transversales perpendiculares 

al eje del trazo, tomando a cada 20 m, y un ancho aproximado de 

20m. 

UBICACIÓN DE BM’s OFICIAL MONUMENTADOS 

Los puntos de BM se encuentran ubicados dentro del tramo de 

trabajo de la presente. 

Tabla 12. Numeración de BM´s, tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización 
Los Portales de Lambayeque, 2021. 

 

 

 
ESTACIO
N 

COORDENADAS UTM 

(ZONA 17 - WGS18) 
 

ELEVACIO

N (COTA) 

M.SN.M. 

 

 
BM´S 

 

 
PROGRESIVA
S 

 

ESTE 
 

NORTE 

1 621313 926011
6 

27.314 BM´S01 0+01
0 

2 626840 925640
8 

27.314 BM´S02 0+05
0 

3 621176 926013
9 

18.093 BM´S03 1+45
0 

4 9260166 621175 18.777 BM´S04 1+50
0 

5 9260602 621762 18.911 BM´S05 3+22
0 

6 9260623 621773 18.501 BM´S06 3+30
0 

7 9259267 623958 22.459 BM´S07 5+50
0 

8 9259278 623941 22.449 BM´S08 5+65
0 

9 9256080 627082 28.383 BM´S09 7+00
0 

1
0 

9256061 627073 28.296 BM´S01
0 

7+20
0 

1
1 

9257365 626283 25.604 BM´S01
1 

9+15
0 

1
2 

9257363 626270 25.919 BM´S01
2 

9+22
2 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

UBICACIÓN DE LAS COORDENADAS DEL LEVANTAMIENTO. 

Tabla 13. Cuadro de BM’s, del levantamiento topográfico.2021. 

 

1, 9257478, 626281,25.156, alc 

2, 9257471, 626280,25.235, alc 

3, 9257479, 626272,25.567, alc 

4, 9257469, 626273,25.592, alc 

5, 9258032, 626408,25.568, alc 

6, 9258024, 626403,25.694, alc 

7, 9258026, 626413,25.268, alc 

8, 9258021, 626409,25.569, alc 

9, 9260150, 621156,18.598, FIN 

10, 9255492, 627334,28.684, INICIO 

11, 9260116, 621313,20.235, Bm 

12, 9256408, 626840,27.314, Bm 

13, 9255593, 627312, 27.694, pst 

14, 9260688, 621844, 18.395, pst 

15, 9258166, 626477, 25.251, pst 

16, 9257855, 626298, 25.365, pst 

17, 9257510, 626274, 25.865, pst 

18, 9256070, 627074, 28.234, pst 

19, 9255860, 627187,27.125, pst 

20, 9255481, 627337,28.368, eje 

21, 9255517, 627340,28.958, eje 

22, 9255561, 627321,27.752, eje 

23, 9255606, 627304,27.641, eje 

24, 9255675, 627269,28.532, eje 

25, 9255730, 627244,27.231, eje 

26, 9255798, 627211,27.413, eje 

27, 9255867, 627179,27.589, eje 

28, 9255930, 627142,28.451, eje 

29, 9255988, 627112,28.632, eje 

30, 9256020, 627091,27.874, eje 



63,9257652, 626287,24.111, eje 

 

 

31, 9256081, 627071,28.247, eje 

32, 9256114, 627022,29.398, eje 

33, 9256171, 626961,28.635, eje 

34, 9256220, 626938,27.179, eje 

35, 9256271, 626914,27.852, eje 

36, 9256319, 626884,26.266, eje 

37, 9256372, 626858,27.951, eje 

38, 9256428, 626830,27.357, eje 

39, 9256451, 626771,27.753, eje 

40, 9256478, 626698,26.856, eje 

41, 9256492, 626636,26.234, eje 

42, 9256506, 626583,25.623, eje 

43, 9256521, 626515,26.486, eje 

44, 9256533, 626445,27.369, eje 

45, 9256550, 626371,26.169, eje 

46, 9256569, 626294,27.074, eje 

47, 9256586, 626251,27.641, eje 

48, 9256678, 626263,27.584, eje 

49, 9256731, 626269,270.486, eje 

50, 9256788, 626277,26.360, eje 

51, 9256886, 626291,24.083, eje 

52, 9256943, 626299,25.145, eje 

53, 9257022, 626276,24.749, eje 

54, 9257106, 626268,25.964, eje 

55, 9257196, 626270,24.247, eje 

56, 9257257, 626269,24.655, eje 

57, 9257320, 626272,25.423, eje 

58, 9257381, 626274,25.056, eje 

59, 9257414, 626275,25.379, eje 

60, 9257490, 626281,25.621, eje 

61, 9257550, 626281,25.260, eje 

62, 9257604, 626284,25.599, eje 



63,9258652, 626287,24.111, eje 

 

 

64, 9257722, 626287,24.742, eje 

65, 9257759, 626290,24.367, eje 

66, 9257811, 626289,24.666, eje 

67, 9257892, 626289,25.039, eje 

68, 9257929, 626290,24.888, eje 

69, 9257942, 626312,24.422, eje 

70, 9257953, 626340,24.770, eje 

71, 9257970, 626361,23.146, eje 

72, 9258008, 626387,24.391, eje 

73, 9258069, 626420,25.631, eje 

74, 9258134, 626452,25.999, eje 

75, 9258123, 626447,25.440, eje 

76, 9258211, 626479,25.574, eje 

77, 9258231, 626440,25.336, eje 

78, 9258238, 626315,25.971, eje 

79, 9258244, 626219,25.250, eje 

80, 9258268, 626119,25.811, eje 

81, 9258288, 626041,25.587, eje 

82, 9258310, 625972,24.605, eje 

83, 9258332, 625876,24.984, eje 

84, 9258350, 625822,23.325, eje 

85, 9258376, 625731,23.268, eje 

86, 9258396, 625663,24.024, eje 

87, 9258406, 625618,24.672, eje 

88, 9258427, 625543,23.901, eje 

89, 9258454, 625431,24.237, eje 

90, 9258471, 625363,22.853, eje 

91, 9258489, 625300,23.793, eje 

92, 9258515, 625213,24.228, eje 

93, 9258541, 625157,24.602, eje 

94, 9258564, 625116,23.316, eje 

95, 9258591, 625066,23.519, eje 



129,9259813, 623163,20.964, eje 

 

 

97, 9258659, 624959,23.337, eje 

98, 9258711, 624873,23.540, eje 

99, 9258738, 624829,23.196, eje 

100, 9258791, 624748,22.357, eje 

101, 9258836, 624674,22.988, eje 

102, 9258869, 624622,23.264, eje 

103, 9258917, 624545,22.422, eje 

104, 9258952, 624491,21.852, eje 

105, 9258986, 624430,22.036, eje 

106, 9259028, 624349,24.010, eje 

107, 9259065, 624288,20.693, eje 

108, 9259084, 624255,21.051, eje 

109, 9259107, 624208,23.444, eje 

110, 9259137, 624145,24.515, eje 

111, 9259155, 624106,25.985, eje 

112, 9259209, 624042,24.064, eje 

113, 9259233, 624011,20.255, eje 

114, 9259269, 623966,23.887, eje 

115, 9259318, 623893,21.977, eje 

116, 9259354, 623846,22.756, eje 

117, 9259385, 623800,23.582, eje 

118, 9259410, 623759,22.809, eje 

119, 9259452, 623694,24.564, eje 

120, 9259490, 623637,21.309, eje 

121, 9259540, 623558,22.645, eje 

122, 9259579, 623492,23.888, eje 

123, 9259600, 623460,22.476, eje 

124, 9259645, 623387,23.894, eje 

125, 9259670, 623352,21.664, eje 

126, 9259695, 623315,20.741, eje 

127, 9259742, 623244,22.338, eje 

128, 9259775, 623195,21.512, eje 



162,9260743,622001,17.394, eje 

 

 

130, 9259872, 623119,22.466, eje 

131, 9259910, 623089,21.322, eje 

132, 9259955, 623053,21.066, eje 

133, 9259966, 623042,21.911, eje 

134, 9260002, 623013,21.733, eje 

135, 9260040, 622981,21.242, eje 

136, 9260096, 622941,20.917, eje 

137, 9260129, 622916,20.567, eje 

138, 9260188, 622868,19.462, eje 

139, 9260224, 622839,18.843, eje 

140, 9260260, 622815,20.263, eje 

141, 9260301, 622781,21.555, eje 

142, 9260324, 622761,20.913, eje 

143, 9260350, 622742,19.872, eje 

144, 9260375, 622717,19.430, eje 

145, 9260414, 622687,19.507, eje 

146, 9260446, 622663,18.874, eje 

147, 9260477, 622638,20.368, eje 

148, 9260508, 622616,20.746, eje 

149, 9260549, 622581,19.607, eje 

150, 9260583, 622557,18.298, eje 

151, 9260628, 622524,19.333, eje 

152, 9260672, 622488,19.188, eje 

153, 9260719, 622455,18.461, eje 

154, 9260720, 622397,18.880, eje 

155, 9260720, 622357,18.394, eje 

156, 9260723, 622306,18.216, eje 

157, 9260727, 622237,18.777, eje 

158, 9260728, 622202,18.271, eje 

159, 9260731, 622152,17.555, eje 

160, 9260734, 622098,17.907, eje 

161, 9260738, 622037,17.603, eje 



195,9260160, 621228,18.333, tn 

 

 

163, 9260742, 621970,16.833, eje 

164, 9260749, 621925,16.444, eje 

165, 9260746, 621878,16.117, eje 

166, 9260731, 621856,17.852, eje 

167, 9260677, 621819,18.369, eje 

168, 9260642, 621793,18.789, eje 

169, 9260609, 621772,18.914, eje 

170, 9260573, 621749,18.022, eje 

171, 9260521, 621712,17.346, eje 

172, 9260461, 621666,17.777, eje 

173, 9260417, 621642,16.617, eje 

174, 9260389, 621621,15.370, eje 

175, 9260339, 621588,16.611, eje 

176, 9260211, 621502,17.700, eje 

177, 9260263, 621538,16.433, eje 

178, 9260242, 621524,16.831, eje 

179, 9260188, 621486,17.716, eje 

180, 9260162, 621468,17.305, eje 

181, 9260155, 621452,17.019, eje 

182, 9260148, 621423,18.193, eje 

183, 9260145, 621376,18.966, eje 

184, 9260147, 621331,19.841, eje 

185, 9260147, 621289,19.601, eje 

186, 9260148, 621248,19.333, eje 

187, 9260151, 621200,18.215, eje 

188, 9260157, 621166,18.110, eje 

189, 9260139, 621176,18.093, Bm 

190, 9260166, 621175,18.777, Bm 

191, 9260164, 621193, 18.544, Tn 

192, 9260140, 621192, 18.119, Tn 

193, 9260139, 621209, 19.801, Tn 

194, 9260161, 621209, 18.025, Tn



195,9260260, 621228,18.333, tn 

 

 

196, 9260140, 621228, 19.989, Tn 

197, 9260140, 621246, 19.146, Tn 

198, 9260158, 621245, 18.875, Tn 

199, 9260159, 621268, 18.666, Tn 

200, 9260141, 621266, 19.421, Tn 

201, 9260138, 621286, 19.894, Tn 

202, 9260158, 621285, 18.337, Tn 

203, 9260156, 621304, 18.591, Tn 

204, 9260145, 621304, 19.910, Tn 

205, 9260156, 621316, 18.207, Tn 

206, 9260142, 621321, 19.617, Tn 

207, 9260159, 621331, 18.853, Tn 

208, 9260146, 621337, 18.409, Tn 

209, 9260158, 621346, 18.301, Tn 

210, 9260145, 621350,18.222, Tn 

211, 9260157, 621362,18.027, Tn 

212, 9260145, 621367,18.888, Tn 

213, 9260160, 621378,18.173, Tn 

214, 9260147, 621385,18.917, Tn 

215, 9260161, 621392,18.444, Tn 

216, 9260150, 621406,18.966, Tn 

217, 9260162, 621408,18.777, Tn 

218, 9260150, 621427,18.356, Tn 

219, 9260164, 621425,18.807, Tn 

220, 9260153, 621447,17.031, Tn 

221, 9260170, 621445,17.495, Tn 

222, 9260161, 621460,17.360, Tn 

223, 9260178, 621455,17.810, Tn 

224, 9260187, 621466,17.406, Tn 

225, 9260178, 621481,17.187, Tn 

226, 9260197, 621475,17.462, Tn 

227, 9260191, 621489,17.801, Tn 



261,9260491,621684,17.845, tn 

 

 

229, 9260205, 621503,17.608, tn 

230, 9260224, 621497,17.555, tn 

231, 9260222, 621517,17.933, tn 

232, 9260243, 621507,16.808, tn 

233, 9260237, 621533,16.363, tn 

234, 9260262, 621521,16.421, tn 

235, 9260257, 621543,16.634, tn 

236, 9260279, 621536,16.711, tn 

237, 9260278, 621553,16.930, tn 

238, 9260296, 621545,16.714, tn 

239, 9260297, 621563,16.268, tn 

240, 9260312, 621560,16.301, tn 

241, 9260313, 621573,16.028, tn 

242, 9260330, 621569,16.673, tn 

243, 9260331, 621590,16.111, tn 

244, 9260346, 621582,15.806, tn 

245, 9260349, 621598,15.299, tn 

246, 9260363, 621592,15.119, tn 

247, 9260363, 621609,15.704, tn 

248, 9260375, 621604,15.864, tn 

249, 9260381, 621620,15.933, tn 

250, 9260397, 621615,15.207, tn 

251, 9260400, 621632,15.906, tn 

252, 9260411, 621629,16.159, tn 

253, 9260414, 621643,16.555, tn 

254, 9260428, 621636,16.433, tn 

255, 9260447, 621652,16.034, tn 

256, 9260436, 621661,16.782, tn 

257, 9260464, 621665,17.649, tn 

258, 9260460, 621680,17.743, tn 

259, 9260479, 621675,17.579, tn 

260, 9260476, 621691,17.367, tn 



294,9260474,621668,17.953, tn 

 

 

262,9260489,621699,17.607, Tn 

263,9260503,621691,17.794, tn 

264,9260501,621705,17.497, tn 

265,9260516,621699,17.354, tn 

266,9260516,621721,18.534, tn 

267,9260533,621714,17.719, tn 

268,9260533,621735,18.639, tn 

269,9260551,621725,18.917, tn 

270,9260553,621744,18.369, tn 

271,9260571,621737,18.791, tn 

272,9260568,621758,18.416, tn 

273,9260586,621752,18.135, tn 

274,9260593,621770,18.315, tn 

275,9260578,621761,18.856, tn 

276,9260579,621747,18.205, tn 

277,9260563,621752,18.685, tn 

278,9260563,621749,18.502, tn 

279,9260560,621735,18.103, tn 

280,9260538,621740,18.692, tn 

281,9260539,621738,18.498, tn 

282,9260543,621721,18.319, tn 

283,9260529,621726,18.475, tn 

284,9260526,621711,17.917, tn 

285,9260510,621709,17.201, tn 

286,9260511,621696,17.738, tn 

287,9260496,621703,17.872, tn 

288,9260495,621702,17.157, tn 

289,9260495,621699,17.468, tn 

290,9260496,621689,17.787, tn 

291,9260484,621693,17.253, tn 

292,9260487,621680,17.378, tn 

293,9260471,621685,17.324, tn 



327,9260231,621503,17.799, tn 

 

 

295,9260464,621675,17.764,tn 

296,9260453,621671,16.499,tn 

297,9260458,621657,17.739,tn 

298,9260444,621667,16.500,tn 

299,9260441,621650,16.601,tn 

300,9260434,621657,16.178,tn 

301,9260434,621656,16.687,tn 

302,9260430,621641,16.871,tn 

303,9260423,621651,16.917,tn 

304,9260420,621635,16.560,tn 

305,9260408,621638,16.650,tn 

306,9260409,621625,16.450,tn 

307,9260391,621625,15.550,tn 

308,9260387,621609,15.432,tn 

309,9260361,621617,15.243,tn 

310,9260370,621599,15.324,tn 

311,9260354,621603,15.642,tn 

312,9260352,621589,15.327,tn 

313,9260339,621592,16.145,tn 

314,9260336,621574,16.256,tn 

315,9260336,621575,16.625,tn 

316,9260321,621581,16.972,tn 

317,9260299,621570,16.035,tn 

318,9260302,621556,16.786,tn 

319,9260287,621559,16.485,tn 

320,9260286,621557,16.369,tn 

321,9260284,621542,16.233,tn 

322,9260266,621546,16.851,tn 

323,9260270,621530,16.385,tn 

324,9260248,621532,16.598,tn 

325,9260252,621517,16.112,tn 

326,9260232,621525,16.202,tn 



360,9260153,621262,19.329, tn 

 

 

328,9260216,621511,17.408,tn 

329,9260214,621494,17.552,tn 

330,9260195,621496,17.347,tn 

331,9260198,621484,17.471,tn 

332,9260183,621488,17.220,tn 

333,9260186,621475,17.963,tn 

334,9260170,621479,17.632,tn 

335,9260176,621465,17.854,tn 

336,9260161,621470,17.337,tn 

337,9260160,621451,17.226,tn 

338,9260151,621452,17.004,tn 

339,9260156,621436,18.515,tn 

340,9260145,621432,18.978,tn 

341,9260148,621426,18.336,tn 

342,9260156,621411,18.875,tn 

343,9260143,621414,18.321,tn 

344,9260150,621399,18.210,tn 

345,9260140,621402,18.855,tn 

346,9260148,621380,18.149,tn 

347,9260139,621384,18.333,tn 

348,9260139,621379,18.814,tn 

349,9260140,621365,18.911,tn 

350,9260137,621354,18.267,tn 

351,9260140,621344,19.613,tn 

352,9260141,621330,19.804,tn 

353,9260139,621319,19.408,tn 

354,9260141,621306,19.376,tn 

355,9260142,621297,19.190,tn 

356,9260152,621296,19.273,tn 

357,9260149,621278,19.481,tn 

358,9260139,621280,19.936,tn 

359,9260151,621265,19.639,tn 



393,9260753,621920,16.140, tn 

 

 

361,9260145,621259,19.204,tn 

362,9260156,621237,18.684,tn 

363,9260137,621237,19.486,tn 

364,9260145,621216,19.157,tn 

365,9260157,621220,18.715,tn 

366,9260157,621202,18.309,tn 

367,9260148,621202,18.183,tn 

368,9260148,621186,18.365,tn 

369,9260160,621184,18.222,tn 

370,9260602,621762,18.911,bm 

371,9260623,621773,18.501,bm 

372,9260622,621786,18.834,tn 

373,9260603,621777,18.436,tn 

374,9260610,621768,18.189,tn 

375,9260588,621766,18.296,tn 

376,9260595,621755,18.694,tn 

377,9260640,621785,18.777,tn 

378,9260634,621804,18.890,tn 

379,9260661,621798,18.606,tn 

380,9260652,621820,18.864,tn 

381,9260675,621808,18.139,tn 

382,9260668,621827,18.568,tn 

383,9260692,621819,18.379,tn 

384,9260683,621837,18.644,tn 

385,9260708,621829,17.967,tn 

386,9260702,621853,18.257,tn 

387,9260734,621844,17.419,tn 

388,9260722,621862,17.024,tn 

389,9260748,621869,16.316,tn 

390,9260731,621883,17.258,tn 

391,9260757,621898,16.691,tn 

392,9260735,621906,16.304,tn 



426,9260716,622323,18.221, tn 

 

 

394,9260735,621934,16.315,tn 

395,9260756,621947,16.111,tn 

396,9260735,621962,16.963,tn 

397,9260755,621976,16.410,tn 

398,9260733,621996,17.922,tn 

399,9260749,622010,17.348,tn 

400,9260732,622017,17.844,tn 

401,9260747,622028,17.154,tn 

402,9260733,622036,17.397,tn 

403,9260748,622050,17.674,tn 

404,9260733,622053,17.949,tn 

405,9260743,622072,17.852,tn 

406,9260726,622077,17.321,tn 

407,9260741,622090,17.870,tn 

408,9260725,622111,17,466.tn 

409,9260740,622121,17,641.tn 

410,9260723,622133,17.359,tn 

411,9260738,622147,17.752,tn 

412,9260722,622157,17.275,tn 

413,9260740,622173,17.932,tn 

414,9260721,622182,17.741,tn 

415,9260735,622197,18.147,tn 

416,9260722,622210,18.693,tn 

417,9260733,622231,18.396,tn 

418,9260718,622237,18.174,tn 

419,9260731,622253,18.947,tn 

420,9260719,622261,18.289,tn 

421,9260730,622275,18.624,tn 

422,9260718,622284,18.349,tn 

423,9260728,622290,18.566,tn 

424,9260715,622302,18.122,tn 

425,9260728,622310,18.430,tn 



459,9260578,622557,19.744, tn 

 

 

427,9260727,622329,18.526,tn 

428,9260714,622342,18.958,tn 

429,9260725,622353,18.125,tn 

430,9260713,622364,18.524,tn 

431,9260726,622372,18.254,tn 

432,9260714,622387,18.283,tn 

433,9260726,622398,18.294,tn 

434,9260716,622405,18.568,tn 

435,9260725,622416,18.865,tn 

436,9260710,622425,18.124,tn 

437,9260724,622435,18.658,tn 

438,9260713,622437,18.369,tn 

439,9260724,622461,18.487,tn 

440,9260707,622452,18.759,tn 

441,9260710,622476,18.220,tn 

442,9260692,622466,18.881,tn 

443,9260695,622486,18.578,tn 

444,9260676,622474,18.975,tn 

445,9260679,622496,19.369,tn 

446,9260660,622486,19.758,tn 

447,9260662,622509,19.866,tn 

448,9260646,622498,19.487,tn 

449,9260649,622518,19.298,tn 

450,9260632,622510,19.758,tn 

451,9260638,622526,19.841,tn 

452,9260620,622519,19.936,tn 

453,9260622,622536,19.527,tn 

454,9260609,622529,19.704,tn 

455,9260616,622548,19.264,tn 

456,9260600,622536,19.345,tn 

457,9260593,622546,19.875,tn 

458,9260596,622560,19.548,tn 



459,9260578,622557,20.744, tn 

 

 

460,9260578,622574,19.693,tn 

461,9260564,622568,19.824,tn 

462,9260563,622586,19.354,tn 

463,9260548,622577,19.624,tn 

464,9260548,622598,19.852,tn 

465,9260533,622592,20.548,tn 

466,9260534,622609,20.692,tn 

467,9260515,622603,20.458,tn 

468,9260519,622622,20.758,tn 

469,9260504,622613,20.658,tn 

470,9260504,622632,20.725,tn 

471,9260485,622625,20.958,tn 

472,9260485,622646,19.236,tn 

473,9260467,622641,19.485,tn 

474,9260470,622657,19.594,tn 

475,9260448,622654,19.789,tn 

476,9260454,622672,19.843,tn 

477,9260429,622667,19.325,tn 

478,9260432,622690,18.457,tn 

479,9260411,622684,19.698,tn 

480,9260413,622701,19.587,tn 

481,9260394,622698,19.621,tn 

482,9260396,622722,19.720,tn 

483,9260380,622707,19.814,tn 

484,9260378,622728,19.427,tn 

485,9260365,622721,19.587,tn 

486,9260364,622740,19.674,tn 

487,9260345,622737,19.805,tn 

488,9260345,622751,19.946,tn 

489,9260324,622751,20.574,tn 

490,9260324,622768,20.492,tn 

491,9260307,622766,20.684,tn 



525,9260128,622923,20.817, tn 

 

 

493,9260286,622781,20.852,tn 

494,9260287,622795,20.628,tn 

495,9260276,622792,20.267,tn 

496,9260266,622799,20.395,tn 

497,9260270,622809,20.497,tn 

498,9260260,622816,20.516,tn 

499,9260253,622809,20.614,tn 

500,9260243,622815,20.725,tn 

501,9260249,622826,19.833,tn 

502,9260240,622831,19.724,tn 

503,9260235,622821,20.697,tn 

504,9260222,622830,19.522,tn 

505,9260230,622838,19.692,tn 

506,9260218,622846,19.958,tn 

507,9260209,622841,19.857,tn 

508,9260202,622849,19.735,tn 

509,9260205,622860,19.647,tn 

510,9260193,622867,19.586,tn 

511,9260187,622857,19.425,tn 

512,9260178,622865,19.367,tn 

513,9260184,622877,19.294,tn 

514,9260174,622883,19.178,tn 

515,9260169,622873,19.924,tn 

516,9260160,622881,19.821,tn 

517,9260167,622892,19.731,tn 

518,9260159,622898,19.644,tn 

519,9260150,622888,20.588,tn 

520,9260140,622896,20.425,tn 

521,9260148,622906,20.328,tn 

522,9260139,622912,20.287,tn 

523,9260129,622903,20.155,tn 

524,9260119,622910,20.925,tn 



558,9259912,623094,21.158, tn 

 

 

526,9260116,622930,20.734,tn 

527,9260109,622919,20.621,tn 

528,9260098,622927,20.548,tn 

529,9260105,622940,20.419,tn 

530,9260097,622947,20.364,tn 

531,9260089,622935,20.287,tn 

532,9260079,622943,21.158,tn 

533,9260087,622956,20.936,tn 

534,9260078,622962,21.899,tn 

535,9260072,622947,21.733,tn 

536,9260060,622959,21.648, tn 

537,9260066,622973,21.574, tn 

538,9260050,622985,21.487, tn 

539,9260043,622974,21.371, tn 

540,9260026,622983,22.228, tn 

541,9260037,622997,21.188, tn 

542,9260020,623009,21.965, tn 

543,9260012,622997,22.822, tn 

544,9260004,623004,22.766, tn 

545,9260009,623020,21.662, tn 

546,9259996,623026,21.548, tn 

547,9259987,623015,21.477, tn 

548,9259976,623024,21.329, tn 

549,9259985,623036,21.233, tn 

550,9259969,623047,21.177, tn 

551,9259960,623036,21.921, tn 

552,9259945,623047,21.821, tn 

553,9259955,623061,21.777, tn 

554,9259939,623073,21.658, tn 

555,9259932,623059,21.586, tn 

556,9259916,623069,21.358, tn 

557,9259929,623086,21.247, tn 



591,9260459,622648,19.428, tn 

 

 

559,9259905,623085,21.912, tn 

560,9259990,623028,21.801, tn 

561,9260002,623019,21.704, tn 

562,9260009,623011,21.687, tn 

563,9260029,622989,22.528, tn 

564,9260042,622987,21.470, tn 

565,9260056,622975,21.300, tn 

566,9260073,622963,21.280, tn 

567,9260271,622797,20.178, tn 

568,9260283,622790,20.905, tn 

569,9260293,622789,20.802, tn 

570,9260294,622776,20.741, tn 

571,9260309,622778,20.602, tn 

572,9260313,622764,20.509, tn 

573,9260338,622760,19.480, tn 

574,9260333,622745,20.380, tn 

575,9260351,622746,19.280, tn 

576,9260352,622745,19.177, tn 

577,9260351,622730,19.936, tn 

578,9260366,622715,19.871, tn 

579,9260383,622706,19.798, tn 

580,9260388,622701,19.602, tn 

581,9260400,622694,19.587, tn 

582,9260421,622678,19.436, tn 

583,9260423,622692,19.385, tn 

584,9260406,622708,19.296, tn 

585,9260382,622724,19.174, tn 

586,9260390,622711,19.944, tn 

587,9260432,622682,19.811, tn 

588,9260442,622672,19.732, tn 

589,9260442,622663,19.685, tn 

590,9260460,622661,19.502, tn 



624,9260700,622481,18.671, tn 

 

 

592,9260472,622648,19.382, tn 

593,9260472,622648,19.285, tn 

594,9260476,622632,20.176, tn 

595,9260490,622636,20.932, tn 

596,9260491,622615,20.897, tn 

597,9260511,622623,20.732, tn 

598,9260509,622612,20.698, tn 

599,9260524,622614,20.564, tn 

600,9260524,622599,20.432, tn 

601,9260541,622601,19.278, tn 

602,9260537,622584,20.107, tn 

603,9260557,622590,19.958, tn 

604,9260557,622570,19.831, tn 

605,9260568,622579,19.702, tn 

606,9260569,622566,19.698, tn 

607,9260584,622567,19.533, tn 

608,9260583,622550,19.466, tn 

609,9260601,622555,19.377, tn 

610,9260619,622541,19.299, tn 

611,9260619,622540,19.100, tn 

612,9260628,622528,19.999, tn 

613,9260617,622526,19.877, tn 

614,9260629,622515,19.722, tn 

615,9260643,622520,19.624, tn 

616,9260639,622508,19.511, tn 

617,9260655,622511,19.400, tn 

618,9260653,622495,19.321, tn 

619,9260668,622499,19.277, tn 

620,9260668,622481,18.144, tn 

621,9260683,622489,19.936, tn 

622,9260685,622488,18.814, tn 

623,9260684,622469,18.793, tn 



657,9260738,622160,17.922, tn 

 

 

625,9260700,622480,18.574, tn 

626,9260701,622461,18.428, tn 

627,9260714,622467,18.377, tn 

628,9260727,622446,18.291, tn 

629,9260712,622444,18.135, tn 

630,9260712,622434,18.920, tn 

631,9260722,622427,18.873, tn 

632,9260716,622417,18.799, tn 

633,9260724,622409,18.654, tn 

634,9260725,622408,18.582, tn 

635,9260717,622397,18.411, tn 

636,9260723,622384,18.381, tn 

637,9260716,622374,18.207, tn 

638,9260726,622364,18.189, tn 

639,9260716,622353,18.921, tn 

640,9260725,622340,18.803, tn 

641,9260719,622330,18.711, tn 

642,9260725,622323,18.666, tn 

643,9260725,622322,18.587, tn 

644,9260721,622311,18.423, tn 

645,9260725,622303,18.317, tn 

646,9260717,622311,18.233, tn 

647,9260719,622294,18.185, tn 

648,9260720,622275,18.911, tn 

649,9260728,622266,18.841, tn 

650,9260720,622252,18.796, tn 

651,9260730,622243,18.623, tn 

652,9260719,622226,18.508, tn 

653,9260734,622210,18.477, tn 

654,9260724,622196,17.309, tn 

655,9260738,622185,17.299, tn 

656,9260725,622171,17.188, tn 



690,9260666,621811,18.382, tn 

 

 

658,9260726,622146,17.811, tn 

659,9260740,622135,17.783, tn 

660,9260726,622120,17.610, tn 

661,9260739,622105,17.566, tn 

662,9260729,622098,17.422, tn 

663,9260741,622084,17.316, tn 

664,9260728,622065,17.297, tn 

665,9260729,622065,17.122, tn 

666,9260740,622062,17.924, tn 

667,9260732,622045,17.821, tn 

668,9260744,622038,17.742, tn 

669,9260734,622026,17.672, tn 

670,9260749,622019,17.501, tn 

671,9260736,622011,17.498, tn 

672,9260748,622001,17.305, tn 

673,9260737,621982,17.271, tn 

674,9260750,621966,16.142, tn 

675,9260738,621954,16.913, tn 

676,9260753,621934,16.804, tn 

677,9260740,621928,16.756, tn 

678,9260751,621908,16.648, tn 

679,9260734,621897,17.516, tn 

680,9260749,621879,16.442, tn 

681,9260736,621863,17.320, tn 

682,9260740,621852,16.249, tn 

683,9260716,621855,17.144, tn 

684,9260716,621837,17.933, tn 

685,9260692,621840,18.822, tn 

686,9260697,621825,18.714, tn 

687,9260681,621831,18.604, tn 

688,9260682,621813,18.521, tn 

689,9260664,621822,18.427, tn 



723,9259760,623206,22.476, tn 

 

 

691,9260649,621812,18.270, tn 

692,9260663,621805,18.137, tn 

693,9260643,621807,18.954, tn 

694,9260651,621795,18.813, tn 

695,9260628,621791,18.732, tn 

696,9260633,621781,18.611, tn 

697,9260613,621780,18.597, tn 

698,9260618,621771,18.465, tn 

699,9259895,623094,21.348, tn 

700,9259903,623099,21.284, tn 

701,9259891,623108,21.641, tn 

702,9259886,623102,21.312, tn 

703,9259871,623111,20.874, tn 

704,9259874,623122,20.587, tn 

705,9259859,623134,20.456, tn 

706,9259852,623129,20.888, tn 

707,9259835,623139,19.021, tn 

708,9259845,623144,19.633, tn 

709,9259831,623155,19.249, tn 

710,9259823,623151,19.842, tn 

711,9259814,623157,20.236, tn 

712,9259819,623167,20.925, tn 

713,9259804,623165,20.765, tn 

714,9259808,623175,20.367, tn 

715,9259798,623170,20.132, tn 

716,9259800,623180,20.589, tn 

717,9259788,623176,21.963, tn 

718,9259791,623189,21.148, tn 

719,9259780,623184,21.873, tn 

720,9259783,623197,21.309, tn 

721,9259769,623195,21.225, tn 

722,9259774,623207,21.522, tn 



756,9259628,623405,22.364, tn 

 

 

724,9259763,623218,22.745, tn 

725,9259752,623219,22.309, tn 

726,9259755,623231,22.165, tn 

727,9259743,623231,22.444, tn 

728,9259737,623236,22.347, tn 

729,9259745,623246,22.748, tn 

730,9259739,623255,22.539, tn 

731,9259731,623249,22.879, tn 

732,9259723,623256,22.965, tn 

733,9259731,623268,22.745, tn 

734,9259723,623279,22.556, tn 

735,9259714,623270,22.894, tn 

736,9259708,623278,22.124, tn 

737,9259719,623289,21.871, tn 

738,9259710,623298,21.923, tn 

739,9259704,623292,21.217, tn 

740,9259697,623298,21.381, tn 

741,9259705,623309,21.941, tn 

742,9259697,623324,21.201, tn 

743,9259685,623315,21.897, tn 

744,9259677,623328,21.158, tn 

745,9259688,623335,21.594, tn 

746,9259680,623347,21.333, tn 

747,9259668,623341,21.286, tn 

748,9259661,623354,21.516, tn 

749,9259671,623359,22.326, tn 

750,9259664,623372,22.468, tn 

751,9259651,623365,22.864, tn 

752,9259646,623377,22.146, tn 

753,9259654,623387,22.036, tn 

754,9259647,623395,22.577, tn 

755,9259636,623390,22.775, tn 



789,9259503,623604,21.743, tn 

 

 

757,9259634,623413,23.463, tn 

758,9259626,623428,23.317, tn 

759,9259615,623420,22.999, tn 

760,9259606,623434,22.854, tn 

761,9259617,623441,22.192, tn 

762,9259609,623453,22.236, tn 

763,9259599,623446,22.417, tn 

764,9259593,623458,22.767, tn 

765,9259601,623465,23.666, tn 

766,9259595,623477,23.071, tn 

767,9259583,623470,22.934, tn 

768,9259576,623483,22.821, tn 

769,9259586,623490,23.211, tn 

770,9259576,623503,23.564, tn 

771,9259567,623498,23.465, tn 

772,9259560,623508,23.931, tn 

773,9259569,623517,23.328, tn 

774,9259563,623527,23.823, tn 

775,9259552,623520,23.670, tn 

776,9259547,623531,22.888, tn 

777,9259554,623540,22.427, tn 

778,9259548,623551,22.726, tn 

779,9259540,623541,22.622, tn 

780,9259532,623552,22.513, tn 

781,9259542,623562,21.315, tn 

782,9259535,623575,21.159, tn 

783,9259522,623569,21.951, tn 

784,9259530,623586,21.514, tn 

785,9259518,623584,21.307, tn 

786,9259522,623598,21.690, tn 

787,9259511,623595,21.025, tn 

788,9259514,623607,21.437, tn 



789,9259503,623604,22.743, tn 

 

 

790,9259509,623616,21.892, tn 

791,9259499,623614,21.537, tn 

792,9259503,623626,21.391, tn 

793,9259491,623628,21.428, tn 

794,9259478,623648,22.825, tn 

795,9259487,623654,21.543, tn 

796,9259477,623672,22.813, tn 

797,9259463,623664,22.514, tn 

798,9259452,623685,22.266, tn 

799,9259467,623692,22.985, tn 

800,9259452,623711,22.257, tn 

801,9259440,623705,22.122, tn 

802,9259427,623725,22.785, tn 

803,9259440,623735,22.586, tn 

804,9259427,623753,22.584, tn 

805,9259415,623745,22.925, tn 

806,9259405,623759,22.582, tn 

807,9259418,623775,22.253, tn 

808,9259404,623792,22.658, tn 

809,9259387,623779,22.956, tn 

810,9259375,623799,22.758, tn 

811,9259387,623807,22.568, tn 

812,9259376,623826,22.154, tn 

813,9259363,623818,22.256, tn 

814,9259352,623834,22.365, tn 

815,9259362,623843,22.957, tn 

816,9259353,623861,22.586, tn 

817,9259338,623854,22.257, tn 

818,9259346,623872,22.958, tn 

819,9259326,623865,22.587, tn 

820,9259318,623875,22.985, tn 

821,9259334,623890,22.488, tn 



855,9259155,624131,22.582, tn 

 

 

823,9259308,623897,22.158, tn 

824,9259298,623910,22.837, tn 

825,9259308,623921,22.248, tn 

826,9259298,623940,22.453, tn 

827,9259280,623932,22.697, tn 

828,9259273,623944,22.215, tn 

829,9259283,623956,22.396, tn 

830,9259274,623970,22.497, tn 

831,9259255,623966,22.361, tn 

832,9259248,623980,22.964, tn 

833,9259263,623987,22.435, tn 

834,9259252,624001,22.567, tn 

835,9259237,623991,22.271, tn 

836,9259229,624001,22.555, tn 

837,9259244,624012,22.709, tn 

838,9259234,624022,22.185, tn 

839,9259220,624012,22.051, tn 

840,9259212,624023,22.176, tn 

841,9259225,624038,22.942, tn 

842,9259214,624048,22.654, tn 

843,9259203,624037,23.258, tn 

844,9259194,624046,23.357, tn 

845,9259205,624057,23.753, tn 

846,9259196,624071,23.459, tn 

847,9259181,624064,23.972, tn 

848,9259171,624076,23.384, tn 

849,9259184,624084,23.250, tn 

850,9259173,624100,23.516, tn 

851,9259151,624093,23.437, tn 

852,9259146,624103,23.766, tn 

853,9259146,624104,23.832, tn 

854,9259163,624116,22.356, tn 



 

 

856,9259135,624120,22.953, tn 

857,9259127,624134,23.875, tn 

858,9259146,624150,22.769, tn 

859,9259136,624166,23.468, tn 

860,9259119,624160,23.354, tn 

861,9259127,624145,23.433, tn 

862,9259136,624156,22.667, tn 

863,9259136,624154,22.108, tn 

864,9259145,624136,22.361, tn 

865,9259139,624131,22.399, tn 

866,9259145,624116,22.855, tn 

867,9259157,624119,22.344, tn 

868,9259163,624104,23.666, tn 

869,9259155,624101,23.358, tn 

870,9259163,624088,23.257, tn 

871,9259169,624092,23.185, tn 

872,9259186,624077,23.935, tn 

873,9259189,624058,23.824, tn 

874,9259206,624052,22.726, tn 

875,9259216,624038,22.625, tn 

876,9259206,624032,23.556, tn 

877,9259226,624025,22.425, tn 

878,9259218,624019,22.349, tn 

879,9259235,624015,22.248, tn 

880,9259229,624008,22.184, tn 

881,9259246,624003,22.925, tn 

882,9259253,623992,22.856, tn 

883,9259245,623988,22.341, tn 

884,9259254,623975,22.968, tn 

885,9259266,623978,22.872, tn 

886,9259275,623963,22.327, tn 

887,9259267,623958,22.459, bm 

888,9259278,623941,22.449, bm 



921,9259444,623719,22.636, tn 

 

 

889,9259288,623946,22.856, tn 

890,9259289,623929,22.351, tn 

891,9259297,623929,22.470, tn 

892,9259294,623920,22.695, tn 

893,9259311,623915,22.508, tn 

894,9259306,623905,22.397, tn 

895,9259314,623906,22.204, tn 

896,9259326,623892,22.367, tn 

897,9259316,623892,22.113, tn 

898,9259327,623872,22.739, tn 

899,9259333,623879,22.362, tn 

900,9259347,623862,22.486, tn 

901,9259333,623864,22.642, tn 

902,9259343,623854,22.241, tn 

903,9259355,623853,22.528, tn 

904,9259355,623853,22.944, tn 

905,9259352,623842,22.824, tn 

906,9259369,623836,22.751, tn 

907,9259364,623828,22.615, tn 

908,9259371,623805,22.571, tn 

909,9259382,623812,22.444, tn 

910,9259386,623789,22.399, tn 

911,9259392,623797,22.255, tn 

912,9259406,623781,22.166, tn 

913,9259395,623769,22.483, tn 

914,9259410,623773,22.222, tn 

915,9259415,623759,22.704, tn 

916,9259409,623754,22.621, tn 

917,9259428,623744,22.176, tn 

918,9259422,623738,22.537, tn 

919,9259439,623723,22.735, tn 

920,9259432,623719,22.214, tn 



921,9259444,624719,22.636, tn 

 

 

922,9259457,623699,22.157, tn 

923,9259444,623696,22.055, tn 

924,9259465,623686,22.844, tn 

925,9259462,623675,22.388, tn 

926,9259482,623643,21.564, tn 

927,9259492,623641,21.932, tn 

928,9259486,623635,21.379, tn 

929,9259500,623634,21.782, tn 

930,9259109,624176,23.211, tn 

931,9259129,624184,23.307, tn 

932,9259122,624200,23.799, tn 

933,9259107,624189,23.346, tn 

934,9259110,624184,23.206, tn 

935,9259125,624190,23.806, tn 

936,9259129,624174,23.503, tn 

937,9259119,624171,23.348, tn 

938,9259098,624206,23.843, tn 

939,9259109,624218,24.104, tn 

940,9259102,624228,24.384, tn 

941,9259088,624224,24.269, tn 

942,9259078,624232,24.962, tn 

943,9259078,624233,24.841, tn 

944,9259098,624246,24.301, tn 

945,9259085,624274,24.511, tn 

946,9259061,624265,24.677, tn 

947,9259048,624287,23.902, tn 

948,9259069,624295,23.834, tn 

949,9259053,624327,23.541, tn 

950,9259031,624316,23.145, tn 

951,9259022,624340,22.530, tn 

952,9259040,624354,23.380, tn 

953,9259022,624386,22.670, tn 



987,9258960,624469,22.718, tn 

 

 

955,9259021,624376,22.480, tn 

956,9259032,624363,22.330, tn 

957,9259017,624353,22.736, tn 

958,9259044,624338,23.647, tn 

959,9259033,624333,23.453, tn 

960,9259042,624310,23.376, tn 

961,9259058,624311,23.572, tn 

962,9259051,624296,23.465, tn 

963,9259060,624282,23.876, tn 

964,9259073,624284,23.759, tn 

965,9259088,624263,24.594, tn 

966,9259070,624264,24.461, tn 

967,9259077,624242,24.478, tn 

968,9259085,624230,24.356, tn 

969,9259101,624235,24.681, tn 

970,9259094,624217,24.552, tn 

971,9259095,624217,24.721, tn 

972,9259105,624221,24.682, tn 

973,9259103,624202,23.394, tn 

974,9259104,624203,23.289, tn 

975,9259113,624206,23.813, tn 

976,9259000,624398,22.753, tn 

977,9259010,624409,22.564, tn 

978,9258998,624430,22.451, tn 

979,9258986,624419,22.729, tn 

980,9258990,624433,22.647, tn 

981,9258999,624420,22.493, tn 

982,9258999,624418,22.319, tn 

983,9259012,624395,22.578, tn 

984,9258979,624436,22.467, tn 

985,9258988,624445,22.661, tn 

986,9258972,624472,22.529, tn 



1020,9258764,624808,22.580, tn 

 

 

988,9258966,624478,22.645, tn 

989,9258968,624453,22.526, tn 

990,9258947,624489,22.472, tn 

991,9258959,624493,22.827, tn 

992,9258943,624520,22.732, tn 

993,9258931,624513,22.561, tn 

994,9258920,624536,22.435, tn 

995,9258928,624541,22.653, tn 

996,9258917,624560,22.581, tn 

997,9258902,624559,22.389, tn 

998,9258896,624572,22.276, tn 

999,9258903,624580,23.716, tn 

1000,9258891,624597,23.615, tn 

1001,9258878,624595,23.428, tn 

1002,9258868,624614,23.376, tn 

1003,9258877,624624,23.592, tn 

1004,9258862,624643,22.468, tn 

1005,9258851,624643,22.834, tn 

1006,9258838,624663,22.763, tn 

1007,9258848,624676,22.659, tn 

1008,9258830,624694,22.535, tn 

1009,9258817,624693,22.439, tn 

1010,9258821,624714,22.384, tn 

1011,9258805,624717,22.817, tn 

1012,9258806,624737,22.773, tn 

1013,9258788,624739,22.649, tn 

1014,9258796,624756,22.532, tn 

1015,9258779,624759,22.478, tn 

1016,9258781,624777,22.363, tn 

1017,9258768,624775,22.857, tn 

1018,9258757,624788,22.729, tn 

1019,9258771,624793,22.631, tn 



1020,9258764,625808,22.580, tn 

 

 

1021,9258750,624802,22.490, tn 

1022,9258741,624816,23.328, tn 

1023,9258752,624823,22.671, tn 

1024,9258732,624857,23.546, tn 

1025,9258718,624852,23.709, tn 

1026,9258701,624879,23.613, tn 

1027,9258715,624884,23.872, tn 

1028,9258693,624924,23.714, tn 

1029,9258678,624918,23.492, tn 

1030,9258659,624948,23.368, tn 

1031,9258669,624954,23.543, tn 

1032,9258643,624999,22.427, tn 

1033,9258628,624995,22.683, tn 

1034,9258611,625023,22.521, tn 

1035,9258619,625032,22.739, tn 

1036,9258606,625053,22.651, tn 

1037,9258589,625049,23.837, tn 

1038,9258581,625066,23.749, tn 

1039,9258594,625072,23.490, tn 

1040,9258582,625098,23.376, tn 

1041,9258565,625095,23.587, tn 

1042,9258556,625114,24.494, tn 

1043,9258567,625121,23.683, tn 

1044,9258555,625144,24.578, tn 

1045,9258543,625140,24.724, tn 

1046,9258528,625172,24.632, tn 

1047,9258531,625176,24.827, tn 

1048,9258537,625156,24.735, tn 

1049,9258547,625161,24.397, tn 

1050,9258532,625164,24.276, tn 

1051,9258546,625153,24.485, tn 

1052,9258539,625144,24.379, tn 



1086,9258742,624830,22.638, tn 

 

 

1054,9258550,625128,24.467, tn 

1055,9258560,625125,24.609, tn 

1056,9258564,625107,23.524, tn 

1057,9258571,625108,23.781, tn 

1058,9258574,625086,23.656, tn 

1059,9258583,625086,23.813, tn 

1060,9258591,625057,23.710, tn 

1061,9258600,625060,22.428, tn 

1062,9258602,625044,22.374, tn 

1063,9258624,625022,22.583, tn 

1064,9258618,625008,22.462, tn 

1065,9258631,625008,22.691, tn 

1066,9258635,624985,22.556, tn 

1067,9258649,624983,22.818, tn 

1068,9258650,624969,22.756, tn 

1069,9258663,624954,23.903, tn 

1070,9258672,624946,23.798, tn 

1071,9258665,624940,23.467, tn 

1072,9258681,624939,23.351, tn 

1073,9258676,624923,23.637, tn 

1074,9258694,624911,23.526, tn 

1075,9258683,624906,23.871, tn 

1076,9258698,624901,23.703, tn 

1077,9258698,624889,23.469, tn 

1078,9258716,624875,23.375, tn 

1079,9258709,624869,23.917, tn 

1080,9258723,624864,23.776, tn 

1081,9258715,624859,23.658, tn 

1082,9258730,624850,23.531, tn 

1083,9258725,624840,23.427, tn 

1084,9258735,624840,23.830, tn 

1085,9258734,624835,23.751, tn 



1119,9258909,624567,22.807, tn 

 

 

1087,9258735,624824,23.517, tn 

1088,9258751,624818,22.480, tn 

1089,9258747,624809,22.324, tn 

1090,9258754,624811,22.886, tn 

1091,9258755,624797,22.739, tn 

1092,9258761,624802,22.693, tn 

1093,9258764,624782,22.571, tn 

1094,9258773,624785,22.915, tn 

1095,9258772,624771,22.803, tn 

1096,9258785,624765,22.452, tn 

1097,9258782,624753,22.391, tn 

1098,9258798,624748,22.734, tn 

1099,9258795,624734,22.659, tn 

1100,9258803,624725,22.537, tn 

1101,9258803,624725,22.496, tn 

1102,9258810,624721,22.875, tn 

1103,9258809,624720,22.769, tn 

1104,9258808,624709,22.398, tn 

1105,9258824,624706,22.299, tn 

1106,9258817,624699,22.692, tn 

1107,9258826,624698,22.577, tn 

1108,9258824,624689,22.433, tn 

1109,9258829,624674,22.364, tn 

1110,9258838,624682,22.705, tn 

1111,9258836,624670,22.636, tn 

1112,9258847,624664,22.892, tn 

1113,9258846,624656,22.764, tn 

1114,9258853,624654,22.538, tn 

1115,9258862,624633,22.467, tn 

1116,9258868,624633,23.395, tn 

1117,9258884,624609,23.301, tn 

1118,9258889,624587,23.932, tn 



1152,9258494,625321,23.973, tn 

 

 

1120,9258910,624548,22.753, tn 

1121,9258911,624549,22.671, tn 

1122,9258912,624549,22.565, tn 

1123,9258922,624550,22.439, tn 

1124,9258935,624527,22.718, tn 

1125,9258925,624524,22.613, tn 

1126,9258946,624508,22.854, tn 

1127,9258939,624503,22.698, tn 

1128,9258527,625211,24.560, tn 

1129,9258511,625207,24.432, tn 

1130,9258500,625242,24.793, tn 

1131,9258518,625241,24.652, tn 

1132,9258503,625285,23.539, tn 

1133,9258491,625284,24.424, tn 

1134,9258493,625275,24.871, tn 

1135,9258501,625272,24.722, tn 

1136,9258496,625266,24.921, tn 

1137,9258504,625260,24.776, tn 

1138,9258497,625256,24.642, tn 

1139,9258509,625250,24.525, tn 

1140,9258500,625249,24.437, tn 

1141,9258511,625235,24.381, tn 

1142,9258506,625231,24.806, tn 

1143,9258517,625219,24.716, tn 

1144,9258510,625215,24.627, tn 

1145,9258515,625201,24.519, tn 

1146,9258523,625202,24.450, tn 

1147,9258519,625188,24.333, tn 

1148,9258528,625189,24.839, tn 

1149,9258529,625166,24.720, tn 

1150,9258538,625168,24.681, tn 

1151,9258482,625316,23.534, tn 



1185,9258424,625534,23.596, tn 

 

 

1153,9258483,625355,22.814, tn 

1154,9258466,625352,22.439, tn 

1155,9258455,625413,23.329, tn 

1156,9258468,625401,23.791, tn 

1157,9258456,625395,23.657, tn 

1158,9258473,625390,23.590, tn 

1159,9258460,625384,23.468, tn 

1160,9258473,625378,23.873, tn 

1161,9258465,625375,23.728, tn 

1162,9258481,625365,22.657, tn 

1163,9258467,625357,22.533, tn 

1164,9258475,625335,23.388, tn 

1165,9258487,625333,22.296, tn 

1166,9258479,625326,23.807, tn 

1167,9258492,625312,23.730, tn 

1168,9258485,625302,23.639, tn 

1169,9258494,625297,23.511, tn 

1170,9258465,625418,23.422, tn 

1171,9258443,625501,23.367, tn 

1172,9258434,625470,24.952, tn 

1173,9258449,625468,24.799, tn 

1174,9258441,625464,24.861, tn 

1175,9258452,625460,24.755, tn 

1176,9258443,625452,24.674, tn 

1177,9258457,625444,24.544, tn 

1178,9258445,625443,24.472, tn 

1179,9258460,625427,24.391, tn 

1180,9258438,625486,24.960, tn 

1181,9258430,625510,23.808, tn 

1182,9258443,625513,23.736, tn 

1183,9258433,625542,23.598, tn 

1184,9258423,625534,23.675, tn 



1218,9258374,625722,23.622, tn 

 

 

1186,9258438,625529,23.486, tn 

1187,9258421,625547,23.374, tn 

1188,9258401,625617,24.903, tn 

1189,9258404,625606,24.796, tn 

1190,9258416,625603,24.381, tn 

1191,9258405,625596,24.265, tn 

1192,9258416,625592,24.857, tn 

1193,9258411,625590,24.708, tn 

1194,9258420,625583,23.692, tn 

1195,9258413,625580,23.527, tn 

1196,9258413,625580,23.462, tn 

1197,9258430,625568,23.381, tn 

1198,9258416,625565,23.964, tn 

1199,9258427,625557,23.786, tn 

1200,9258414,625619,24.607, tn 

1201,9258395,625701,23.572, tn 

1202,9258383,625697,23.839, tn 

1203,9258394,625688,24.709, tn 

1204,9258383,625677,24.438, tn 

1205,9258399,625674,24.392, tn 

1206,9258390,625664,24.687, tn 

1207,9258406,625657,24.590, tn 

1208,9258392,625648,24.937, tn 

1209,9258407,625643,24.802, tn 

1210,9258396,625631,24.741, tn 

1211,9258404,625632,24.633, tn 

1212,9258361,625758,23.411, tn 

1213,9258374,625754,23.308, tn 

1214,9258363,625747,23.566, tn 

1215,9258377,625744,23.451, tn 

1216,9258368,625736,23.844, tn 

1217,9258384,625734,23.758, tn 



1251,9258324,625941,24.365, tn 

 

 

1219,9258384,625722,23.518, tn 

1220,9258377,625712,23.901, tn 

1221,9258389,625710,23.836, tn 

1222,9258373,625776,23.483, tn 

1223,9258357,625776,23.322, tn 

1224,9258345,625825,23.781, tn 

1225,9258346,625811,23.635, tn 

1226,9258359,625810,23.571, tn 

1227,9258346,625802,23.413, tn 

1228,9258365,625796,23.977, tn 

1229,9258349,625792,23.819, tn 

1230,9258364,625789,23.387, tn 

1231,9258356,625825,23.292, tn 

1232,9258340,625871,24.770, tn 

1233,9258335,625856,23.662, tn 

1234,9258344,625854,23.548, tn 

1235,9258334,625849,23.492, tn 

1236,9258335,625848,23.393, tn 

1237,9258349,625843,23.280, tn 

1238,9258334,625837,23.913, tn 

1239,9258336,625837,23.795, tn 

1240,9258349,625836,23.638, tn 

1241,9258327,625869,24.571, tn 

1242,9258320,625905,24.429, tn 

1243,9258335,625900,24.383, tn 

1244,9258325,625894,24.892, tn 

1245,9258335,625892,24.724, tn 

1246,9258325,625882,24.637, tn 

1247,9258334,625882,24.509, tn 

1248,9258333,625910,24.904, tn 

1249,9258322,625953,24.793, tn 

1250,9258310,625944,24.437, tn 



1284,9258256,626140,25.781, tn 

 

 

1252,9258316,625935,24.878, tn 

1253,9258325,625931,24.765, bm 

1254,9258316,625927,24.692, bm 

1255,9258329,625923,24.567, tn 

1256,9258319,625915,24.379, tn 

1257,9258302,625951,24.291, tn 

1258,9258291,626000,24.458, tn 

1259,9258300,626012,25.392, tn 

1260,9258295,625997,24.853, tn 

1261,9258305,626002,25.699, tn 

1262,9258296,625993,24.788, tn 

1263,9258307,625992,25.639, tn 

1264,9258302,625981,24.507, tn 

1265,9258314,625981,25.482, tn 

1266,9258306,625964,24.937, tn 

1267,9258316,625964,24.823, tn 

1268,9258309,625958,24.738, tn 

1269,9258303,626021,25.627, tn 

1270,9258284,626035,25.579, tn 

1271,9258275,626071,25.465, tn 

1272,9258286,626086,26.392, tn 

1273,9258273,626088,26.281, tn 

1274,9258288,626075,25.837, tn 

1275,9258278,626055,25.791, tn 

1276,9258293,626054,25.637, tn 

1277,9258282,626044,25.564, tn 

1278,9258298,626028,25.493, tn 

1279,9258288,626027,25.381, tn 

1280,9258278,626120,25.964, tn 

1281,9258268,626103,26.834, tn 

1282,9258279,626100,26.375, tn 

1283,9258262,626112,25.293, tn 



1317,9258245,626305,25.537, tn 

 

 

1285,9258272,626146,25.693, tn 

1286,9258276,626134,25.588, tn 

1287,9258262,626125,25.413, tn 

1288,9258258,626188,24.861, tn 

1289,9258249,626172,24.792, tn 

1290,9258259,626170,24.392, tn 

1291,9258253,626159,25.276, tn 

1292,9258266,626159,24.691, tn 

1293,9258242,626186,24.567, tn 

1294,9258235,626217,25.470, tn 

1295,9258254,626221,24.367, tn 

1296,9258247,626266,25.866, tn 

1297,9258249,626253,25.724, tn 

1298,9258233,626250,25.655, tn 

1299,9258250,626244,25.498, tn 

1300,9258235,626234,25.920, tn 

1301,9258251,626205,24.789, tn 

1302,9258240,626205,25.537, tn 

1303,9258235,626225,25.493, tn 

1304,9258251,626228,25.803, tn 

1305,9258233,626267,25.692, tn 

1306,9258232,626297,25.397, tn 

1307,9258248,626296,25.256, tn 

1308,9258249,626282,25.781, tn 

1309,9258236,626281,25.657, tn 

1310,9258247,626335,24.872, tn 

1311,9258230,626330,25.718, tn 

1312,9258242,626318,25.563, tn 

1313,9258227,626319,25.424, tn 

1314,9258246,626311,25.957, tn 

1315,9258232,626313,25.826, tn 

1316,9258232,626311,25.676, tn 



1350,9258200,626472,25.573, tn 

 

 

1318,9258228,626338,25.760, tn 

1319,9258230,626373,24.599, tn 

1320,9258245,626374,24.936, tn 

1321,9258243,626364,24.807, tn 

1322,9258229,626361,24.473, tn 

1323,9258242,626352,24.328, tn 

1324,9258227,626349,25.691, tn 

1325,9258242,626344,24.522, tn 

1326,9258241,626416,25.734, tn 

1327,9258226,626415,25.627, tn 

1328,9258240,626403,24.388, tn 

1329,9258229,626402,25.254, tn 

1330,9258242,626395,24.871, tn 

1331,9258228,626394,24.696, tn 

1332,9258239,626387,24.567, tn 

1333,9258226,626388,24.438, tn 

1334,9258241,626380,24.787, tn 

1335,9258223,626374,24.633, tn 

1336,9258225,626427,25.981, tn 

1337,9258241,626428,25.839, tn 

1338,9258239,626447,25.390, tn 

1339,9258211,626447,25.231, tn 

1340,9258220,626441,25.558, tn 

1341,9258238,626440,25.437, tn 

1342,9258230,626452,25.766, tn 

1343,9258223,626481,25.658, tn 

1344,9258207,626464,25.977, tn 

1345,9258218,626453,25.864, tn 

1346,9258228,626461,25.357, tn 

1347,9258187,626481,25.255, tn 

1348,9258178,626460,25.463, tn 

1349,9258194,626479,25.369, tn 



1383,9257989,626366,23.429, tn 

 

 

1351,9258168,626476,25.465, tn 

1352,9258167,626457,25.781, tn 

1353,9258206,626484,25.635, tn 

1354,9258157,626471,25.805, tn 

1355,9258149,626452,25.736, tn 

1356,9258143,626462,25.936, tn 

1357,9258137,626448,25.834, tn 

1358,9258123,626451,25.582, tn 

1359,9258122,626443,25.461, tn 

1360,9258105,626445,25.392, tn 

1361,9258105,626445,25.287, tn 

1362,9258107,626435,25.659, tn 

1363,9258088,626436,25.599, tn 

1364,9258091,626427,25.733, tn 

1365,9258083,626420,25.624, tn 

1366,9258073,626428,25.847, tn 

1367,9258072,626413,25.729, tn 

1368,9258061,626420,25.581, tn 

1369,9258058,626406,25.439, tn 

1370,9258050,626414,25.938, tn 

1371,9258048,626398,25.805, tn 

1372,9258038,626405,25.511, tn 

1373,9258037,626391,25.436, tn 

1374,9258022,626401,25.693, tn 

1375,9258027,626389,24.556, tn 

1376,9258011,626395,24.738, tn 

1377,9258016,626383,24.692, tn 

1378,9258001,626388,24.367, tn 

1379,9258007,626377,24.292, tn 

1380,9257998,626384,24.878, tn 

1381,9257997,626373,24.769, tn 

1382,9257988,626377,24.538, tn 



1416,9257848,626285,25.579, tn 

 

 

1384,9257976,626372,23.692, tn 

1385,9257981,626363,23.567, tn 

1386,9257967,626365,23.931, tn 

1387,9257973,626354,23.827, tn 

1388,9257957,626355,23.752, tn 

1389,9257965,626343,23.629, tn 

1390,9257949,626344,24.366, tn 

1391,9257957,626336,24.258, tn 

1392,9257945,626335,24.527, tn 

1393,9257954,626323,24.433, tn 

1394,9257938,626323,24.671, tn 

1395,9257946,626310,24.529, tn 

1396,9257934,626311,24.837, tn 

1397,9257945,626297,24.720, tn 

1398,9257929,626301,24.388, tn 

1399,9257936,626289,24.296, tn 

1400,9257922,626294,24.939, tn 

1401,9257924,626286,24.812, tn 

1402,9257915,626286,25.608, tn 

1403,9257912,626293,25.561, tn 

1404,9257903,626286,25.493, tn 

1405,9257902,626293,25.381, tn 

1406,9257896,626293,25.782, tn 

1407,9257895,626284,25.639, tn 

1408,9257884,626285,25.599, tn 

1409,9257887,626293,25.487, tn 

1410,9257878,626293,25.881, tn 

1411,9257876,626286,25.791, tn 

1412,9257868,626286,25.457, tn 

1413,9257870,626293,25.392, tn 

1414,9257862,626292,25.886, tn 

1415,9257860,626286,25.699, tn 



1449,9257435,626284,25.419, tn 

 

 

1417,9257848,626295,24.443, tn 

1418,9257828,626294,24.938, tn 

1419,9257826,626284,24.813, tn 

1420,9257804,626284,24.758, tn 

1421,9257807,626295,24.690, tn 

1422,9257778,626295,24.398, tn 

1423,9257779,626284,24.245, tn 

1424,9257753,626283,24.578, tn 

1425,9257756,626295,24.480, tn 

1426,9257729,626297,24.677, tn 

1427,9257729,626282,24.529, tn 

1428,9257707,626284,24.754, tn 

1429,9257709,626297,24.692, tn 

1430,9257686,626295,24.872, tn 

1431,9257688,626283,24.769, tn 

1432,9257666,626282,24.928, tn 

1433,9257662,626298,24.796, tn 

1434,9257628,626293,25.457, tn 

1435,9257632,626279,25.359, tn 

1436,9257599,626278,25.545, tn 

1437,9257604,626292,25.493, tn 

1438,9257565,626290,25.671, tn 

1439,9257568,626279,25.522, tn 

1440,9257541,626277,25.329, tn 

1441,9257539,626288,25.213, tn 

1442,9257521,626287,25.723, tn 

1443,9257521,626277,25.608, tn 

1444,9257500,626276,25.911, tn 

1445,9257494,626288,25.799, tn 

1446,9257464,626287,25.836, tn 

1447,9257459,626273,25.765, tn 

1448,9257435,626270,25.557, tn 



1482,9257085,626277,24.399, tn 

 

 

1450,9257416,626282,25.381, tn 

1451,9257417,626267,25.226, tn 

1452,9257397,626265,25.677, tn 

1453,9257397,626279,25.529, tn 

1454,9257375,626278,25.733, tn 

1455,9257374,626265,25.651, tn 

1456,9257349,626262,25.827, tn 

1457,9257355,626277,25.716, tn 

1458,9257329,626276,25.465, tn 

1459,9257331,626265,25.392, tn 

1460,9257304,626264,25.581, tn 

1461,9257312,626275,25.403, tn 

1462,9257279,626276,24.977, tn 

1463,9257280,626264,24.809, tn 

1464,9257258,626262,24.736, tn 

1465,9257259,626277,24.685, tn 

1466,9257243,626276,24.580, tn 

1467,9257244,626262,24.436, tn 

1468,9257226,626262,24.371, tn 

1469,9257226,626275,24.268, tn 

1470,9257205,626275,24.902, tn 

1471,9257202,626262,24.833, tn 

1472,9257179,626261,25.745, tn 

1473,9257179,626274,25.651, tn 

1474,9257155,626275,25.463, tn 

1475,9257160,626261,25.382, tn 

1476,9257135,626261,25.570, tn 

1477,9257136,626274,25.423, tn 

1478,9257119,626274,25.937, tn 

1479,9257120,626261,25.809, tn 

1480,9257102,626262,24.677, tn 

1481,9257104,626273,25.524, tn 



1515,9256798,626275,26.793, tn 

 

 

1483,9257085,626262,24.282, tn 

1484,9257067,626265,24.744, tn 

1485,9257072,626279,24.629, tn 

1486,9257057,626280,24.877, tn 

1487,9257051,626266,24.758, tn 

1488,9257028,626270,24.988, tn 

1489,9257033,626283,24.819, tn 

1490,9257016,626283,25.524, tn 

1491,9257012,626271,24.455, tn 

1492,9256999,626276,25.376, tn 

1493,9257001,626287,25.299, tn 

1494,9256987,626293,25.679, tn 

1495,9256984,626280,25.571, tn 

1496,9256975,626285,25.864, tn 

1497,9256975,626295,25.711, tn 

1498,9256956,626302,25.983, tn 

1499,9256949,626294,25.855, tn 

1500,9256935,626295,25.433, tn 

1501,9256934,626303,25.354, tn 

1502,9256911,626291,25.651, tn 

1503,9256906,626299,25.529, tn 

1504,9256896,626289,24.758, tn 

1505,9256888,626297,24.659, tn 

1506,9256881,626286,24.944, tn 

1507,9256864,626285,24.825, tn 

1508,9256861,626293,24.438, tn 

1509,9256848,626292,25.367, tn 

1510,9256847,626282,25.564, tn 

1511,9256832,626280,25.452, tn 

1512,9256831,626293,25.741, tn 

1513,9256814,626285,25.621, tn 

1514,9256814,626275,25.902, tn 



1548,9256553,626334,26.457, tn 

 

 

1516,9256800,626287,25.358, tn 

1517,9256781,626269,26.264, tn 

1518,9256778,626282,26.553, tn 

1519,9256767,626266,26.422, tn 

1520,9256763,626281,26.829, tn 

1521,9256751,626279,26.713, tn 

1522,9256755,626266,26.637, tn 

1523,9256742,626265,26.522, tn 

1524,9256742,626276,26.366, tn 

1525,9256712,626273,27.253, tn 

1526,9256712,626271,27.923, tn 

1527,9256711,626262,27.834, tn 

1528,9256686,626259,27.451, tn 

1529,9256681,626271,27.328, tn 

1530,9256664,626269,27.709, tn 

1531,9256662,626257,27.657, tn 

1532,9256642,626254,27.548, tn 

1533,9256641,626267,27.427, tn 

1534,9256622,626265,27.964, tn 

1535,9256627,626251,27.819, tn 

1536,9256602,626249,27.369, tn 

1537,9256603,626264,27.277, tn 

1538,9256591,626260,27.771, tn 

1539,9256585,626244,27.631, tn 

1540,9256577,626253,27.552, tn 

1541,9256586,626267,27.468, tn 

1542,9256580,626275,27.361, tn 

1543,9256572,626271,27.263, tn 

1544,9256567,626282,27.977, tn 

1545,9256576,626283,27.864, tn 

1546,9256570,626311,27.745, tn 

1547,9256558,626308,27.651, tn 



1581,9256454,626781,27.291, tn 

 

 

1549,9256565,626339,26.385, tn 

1550,9256558,626372,26.781, tn 

1551,9256545,626370,27.689, tn 

1552,9256538,626400,27.980, tn 

1553,9256552,626404,26.796, tn 

1554,9256545,626438,27.566, tn 

1555,9256531,626434,27.428, tn 

1556,9256524,626463,27.388, tn 

1557,9256537,626465,26.276, tn 

1558,9256533,626491,26.654, tn 

1559,9256520,626487,26.578, tn 

1560,9256514,626509,26.731, tn 

1561,9256529,626512,26.622, tn 

1562,9256522,626540,25.901, tn 

1563,9256511,626537,25.776, tn 

1564,9256504,626562,25.433, tn 

1565,9256516,626567,25.381, tn 

1566,9256509,626592,26.876, tn 

1567,9256497,626590,26.766, tn 

1568,9256492,626614,26.564, tn 

1569,9256503,626617,26.459, tn 

1570,9256495,626650,26.677, tn 

1571,9256481,626648,26.529, tn 

1572,9256474,626673,26.933, tn 

1573,9256488,626675,26.824, tn 

1574,9256480,626704,26.871, tn 

1575,9256465,626700,26.712, tn 

1576,9256459,626723,26.439, tn 

1577,9256473,626727,26.360, tn 

1578,9256461,626760,26.692, tn 

1579,9256447,626753,27.587, tn 

1580,9256441,626777,27.383, tn 



1614,9256149,627001,29.367, tn 

 

 

1582,9256442,626810,27.977, tn 

1583,9256430,626803,27.832, tn 

1584,9256420,626822,27.786, tn 

1585,9256429,626831,27.659, tn 

1586,9256411,626844,27.573, tn 

1587,9256401,626832,27.498, tn 

1588,9256377,626845,27.380, tn 

1589,9256390,626859,27.264, tn 

1590,9256365,626872,27.571, tn 

1591,9256356,626853,27.439, tn 

1592,9256329,626867,27.975, tn 

1593,9256342,626884,27.836, tn 

1594,9256320,626894,26.743, tn 

1595,9256311,626878,26.692, tn 

1596,9256288,626889,27.386, tn 

1597,9256300,626906,26.299, tn 

1598,9256285,626914,26.579, tn 

1599,9256272,626900,27.482, tn 

1600,9256255,626910,27.981, tn 

1601,9256267,626924,27.825, tn 

1602,9256245,626931,27.628, tn 

1603,9256239,626919,27.524, tn 

1604,9256221,626928,27.377, tn 

1605,9256225,626942,27.256, tn 

1606,9256207,626950,27.754, tn 

1607,9256200,626941,27.629, tn 

1608,9256180,626950,28.541, tn 

1609,9256187,626962,28.435, tn 

1610,9256175,626969,28.839, tn 

1611,9256162,626962,28.758, tn 

1612,9256152,626975,29.983, tn 

1613,9256165,626982,28.871, tn 



1647,9255902,627168,27.863, tn 

 

 

1615,9256136,626992,29.299, tn 

1616,9256122,627006,30.575, tn 

1617,9256138,627014,30.467, tn 

1618,9256123,627031,29.691, tn 

1619,9256109,627027,29.528, tn 

1620,9256102,627038,29.988, tn 

1621,9256112,627044,29.836, tn 

1622,9256103,627058,29.746, tn 

1623,9256092,627048,29.654, tn 

1624,9256083,627060,28.577, tn 

1625,9256095,627065,28.467, tn 

1626,9256080,627082,28.383, bm 

1627,9256061,627073,28.296, bm 

1628,9256059,627090,27.877, tn 

1629,9256043,627077,28.752, tn 

1630,9256017,627086,27.986, tn 

1631,9256041,627096,27.899, tn 

1632,9256023,627102,27.693, tn 

1633,9256007,627091,27.538, tn 

1634,9255995,627098,28.475, tn 

1635,9256006,627110,28.395, tn 

1636,9255989,627119,28.908, tn 

1637,9255982,627107,28.796, tn 

1638,9255969,627115,28.862, tn 

1639,9255973,627127,28.759, tn 

1640,9255954,627138,28.663, tn 

1641,9255946,627127,28.574, tn 

1642,9255929,627137,28.566, tn 

1643,9255934,627150,28.492, tn 

1644,9255918,627159,28.366, tn 

1645,9255914,627149,28.250, tn 

1646,9255899,627156,27.944, tn 



1680,9255510,627347,28.966, tn 

 

 

1648,9255889,627174,27.746, tn 

1649,9255879,627164,27.639, tn 

1650,9255856,627175,27.591, tn 

1651,9255858,627191,27.469, tn 

1652,9255838,627198,27.397, tn 

1653,9255836,627185,27.268, tn 

1654,9255814,627196,27.873, tn 

1655,9255815,627209,27.745, tn 

1656,9255794,627221,27.681, tn 

1657,9255787,627206,27.562, tn 

1658,9255754,627224,27.913, tn 

1659,9255764,627235,27.788, tn 

1660,9255729,627250,27.433, tn 

1661,9255723,627238,27.391, tn 

1662,9255698,627248,27.819, tn 

1663,9255706,627259,27.762, tn 

1664,9255682,627272,28.633, tn 

1665,9255677,627262,28.571, tn 

1666,9255655,627273,28.478, tn 

1667,9255659,627283,28.369, tn 

1668,9255641,627291,28.910, tn 

1669,9255630,627280,28.806, tn 

1670,9255599,627294,27.387, tn 

1671,9255610,627304,27.259, tn 

1672,9255580,627317,27.714, tn 

1673,9255574,627309,27.610, tn 

1674,9255552,627319,27.553, tn 

1675,9255559,627330,27.425, tn 

1676,9255543,627337,27.883, tn 

1677,9255538,627328,27.733, tn 

1678,9255523,627335,28.336, tn 

1679,9255527,627346,28.235, tn 



1713,9255716,627255,27.299, tn 

 

 

1681,9255509,627337,28.817, tn 

1682,9255491,627335,28.657, tn 

1683,9255491,627345,28.581, tn 

1684,9255484,627342,28.469, tn 

1685,9255483,627336,28.356, tn 

1686,9255485,627334,28.784, tn 

1687,9255500,627333,28.659, tn 

1688,9255511,627335,28.475, tn 

1689,9255516,627336,28.355, tn 

1690,9255522,627342,28.971, tn 

1691,9255532,627338,28.810, tn 

1692,9255531,627329,28.564, tn 

1693,9255552,627332,27.472, tn 

1694,9255543,627324,27.713, tn 

1695,9255563,627323,27.602, tn 

1696,9255564,627317,27.309, tn 

1697,9255565,627307,27.288, tn 

1698,9255584,627314,27.985, tn 

1699,9255584,627302,27.869, tn 

1700,9255601,627311,27.552, tn 

1701,9255599,627300,27.436, tn 

1702,9255612,627293,27.798, tn 

1703,9255625,627299,28.690, tn 

1704,9255637,627281,28.379, tn 

1705,9255649,627289,28.258, tn 

1706,9255650,627273,28.993, tn 

1707,9255667,627271,28.857, tn 

1708,9255669,627277,28.590, tn 

1709,9255690,627270,28.439, tn 

1710,9255686,627256,28.746, tn 

1711,9255696,627262,28.652, tn 

1712,9255711,627249,27.374, tn 



1746,9256039,627090,27.993, tn 

 

 

1714,9255734,627236,27.934, tn 

1715,9255741,627242,27.833, tn 

1716,9255751,627235,27.767, tn 

1717,9255747,627229,27.653, tn 

1718,9255772,627231,27.462, tn 

1719,9255776,627216,27.351, tn 

1720,9255805,627212,27.599, tn 

1721,9255801,627203,27.431, tn 

1722,9255830,627205,27.980, tn 

1723,9255830,627204,27.885, tn 

1724,9255826,627194,27.740, tn 

1725,9255846,627193,27.652, tn 

1726,9255845,627177,27.561, tn 

1727,9255874,627183,27.458, tn 

1728,9255872,627173,27.341, tn 

1729,9255893,627169,27.266, tn 

1730,9255887,627161,27.955, tn 

1731,9255910,627161,28.871, tn 

1732,9255922,627142,28.769, tn 

1733,9255926,627151,28.692, tn 

1734,9255944,627144,28.574, tn 

1735,9255942,627133,28.469, tn 

1736,9255959,627133,28.391, tn 

1737,9255958,627121,28.238, tn 

1738,9255984,627119,28.900, tn 

1739,9255996,627113,28.799, tn 

1740,9255988,627106,28.818, tn 

1741,9256011,627105,27.703, tn 

1742,9256011,627104,27.655, tn 

1743,9256006,627096,27.531, tn 

1744,9256022,627096,27.499, tn 

1745,9256019,627091,27.368, tn 



1779,9256326,626889,26.429, tn 

 

 

1747,9256036,627082,27.808, tn 

1748,9256051,627075,28.567, tn 

1749,9256067,627087,28.455, tn 

1750,9256072,627067,28.793, tn 

1751,9256088,627071,28.654, tn 

1752,9256097,627056,29.392, tn 

1753,9256102,627047,29.281, tn 

1754,9256096,627042,29.873, tn 

1755,9256114,627034,29.792, tn 

1756,9256103,627030,29.549, tn 

1757,9256123,627021,30.458, tn 

1758,9256113,627013,30.811, tn 

1759,9256136,627004,30.754, tn 

1760,9256142,626983,29.659, tn 

1761,9256149,626987,29.578, tn 

1762,9256161,626976,28.374, tn 

1763,9256156,626959,28.289, tn 

1764,9256176,626964,28.983, tn 

1765,9256174,626954,28.871, tn 

1766,9256196,626954,27.482, tn 

1767,9256202,626953,27.391, tn 

1768,9256212,626936,27.677, tn 

1769,9256234,626940,27.528, tn 

1770,9256230,626924,27.396, tn 

1771,9256251,626917,27.274, tn 

1772,9256255,626927,27.981, tn 

1773,9256273,626918,26.839, tn 

1774,9256268,626909,27.742, tn 

1775,9256289,626907,26.621, tn 

1776,9256282,626898,27.436, tn 

1777,9256301,626891,26.392, tn 

1778,9256305,626898,26.578, tn 



1812,9256514,626527,26.393, tn 

 

 

1780,9256324,626877,26.918, tn 

1781,9256349,626878,27.810, tn 

1782,9256349,626876,27.761, tn 

1783,9256344,626860,27.680, tn 

1784,9256376,626862,27.438, tn 

1785,9256372,626852,27.392, tn 

1786,9256402,626848,27.576, tn 

1787,9256397,626839,27.423, tn 

1788,9256414,626828,27.966, tn 

1789,9256438,626820,27.844, tn 

1790,9256432,626813,27.781, tn 

1791,9256444,626796,27.659, tn 

1792,9256435,626791,27.554, tn 

1793,9256457,626769,26.465, tn 

1794,9256448,626768,27.381, tn 

1795,9256455,626740,27.279, tn 

1796,9256468,626743,26.869, tn 

1797,9256460,626726,26.758, tn 

1798,9256467,626707,26.942, tn 

1799,9256478,626711,26.823, tn 

1800,9256469,626689,26.658, tn 

1801,9256492,626662,26.529, tn 

1802,9256483,626660,26.436, tn 

1803,9256493,626640,26.396, tn 

1804,9256487,626630,26.745, tn 

1805,9256498,626627,26.636, tn 

1806,9256494,626598,26.878, tn 

1807,9256504,626602,26.785, tn 

1808,9256503,626576,25.982, tn 

1809,9256510,626577,25.869, tn 

1810,9256517,626547,25.564, tn 

1811,9256509,626546,25.457, tn 



1845,9257012,626284,25.451, tn 

 

 

1813,9256526,626520,26.267, tn 

1814,9256530,626497,26.719, tn 

1815,9256517,626497,26.625, tn 

1816,9256524,626474,26.917, tn 

1817,9256536,626457,27.826, tn 

1818,9256528,626451,27.543, tn 

1819,9256545,626431,27.428, tn 

1820,9256532,626418,27.718, tn 

1821,9256550,626389,26.652, tn 

1822,9256541,626385,27.365, tn 

1823,9256560,626358,26.251, tn 

1824,9256551,626352,26.964, tn 

1825,9256564,626329,26.871, tn 

1826,9256559,626325,26.493, tn 

1827,9256562,626294,27.368, tn 

1828,9256571,626297,27.579, tn 

1829,9256572,626276,27.421, tn 

1830,9256594,626250,27.716, tn 

1831,9256610,626262,27.635, tn 

1832,9256617,626253,27.971, tn 

1833,9256629,626260,27.865, tn 

1834,9256637,626253,27.318, tn 

1835,9256652,626266,27.210, tn 

1836,9256675,626259,27.543, tn 

1837,9256694,626272,27.421, tn 

1838,9256700,626262,27.699, tn 

1839,9256727,626264,26.521, tn 

1840,9256945,626303,25.754, tn 

1841,9256959,626291,25.629, tn 

1842,9256982,626288,25.919, tn 

1843,9256990,626282,25.803, tn 

1844,9257004,626279,25.569, tn 



1878,9257509,626285,25.541, tn 

 

 

1846,9257020,626271,24.377, tn 

1847,9257044,626282,24.218, tn 

1848,9257077,626276,24.718, tn 

1849,9257090,626266,24.603, tn 

1850,9257110,626273,25.901, tn 

1851,9257126,626264,25.799, tn 

1852,9257142,626275,25.811, tn 

1853,9257168,626264,25.652, tn 

1854,9257190,626275,25.546, tn 

1855,9257210,626263,24.473, tn 

1856,9257234,626273,24.366, tn 

1857,9257252,626263,24.213, tn 

1858,9257254,626274,24.870, tn 

1859,9257269,626275,24.715, tn 

1860,9257290,626267,25.918, tn 

1861,9257293,626276,25.836, tn 

1862,9257321,626279,25.658, tn 

1863,9257322,626278,25.592, tn 

1864,9257323,626269,25.428, tn 

1865,9257341,626283,25.320, tn 

1866,9257341,626271,25.712, tn 

1867,9257365,626283,25.604, bm 

1868,9257363,626270,25.919, bm 

1869,9257380,626272,25.837, tn 

1870,9257407,626284,25.583, tn 

1871,9257425,626273,25.461, tn 

1872,9257448,626286,25.366, tn 

1873,9257448,626285,25.245, tn 

1874,9257450,626276,25.792, tn 

1875,9257470,626276,25.638, tn 

1876,9257488,626278,25.937, tn 

1877,9257508,626286,25.819, tn 



 

 

 
Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1879,9257509,626284,25.457, tn 

1880,9257528,626278,25.331, tn 

1881,9257558,626288,25.211, tn 

1882,9257614,626280,25.742, tn 

1883,9257613,626290,25.654, tn 

1884,9257641,626282,25.930, tn 

1885,9257649,626288,24.825, tn 

1886,9257675,626291,24.554, tn 

1887,9257675,626291,24.481, tn 

1888,9257699,626284,24.364, tn 

1889,9257720,626289,24.254, tn 

1890,9257732,626284,24.783, tn 

1891,9257765,626294,24.659, tn 

1892,9257795,626282,24.482, tn 

1893,9257814,626293,24.369, tn 

1894,9257839,626292,24.501, tn 

1895,9257839,626287,24.399, tn 

1896,9258170,626469,25.268, tn 



 

 

TRABAJO DE GABINETE 

Procesamiento de la Información de Campo 

En gabinete se hizo la evaluación de los datos registrados, tratando 

que los puntos no se repitan, que no estén muy cerca o que no se 

hayan tomado lectura a un mismo punto con la finalidad que estas 

anomalías no distorsionen las curvas del plano a elaborarse, con 

estas precauciones. 

Toda la información tomada en el campo fue transferida a una hoja de 

cálculo (Excel) y guardada en CSV (delimitada por comas), se 

importaron los puntos al programa AUTOCAD CIVIL 3D y Google 

earth, con el que se procedió a elaborar el plano con curvas de 

nivel cada 0.02 m, las curvas se muestran a 0.05m de diferencia 

de cota, que se requieren para el cálculo de volúmenes de 

movimiento de tierras. Se tomó en cuenta en cuenta para la 

elaboración del proyecto: 

 

Datum : WGS-84 

 Proyección  : UTM  

Hemisferio : SUR  

Zona : 17 M 



 

 

 ANEXO 5:  Topografía 
 

Figura  27. Teodolito Electrónico (Marca south n4) 

 

 

 

 

 Figura  28. GPS Navegador Garmin MAP 64s. - Antena de alta sensibilidad. 



 

 

 
 

 
Figura  29. Prismas de aluminio. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIO 

DE 

MECÁNIC

A DE 

SUELOS 



 

 

INTRODUCCIÓN. 

 

Atendiendo a la solicitud de los tesistas: SALDAÑA ACUÑA JHORDY 

ROMAN; BRAVO DIAZ BRAYAN ALEXANDER, interesados del 

proyecto "DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA 

MEJORAR TRANSITABILIDAD VEHICULAR TRAMO 

DISTRITO JOSE LEONARDO ORTIZ - URBANIZACION LOS 

PORTALES DE 

LAMBAYEQUE (KM 0+000 - 10+050)". se han llevado a cabo los 

trabajos necesarios, para desarrollar el estudio de Mecánica de 

Suelos que nos permita conocer las características físicas y 

mecánicas del suelo, sus propiedades de resistencia y 

deformación, composición, agresividad química, etc, del área del 

Proyecto. 

• En el área destinada, para dicho proyecto se ubicaron 21 

calicatas, distribuidas de tal manera que abarquen toda el 

área de estudio. 

• El estudio expuesto en el presente Informe Técnico 

considera que las fases de exploración, análisis de campo 

y los ensayos de laboratorio efectuadas, así como la 

aplicación de teorías de la Mecánica de Suelos han sido 

desarrollados con la finalidad de establecer las 

condiciones actuales de la estratigrafía del suelo, 

• También se han realizado los ensayos correspondientes, 

para obtener y establecer las medidas correctivas de los 

riesgos que se presentarán al proyecto, como: la 

presencia de agentes agresivos y de expansión. 

 
PROBLEMAS 

 

La construcción de estructuras sin estudios de suelos previos, trae 

consigo la aparición posterior de problemas estructurales 

(asentamientos, rajaduras en muros y losas, etc.). 



 

 

Para el diseño y para garantizar la seguridad y estabilidad de la 

estructura "DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA 

MEJORAR TRANSITABILIDAD VEHICULAR TRAMO DISTRITO 

JOSE LEONARDO ORTIZ - URBANIZACION LOS PORTALES 

DE LAMBAYEQUE (KM 0+000 - 10+050)", se ha contado con el 

análisis de las investigaciones de campo y laboratorio, 

determinándose que en los suelos de la zona en estudio, el 

humedecimiento puede ser repentino, proveniente de la infiltración 

de canales de riego aledaños o de las lluvias en la zona, lo cual 

mantiene húmedos los suelos a nivel de desplante de las 

estructuras, con que afecta las propiedades físico mecánicas de 

dichos suelos. 

 
OBJETIVOS               
 

GENERALES: 
 
El presente estudio tiene como propósito los siguientes objetivos: 

 
• Determinar y definir las características geológicas y 

geotécnicas de las unidades estratigráficas que atraviesan 

a la ciudad. 

• Definir las unidades geomorfológicas, su evolución y 

distribución en la franja de influencia de la pavimentación. 

• Definir las condiciones de geodinámica externa de la vía 

(procesos actuantes y/o potenciales), así como la 

formulación de medidas correctivas para su control y/o 

atenuación. 

• Definir la clasificación de los diferentes tipos de suelos que 

atraviesan a la vía, así como determinar su posible utilidad 

en las obras a realizar. 

ESPECÍFICOS: 

 
• Clasificar el suelo y establecer sus propiedades. 

 

• Determinar la capacidad portante del terreno (CBR). 



 

 

 

• Definir el perfil estratigráfico de toda el área. 
 

• Establecer algunos parámetros y pautas, para el diseño del proyecto. 
 
FUNDAMENTOS DEL DESARROLLO: 

 
• El presente informe se fundamenta en: 

 

• La necesidad del desarrollo de un programa de exploración 

de suelos como parte de una obra de ingeniería civil. 

• La aplicación correcta de ensayos de laboratorio, para 

determinar las características del suelo. 



 

 

INGENIERÍA DEL PROYECTO 

 
GENERALIDADES. 

El comportamiento del suelo es determinante del buen o mal 

funcionamiento de los cimientos y estructuras, por lo tanto debe 

considerarse como parte integrante esencial del sistema de 

fundación en los análisis y diseños. Los que además deben 

adelantarse de conformidad con criterios de seguridad y 

deformaciones admisibles, similares a los corrientemente 

empleados en el diseño estructural. Destaca entonces la 

necesidad y conveniencia de establecer con razonable precisión 

las condiciones y características geotécnicas de la zona 

comprometida del subsuelo. Esta información esencial puede 

obtenerse mediante técnicas de investigación en el terreno y en 

el laboratorio. 

 

 
ÁREA DE ESTUDIO. 

 
 UBICACIÓN. 

 
El proyecto se encuentra localizado en: 

Departamento: Lambayeque. 

Provincia: Chiclayo. 

Distrito: José Leonardo Ortiz. 

 

Se localiza al inicio del tramo en la progresiva 0+000 km al comienzo 

de la calle Puno perteneciente al Distrito de José Leonardo Ortiz, 

terminando así en la progresiva 10+050 km en la Urbanización 

los Portales de Lambayeque. 



 

 

 

 
Figura  30. Ubicación, localización del proyecto. 

 

ACCESO AL ÁREA DE ESTUDIO 

 

Tomando como referencia la ciudad capital del Perú, Lima, en 

dirección Norte, a 789 km y un tiempo de viaje de 11 h y 30 m, 

por una carretera asfaltada (Panamericana Norte), se llega a la 

ciudad de Chiclayo, a 30 minutos llegando al inicio de la zona de 

estudio a nivel de trocha (trasladándonos en taxi). 

CONDICIONES CLIMÁTICAS. 
 

Es cálido, templado, seco, de abundante sol la mayor parte del año, 

los vientos son moderados. Las precipitaciones pluviales son 

escasas es decir el clima de José Leonardo Ortiz es normal ni 

tan frío ni tan caluroso. 



 

 

CONDICIONES GEOMORFOLÓGICAS Y GEOLÓGICAS 

 
GEOMORFOLOGÍA. 

La zona de estudio Está Al Nor – Oeste de la Ciudad de Lambayeque, 

se encuentra dentro de la parte baja de las Cuenca del Motupe-

La Leche y Chancay- Lambayeque, a nivel general presenta 

características de “Llanura Aluvial “(Ll – a), la que se extiende 

hasta las localidades de San José por el Sur, Olmos por el Norte, 

y hasta los caseríos Lagunas, Cruz del Médano entre otros por el 

Este y por el Oeste hasta el Océano Pacifico. 

GEOLOGÍA. 

La faja costera de la Región de Lambayeque en épocas remotas 

posiblemente fue fondo marino de agua poco profunda. Los ríos 

La Leche y Reque, durante sus cursos han rellenado esta parte 

del Océano Pacífico. Los vientos también han aportado en el 

relleno con materiales finos. Posteriormente los primeros grupos 

humanos que llegaron a esta región, la domaron aprovechando 

las aguas de los ríos. Y así a través de los siglos, se habría 

formado una costra de suelo apta para la agricultura y las capas 

subyacentes. 

Mórrope está al Nor – Oeste de la ciudad de Lambayeque, se ubica 

dentro de la parte baja de la Cuenca del Chancay Lambayeque, 

predomina en su área, según el Mapa Geológico del Instituto 

Geológico Minero y Metalúrgico pertenece a la Eratema 

Cenozoico, sistema cuaternario, serie reciente con predominio 

de depósitos eólicos “Qr – e”, tal como se muestra en el Mapa 

Geológico que se adjunta. 

• En cuanto a la geología, se puede indicar que el área 

evaluada pertenece a una gran extensión de la Región 

Lambayeque. La era asociada corresponde al cenozoico, 

en el periodo o Sistema: Cuaternario (Q), Serie: Reciente 

con unidades estratigráficas referidas a terrazas marinas, 

y está formado por depósitos sedimentarios fluviales, 



 

 

aluviales, lacustre eólicos y marinos, como producto de los 

procesos de meteorización y erosión de rocas más 

antiguas y que actualmente se encuentran cubiertas a 

dichos depósitos. 

• Los ciclos orogénicos en sus fases principales de 

formación, presentan movimientos sísmicos y 

callamientos sub recientes. El macizo andino del entorno 

y su levantamiento genera valles extensos de cotas que se 

atenúan hacia el mar, esculpiendo la morfología actual. 

• En cuanto a ala geodinámica, se puede mencionar que 

dado a las características topográficas del área, sin 

presencia de taludes, se genera un beneficio ante 

eventuales fenómenos de geodinámica externa, por lo 

cual dicha área presenta una moderada estabilidad. Caso 

especial merece la atención a los problemas de erosión, 

debido al viento. La información elaborada por el 

“INGEMMET” (Instituto Geológico Minero y Metalúrgico) 

del Sector Energía y Minas, Cuadrángulo Geológico (14-

d): Acerca de la geología Lambayecana, nos indica que 

se encuentran en las formaciones correspondientes al 

cretáceo inferior noecomiano denominado formación 

grupo Goyllarisquirga (Ki-g), constituido esencialmente por 

ortocuarcitas de color gris claro a marrón claro y con rocas 

sedimentarias de areniscas y cuarcitas con 

intercalaciones de lutita. 

 

SISMICIDAD 

Según análisis sismo tectónicos, existen en el mundo dos zonas muy 

importantes de actividad sísmica conocidas como: El Círculo 

Alpino Himalayo y el Círculo Circumpacífico; en esta última zona 

han ocurrido el 80% de los eventos sísmicos, el 15% ha sucedido 

en el Círculo Alpino Himalayo y el 5% restante se reparte en todo 



 

 

el mundo. 

• El Perú por estar comprendido como una de las regiones 

de alta actividad sísmica y formar parte del Cinturón 

Circumpacífico, que es una de las zonas más activas del 

mundo, existe la posibilidad de que ocurra sismo. 

• Según la Norma E.030: Diseño Sismorresistente, la Región 

de Lambayeque (Distrito José Leonardo Ortiz) forma parte 

de la Zona 4 dentro de las Zonas Sísmicas en que ha sido 

dividido el Perú, correspondiéndole una sismicidad de 

intensidad alta de VIII, en la Escala de Mercalli 

modificado. Ello basado en la distribución espacial de la 

sismicidad observada, las características generales de los 

movimientos sísmicos y la atenuación de estos con la 

distancia epicentral, así como en información 

neotectónica. 

• De otro lado, sabiendo que el estrato de cimentación del 

área en estudio predomina los suelos: “SM” y “CL”, 

obtenido de las calicatas practicadas, le corresponde una 

clasificación de suelo S3, por lo que se tomarán en cuenta 

los parámetros correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Para el cálculo del cortante basal, según lo especificado por las 

Normas Peruanas de Estructuras, (Cap. 4. 2. 3), usando el 

análisis estático, se obtendrá con: 

V = (Z  x U x S x C / R)  P 

Tabla 14. Factores para el estudio de la zona. 

 

FACTOR
ES 

VALOR
ES 

ZONA 4Z Z 

 
USO U 

 
SUELO S 

 
SISMICO C 

 
PERIODO PREDOMINAL Tp 

0.45 

 
1.00 

 
1.10 

 
2.50 

 
1.00 sg 

Fuente: Suelos - Geología - Geotecnia y Pavimentos. 



 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
INVESTIGACIÓN DE CAMPO. 

• Los trabajos de campo han sido dirigidos por el responsable 

del Laboratorio, tomando la información necesaria, para la 

determinación de las propiedades físicas y mecánicas del 

suelo, mediante la exploración directa. 

• En la cual se aperturaron un total de 21 calicatas, 

distribuidas dentro del área que ocupará el proyectado, 

designadas como: C1 C2, C3… y C21, teniendo las 

siguientes dimensiones 1.00 m. de largo x 1.00 m. de 

ancho x 

1.50 m. de profundidad, de tal manera que abarquen toda el 

área destinada a la realización del proyecto y que nos 

permita obtener con bastante aproximación la 

conformación litológica de los suelos, obteniéndose de las 

calicatas muestras alteradas del tipo Mab (Las cuales 

fueron acondicionadas adecuadamente, para su traslado 

al Laboratorio). 

• Con estos resultados nos permite investigar las 

características geomecánicas del subsuelo y así mismo 

confeccionar el perfil estratigráfico del suelo, 

correspondiente a los sondeos practicados, para realizar 

ensayos de clasificación y evaluarlos de acuerdo al 

Sistema Unificado de Clasificación de Suelos “SUCS”, 

que es el más descriptivo basado en el reconocimiento del 

tipo y predominio de sus componentes, como el diámetro 

de las partículas, gradación, plasticidad, y 

compresibilidad. 



 

 

INVESTIGACIONES EN EL LABORATORIO 

 
• Las muestras extraídas de las perforaciones fueron 

analizadas en el laboratorio bajo las especificaciones de la 

Norma CE.010 de Pavimentos Urbanos del Reglamento 

Nacional de Edificaciones, complementadas con la EG-

2013 del MTC. 

Análisis Granulométrico por tamizado ASTM D – 422 

 

Límite Líquido ASTM D – 4318 
 

Límite Plástico ASTM D – 4318 
 

Contenido de Humedad ASTM D – 2216 
 

Salas Solubles totales ASTM D – 1888 
 

Clasificación SUCS ASTM D – 2487 
 

Clasificación AASTHO M 145 
 

Proctor Modificado ASTM D – 1557 California 

Bea ring Ratio (CBR)  ASTM D – 1883 

 
IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 

La identificación y clasificación se realizó de acuerdo a lo especificado 

en la Norma ASTM 

• el tipo de ensayos a realizar en el Laboratorio, para el tipo 

de suelo hallado2487-69, según el Sistema Unificado de 

Clasificación de Suelos “SUCS”, se ha obtenido el análisis 

granulométrico por tamizado y los límites de ATTERBERG 

(Límite Líquido, límite plástico), utilizando la copa de Casa 

Grande y el Rolado, para poder clasificarlo ya que su 

conformación presenta estratos de tipo “SM” y “CL”. 



 

 

• La identificación nos ha determinado, teniendo en cuenta 

la finalidad buscada, de determinar si el suelo subyacente 

es apto para la Construcción correspondiente. 



 

 

CARACTERÍSTICA DE LA ESTRATIGRAFÍA 

 

En base a los trabajos de campo en el área de estudio y resultados de 

los ensayos de Laboratorio, se han elaborado 21 perfiles 

estratigráficos del terreno, que se detallan a continuación. 

Tabla 15. Resumen de la Conformación del Subsuelo del Área en Estudio. 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 
 

Tabla 16. Resumen de la Conformación del Subsuelo del Área en Estudio. 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

CALICA
TA / 
MUEST
RA 

C1- M 1 C1- M 
2 

C2- M 
1 

C2- M 
2 

C3- M 
1 

 
C3- M 
2 

C4- M 1 C4- M 
2 

C5- M 
1 

C5- M 
2 

Progresiva/Km 00+000 00+
500 

 
01+000 01+

500 
02+000 

Profundidad (m) 0.10 a 
0.40 

0.40 a 
1.50 

0.10 a 
0.40 

0.40 a 
1.50 

0.10 a 
0.40 

 0.40 a 
1.50 

0.10 a 
0.50 

0.50 a 
1.50 

0.10 a 
0.50 

0.50 a 
1.50 

Humedad Natural. 7.37% 11.26% 7.38% 13.21% 13.98%  15.93% 9.93% 12.16% 13.48% 15.98% 

Sales Totales. 0.033% 0.027% 0.028% 0.020% 0.000%  0.000% 0.000% 0.000% 0.000% 0.000% 

Limite Líquido (%). 36.7 19.9 37.8 38.6 35.5  36.5 35.0 39.8 36.7 36.6 

Limite Plástico (%). 20.6 18.4 21.5 22.6 18.2  22.5 20.8 23.6 20.9 19.6 

Índice Plástico (%). 16.1 1.5 16.3 16.0 17.3  14.0 14.2 16.2 15.8 17.0 

Máxima 
Densidad 
Seca 
(gr/cm³) 

----- 1.95 ----- 1.80 -----  1.83 ----- 1.83 ----- 1.79 

Optimo Contenido 
de Humedad 
(%) 

----- 9.07 ----- 14.07 -----  16.26 ----- 13.93 ----- 14.81 

CBR 95 % ----- 12.05 ----- 7.79 -----  8.15 ----- 8.26 ----- 7.59 

Clasificación SUCS CL SM CL CL CL  CL CL CL CL CL 

Clasificación 
AASTHO 

A -6(10) A-4(3) A -
6(11) 

A -
6(10) 

A -
6(11) 

 A -
6(10) 

A -6(10) A -
6(10) 

A -
6(10) 

A -
6(11) 

CALICATA / MUESTRA C6- M 1 C6- M 
2 

C7- M 
1 

C7- M 
2 

C8- M 
1 

C8- M 2 C9- M 1 C9- 
M 2 

C10- 
M 1 

C10- 
M 2 

Progresiva/Km 02+500 03+000 03+
500 

04+000 04+500 

Profundidad (m) 0.10 a 
0.50 

0.50 a 
1.50 

0.10 a 
0.50 

0.50 a 
1.50 

0.10 a 
0.50 

0.50 a 
1.50 

0.10 a 
0.70 

0.70 a 
1.50 

0.10 a 
0.70 

0.70 a 
1.50 

Humedad Natural. 16.09% 17.73% 10.43% 11.67% 8.04% 10.36% 9.31% 10.26
% 

11.02
% 

12.20% 

Sales Totales. 0.000% 0.000% 0.027% 0.000% 0.041% 0.000% 0.029% 0.024
% 

0.019
% 

0.000% 

Limite Líquido (%). 34.6 36.7 38.6 20.3 37.5 18.8 17.8 19.5 36.5 34.5 

Limite Plástico (%). 20.6 22.6 22.7 18.5 20.1 16.8 15.9 17.4 20.6 19.8 

Índice Plástico (%). 14.0 14.1 15.9 1.8 17.4 2.0 1.9 2.1 15.9 14.7 

Máxima Densidad Seca (gr/cm³) ----- 1.77 ----- 1.92 ----- 1.92 ----- 1.9
3 

----- 1.79 

Optimo Contenido de Humedad 
(%) 

----- 16.07 ----- 10.07 ----- 10.96 ----- 9.0
3 

----- 14.30 

CBR 95 % ----- 7.85 ----- 13.02 ----- 13.78 ----- 14.2
3 

----- 7.99 

Clasificación SUCS CL CL CL SM CL SM SM SM CL CL 

Clasificación AASTHO A -6(10) A -
6(10) 

A -
6(10) 

A-4(2) A -
6(11) 

A-4(0) A-2-4(0) A-2-
4(0) 

A -
6(10) 

A -
6(10) 



 

 

Tabla 17. Resumen de la Conformación del Subsuelo del Área en Estudio. 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 

 
Tabla 18. Resumen de la Conformación del Subsuelo del Área en Estudio. 

 
 

CALICATA / MUESTRA C16- 
M 1 

C16- 
M 2 

C17- 
M 1 

C17- 
M 2 

C18- 
M 1 

C18- 
M 2 

C19- M 
1 

C19- 
M 2 

C20- 
M 1 

C20- 
M 2 

C21- 
M 1 

C21- 
M 2 

Progresiva/Km 07+500 08+000 08+500 09+000 09+500 10+000 

Profundidad (m) 0.10 a 
0.50 

0.50 a 
1.50 

0.10 a 
0.50 

0.50 a 
1.50 

0.10 a 
0.70 

0.70 a 
1.50 

0.10 a 
0.70 

0.70 a 
1.50 

0.10 a 
0.70 

0.70 a 
1.50 

0.10 a 
0.70 

0.70 a 
1.50 

Humedad Natural. 11.53
% 

14.30
% 

14.1
7% 

15.9
2% 

10.05
% 

14.38
% 

14.71% 15.63
% 

13.2
7% 

15.0
8% 

15.12
% 

15.3
2% 

Sales Totales. 0.024
% 

0.020
% 

0.00
0% 

0.00
0% 

0.000
% 

0.000
% 

0.000% 0.000
% 

0.00
0% 

0.00
0% 

0.000
% 

0.00
0% 

Limite Líquido (%). 18.
9 

20.0 19.
1 

19.
9 

37.5 39.
5 

36.6 33.5 36.
7 

20.0 37.6 17.
7 

Limite Plástico (%). 16.
9 

18.6 17.
2 

18.
6 

20.8 22.
8 

20.4 18.5 20.
6 

18.4 20.3 15.
8 

Índice Plástico (%). 2
.
0 

1.4 1.9 1
.
3 

16.7 16.
7 

16.2 15.0 16.
1 

1.6 17.3 1.
9 

Máxima Densidad Seca 
(gr/cm³) 

----
- 

1.94 ----
- 

1.9
0 

----- 1.8
0 

----- 1.80 ---
-- 

1.9
1 

----- 1.
92 

Optimo Contenido de Humedad 
(%) 

----
- 

11.06 ----
- 

12.
73 

----- 15.
01 

----- 16.2
5 

---
-- 

12.
06 

----- 12.
93 

CBR 95 % ----
- 

13.27 ----
- 

12.
89 

----- 7.9
5 

----- 8.11 ---
-- 

13.
93 

----- 13.
80 

Clasificación SUCS S
M 

SM S
M 

S
M 

CL C
L 

CL CL CL SM CL S
M 

Clasificación AASTHO A-2-4 
(0) 

A-4 
(2) 

A-2-4 
(0) 

A-2-4 
(0) 

A -
6(11) 

A -
6(11) 

A -
6(10) 

A -
6(10) 

A -
6(10
) 

A-4 
(2) 

A -
6(11
) 

A-4 
(0) 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

CALICATA / MUESTRA C11- M 
1 

C11- M 
2 

C12- M 
1 

C12- 
M 2 

C13- 
M 1 

C13- 
M 2 

C14- M 
1 

C14- M 
2 

C15- 
M 1 

C15- 
M 2 

Progresiva/Km 05+000 05+500 06+000 06+500 07+000 

Profundidad (m) 0.10 a 
0.40 

0.40 a 
1.50 

0.10 a 
0.40 

0.40 a 
1.50 

0.10 a 
0.40 

0.40 a 
1.50 

0.10 a 
0.50 

0.50 a 
1.50 

0.10 a 
0.50 

0.50 a 
1.50 

Humedad Natural. 13.28% 15.45% 12.46% 13.87
% 

12.25% 15.66
% 

11.40% 15.67
% 

14.96
% 

16.39
% 

Sales Totales. 0.000% 0.000% 0.000% 0.000
% 

0.000% 0.000
% 

0.000% 0.000
% 

0.026
% 

0.023
% 

Limite Líquido (%). 35.7 37.5 40.1 39.1 34.5 36.5 37.8 39.
7 

38.0 34.
5 

Limite Plástico (%). 19.4 20.5 22.7 20.7 19.4 20.5 20.6 23.
2 

20.8 18.
7 

Índice Plástico (%). 16.3 17.0 17.4 18.4 15.1 16.0 17.2 16.
5 

17.2 15.
8 

Máxima Densidad Seca (gr/cm³) ----- 1.81 ----- 1.80 ----- 1.84 ----- 1.8
1 

----- 1.7
8 

Optimo Contenido de Humedad 
(%) 

----- 15.24 ----- 14.3
2 

----- 15.2
8 

----- 15.0
3 

----- 16.5
2 

CBR 95 % ----- 8.10 ----- 8.23 ----- 8.41 ----- 8.0
1 

----- 7.6
4 

Clasificación SUCS CL CL CL C
L 

CL CL CL CL CL CL 

Clasificación AASTHO A -6(11) A -
6(11) 

A -7-
6(11) 

A -
6(11) 

A -
6(10) 

A -
6(10) 

A -6(11) A -
6(11) 

A -
6(11) 

A -
6(10) 



 

 

CONTENIDO DE SALES TOTALES 
 

La presencia de sales solubles, cuando se encuentran en 

concentraciones en los suelos, en los que van a descargar las 

estructuras de concreto, las que se ven atacadas por estos 

agentes, que penetran por la porosidad del concreto, haciéndolo 

susceptible de colapsar por inmersión al disolverse las ligas 

químicas por la vía húmeda con que ha penetrado haciendo frágil 

y expansiva, envejeciéndolo prematuramente. 

Los reglamentos nacionales repiten parcialmente las especificaciones 

dadas en la tabla 19A- A-4 del California Building Code: 

 
 

Exposició

n a 

Sulfato

s 

Sulfato 
(SO4) 
en 

agu
a, 

ppm 

Tipo de 
Cemento 

Mínimo 

f’c, 

kg/cm2 

Desprecia
ble 
Moderado 
Severo 
Muy severo 

0-150 

150-1500 
1500-10000 
> de 10000 

- 

II, IP(MS), 
IS(MS) V 
V más 
puzolana 

- 
2
8
0 
3
1
5 
3
1
5 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El US. Departament of Agriculture, clasifica los suelos en clases: 

 

 

Clase 
Porcentaje de sal 

Clase 0: Libre 

Clase 1: Ligeramente 

afectada Clase 2: 

Moderadamente afectado 

Clase 3: Fuertemente 

afectado 

0-0.15 

0.15-0.35 

0.35-0.65 

 
Mayor que 0.65 

 

 

- En la zona estudiada, se ha determinado el contenido de 

sales de todas las muestras de tipo mab (muestra alterada en 

bolsa), de las 21 calicatas. El porcentaje más alto ocurre en: 

Calicata C-1-M1 y vale 0.033 %, respectivamente, y de 

acuerdo a la clasificación del Departamento de Agricultura de 

los Estados Unidos (USDA), el suelo está libre de sales, por lo 

que se recomienda usar cemento Tipo MS. De acuerdo al 

Uniform Building Code, la resistencia mínima del concreto a 

usarse debe ser de f´c 

= 210 kg/cm², en los elementos que van a estar en contacto 

con el suelo y la humedad. 

D). AGRESIVIDAD QUÍMICA DEL SUELO A LA CIMENTACIÓN. - 
 

El suelo bajo el cual se cimentará toda estructura tiene un 

afecto agresivo a la cimentación. Este efecto está en 

función de la presencia de elementos químicos que actúan 

sobre el concreto y el acero de refuerzo, causándole 

efectos nocivos y hasta destructivos sobre las estructuras. 

Los principales elementos químicos a evaluar son los Sulfatos 



 

 

y Cloruros por su acción química sobre el concreto y el 

acero del cimiento respectivamente y las Sales Solubles 

Totales por su acción mecánica sobre el cimiento, al 

ocasionarle asentamientos bruscos por lixiviación (lavado 

de sales del suelo con el agua). 

Los resultados del análisis químico del suelo efectuado a las 

muestras representativas de las calicatas, a la profundidad 

de cimentación, se tiene: 

 



 

 

EXPANSIBILIDAD 

 

Los investigadores Holtz y Gibbs en su libro “Propiedades de 

ingeniería de las arcillas expansivas”, clasifica el Potencial de 

expansión según el valor del índice plástico (IP): 

 
 

Grado

 

de Expansión 

Índice

 

de plasticidad, 

 

IP 

(%) 

Límite

 

de Contracción 

(%) 

Probable 

expansión 

(%) 

Muy alto

 Alto 

Medio Bajo 

> 35 
25 a 
41 
15 a 
28 
< 18 

<11 
7-
12 
10-
16 
>15 

>30 
20-
30 
10-
20 
<10 

 

 

 

Kassiff, Liben y Wiseman, han encontrado la relación entre el IP 

y el probable levantamiento de arcillas compactadas, según 

el siguiente cuadro: 

 

 

 

IP 

(%) 

Levantamiento de la superficie (cm) 

10 
20 
30 
40 
50 

0 
1 
4 
7 

13 

 

El límite líquido máximo ocurre en las calicatas C-4-M2 y C-12-M1 y 

valen 39.8 %, 40.1% y su correspondiente índice plástico valen 



 

 

16.2 %, 17.4%. Según la clasificación de Holtz y gibas el grado de 

expansión del suelo es medio, y el cambio de volumen del suelo 

del estado seco al saturado es menor al 20%. 



 

 

ENSAYO PROCTOR MODIFICADO (ASTM D-1557) 

 

El ensayo de Proctor se efectúa para determinar un óptimo contenido 

de humedad, para la cual se consigue la máxima densidad seca 

del suelo con una compactación determinada. Este ensayo se 

debe realizar antes de usar el agregado sobre el terreno, para 

así saber qué cantidad de agua se debe agregar para obtener la 

mejor compactación. 

Con este procedimiento de compactación se estudia la influencia que 

ejerce en el proceso el contenido inicial de agua del suelo, 

encontrando que valor es de fundamental importancia en la 

compactación lograda. En efecto, se observa que  contenidos de 

humedad creciente, a partir de valores bajos, se obtienen más 

altos pesos específicos secos y por lo tanto mejores 

compactaciones del suelo, pero que esta tendencia no se 

mantiene indefinidamente, sino que al pasar la humedad  de un 

cierto valor, los pesos específicos secos obtenidos disminuían, 

resultado peores compactaciones en la muestra. Es decir, para 

un suelo dado y empleando el procedimiento descrito, existe una 

humedad inicial, llamada la “optima”, que produce el máximo 

peso específico seco que puede lograrse con este procedimiento 

de compactación. Lo anterior puede explicarse, en términos 

generales, teniendo en cuenta que, a bajos contenidos de agua, 

en los suelos finos, del tipo de los suelos arcillosos, el agua está 

en forma capilar produciendo compresiones entre las partículas 

constituyentes del suelo lo cual tiende a formar grumos 

difícilmente desintegrables que dificultan la compactación. El 

aumento en el contenido de agua disminuye esa tensión capilar 

en el agua haciendo que una misma energía de compactación 

produzca mejores resultados. Empero, si el contenido de agua es 

tal que haya exceso de agua libre, el grado de llenar casi los 

vacíos del suelo, esta impide una buena compactación, puesto 

que no puede desplazarse instantáneamente bajo los impactos 



 

 

del pistón. 

CALIFORNIA BEARING RATIO – CBR (ASTM D-1883) 

 

El índice de California (CBR) es una medida de la resistencia al 

esfuerzo cortante de un suelo, bajo condiciones de densidad y 

humedad, cuidadosamente controladas. Se usa en el proyecto de 

pavimentos flexibles auxiliándose de curvas empíricas. Se 

expresa en porcentaje como la razón de la carga unitaria que se 

requiere para introducir un pistón a la misma profundidad en una 

muestra de tipo 



 

 

piedra partida. Los valores de carga unitaria para las diferentes 

profundidades de penetración dentro de la muestra patrón 

están determinados. El CBR que se usa para proyectar, es el 

valor que se obtiene para una profundidad de 0.1 pulgadas. 

Como el CBR de un agregado varía de acuerdo a su grado 

de compactación y el contenido de humedad, se debe repetir 

cuidadosamente en el laboratorio las condiciones del campo, 

para lo que se requiere un control minucioso. A menos que 

sea seguro que el suelo no acumulara humedad después de 

la construcción, los ensayos CBR se llevan a cabo sobre 

muestras saturadas. 



 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

CONCLUSIONES 
 

1.- Se puede concluir, que a lo largo de la zona en estudio la 

estratigrafía presenta un estrato superficial, compuesto por suelo 

arcilloso con materia orgánica existente en la zona, en tramos 

puntuales. Luego según la clasificación SUCS, se encuentran 

seguidos estratos de tipo “CL” (arcillas de mediana 

plasticidad), “SM” (arenas limosas). Los que se encuentran en 

estado natural, superando el - 

1.50 m. de profundidad en promedio. 

2.- En forma general se puede decir que el tramo de la vía a 

pavimentarse presenta un suelo de fundación que tiene una a 

capacidad de soporte (CBR) (>5.00, <15.00 

%). 

Tabla 19. Tramos Homogéneos en Función al CBR (Referido al 95% de la MDS del 

Ensayo Proctor Modificado). 

 

TRAMO I 

 

Calicata 
Clasifica

ción 
SUCS 

Clasifica
ción  

AASHTO 

C.B.
R. 
(95
%) 

C 1-M2 S
M 

A-4(3) 12.05 

C 2-M2 C
L 

A -6(10) 7.79 

C 3-M2 C
L 

A -6(10) 8.15 

C 4-M2 C
L 

A -6(10) 8.26 

C 5-M2 C
L 

A -6(11) 7.59 

Prom
edio  

8.77 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TRAMO II 

 

Calica
ta 

Clasifica
ción  
SUCS 

Clasificación 
AASH
TO 

C.B.
R. 
(95
%) 

C 6-
M2 

C
L 

A -6(10) 7.85 

C 7-
M2 

S
M 

A-4(2) 13.02 

C 8-
M2 

S
M 

A-4(0) 13.78 

C 9-
M2 

S
M 

A-2-4(0) 14.23 

C 10-
M2 

C
L 

A -6(10) 7.99 

Prom
edio  

11.37 

 

 

 

 

TRAMO III 

 

Calica
ta 

Clasifica
ción  
SUCS 

Clasifica
ción  
AASHTO 

C.B.
R. 
(95
%) 

C 11-
M2 

CL A -6(11) 8.
10 

C 12-
M2 

CL A -6(11) 8.
23 

C 13-
M2 

CL A -6(10) 8.
41 

C 14-
M2 

CL A -6(11) 8.
01 

C 15-
M2 

CL A -6(10) 7.
64 

Prom
edio  

8.
08 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

TRAMO IV 

 

Calica
ta 

Clasifica
ción  
SUCS 

Clasificación 
 
AASH
TO 

C.B.
R. 
(95
%) 

C 16-
M2 

S
M 

A-4 (2) 13.27 

C 17-
M2 

S
M 

A-2-4 (0) 12.89 

C 18-
M2 

C
L 

A -6(11) 7.95 

C 19-
M2 

C
L 

A -6(10) 8.11 

C 20-
M2 

S
M 

A-4 (2) 13.93 

C 21-
M2 

S
M 

A-4 (0) 13.80 

Prom
edio  

11.66 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 

 

3.- Para diseño estructural el suelo se clasifica como S3, el periodo 

que define la plataforma del aspecto TP = 1.0 segundos, y el 

factor suelo S igual a 1.1 

4.- No se ha encontrado nivel freático a la profundidad promedio 

de – 1.50 m referida al nivel del terreno natural al momento de la 

exploración. 



 

 

RECOMENDACIONES 

 

1.- Un sistema de drenaje longitudinal y transversal deberá ser 

prolijamente construido de acuerdo a sus ubicaciones y 

dimensiones a fin de captar, conducir y alejar del camino el agua 

de escorrentía y lluvias, para disminuir el efecto de la humedad, 

y el cambio consecuente de volumen del suelo expansivo. 

2.- En el proyecto a construirse: "DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL PARA MEJORAR TRANSITABILIDAD VEHICULAR TRAMO 

DISTRITO JOSE LEONARDO ORTIZ - URBANIZACION LOS 

PORTALES DE LAMBAYEQUE (KM0+000 - 10+050)", 

existen deterioros que presenta baches, ahuellamientos las mismas se 

van acentuando con el tránsito, por lo tanto deberá ser eliminado o 

cortado en 0.50 m, considerando desde el nivel de la rasante y 

reemplazarlo con materiales granulares, los primeros 0.20 m de piedra 

tipo OVER de diámetro no menor de 2” y no mayor a 4”, debidamente 

compactados, luego los 0.05m de arena fina, los siguientes 0.20 m de 

Base con suelo granular clasificación AASTHO A-1-a (0), compactado 

al 100 % de la densidad máxima seca del ensayo Proctor Modificado y 

finalmente 0,05 m. de carpeta asfáltica. 

3.- La sub rasante también deberá ser compactado como mínimo al 

95 % de densidad máxima seca del Ensayo Proctor Modificado. 

4.- Se recomienda realizar pruebas de compactación (Densidad de 

Campo in situ cada 250 m2), para verificar la compactación antes 

indicada. 

5.- El grado de expansibilidad máximo del suelo, en la zona del 

proyecto es Medio. Con un porcentaje de expansión menor del 20 

%, Considerar este efecto en la construcción de obras civiles. 

6.- El contenido de sales en las 21 calicatas exploradas el porcentaje 

de sales máximo es de0.033 % que lo clasifica como libre de 

sales. Se recomienda usar Cemento Tipo MS. En la construcción 

de obras de concreto que van a estar expuestas al suelo y a la 

humedad, el f’c no debe ser menor a 210 kg/cm2 en la prueba 



 

 

cilíndrica del concreto a los 28 días. 

7.- Construir de acuerdo a las especificaciones dadas por las Normas 

Peruanas de Estructuras, Reglamento Nacional de Edificaciones 

y la Norma ACI– 2005 del American Concrete Institute. 

8.- Los datos de este informe no podrán ser usados para proyectos 

diferentes al que persigue el presente informe. 



 

 

ANEXO 6 : Estudio de Suelos 
 

Figura  31. Mapa del Cuadrángulo Geológico de Chiclayo (14-d). 

 

Figura  32.Mapa del Cuadrángulo Geológico de Chiclayo (14-d). 



 

 

 
 

                Figura  33. Detalle del perfil del suelo en calicata C-1. 

 
 

                        Figura  34. Detalle del perfil del suelo en calicata C-2.



 

 

 
 

          Figura  35.Registro del perfil del suelo en calicata C3. 

 

 

 

 

 
 

Figura  36. Detalle del perfil del suelo en calicata C-4. 



 

 

RESULTADOS DE ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS: 

 

Instrumento 1.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata número 1. 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 2.- Determinación de la sal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 3.- Análisis granulométrico por tamizado calicata C1-M1 

 
 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 4.- Límites de consistencia calicata C1-M1. 

 

 
Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 5.- Análisis granulométrico por tamizado calicata C1-M2. 
 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 6.- Límites de consistencia calicata C1-M2. 

 

 
Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 7.- Ensayo de compactación calicata C-1. 

 

 Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 8.- Ensayo de CBR calicata C-1. 
 

                    Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 9.- Porcentaje del CBR calicata C-1. 

 
 Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 10.- resultado del perfil estratigráfico de la calicata número 2. 

 
 

 
 
 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 11.- Análisis granulométrico por tamizado calicata C2-M1. 
 

 Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 12.- Análisis granulométrico por tamizado calicata C2-M1. 

 

 

                                 Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 13.- Análisis granulometría por tamizado C2-M2. 
 
                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

                    Instrumento 14.-Límites de consistencia calicata C2-M2.  
 

 
                            Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 

 
 
 
 
 



 

 

Instrumento 15.- Ensayo de compactación C-2. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 16.- Ensayo de CBR calicata C-2. 
 

 
                  Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 17.- Porcentaje del CBR calicata C-2. 

 
 

 
 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma 
 
 
 
 
 
 



 

 

Instrumento 18.- Determinación de la sal. 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 19.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata número 
3. 

 

 
Fuente: laboratorio de suelos-Segenma



 

 

 

Instrumento 20.- Análisis granulométrico por tamizado 
calicata C3-M1. 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 21.- Límites de consistencia calicata C3-M1. 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 22.- Análisis granulométrico por tamizado 

calicata C3-M2.    
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 23.- Límites de consistencia calicata C3-M2. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 

 
 
 
 



 

 

Instrumento 24.- Ensayo de compactación calicata C-3. 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 25.- Ensayo CBR calicata C-3. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 

 



 

 

 

Instrumento 26.- Porcentaje del CBR calicata C-3.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 27.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 4. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 28.- Análisis granulométrico por tamizado 
calicata C4-M1. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 29.- Límites de consistencia calicata C4-M1. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 30.- Análisis granulométrico por tamizado 
calicata C4-M2. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 31.- Límites de consistencia calicata C4-M2. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 32.- Ensayo de compactación calicata C-4. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 33.- Ensayo de CBR calicata C-4. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 34.- Porcentaje del CBR calicata C-4. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 35.- Determinación de la sal. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 36.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata número 
5. 

 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 37.- Análisis granulométrico por tamizado C5-M1. 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 38.- Límites de consistencia C5-M1. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 39.- Análisis granulométrico por tamizado C5-M2. 

 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 40.- Límites de consistencia C5-M2. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 41.- Ensayo de compactación C-5. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 42.- Ensayo de CBR calicata C-5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 43.- Porcentaje del CBR calicata C-5. 

 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 44.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 6. 

. 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 45.- Análisis granulométrico por tamizado C6-M1. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 46.- Límites de consistencia calicatas C6-M1. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 47.- Análisis granulométrico por tamizado calicata C6-M2. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 48.- Límites de consistencia calicata C6-M2.  

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 49.- Ensayo de compactación calicata C-6.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 50.- Ensayo del CBR calicata C-6. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 51.- Porcentaje de CBR calicata C-6.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 52.- Determinación de la sal. 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 53.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata número 
7. 

 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 54.- Análisis granulométrico por tamizado calicata C7-M1. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 55.- Límites de consistencia calicata C7-M1. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 56.- Análisis granulométrico por tamizado C7-M2. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 57.- Límites de consistencia calicata C7-M2. 

 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 58.- Ensayo de compactación calicata C-7. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 59.- Ensayo del CBR calicata C-7. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 60.- Porcentaje del CBR. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 61.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata número 
8. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 62.- Análisis granulométrico por tamizado calicata C8-M1. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 63.- Límites de consistencia calicata C8-M1. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 64.- Análisis granulométrico por tamizado calicata C8-M2. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 65.- Límites de consistencia calicata C8-M2. 

 

 
Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 66.- Ensayo de compactación calicata C-8. 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 67.- Ensayo del CBR calicata C-8. 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 68.- Porcentaje de CBR calicata C-8. 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 69.- Determinación de la sal. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 70.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 9. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 71.-Análisis granulométrico por tamizado calicata C9-M1 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 72.- Límites de consistencia calicata C9-M1. 

 

 
Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 73.- Análisis granulométrico por tamizado 
calicata C9-M2. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 74.- Límites de consistencia calicata C9-M2. 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 75.- Ensayo de compactación calicata C-9. 

 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 76.- Porcentaje del CBR. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 77.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata número 
10. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 78.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 79.- Límites De Consistencia. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 80.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 81.- Límites De Consistencia.  

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 
 

Instrumento 82.- Ensayos de Compactación. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 83.- Ensayo CBR. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
 

Instrumento 84.- Ensayos Del CBR. 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 85.- Determinación De La Sal.  

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 86.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 11. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 87.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 88.- Límites De Consistencia. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma



 

 

 

Instrumento 89.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 
 

 

 
 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 90.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 91.- Límites De Consistencia.  
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 92.- Ensayos De Compactación. 

 

 
 

 
Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 93.- Ensayo CBR. 
 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 94.- Porcentaje Del CBR. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 95.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 12. 

 

  

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 96.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 97.- Límites De Consistencia.  
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 98.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 99.- Límites De Consistencia.  
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 100.- Ensayo De Compactación. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 101.- Ensayo CBR. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 102.- Ensayos Del CBR.  
 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 103.- Determinación De La Sal.  

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 104.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 13. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 105.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  
 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 106.- Límites De Consistencia. 

 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 107.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 108.- Límites De Consistencia.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 109.- Ensayo De Compactación. 

 

 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 110.- Ensayo CBR.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma



 

 

 

Instrumento 111.- Porcentaje Del CBR.  

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 112.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 14. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 113.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 114.- Límites De Consistencia. 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 115.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 116.- Límites De Consistencia.  
 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 117.- Ensayo De Compactación. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 118.- Ensayo CBR. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 119.- Ensayos Del CBR. 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 120.- Determinación De La Sal. 

 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 121.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 15. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 122.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 123.- Límites De Consistencia. 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 124.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 125.- Límites De Consistencia.  

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

  

Instrumento 126.- Ensayo De Compactación. 

 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 127.- Ensayo CBR.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 128.- Ensayos Del CBR.  

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 129.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 16. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 130.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  
 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 
 

Instrumento 131.- Límites De Consistencia. 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 132.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 133.- Límites De Consistencia.  
 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 134.- Ensayo De Compactación. 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 135.- Ensayo de CBR.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 136.- Porcentaje Del CBR. 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 137.- Determinación De La Sal.  

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 138.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 17.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 139.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 140.- Límites De Consistencia. 
 

 
 
 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 141.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 

 



 

 

Instrumento 142.- Límites De Consistencia. 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 143.- Ensayo De Compactación.  

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 144.- Ensayo de CBR. 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 145.- Porcentaje Del CBR. 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 146.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 18. 

 

 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 147.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 

 

 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 148.- Límites De Consistencia.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 149.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 
 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 150.- Límites De Consistencia.  

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
 

Instrumento 151.- Ensayo De Compactación. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 152.- Ensayo CBR. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 153.- Porcentaje Del CBR.  

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 

 

 



 

 

 

Instrumento 154.- Determinación De La Sal. 
 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 155.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 19. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 156.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 157.- Límites De Consistencia. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 158.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 

  

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 159.- Límites De Consistencia.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 160.- Ensayo De Consistencia. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 161.- Ensayo CBR. 

 
        

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 162.- Porcentaje Del CBR. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 163.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 20. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 164.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 

 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 165.- Límites De Consistencia. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

Instrumento 166.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 167.- Límites De Consistencia.  
 
 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 168.- Ensayo De Compactación. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 169.- Ensayo CBR. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 170.- Porcentaje Del CBR. 
 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 171.- Determinación De La Sal. 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 172.- Resultado del perfil estratigráfico de la calicata 
número 21. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 173.- Análisis Granulométrico Por Tamizado.  

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 174.- Límites De Consistencia. 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 
Instrumento 175.- Análisis Granulométrico Por Tamizado. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 176.- Límites De Consistencia. 

 

 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 177.- Ensayo De Compactación. 

 

 
 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma.



 

 

 

Instrumento 178.- Ensayo de CBR.  

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

Instrumento 179.- Porcentaje Del CBR. 

 

Fuente: laboratorio de suelos-Segenma. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CANTER
AS 



 

 

GENERALIDADES 
 

A solicitud por parte de los Tesistas: SALDAÑA ACUÑA 

JHORDY ROMAN y BRAVO DIAZ BRAYAN 

ALEXANDER se realizó una visita a la Cantera 

Tres Tomas, ubicada en el distrito de Manuel 

Antonio Mesones Muro, con la finalidad de evaluar 

las características Geotécnicas del material a 

emplearse en la pavimentación, es decir si cumplen 

con las Normas Técnicas vigente, mediante 

ensayo Estandarizados de Campo y de 

Laboratorio. 

 
TRABAJO DE CAMPO 

 

Estos trabajos consistieron en la excavación de 

desquinche con máquina retroexcavadora, en la 

cual se observó su estratigrafía y profundidad, 

luego se recolectó una muestra representativa 

para realizar los ensayos respectivos. 

• En campo se realizó una evaluación de los 

materiales, determinándose la granulometría 

integral de los agregados existentes, con el fin 

de determinar, el tamaño máximo de los 

agregados mayores a 2 pulgadas (bloque y 

bolones), % de gravas menores a 2 pulgadas 

y % de arenas, con el fin de hallar rendimientos 

de la cantera para cada uno de sus usos. 

• La clasificación del material menor de 2 

pulgadas de diámetro, se determinó en 

laboratorio mediante el análisis 

granulométrico de las muestras alteradas 

representativas de la calicata. 



 

 

 

TRABAJO DE LABORATORIO 

 
Los trabajos de laboratorio permitirán evaluar las 

propiedades de los suelos mediante ensayos 

físicos mecánicos y químicos. Las muestras 

disturbadas de suelos, provenientes de cada una 

de las exploraciones, serán sometidas a ensayos 

de acuerdo a las recomendaciones de la American 

Society of Testing and Materials (ASTM). 

 

Los ensayos de laboratorio para determinar las características 

físicas, químicas y mecánicas de los materiales de cantera; se 

efectuarán de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del 

Manual para el Diseño de Carreteras no Pavimentadas de Bajo 

Volumen de Transito, complementadas con la DG-2018 del MTC, 

especificaciones generales o particulares para utilizarlos como 

capa de afirmado y son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                          Tabla 20. Ensayos de Laboratorio. 

 

Fuente: SEGENMA. 

ENSAYO USO AASH
T O 

ASTM PROPÓSITO 

Análisis 
Granulométric
o 

por tamizado 

clasificaci
ón  

T 88 D422 
Determinar la distribución del 
tamaño de partículas del suelo 

Límite líquido clasificaci
ón  

T 89 D4318 
Hallar el contenido de agua 

entre 
los estados líquidos y plástico 

Límite plástico clasificaci
ón  

T 90 D4318 
Hallar el contenido de agua 
entre 

los estados plástico y 
semisólido 

 
Índice plástico 

 
clasificaci

ón  

 
T 90 

 
D4318 

Hallar el rango contenido de 

agua por encima del cual, el 

suelo está en 

un estado plástico. 

Equivalente 
de Arena 

Calidad 

Agregado 
T 176 D2419 

Determinación rápida de la 
cantidad 

de finos en los agregados 

Abrasión 
(los 
Ángeles) 

Calida

d 

Agreg

a 

do 

T 96 C13 

1 

C53 

5 

Cuantificación de la 

dureza o resistencia al     

impacto de los 
agregados gruesos. 

 
Proctor 
modificado 

Diseño 

de 

espesor 

es 

 
T 180 

 
D1557 

Determinación del 

Optimo Contenido de 

Humedad y de la 
máxima densidad seca del 
material. 

 
CB
R 

Diseño 

de 

espesor 

es 

 
T 193 

 
D1883 

Determina la capacidad de 
soporte 
del suelo, el cual permite 
inferir el módulo resiliente 
del suelo 



 

 

RESULTADOS DE LOS ENSAYOS 

 
En lo concerniente a la calidad de los materiales que se emplearan 

en la estructura del pavimento, los resultados son los siguientes: 

 
Material Cantera: TRES TOMAS 

Ubicación: Coordenadas UTM WGS84 641984.39E, 

9267296.45NPotencia. >100,000 m3 

 

Sus Límites de Atterberg son los  siguientes: 

Límite Líquido: 19.36 % 

 Límite Plástico: 16.55 % Índice Plástico: 2.81 % 

Su Proctor Modificado y CBR (California Bearning 

Ratio), son los siguientes: 

Proctor Modificado 

Máxima Densidad Seca: 2.18 gr/cm3. Óptimo Contenido de Humedad: 

6.05 % CBR 

Al 100% de M.D.S (%): 78.00 

Al 95% de M.D.S (%): 55.00 

Abrasión: 22 %.  

Equivalente de Arena: 65%  

Clasificación SUCS: GW- GM 

Clasificación AASHTO: A-1-a (0) 



 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
➢ Conclusiones. 

 
ESPECIFICACIONES GENERALES O PARTICULARES 

PARA UTILIZARLOS COMO CAPA DE AFIRMADO. 

Características: 

• El material deberá cumplir las 

características físico-mecánicas que se 

indican a continuación: 

Límite líquido (ASTM D-

423) Máximo 35% 

Índice Plástico 

(ASTM) D-424 Entre 3 – 

10%Equivalente 

arena ASTM D2419) Máximo 65 

%Abrasión (ASTM C-

131) Máximo 50% 

• El material de cantera empleada para la 

conformación de la base de rodadura de 

la carretera, deberá cumplir la 

granulometría siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                         Tabla 21. Porcentaje de material que pasa por el tamiz. 

 

           Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 
 
 
 
 

PORCENTAJ
E QUE PASA DEL 
TAMIZ 

TRÁFICO 
T0 Y T1: 
TIPO 1 
IMD<50 

VE
H. 

TRÁFIC
O T2:  
TIPO 2 
51 - 
100 
VEH. 

TRÁFIC
O T3: 
TIPO 3 
101 - 
200 
VEH. 

(2 1/2'')    

50 mm (2'') 100 100  

37.5 mm (1 1/2'')  95 - 100 100 

25 mm (1'') 50 - 80 75 - 95 90 - 100 

19 mm (3/4'')   65 - 100 

12.5 mm (1/2'')    

9.5 mm (3/8'')  40 - 75 45 - 80 

4.75 mm (Nº4) 25 -50 30 - 60 30 - 65 

2.36 mm (Nº8)    

2.00 mm (Nº10)  20 - 45 22 - 52 

(Nº20)    

4.25 um (Nº40)  15 - 30 15 - 35 

(Nº50)    

(Nº100)    

75 um (Nº200) 4 - 12 5 - 15 5 - 20 

Índice de 
Plasticidad 

4 - 9 4 - 9 4 - 9 



 

 

•  Valor relativo soporte C.B.R 04 días de inmersión en agua: 

(ASTM D-1883) Mínimo 

50% 

• Porcentaje de compactación del Proctor Modificado: 

(ASTM D-1556) Mínimo 100% 

• Variación en el contenido óptimo de humedad del Proctor Modificado 

Mínimo 3% 

- De acuerdo a los resultados de los ensayos efectuados con los 

materiales de la cantera Tres Tomas. 

 

• Se concluye que la Cantera Tres Tomas, cumple las 

especificaciones de calidad para ser utilizados como capa 

de afirmado. 

 
➢ Recomendaciones. 

 

Se recomienda la utilización de los materiales de la cantera establecida en el 

presente informe, como material de afirmado de la capa base, los que en su 

colocación deberán ser compactados enérgicamente, hasta obtener el 

100% de compactación, comparada de su curva densidad – húmeda, 

obtenida en el laboratorio de acuerdo a las Normas AASHTO T – 180 D. 

✓ Se recomienda utilizar la Cantera Tres Tomas, ya que cumplen con las 

Especificaciones del Manual de Carreteras no Pavimentadas de Bajo 

Volumen de Transito, clase tráfico “T0”, con un solo carril, material que será 

empleado en la fabricación de la base de rodadura de la carretera. 

 

2. Normas 

 
✓ Manual para el Diseño de Carreteras No Pavimentadas de Bajo 

Volumen de Transito. 

✓ DG-2018, Especificaciones Técnicas Generales para Construcción 
de Carreteras. 



 

 

 

Anexo 7 :Vista de Acopio de Afirmado en Cantera Tres Tomas 

 

 
CANTERA: TRES TOMAS: 

 
 

Figura  37. Vista de trabajo con cargador frontal, en cantera Tres Tomas. 

 

 
 

Figura  38. Vista de Acopio de afirmado en cantera Tres Tomas. 



 

 

ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO 

 

El presente estudio hidrológico e hidráulico que se realizó para esta tesis de 

 
– Lambayeque – Región Lambayeque, es importante para minorar los daños 

ocasionados del agua. Para eso en el estudio hidrológico se determinó la 

intensidad de la precipitación máxima, donde origina máximos escurrimientos que 

excedan o igualen los valores críticos; estimando la magnitud de caudales 

probables que discurren en la pavimentación por efectos de extensas lluvias, y la 

hidráulica es el diseño de obras de arte con la finalidad de eliminar rápidamente 

el exceso de agua y la vez como protección a la infraestructura vial. 

Para el estudio hidrológico e hidráulico se tomó como base el Manual de Hidrología, 

Hidráulica y Drenaje del MTC. En donde nos indica los parámetros a analizar. La 

hidrología estadística se corroboró con el programa Hidroesta 2, el cual es, uno 

de los programas más utilizados para el cálculo hidrológico, también se utilizó los 

programas del Arcgis como el Global Mapper 20. 

Estudio Meteorológico  

Estaciones Meteorológicas 

El proyecto de tesis está en la Inter cuenca 137771, esta se ubica entre la 

cuenca Motupe y la cuenca Chancay de Lambayeque. 

Para obtener las estaciones con mayor área de influencia, se usó el 

procedimiento del Polígono de Thiessen que consiste en unir las 

estaciones formando triángulos acutángulos, trazando sus mediatrices de 

los lados de los triángulos formando así polígonos los cuales representan 

su área de influencia de cada estación. 

La información meteorológica utilizada en esta tesis, pertenece a los registros 

pluviográficos de la estación de medición de LAMBAYEQUE, la misma que 

se encuentra relativamente próximas a la zona en estudio y que forman 

parte de la red de estaciones meteorológicas e hidrométricas del Servicio 

Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI). 



 

 

 

 
Tabla 22. Lambayeque: Registros pluviográficos, según estación, 2021. 

 
ESTACIÓN LAMBAYEQUE  

Departamento : LAMBAYEQUE Provinci
a : 

LAMBAYEQUE Distrito : LAMBAYEQUE Tipo : CO - Meteorológica 

Latit
ud : 

 6°43'53.5
'' 

 Longitud 
: 

79°54'35
.41'' 

 Altitud : 18 
msnm

. 

 Código : 106
108 

 

Año Ene
r. 

Febr. Mar. Abr. May. Jun
. 

Jul. Ago. Set
. 

Oct. No
v. 

D
ic
. 

1989 0.5 3.1 0.1 3.4 0 0 0 0 0 0 0 0 

1990 2.1 0.1 2.3 0 0 0 0 0 0 0.6 3.2 0.
1 

1991 0.9 1 1.7 0.8 0 0.1 0 0 0.1 0 0.1 0.
2 

1992 0.7 0 23.8 16.1 0 0 0 0 0 2.3 0.1 0.
5 

1993 0 3.3 6.7 3.3 0 0 0 0 0 1.5 1.4 0 

1994 0.3 4.7 20.2 13.2 0.2 0 0 0 0 0 0.6 1.
9 

1995 5.8 0 0.4 0.1 0.2 0 0.
1 

0 0.1 0.7 0.6 0.
2 

1996 0 1.7 6.2 0.7 2.5 0 0 0 0 1.5 0 0 

1997 0.3 3.7 0 1.3 0 0 0 0 0.1 0.8 4.4 2
8 

1998 42.1 110 116.2 7.2 2 0 0 0 0 0.5 0.2 1.
2 

1999 2.3 31.9 1.2 10.9 1.6 1.5 0.
4 

0 1.6 2.9 0 2.
1 

2000 0.6 0.4 3.6 3.8 0.5 5.8 0 0 3.1 0 0.5 1.
8 

2001 0.1 1.6 58.1 11.2 0.2 2.1 0 0 0 0.7 0 2.
8 

2002 0 16 17.8 6.2 0 0 0.
2 

0 0 1.2 2.1 1.
9 

2003 1.5 4.8 0.1 0 0 2.2 0 0 0 0 14.
7 

0 

2004 0 2.3 12.1 0 0.8 0 0.
4 

0 1.3 2.2 0 0.
8 

2005 0.3 3.3 1.9 0 0 0 S
D 

S
D 

SD SD SD S
D 

2006 SD SD SD SD SD SD S
D 

S
D 

SD SD SD S
D 



 

 

2007 SD 0 2.5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2008 2.1 9.3 23.3 5.1 0 0 0 0 0 0 0 0 

2009 8.6 3.1 4.4 0 0.5 0 0 0 0 0 0.7 5.
7 

2010 0 20.9 15 0.7 0 0 0 0 0 4.9 3.2 0 

2011 SD 0 0 8.5 0 SD 0 0 0 0 0 7.
5 

2012 0 SD 31.4 0 0 0 0 0 0 0 0.9 0.
5 

2013 0 2.1 19.8 2.2 3.6 0 0 0 0 3.4 0 0 

2014 0 0 0.4 0 3.7 0 0 0 2.6 0 1.5 2.
4 

2015 0 0.5 31.7 0.7 0.4 0 0 0 0 SD 0 0.
8 

2016 4.9 1.8 0.9 7.7 0 0 0 0 0 0 0 0.
9 

2017 2.2 69.5 124.6 0 0 0.3 0 0 5.4 0.3 0 0.
3 

2018 4.9 0.3 1.3 2.3 0.5 0 0 0 0 0.5 1 5.
4 

2019 0 7 1.8 1.4 0.1 0 0.
3 

0 0 0.5 0 1.
1 

2020 0 0.2 0 SD SD 0 1.
6 

0 0.3 0.8 0.4 3.
6 

FUENTE: SERVICIO NACIO NAL DE METEO RO LO GÍA E HIDRO LO GÍA DEL PERÚ (SENAMHI).       

Fuente: SENAMHI. 



 

 

Evaluación de datos Meteorológicos 
 

Análisis de consistencia 

La información fue proporcionada por el SENAMHI y para evaluar si 

la información proporcionada es confiable, se ha realizado el 

análisis de consistencia con la finalidad de identificar, evaluar y 

eliminar posibles errores que hayan ocurrido, sea por causas 

naturales o por la mano del hombre; obteniendo así una serie 

homogénea y consistente de datos. 

Tabla 23. Lambayeque: Registro de precipitaciones máximas, 1989 – 2020. 

 

PRECIPITACIÓN MÁXIMA 
24 HORAS 

N
° 

Añ
o 

Ppmax 
(mm) 

1 19
89 

3.4 

2 19
90 

3.2 

3 19
91 

1.7 

4 19
92 

23.8 

5 19
93 

6.7 

6 19
94 

20.2 

7 19
95 

5.8 

8 19
96 

6.2 

9 19
97 

28 

1
0 

19
98 

116.2 

1
1 

19
99 

31.9 

1
2 

20
00 

5.8 

1
3 

20
01 

58.1 

1
4 

20
02 

17.8 

1
5 

20
03 

14.7 

1
6 

20
04 

12.1 

1 20 3.3 



 

 

7 05 

1
8 

20
07 

2.5 

1
9 

20
08 

23.3 

2
0 

20
09 

8.6 

2
1 

20
10 

20.9 

2
2 

20
11 

8.5 

2
3 

20
12 

31.4 

2
4 

20
13 

19.8 

2
5 

20
14 

3.7 

2
6 

20
15 

31.7 

2
7 

20
16 

7.7 

2
8 

20
17 

124.6 

2
9 

20
18 

5.4 

3
0 

20
19 

7 

3
1 

20
20 

3.6 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

Prueba de Outliers o Datos dudosos 

Se analizó por medio de la Prueba Outliers o datos dudosos el cual 

se calcula umbrales superiores e inferiores para cada serie de 

datos de las estaciones analizadas. Son puntos de la 

información que se alejan significativamente de la tendencia de 

la información restante. 

Tabla 24. Lambayeque: Registro de precipitaciones máximas normales y 
logarítmicas, 1989 – 2020. 

 

PRECIPITACIÓN MÁXIMA 24 HORAS 

N
° 

Añ
o 

P24
hr 

Log(P24
hr) 

1 19
89 

3.4 0.531 

2 19
90 

3.2 0.505 

3 19
91 

1.7 0.230 

4 19
92 

23.8 1.377 

5 19
93 

6.7 0.826 

6 19
94 

20.2 1.305 

7 19
95 

5.8 0.763 

8 19
96 

6.2 0.792 

9 19
97 

28 1.447 

1
0 

19
98 

116.
2 

2.065 

1
1 

19
99 

31.9 1.504 

1
2 

20
00 

5.8 0.763 

1
3 

20
01 

58.1 1.764 

1
4 

20
02 

17.8 1.250 

1
5 

20
03 

14.7 1.167 

1
6 

20
04 

12.1 1.083 

1
7 

20
05 

3.3 0.519 

1
8 

20
07 

2.5 0.398 



 

 

1
9 

20
08 

23.3 1.367 

2
0 

20
09 

8.6 0.934 

2
1 

20
10 

20.9 1.320 

2
2 

20
11 

8.5 0.929 

2
3 

20
12 

31.4 1.497 

2
4 

20
13 

19.8 1.297 

2
5 

20
14 

3.7 0.568 

2
6 

20
15 

31.7 1.501 

2
7 

20
16 

7.7 0.886 

2
8 

20
17 

124.
6 

2.096 

2
9 

20
18 

5.4 0.732 

3
0 

20
19 

7 0.845 

3
1 

20
20 

3.6 0.556 

Fueron: Elaboración Propia. 



 

 

 

 
 

Figura  39. Lambayeque: Histograma del registro histórico, según estación pluviométrica, 2021. 

Tabla 25. Lambayeque: Parámetros estadísticos de datos de precipitaciones, 
2019. 

 

PARÁMETR
OS 
ESTADÍSTIC
OS 

 
P24hr 

 
Log(P24
hr) 

Número de datos (N) 31 31 

Sumatoria 657.6 32.8217 

Valor Máximo 124.6 2.096 

Valor Mínimo 1.7 0.230 

Media: 21.212
9 

1.0588 

Varianza: 859.14
58 

0.2253 

Desviación Estándar: 29.3112 0.4747 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 



 

 

Umbral de datos dudosos 
altos (xH 

 

𝑥𝐻 = �̅� + 𝑘𝑛 

· 𝑠 

Precipitación máxima 
aceptaba 

 
PH= 10Xh 

: Unidad. LogarÍtmicas) 

xH= 2.28 

 
 
 

PH= 192.03 mm 

NO EXISTEN DATOS 
DUD 

OSOS ALTO DE LA MUESTRA 

 

 

Se puede comprobar que los datos están dentro del rango de 

umbrales y, por lo tanto, la información no tiene datos 

dudosos que corregir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Análisis Estadístico de Datos Hidrológicos 
 

El análisis Estadísticos tiene la finalidad de estimar precipitaciones, 

intensidades o caudales máximos, según sea el caso, para 

diferentes períodos de retorno, mediante la aplicación de 

modelos probabilísticos, en el Manual de Hidrología, Hidráulica y 

drenaje recomienda las siguientes funciones: 

 

1. Distribución Normal 

2. Distribución Log Normal 2 parámetros 

3. Distribución Log Normal 3 parámetros 

4. Distribución Gamma 2 parámetros 

5. Distribución Gamma 3 parámetros 

6. Distribución Log Pearson tipo III 

7. Distribución Gumbel 

8. Distribución Log Gumbel 

 
En el presente proyecto de tesis se utilizaron los 8 métodos mencionados 

anteriormente con el apoyo del programa del Hidroesta 2 del ingeniero 

Máximo Villón Béjar para optimizar el cálculo; este cálculo se hará para 

los datos de ambas estaciones. Obteniendo los siguientes resultados de 

cada método: 



 

 

1) Distribución Normal 

 

Figura  40. Lambayeque: Distribución Normal, según datos pluviométrica, 2021. 

Tabla 26. Lambayeque: Registro de datos de la Distribución Normal, 2021. 

 

DISTRIBUCIÓN NORMAL 

M X P(X) F(Z) 
Ordinario 

Delta 

1 1.7 0.0313 0.2528 0.2215 

2 2.5 0.0625 0.2616 0.1991 

3 3.2 0.0938 0.2694 0.1757 

4 3.3 0.125 0.2706 0.1456 

5 3.4 0.1563 0.2717 0.1154 

6 3.6 0.1875 0.274 0.0865 

7 3.7 0.2188 0.2751 0.0563 

8 5.4 0.25 0.2948 0.0448 

9 5.8 0.2813 0.2995 0.0183 

10 5.8 0.3125 0.2995 0.013 

… … … … … 

31 124.6 0.9688 0.9998 0.031 
 

Δteóri
co 

0.2327 Los datos se ajustan a la distribución 
Normal, con un nivel de significación del 5% 

Δtabul
ar 

0.2443 

Fuente: Elaboración propia. 



 

 

Distribución Log Normal 2 parámetros 
 

Figura  41. Lambayeque: Distribución Log-Normal 2 parámetros, según datos pluviométrica, 2021. 

 

Tabla 27. Lambayeque: Registro de datos de la Distribución Log Normal 2 
parámetros, 2021. 

 

DISTRIBUCIÓN LOGNORMAL 2 PARÁMETROS 

M X P(X) F(Z) 
Ordinario 

Delta 

1 1.7 0.0313 0.0405 0.0092 

2 2.5 0.0625 0.0819 0.0194 

3 3.2 0.0938 0.1217 0.028 

4 3.3 0.125 0.1275 0.0025 

5 3.4 0.1563 0.1333 0.0229 

6 3.6 0.1875 0.1449 0.0426 

7 3.7 0.2188 0.1507 0.0681 

8 5.4 0.25 0.2459 0.0041 

9 5.8 0.2813 0.2669 0.0144 

10 5.8 0.3125 0.2669 0.0456 

… … … … … 

31 124.6 0.9688 0.9855 0.0168 
 

Δteórico 0.1033 Los datos se ajustan a la distribución 
Log Normal de dos 
parámetros, con un nivel de 
significación del 5% 

 

Δtabular 
 

0.2443 

Fuente: Elaboración propia. 

 



 

 

 

Distribución Log Normal 3 parámetros 
 

 
 

Figura  42. Lambayeque: Distribución Log-Normal 3 parámetros, según datos pluviométrica, 2020. 

Tabla 28. Lambayeque: Registro de datos de la Distribución Log Normal 3 
parámetros, 2021. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

DISTRIBUCIÓN LOGNORMAL 3 PARÁMETROS 

M X P(X) Z F(Z) Delta 
1 1.7 0.0313 -2.3453 0.0095 0.0217 

2 2.5 0.0625 -1.5418 0.0616 0.0009 
3 3.2 0.0938 -1.1957 0.1159 0.0222 

4 3.3 0.125 -1.1568 0.1237 0.0013 
5 3.4 0.1563 -1.1198 0.1314 0.0249 

6 3.6 0.1875 -1.0508 0.1467 0.0408 
7 3.7 0.2188 -1.0185 0.1542 0.0645 
8 5.4 0.25 -0.6101 0.2709 0.0209 
9 5.8 0.2813 -0.5389 0.295 0.0137 

10 5.8 0.3125 -0.5389 0.295 0.0175 
… … … … … … 

31 124.6 0.9688 2.0092 0.9777 0.009 
 

Δteórico 0.0831 Los datos se ajustan a la distribución Log Normal de 
tres parámetros, con un nivel de significación del 5% 

Δtabular 0.2443 



 

 

 

Distribución Gamma 3 parámetros 
 

 
Figura  43.Chiclayo: Distribución Gamma 2 parámetros, según datos pluviométrica, 2020. 

Tabla 29. Lambayeque: Registro de datos de la Distribución Gamma 2 parámetros, 
2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

DISTRIBUCIÓN GAMMA 2 PARÁMETROS 

M X P(X) F(Z) 
Ordinario 

Delta 

1 1.7 0.0313 0.0865 0.0552 

2 2.5 0.0625 0.1223 0.0598 

3 3.2 0.0938 0.152 0.0583 

4 3.3 0.125 0.1562 0.0312 

5 3.4 0.1563 0.1603 0.0041 

6 3.6 0.1875 0.1685 0.019 

7 3.7 0.2188 0.1725 0.0462 

8 5.4 0.25 0.2378 0.0122 

9 5.8 0.2813 0.2523 0.0289 

10 5.8 0.3125 0.2523 0.0602 

… … … … … 

31 124.6 0.9688 0.9966 0.0278 
 

Δteórico 0.1545 Los datos se ajustan a la 
distribución Gamma 2 parámetros, con un nivel de 
significación del 5% 

Δtabular 0.2443 



 

 

 

 
Figura  44. Lambayeque: Distribución Gamma 3 parámetros, según datos pluviométrica, 2020. 

 

Tabla 30. Lambayeque: Registro de datos de la Distribución Gamma 3 parámetros, 
2021. 

 

DISTRIBUCIÓN GAMMA 3 PARÁMETROS 

M X P(X) G(Y) 
Ordinario 

Delta 

1 1.7 0.0313 0.2138 0.1825 

2 2.5 0.0625 0.2583 0.1958 

3 3.2 0.0938 0.2915 0.1977 

4 3.3 0.125 0.2959 0.1709 

5 3.4 0.1563 0.3002 0.144 

6 3.6 0.1875 0.3087 0.1212 

7 3.7 0.2188 0.3128 0.0941 

8 5.4 0.25 0.3752 0.1252 

9 5.8 0.2813 0.3881 0.1069 

10 5.8 0.3125 0.3881 0.0756 

… … … … … 

30 116.2 0.9375 0.9821 0.0446 

31 124.6 0.9688 0.9859 0.0171 
 

Δteórico 0.19771 Los datos se ajustan a la distribución Gamma 3 
parámetros, con un nivel de significación del 5% 

Δtabular 0.2443 

Fuente: Elaboración propio. 

 



 

 

Distribución Log Pearson tipo III 
 

 
Figura  45. Chiclayo: Distribución Log Pearson tipo III, según datos pluviométrica, 2020. 

Tabla 31. Lambayeque: Registro de datos de la Distribución Log Person Tipo III, 
2021. 

 

DISTRIBUCIÓN LOG PEARSON TIPO III 

m X P(X) G(Y) 
Ordinario 

Delta 

1 1.7 0.0313 0 0.0048 

2 2.5 0.0625 0.0695 0.007 

3 3.2 0.0938 0.1143 0.0206 

4 3.3 0.125 0.1209 0.0041 

5 3.4 0.1563 0.1276 0.0287 

6 3.6 0.1875 0.1409 0.0466 

7 3.7 0.2188 0.1476 0.0712 

8 5.4 0.25 0.2565 0.0065 

9 5.8 0.2813 0.2801 0.0011 

10 5.8 0.3125 0.2801 0.0324 

… … … … … 

31 124.6 0.9688 0.9768 0.0081 
 

Δteórico 0.08446 Los datos se ajustan a la distribución 
Log Pearson Tipo III parámetros, con 
un nivel de significación del 5% 

 

Δtabular 
 

0.2443 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

Distribución Gumbel 
 

 
 

Figura  46. Lambayeque: Distribución Gumbel, según datos pluviométrica, 2020. 

Tabla 32. Lambayeque: Registro de datos de la Distribución Gumbel, 2020. 

 

DISTRIBUCIÓN GUMBEL 

M X P(X) G(Y) 
Ordinario 

Delta 

1 1.7 0.0313 0.2675 0.2363 

2 2.5 0.0625 0.2799 0.2174 

3 3.2 0.0938 0.2909 0.1971 

4 3.3 0.125 0.2924 0.1674 

5 3.4 0.1563 0.294 0.1378 

6 3.6 0.1875 0.2972 0.1097 

7 3.7 0.2188 0.2988 0.08 

8 5.4 0.25 0.3258 0.0758 

9 5.8 0.2813 0.3322 0.0509 

10 5.8 0.3125 0.3322 0.0197 

… … … … … 

31 124.6 0.9688 0.9939 0.0252 
 

Δteóric
o 

0.2363 Los datos se ajustan a la distribución Gumbel, con un 
nivel de significación del 5% 

Δtabula
r 

0.2443 

Fuente: Elaboración propia. 

 



 

 

Distribución Log Gumbel 
 

 
 

Figura  47.Chiclayo: Distribución Log Gumbel, según datos pluviométrica, 2020. 

 
Tabla 33. Lambayeque: Registro de Datos de la Distribución Log Gumbel, 2021. 

 

DISTRIBUCIÓN LOGGUMBEL 

M X P(X) G(Y) Ordinario Delta 

1 1.7 0.0313 0.0052 0.0261 

2 2.5 0.0625 0.0352 0.0273 

3 3.2 0.0938 0.0816 0.0122 

4 3.3 0.125 0.0892 0.0358 

5 3.4 0.1563 0.0969 0.0593 

6 3.6 0.1875 0.1128 0.0747 

7 3.7 0.2188 0.1208 0.0979 

8 5.4 0.25 0.2576 0.0076 

9 5.8 0.2813 0.2873 0.0061 

10 5.8 0.3125 0.2873 0.0252 

… … … … … 

31 124.6 0.9688 0.9665 0.0023 

 

Δteórico 0.121
9 

Los datos se ajustan a la distribución 
Log Gumbel, con un nivel de significación 
del 5% 

Δtabular 0.244
3 

Fuente: Elaboración propia. 



 

 

Pruebas de bondad de ajuste 

 

Las pruebas de bondad de ajuste son pruebas de hipótesis que se 

usan para evaluar si un conjunto de datos es una muestra 

independiente de la distribución elegida. En la teoría estadística, 

las pruebas de bondad de ajuste más conocidas son la χ² y la 

Kolmogorov – Smirnov, en este proyecto se utilizó este último. 

Método por el cual se comprueba la bondad de ajuste de las 

distribuciones, asimismo permite elegir la más representativa, es 

decir la de mejor ajuste. 

 

Figura  48. Lambayeque: Comparación de las Distribuciones Teóricas, según probabilidad de 
ocurrencia, 2020. 

 

Concluyendo así que la distribución que mejor se ajusta a nuestra serie 

datos es la Distribución Log Normal 3 parámetros con un delta 

teórico de 0.0831 y un delta tabular de 0.2443. 



 

 

Determinación de Tormenta de Diseño 

 

El análisis de tormentas se debe a que se encuentra relacionado con 

los cálculos o estudios previos al diseño de obras de ingeniería 

hidráulica. Lo que se necesita saber de las tormentas es su 

magnitud (intensidad por unidad de tiempo), el tiempo de 

duración y la frecuencia con la que se presenta. 

 

Los elementos fundamentales del análisis de tormentas son: la 

intensidad, duración y frecuencia. 

 

✓ Intensidad: Cantidad de precipitación caída en un 

periodo de tiempo, se mide en mm/h. 

✓ Duración: Es el tiempo transcurrido entre el comienzo 

y fin de una tormenta. 

✓ Frecuencia: Es la probabilidad de que en un periodo 

de años se presente la intensidad máxima con un 

periodo de duración. 

Para obtener estas curvas de Intensidad - Duración y Frecuencia se 

siguen los pasos que se describen: 

 

1. Seleccionar las lluvias mayores para diferentes tiempos de 
duración 

2. Ordenar de mayor a menor. 

3. Asignar a cada valor ordenado una probabilidad empírica. 

4. Calcular el tiempo de retorno de cada valor. 

5. Graficar la curva intensidad – frecuencia y duración 

 

Se utilizó la metodología de Dick Peschke (Guevara, 1991) que 

relaciona la duración de la tormenta con la precipitación máxima 

en 24 horas. La expresión es la siguiente: 



 

 

 

                 𝑑    0.25 

𝑃𝑑 = 𝑃24ℎ (
1440

) 

 
 

Dónde: Pd = precipitación 

total (mm) d = duración 

en minutos 

 P24h = precipitación máxima en 24 horas (mm) 

 
La intensidad se halla dividiendo la precipitación Pd entre la duración. 

 

Las curvas de intensidad-duración frecuencia, se han calculado 

indirectamente, mediante la siguiente relación: 

 



 

 

 

 

𝐼 = 
𝐾𝑇𝑚

𝑇𝑛  

 
 

Dónde: I = Intensidad máxima (mm/h) 

 

K, m, n = factores característicos de la zona de 

estudio T = período de retorno en años 

t = duración de la precipitación equivalente al tiempo de concentración (min) 

 

Primero se calculó las precipitaciones máximas de 24h en función de los 

periodos de retorno. 

Tabla 34. Lambayeque: Registro de precipitaciones máximas, según periodos de 
retorno, 2021. 

 

Precipitación máxima para diferentes periodos de retorno 

 

T (años) 

 

P 

 

 
LOGNORMAL 3 PARÁMETROS Xᵗ 

2 0.500 10.64 

5 0.200 27.94 

10 0.100 48.27 

20 0.050 77.55 

30 0.033 100.07 

50 0.020 135.54 

80 0.013 176.59 

100 0.010 199.47 

140 0.007 238.52 

200 0.005 286.54 

500 0.002 449.23 

Δ 0.2443 0.0831 

Fuente: Elaboración propia. 

 



 

 

Luego se calculó la corrección de las precipitaciones máximas de 

24h, de acuerdo a la Organización Meteorológica Mundial 

(OMM), donde recomienda un coeficiente de corrección para 

datos de estaciones que se registran una vez al día de 1.13. 

Según fuentes del SENAMHI indican que la medición de la 

precipitación máxima se realiza al finalizar el día, lo cual es 

considerado como una medición al día. 

Tabla 35. Lambayeque: Relación entre precipitación máxima verdadera y 
precipitación en intervalos fijos, según número de intervalo, 2021. 

 

Relación entre Precipitación máxima 
verdadera y precipitación en intervalos 
fijos 

Número de Intervalo 
de Observación 

Relaci
ón 

1 1.
13 

2 1.04 

3-
4 

1.03 

5-
8 

1.02 

9-
24 

1.01 

Fuente: Hidrología para ingenieros (Linsley, Kohler y Paulhus). 

  
Se obtiene el siguiente resultado: 
 

Tabla 36. Lambayeque: Registro de precipitaciones máximas corregidas, según 

periodos de retorno, 2021. 

Precipitación máxima para diferentes periodos de 
retorno CORREGIDO 

T (años) P 
LOGNORMAL 3 

PARÁMETROS Xᵗ 

2 0.500 12.02 

5 0.200 31.57 

10 0.100 54.55 

20 0.050 87.63 

30 0.033 113.08 

50 0.020 153.16 

80 0.013 199.55 



 

 

 
 

 
 
 
 
 

                                      Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Después de realizar la corrección se calculó la intensidad máxima a 

partir de los datos de precipitación máximas corregidas en función 

de los periodos de retorno, resultando: 

 

       Tabla 37. Lambayeque: Intensidad máxima, según periodos de retorno, 2021. 

 

T 
Duración 
(Minutos) 

PT2
4h 

20.0
0 

30.0
0 

60.0
0 

120.0
0 

180.
00 

240.
00 

2 12.0
2 

4.13 4.57 5.43 6.46 7.15 7.68 

5 31.5
7 

10.8
4 

11.9
9 

14.2
6 

16.9
6 

18.7
7 

20.1
7 

10 54.5
5 

18.7
3 

20.7
2 

24.6
4 

29.3
1 

32.4
3 

34.8
5 

20 87.6
3 

30.0
8 

33.2
9 

39.5
9 

47.0
8 

52.1
1 

55.9
9 

30 113.
08 

38.8
2 

42.9
6 

51.0
9 

60.7
6 

67.2
4 

72.2
5 

50 153.
16 

52.5
8 

58.1
9 

69.2 82.2
9 

91.0
7 

97.8
6 

80 199.
55 

68.5 75.8
1 

90.1
6 

107.2
1 

118.
65 

127.
5 

100 225.
40 

77.3
8 

85.6
3 

101.
84 

121.
1 

134.
02 

144.
02 

140 269.
53 

92.5
3 

102.
4 

121.
77 

144.8
1 

160.
26 

172.
21 

200 323.
79 

111.
16 

123.
01 

146.
29 

173.9
7 

192.
53 

206.
88 

500 507.
63 

174.
27 

192.
86 

229.
35 

272.7
4 

301.
84 

324.
35 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Con su ecuación de intensidad: 

 

𝐼𝑚á𝑥 = 366.0991 ∗ 𝑇1.2814 ∗ 𝐷−0.75 

 
Luego se calculó los valores de Imáx, para diferentes D en min y para 

100 0.010 225.40 

140 0.007 269.53 

200 0.005 323.79 

500 0.002 507.63 
Δ 0.2443 0.0831 



 

 

CURVAS I-D-F 

T = 5 años T = 10 años T = 20 años T = 50 años 

12000 

10000 

8000 

6000 

4000 

2000 

0 

0 20 40 60 80 100 120 140 

MINUTOS 

T = 5, 10, 15, 20, 25 y 50 años; y con estos resultados se obtuvo 

la curva I – D – F. 

 

Tabla 38. Lambayeque: Intensidad máxima, según diferentes duraciones y 
periodos de diseño, 2021. 

 

Duración 
D 

T = 5 
años 

T = 10 
años 

T = 20 
años 

T = 50 
años 

10 511.97 1244.44 3024.87 9786.27 

20 304.42 739.95 1798.6 5818.95 

30 224.6 545.93 1326.98 4293.15 

40 181.01 439.98 1069.45 3459.97 

50 153.11 372.17 904.65 2926.78 

60 133.55 324.61 789.03 2552.72 

70 118.96 289.17 702.88 2274.02 

80 107.63 261.61 635.9 2057.31 

90 98.53 239.49 582.14 1883.37 

100 91.04 221.3 537.91 1740.27 

110 84.76 206.03 500.8 1620.22 

120 79.41 193.01 469.16 1517.86 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

 

 

 

 

 

       

       

       

       

       
       

 

 

 

 

 
Figura  49.Lambayeque: Curva Intensidad – Duración – Frecuencia (I – D – F), 2021. 
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Por último, a partir de las curvas IDF, se calculó el Hietograma de 

Diseño por el Método del Bloque Alterno; el cual especifica la 

profundidad de precipitación en n intervalos de tiempo sucesivos 

de duración ∆t, sobre una duración total de Td = n * ∆t. Dando 

como resultado Imáx = 789.09 mm/hr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura  50. Lambayeque: Hietograma de Diseño Tr = 20 años, 2021. 

 

 

 
8.3.4.3 Conclusiones 

 

- De la data histórica de 31 años de información, se halló 

mediante la hidrología estadística para un periodo de 

retorno de 20 años, la intensidad máxima Imáx = 789.09 

mm/hr. 
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DISEÑO 
GEOMÉTRICO 



 

 

CLASIFICACIÓN DE LAS CARRETERAS 

 
Clasificación Por Demanda 

Las carreteras del Perú se clasifican, en función a la demanda en: 

 
a. Autopistas de Primera Clase 

Son carreteras con IMDA (Índice Medio Diario Anual) mayor a 6 000 

veh/día, de calzadas divididas por medio de un separador central 

mínimo de 6.00 m; cada una de las calzadas debe contar con dos 

o más carriles de 3.60 m de ancho como mínimo, con control total 

de accesos (ingresos y salidas) que proporcionan flujos 

vehiculares continuos, sin cruces o pasos a nivel y con puentes 

peatonales en zonas urbanas. 

La superficie de rodadura de estas carreteras debe ser pavimentada. 

 
b. Autopistas de Segunda Clase 

Son carreteras con un IMDA entre 6000 y 4 001 veh/día, de 

calzadas divididas por medio de un separador central que puede 

variar de 6.00 m hasta 1.00 m, en cuyo caso se instalará un sistema 

de contención vehicular; cada una de las calzadas debe contar con 

dos o más carriles de 3.60 m de ancho como mínimo, con control 

parcial de accesos (ingresos y salidas) que proporcionan flujos 

vehiculares continuos; pueden tener cruces o pasos vehiculares a 

nivel y puentes peatonales en zonas urbanas. 

La superficie de rodadura de estas carreteras debe ser pavimentada. 

 
c. Carreteras de Primera Clase 

Son carreteras con un IMDA entre 4 000 y 2 001 veh/día, con una 

calzada de dos carriles de 3.60 m de ancho como mínimo. Puede 

tener cruces o pasos vehiculares a nivel y en zonas urbanas es 

recomendable que se cuente con puentes peatonales o en su 

defecto con dispositivos de seguridad vial, que permitan 

velocidades de operación, con mayor seguridad. 

La superficie de rodadura de estas carreteras debe ser pavimentada. 



 

 

 

 

La superficie de rodadura de estas carreteras debe ser pavimentada. 

 
e. Carreteras de Tercera Clase 

Son carreteras con IMDA menores a 400 veh/día, con calzada de dos 

carriles de 3.00 m de ancho como mínimo. De manera excepcional 

estas vías podrán tener carriles hasta de 2.50 m, contando con el 

sustento técnico correspondiente. 

f. Trochas Carrozables 

Son vías transitables, que no alcanzan las características 

geométricas de una carretera, que por lo general tienen un IMDA 

menor a 200 veh/día. Sus calzadas deben tener un ancho mínimo 

de 4.00 m, en cuyo caso se construirá ensanches denominados 

plazoletas de cruce, por lo menos cada 500 m. 

La superficie de rodadura puede ser afirmada o sin afirmar 

 
Clasificación Por Orografía 

Las carreteras del Perú, en función a la orografía predominante del 

terreno por dónde discurre su trazo, se clasifican en: 

 

 

b. Terreno ondulado (tipo 2) 

Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre 11% y 50% y 

d. Carreteras de Segunda Clase 

Son carreteras con IMDA entre 2 000 y 400 veh/día, con una calzada de dos 

carriles de 3.30 m de ancho como mínimo. Puede tener cruces o pasos 

vehiculares a nivel y en zonas urbanas es recomendable que se cuente con 

puentes peatonales o en su defecto con dispositivos de seguridad vial, que 

permitan velocidades de operación, con mayor seguridad. 

a. Terreno plano (tipo 1) 

Tiene pendientes transversales al eje de la vía, menores o iguales al 10% y 

sus pendientes longitudinales son por lo general menores de tres por ciento 

(3%), demandando un mínimo de movimiento de tierras, por  lo que no 

presenta mayores dificultades en su trazo. 



 

 

sus pendientes longitudinales se encuentran entre 3% y 6 %, 

demandando un moderado movimiento de tierras, lo que permite 

alineamientos rectos, alternados con curvas de radios amplios, sin 

mayores dificultades en el trazo. 

c. Terreno accidentado (tipo 3) 

Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre 51% y el 100% y 

sus pendientes longitudinales predominantes se encuentran entre 

6% y 8%, por lo que requiere importantes movimientos de tierras, 

razón por la cual presenta dificultades en el trazo. 

d. Terreno escarpado (tipo 4) 

Tiene pendientes transversales al eje de la vía superiores al 100% y 

sus pendientes longitudinales excepcionales son superiores al 

8%, exigiendo el máximo de movimiento de tierras, razón por la 

cual presenta grandes dificultades en su trazo. 

 

 
CRITERIOS Y CONCTROLES BÁSICOS PARA EL DISEÑO GEOMÉTRICO 

 
Estudios preliminares para efectuar el diseño 

Geométrico Criterios generales 

En esta Sección se presentan los criterios, factores y elementos que 

deberán adoptarse para realizar los estudios preliminares que 

definen el diseño geométrico de las carreteras nuevas, así como 

las carreteras que serán rehabilitadas y mejoradas especialmente 

en su trazo. 

Al definir la geometría de la vía, no debe perderse de vista que el 

objetivo es diseñar una carretera que reúna las características 

apropiadas, con dimensiones y alineamientos tales que su 

capacidad resultante satisfaga la demanda del proyecto, dentro 

del marco de la viabilidad económica y cumpliendo lo establecido 

en la Sección 211: Capacidad y Niveles de Servicio, del presente 

capitulo. 



 

 

Asimismo, establece la clasificación e interrelación existente entre los 

tipos de proyectos, niveles y metodologías de estudio previstas 

para las obras viales y sintetiza el contenido y alcance de dichos 

niveles de estudio. 

 

Información general 

Es importante realizar estudios preliminares que permitan establecer 

las prioridades y recursos para la elaboración de un nuevo 

proyecto, para lo cual se deberá recopilar toda la información 

pertinente que esté disponible, complementando y verificando 

aquellas empleadas en los estudios de viabilidad económica. Se 

recurrirá a fuentes como son los vértices geodésicos, mapas, 

cartas y cartografía vial, así como fotografías aéreas, ortofotos, 

etc. 

Aun cuando el reconocimiento en terreno resulta indispensable, su 

amplitud y/o grado de detalle dependerá, en gran medida, del tipo 

de información topográfica y geomorfológica existente. 

Niveles de estudios preliminares 

Los estudios preliminares deben dar respuesta, básicamente, a 

tres interrogantes fundamentales, ellas son: 

• Definición preliminar de las características y parámetros de diseño. 

• Identificación de rutas posibles. 

• Anteproyectos preliminares de las rutas posibles. 

• Selección de rutas. Todos los estudios preliminares del 

diseño  geométrico deben estar acorde a la normativa 

vigente. 

Todos los estudios preliminares del diseño geométrico deben estar 

acorde a la normativa vigente. 

 

 



 

 

      Criterios básicos  

Proyecto y estudio 

El término “proyecto” incluye las diversas etapas que van desde la 

concepción de la idea, hasta la materialización de una obra civil, 

complejo industrial o programa de desarrollo en las más diversas 

áreas. En consecuencia, el proyecto es el objetivo que motiva las 

diversas acciones requeridas para poner en servicio una nueva 

obra vial, o bien recuperar o mejorar una existente. 

Las materias tratadas en el presente manual están referidas a los 

diversos estudios preliminares y estudios definitivos requeridos, 

en sus diferentes fases, todo lo cual será identificado como 

“Estudios”. 

No obstante, dentro de la amplitud asignada al término “Proyecto”, se 

le identificará bajo el término “Proyectista” a la organización, 

equipo o persona que asume la responsabilidad de realizar los 

estudios en sus diferentes fases. 

Estándar de diseño de una carretera 

La Sección Transversal, es una variable dependiente tanto de la 

categoría de la vía como de la velocidad de diseño, pues para cada 

categoría y velocidad de diseño corresponde una sección 

transversal tipo, cuyo ancho responde a un rango acotado y en 

algunos casos único. 

El estándar de una obra vial, que responde a un diseño acorde con las 

instrucciones y límites normativos establecidos en el presente, 

queda determinado por: 

1. La Categoría que le corresponde (autopista de primera 

clase, autopista de segunda clase, carretera de primera 

clase, carretera de segunda clase y carretera de tercera 

clase). 

2. La velocidad de diseño (V). 

3. La sección transversal definida. 



 

 

 
Clasificación general de los proyectos viales 

Los proyectos viales para efectos del diseño geométrico se clasifican 

de la siguiente manera: 

Proyectos de nuevo trazo 

Son aquellos que permiten incorporar a la red una nueva obra 

de infraestructura vial. El caso más claro corresponde al 

diseño de una carretera no existente, incluyéndose también 

en esta categoría, aquellos trazos de vías de evitamiento o 

variantes de longitudes importantes. 

 

 Para el caso de puentes y túneles, más que un nuevo trazo constituye 

un nuevo emplazamiento. Tal es el caso de obras de este tipo generadas 

por la construcción de una segunda calzada, que como tal corresponde a 

un cambio de trazo de una ruta existente, pero para todos los efectos, dichas 

obras requerirán de estudios definitivos en sus nuevos emplazamientos. 

 
Proyectos de mejoramiento puntual de trazo 

Son aquellos proyectos de rehabilitación, que pueden incluir 

rectificaciones puntuales de la geometría, destinadas a 

eliminar puntos o sectores que afecten la seguridad vial. 

Dichas rectificaciones no modifican el estándar general de 

la vía. 

Proyectos de mejoramiento de trazo 

Son aquellos proyectos que comprenden el mejoramiento 

del trazo en planta y/o perfil en longitudes importantes de 

una vía existente, que pueden efectuarse mediante 

rectificaciones del eje de la vía o introduciendo variantes en 

el entorno de ella, o aquellas que comprenden el rediseño 

general de la geometría y el drenaje de un camino para 

adecuarla a su nuevo nivel de servicio. 

 

En casos de ampliación de calzadas en plataforma única, el 



 

 

trazo está controlado por la planta y el perfil de la calzada 

existente. Los estudios de segundas calzadas con 

plataformas independientes, deben abordarse para todos 

los efectos prácticos, como trazos nuevos. 

 
Vehículos de Diseño  

  Características generales 

 

El Diseño Geométrico de Carreteras se efectuará en concordancia con 

los tipos de vehículos, dimensiones, pesos y demás 

características, contenidas en el Reglamento Nacional de 

Vehículos, vigente. 

Las características físicas y la proporción de vehículos de distintos 

tamaños que circulan por las carreteras, son elementos clave en 

su definición geométrica. Por ello, se hace necesario examinar 

todos los tipos de vehículos, establecer grupos y seleccionar el 

tamaño representativo dentro de cada grupo para su uso en el 

proyecto. Estos vehículos seleccionados, con peso 

representativo, dimensiones y características de operación, 

utilizados para establecer los criterios de los proyectos de las 

carreteras, son conocidos como vehículos de diseño. 

Al seleccionar el vehículo de diseño hay que tomar en cuenta la 

composición del tráfico que utiliza o utilizará la vía. Normalmente, 

hay una participación suficiente de vehículos pesados para 

condicionar las características del proyecto de carretera. Por 

consiguiente, el vehículo de diseño normal será el vehículo 

comercial rígido (camiones y/o buses). 

Las características de los vehículos tipo indicados, definen los 

distintos aspectos del dimensionamiento geométrico y estructural 

de una carretera. Así, por ejemplo: 

• El ancho del vehículo adoptado incide en los anchos del 

carril, calzada, bermas y sobreancho de la sección 



 

 

transversal, el radio mínimo de giro, intersecciones y gálibo. 

• La distancia entre los ejes influye en el ancho y los radios 

mínimos internos y externos de los carriles. 

• La relación de peso bruto total/potencia, guarda relación con 

el valor de las pendientes admisibles. 

Conforme al Reglamento Nacional de Vehículos, se consideran como 

vehículos ligeros aquellos correspondientes a las categorías L 

(vehículos automotores con menos de cuatro ruedas) y M1 

(vehículos automotores de cuatro ruedas diseñados para el 

transporte de pasajeros con ocho asientos o menos, sin contar el 

asiento del conductor). 

Serán considerados como vehículos pesados, los pertenecientes a las 

categorías M (vehículos automotores de cuatro ruedas diseñados 

para el transporte de pasajeros, excepto la M1), N (vehículos 

automotores de cuatro ruedas o más, diseñados y construidos 

para el transporte de mercancías), O (Remolques y 

semirremolques) y S (combinaciones especiales de los M, N y O). 

La clasificación del tipo de vehículo según encuesta de origen y 

destino, empleada por SNIP para el costo de operación vehicular 

(VOC), es la siguiente: 

• Vehículo de pasajeros 

 
Jeep (VL) o Auto (VL) Bus  

(B2, B3, B4 y BA) 

Camión C2 

 
• Vehículo de carga 

 
Pick-up (equivalente a Remolque Simple T2S1) Camión C2 

Camión C3 y C2CR T3S2 

 

 

 



 

 

Vehículos ligeros 

La longitud y el ancho de los vehículos ligeros no condicionan el 

proyecto, salvo que se trate de una vía por la que no circulan 

camiones, situación poco probable en el proyecto de carreteras. A 

modo de referencia, se citan las dimensiones representativas de 

vehículos de origen norteamericano, en general mayores que las 

del resto de los fabricantes de automóviles: 

• Ancho: 2.10 m. 

• Largo: 5.80 m. 

 

Para el cálculo de distancias de visibilidad de parada y de 

adelantamiento, se requiere definir diversas alturas, asociadas a 

los vehículos ligeros, que cubran las situaciones más favorables en 

cuanto a visibilidad. 

h: altura de los faros delanteros: 0.60 m. 

h1: altura de los ojos del conductor: 1.07 m.   

h2: altura de un obstáculo fijo en la carretera: 0.15 m. 

h4: altura de las luces traseras de un automóvil o menor altura 

perceptible de carrocería: 0.45 m. 

h5: altura del techo de un automóvil: 1.30 m 

 

El vehículo ligero es el que más velocidad desarrolla y la altura del ojo 

de piloto es más baja, por tanto, estas características definirán las 

distancias de visibilidad de sobrepaso, parada, zona de seguridad 

en relación con la visibilidad en los cruces, altura mínima de 

barreras de seguridad y antideslumbrantes, dimensiones mínimas 



 

 

de plazas de aparcamiento en zonas de estacionamiento, 

miradores o áreas de descanso. 

 

 
Vehículos pesados 

Las dimensiones máximas de los vehículos a emplear en la 

definición geométrica son las establecidas en el Reglamento 

Nacional de Vehículos vigente. Para el cálculo de distancias de 

visibilidad de parada y de adelantamiento, se requiere definir 

diversas alturas, asociadas a los vehículos ligeros, que cubran las 

situaciones más favorables en cuanto a visibilidad. 

h: altura de los faros delanteros: 0.60 m. 

h3: altura de ojos de un conductor de camión o bus, necesaria para 

la verificación de visibilidad en curvas verticales cóncavas bajo 

estructuras: 

2.50 m. 

h4: altura de las luces traseras de un automóvil o menor altura 

perceptible de carrocería: 0.45 m. 

h6: altura del techo del vehículo pesado: 4.10 m. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

Velocidad de Diseño  

  Definición 

Es la velocidad escogida para el diseño, entendiéndose que será la 

máxima que se podrá mantener con seguridad y comodidad, 

sobre una sección determinada de la carretera, cuando las 

circunstancias sean favorables para que prevalezcan las 

condiciones de diseño. 

En el proceso de asignación de la Velocidad de Diseño, se debe 

otorgar la máxima prioridad a la seguridad vial de los usuarios. Por 

ello, la velocidad de diseño a lo largo del trazo, debe ser tal, que 

los conductores no sean sorprendidos por cambios bruscos y/o 

muy frecuentes en la velocidad a la que pueden realizar con 

seguridad el recorrido 

Velocidad de diseño del tramo homogéneo 

La Velocidad de Diseño está definida en función de la 

clasificación por demanda u orografía de la carretera a diseñarse. 

A cada tramo homogéneo se le puede asignar la Velocidad de 

Diseño en el rango que se indica en la Tabla 204.01. 



 

 

Tabla 39. Rangos de la Velocidad de Diseño en Función a la Clasificación de la 
Carretera por Demanda y Orografía. 

 

Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.97) 

 

Velocidad de marcha 

Denominada también velocidad de crucero, es el resultado de dividir la 

distancia recorrida entre el tiempo durante el cual el vehículo estuvo en 

movimiento, bajo las condiciones prevalecientes del tránsito, la vía y los 

dispositivos de control. Es una medida de la calidad del servicio que una 

vía proporciona a los conductores y varía durante el día, principalmente, 

por la modificación de los volúmenes de tránsito. 

El efecto del volumen de tránsito en la velocidad de marcha promedio puede 

ser determinado de la siguiente manera: 



 

 

En las autopistas de primera y segunda clase, la velocidad de marcha 

es relativamente insensible al volumen de tránsito. Sin embargo, 

cuando éste se aproxima al máximo de la carretera, la velocidad 

disminuye sustancialmente. 

En las carreteras de primera, segunda y tercera clase, la velocidad 

disminuye linealmente con el incremento del tránsito, en el rango 

existente entre cero y la capacidad de la carretera. 

Cuando no se disponga de un estudio de campo bajo las condiciones 

prevalecientes a analizar, se tomarán como valores teóricos, los 

comprendidos entre el 85% y el 95% de la velocidad de diseño, tal como 

se muestran en la Tabla 204.02. 

Tabla 40. Velocidades de marcha teóricas en función de la velocidad de diseño 
(km). 

 

Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.100) 

 

Distancia de Visibilidad  

   Definición 

Es la longitud continua hacia adelante de la carretera, que es visible al 

conductor del vehículo para poder ejecutar con seguridad las diversas 

maniobras a que se vea obligado o que decida efectuar. En los 

proyectos se consideran tres distancias de visibilidad: 



 

 

• visibilidad de parada. 

• visibilidad de paso o adelantamiento. 

• Visibilidad de cruce con otra vía. 

 
Las dos primeras influencian el diseño de la carretera en campo abierto y 

serán tratadas en esta sección considerando alineamiento recto y 

rasante de pendiente uniforme. Los casos con condicionamiento 

asociados a singularidades de planta o perfil se tratarán en las 

secciones correspondientes. 

Distancia de visibilidad de parada 

Es la mínima requerida para que se detenga un vehículo que viaja a la 

velocidad de diseño, antes de que alcance un objetivo inmóvil que se 

encuentra en su trayectoria. La distancia de parada para pavimentos 

húmedos, se calcula mediante la siguiente fórmula: 

 
  

 

Dónde: 

 
Dp: Distancia de parada (m)  

V: Velocidad de diseño (km/h) 

Tp: Tiempo de percepción + reacción (s) 

a: deceleración en m/s2 (será función del coeficiente de fricción y de la 

pendiente longitudinal del tramo). 

El tiempo de reacción de frenado, es el intervalo entre el instante en que el 

conductor reconoce la existencia de un objeto, o peligro sobre la 

plataforma, adelante y el instante en que realmente aplica los frenos. Así 

se define que el tiempo de reacción estaría de 2 a 3 segundos, se 

recomienda tomar el tiempo de percepción – reacción de 2.5 segundos. 

Asimismo, la pendiente ejerce influencia sobre la distancia de parada. Ésta 

influencia tiene importancia práctica para valores de la pendiente de 

subida o bajada => a 6% y para velocidades de diseño > a 70 km/h. 



 

 

Tabla 41. Distancia de visibilidad de parada (metros), en pendiente 0%. 

 

 
Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.104). 



 

 

DISEÑO GEOMÉTRICO EN PLANTA Y PERFIL Y SECCIONES 

TRANSVERSALES 

Diseño Geométrico en Planta 

 Generalidades 

El diseño geométrico en planta o alineamiento horizontal, está 

constituido por alineamientos rectos, curvas circulares y de grado 

de curvatura variable, que permiten una transición suave al pasar 

de alineamientos rectos a curvas circulares o viceversa o también 

entre dos curvas circulares de curvatura diferente. 

El alineamiento horizontal deberá permitir la operación ininterrumpida 

de los vehículos, tratando de conservar la misma velocidad de 

diseño en la mayor longitud de carretera que sea posible. 

En general, el relieve del terreno es el elemento de control del 

radio de las curvas horizontales y el de la velocidad de diseño y a 

su vez, controla la distancia de visibilidad. 

En proyectos de carreteras de calzadas separadas, se considerará la 

posibilidad de trazar las calzadas a distinto nivel o con ejes 

diferentes, adecuándose a las características del terreno. 

Consideraciones de diseño 

Algunos aspectos a considerar en el diseño en planta: 

 

Deben evitarse tramos con alineamientos rectos demasiado largos. 

Tales tramos son monótonos durante el día, y en la noche 

aumenta el peligro de deslumbramiento de las luces del 

vehículo que avanza en sentido opuesto. Es preferible 

reemplazar grandes alineamientos, por curvas de grandes 

radios. 

Para las autopistas de primer y segundo nivel, el trazo deberá ser 

más bien una combinación de curvas de radios amplios y 

tangentes no extensas. 

En el caso de ángulos de deflexión Δ pequeños, iguales o inferiores 



 

 

a 5º, los radios deberán ser suficientemente grandes para 

proporcionar longitud de curva mínima L obtenida con la 

fórmula siguiente: 

𝐿 > 30(10−∆), ∆< 5° 

 

(L en metros; Δ en grados) 

 

No se usará nunca ángulos de deflexión menores de 59' (minutos). La 

longitud mínima de curva (L) será: 

 

 
Figura  51. Longitud mínima de curva. 

Curva circular 

Elementos de la curva circular 

Los elementos y nomenclatura de las curvas horizontales circulares 

que a continuación se indican, deben ser utilizadas sin ninguna 

modificación y son los siguientes: 

P.C.: Punto de inicio de la curva 

 

P.I.:  Punto de Intersección de 2 alineaciones consecutivas 

 
P.T.: Punto de tangencia  

E:  Distancia a externa (m) 

M:  Distancia de la ordenada media (m)  

R:  Longitud del radio de la curva (m) 

T: Longitud de la subtangente (P.C a P.I. y P.I. a P.T.) (m) 

 L:  Longitud de la curva (m) 

L.C:  Longitud de la cuerda (m) 

 



 

 

∆: Ángulo de deflexión (º) 

 

p:  Peralte; valor máximo de la inclinación transversal de la calzada, 

asociado al diseño de la curva (%) 

Sa:  Sobreancho que pueden requerir las curvas para compensar el 

aumento de espacio lateral que experimentan los vehículos al 

describir la curva (m) 

 

Figura  52. Simbología de la curva circular. 

 

Radios mínimos 

Los radios mínimos de curvatura horizontal son los menores radios 

que pueden recorrerse con la velocidad de diseño y la tasa máxima 

de peralte, en condiciones aceptables de seguridad y comodidad, 

para cuyo cálculo puede utilizarse la siguiente fórmula: 

 

 

 

Dónde: 

 



 

 

Rmín: Radio Mínimo 

 
V: Velocidad de diseño 
 

Pmáx: Peralte máximo asociado a V (en tanto por uno). 

 

ƒmáx: Coeficiente de fricción transversal máximo asociado a V. 

 

El resultado de la aplicación de la indicada fórmula se aprecia en la 

Tabla 302.02. 

Tabla 42. Radios mínimos y peraltes máximos para diseño de carreteras. 

 
 

Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.129). 



 

 

Curvas de transición  

Generalidades 

Las curvas de transición, son espirales que tienen por objeto evitar las 

discontinuidades en la curvatura del trazo, por lo que, en su diseño 

deberán ofrecer las mismas condiciones de seguridad, comodidad 

y estética que el resto de los elementos del trazo. Con tal finalidad 

y a fin de pasar de la sección transversal con bombeo 

(correspondiente a los tramos en tangente), a la sección de los 

tramos en curva provistos de peralte y sobreancho, es necesario 

intercalar un elemento de diseño, con una longitud en la que se 

realice el cambio gradual, a la que se conoce con el nombre de 

longitud de transición. 

302.05.04 Determinación de la longitud de la curva de transición Los 

valores mínimos de longitud de la curva de transición se 

determinan con la siguiente fórmula: 

 

 

Dónde: 

 
V:  (km/h) 

R: (m) 

 
J: m / s³  

  p:  % 

En la Tabla 302.10, se muestran algunos valores mínimos de 

longitudes de transición (L). 



 

 

 Tabla 43. Longitud mínima de curva de transición. 

 

 
Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.140) 



 

 

Diseño Geométrico en Perfil    

Generalidades 

El diseño geométrico en perfil o alineamiento vertical, está constituido 

por una serie de rectas enlazadas por curvas verticales 

parabólicas, a los cuales dichas rectas son tangentes; en cuyo 

desarrollo, el sentido de las pendientes se define según el avance 

del kilometraje, en positivas, aquellas que implican un aumento de 

cotas y negativas las que producen una disminución de cotas. 

El alineamiento vertical deberá permitir la operación ininterrumpida de 

los vehículos, tratando de conservar la misma velocidad de diseño 

en la mayor longitud de carretera que sea posible. 

En general, el relieve del terreno es el elemento de control del radio de 

las curvas verticales que pueden ser cóncavas o convexas, y el 

de la velocidad de diseño y a su vez, controla la distancia de 

visibilidad. 

Las curvas verticales entre dos pendientes sucesivas permiten lograr 

una transición paulatina entre pendientes de distinta magnitud y/o 

sentido, eliminando el quiebre de la rasante. El adecuado diseño 

de ellas asegura las distancias de visibilidad requeridas por el 

proyecto. 

El sistema de cotas del proyecto, estarán referidos y se enlazarán con 

los B.M. de nivelación del Instituto Geográfico Nacional. 

El perfil longitudinal está controlado principalmente por la Topografía, 

Alineamiento, horizontal, Distancias de visibilidad, Velocidad de 

proyecto, Seguridad, Costos de Construcción, Categoría de la vía, 

Valores Estéticos y Drenaje. 

Consideraciones de diseño 

 
• En terreno plano, por razones de drenaje, la rasante 

estará sobre el nivel del terreno. 

• En terreno ondulado, por razones de economía, en lo 



 

 

posible la rasante seguirá las inflexiones del terreno. 

• En terreno accidentado, en lo posible la rasante deberá 

adaptarse al terreno, evitando los tramos en 

contrapendiente, para evitar alargamientos innecesarios. 

• En terreno escarpado el perfil estará condicionado por la 

divisoria de aguas. 

• Es deseable lograr una rasante compuesta por pendientes 

moderadas, que presenten variaciones graduales de los 

lineamientos, compatibles con la categoría de la carretera y 

la topografía del terreno. 

• Los valores especificados para pendiente máxima y 

longitud crítica, podrán estar presentes en el trazado si 

resultan indispensables. Sin embargo, la forma y 

oportunidad de su aplicación serán las que determinen la 

calidad y apariencia de la carretera terminada. 

• Deberán evitarse las rasantes de “lomo quebrado” (dos 

curvas verticales de mismo sentido, unidas por una 

alineación corta). Si las curvas son convexas se generan 

largos sectores con visibilidad restringida, y si ellas son 

cóncavas, la visibilidad del conjunto resulta antiestética y 

se crean falsas apreciaciones de distancia y curvatura. 

• En pendientes que superan la longitud crítica, establecida 

como deseable para la categoría de carretera en proyecto, 

se deberá analizar la factibilidad de incluir carriles para 

tránsito lento. 

• En pendientes de bajada, largas y pronunciadas, es 

conveniente disponer, cuando sea posible, carriles de 

emergencia que permitan maniobras de frenado. 

Pendiente 

Pendiente mínima 

Es conveniente proveer una pendiente mínima del orden de 0.5%, a 

fin de asegurar en todo punto de la calzada un drenaje de las 



 

 

aguas superficiales. Se pueden presentar los siguientes casos 

particulares: 

• Si la calzada posee un bombeo de 2% y no existen bermas 

y/o cunetas, se podrá adoptar excepcionalmente sectores 

con pendientes de hasta 0.2%. 

• Si el bombeo es de 2.5% excepcionalmente podrá 

adoptarse pendientes iguales a cero. 

• Si existen bermas, la pendiente mínima deseable será 

de 0.5% y la mínima excepcional de 0.35%. 

• En zonas de transición de peralte, en que la pendiente 

transversal se anula, la pendiente mínima deberá ser de 

0.5%. 

Pendiente máxima 

Es conveniente considerar las pendientes máximas que están 

indicadas en la Tabla 303.01, no obstante, se pueden presentar los 

siguientes casos particulares: 

• En zonas de altitud superior a los 3.000 msnm, los valores 

máximos de la Tabla 303.01, se reducirán en 1% para 

terrenos accidentados o escarpados. 

• En autopistas, las pendientes de bajada podrán superar 

hasta en un 2% los máximos establecidos en la Tabla 

303.01. 

Tabla 44. Pendientes máximas. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.171). 



 

 

Curvas verticales  

Generalidades 

Los tramos consecutivos de rasante, serán enlazados con 

curvas verticales parabólicas, cuando la diferencia 

algebraica de sus pendientes sea mayor del 1%, para 

carreteras pavimentadas y del 2% para las demás. 

Dichas curvas verticales parabólicas, son definidas por su 

parámetro de curvatura K, que equivale a la longitud de la 

curva en el plano horizontal, en metros, para cada 1% de 

variación en la pendiente, así: 

𝐾 = 𝐿 ⁄A Dónde, 

K: Parámetro de curvatura 

L: Longitud de la curva vertical 

   A: Valor Absoluto de la diferencia algebraica de las pendientes 

Tipos de curvas verticales 

Las curvas verticales se pueden clasificar por su forma como 

curvas verticales convexas y cóncavas y de acuerdo con la 

proporción entre sus ramas que las forman como 

simétricas y asimétricas. En la Figura 

303.02 se indican las curvas verticales convexas y cóncavas y 

en la Figura 303.03 las curvas verticales simétricas y 

asimétricas. 



 

 

 

 
Figura  53. Tipos de curvas verticales convexas y cóncavas. 

 

 
 

Figura  54. Tipos de curvas verticales simétricas y asimétricas. 

 

Diseño Geométrico de la Sección Transversal 

 Generalidades 

El diseño geométrico de la sección transversal, consiste en la 

descripción de los elementos de la carretera en un plano de corte 

vertical normal al alineamiento horizontal, el cual permite definir la 

disposición y dimensiones de dichos elementos, en el punto 



 

 

correspondiente a cada sección y su relación con el terreno 

natural. 

La sección transversal varía de un punto a otro de la vía, ya que resulta 

de la combinación de los distintos elementos que la constituyen, 

cuyos tamaños, formas e interrelaciones dependen de las 

funciones que cumplan y de las características del trazado y del 

terreno. 

El elemento más importante de la sección transversal es la zona 

destinada a la superficie de rodadura o calzada, cuyas dimensiones 

deben permitir el nivel de servicio previsto en el proyecto, sin 

perjuicio de la importancia de los otros elementos de la sección 

transversal, tales como bermas, aceras, cunetas, taludes y 

elementos complementarios. 

Constituyen secciones transversales singulares, las correspondientes 

a las intersecciones vehiculares a nivel o desnivel, los puentes 

vehiculares, pasos peatonales a desnivel, túneles, estaciones de 

peaje, pesaje y ensanches de plataforma. 

Elementos de la sección transversal 

Los elementos que conforman la sección transversal de la carretera 

son: carriles, calzada o superficie de rodadura, bermas, cunetas, 

taludes y elementos complementarios (barreras de seguridad, 

ductos y cámaras para fibra óptica, guardavías y otros), que se 

encuentran dentro del Derecho de Vía del proyecto. Cuando el 

tránsito de bicicletas sea importante, deberá evaluarse la inclusión 

de carriles especiales para ciclistas (ciclovías), separados tanto 

del tránsito vehicular como de los peatones. 

En las Figuras 304.01 y 304.02, se muestra una sección tipo a media 

ladera para una autopista en tangente y una carretera de una 

calzada de dos carriles en curva. 

Asimismo, en la Figura 304.02.A, se muestra una sección transversal 

típica para carretera con una calzada de dos carriles, en 



 

 

poblaciones rurales con concentración de personas, comercio y/o 

tránsito de vehículos menores. 

En la Figura 304.02.B, se muestra una sección transversal típica para 

carretera con una calzada de dos carriles, en poblaciones rurales 

con concentración de personas, comercio y/o tránsito de 

vehículos menores, incluyendo ciclo vías. 

En la Figura 304.02.C, se muestra un ejemplo de sección 

transversal típica para carretera con calzadas separadas, en 

población urbana con zonificación comercial. 

En la Figura 304.02.D, se muestra un ejemplo de sección 

transversal típica para carretera con una calzada de dos carriles, 

en zona urbana. 



 

 

 
 

 

 
Figura  55. Sección transversal tipo a media ladera para una autopista en tangente. 



 

 

 
 

 

 
Figura  56. Sección transversal típica a media ladera vía de los carriles en curva. 



 

 

 
 

 

 
Figura  57. Sección transversal típica con calzada de dos carriles en poblaciones en zona comercial. 



 

 

 

 
Figura  58. Sección transversal típica para carretera con una calzada de dos carriles, en poblaciones rurales. 



 

 

Calzada o superficie de rodadura 

Parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos compuesta por uno 

o más carriles, no incluye la berma. La calzada se divide en carriles, los 

que están destinados a la circulación de una fila de vehículos en un mismo 

sentido de tránsito. 

El número de carriles de cada calzada se fijará de acuerdo con las 

previsiones y composición del tráfico, acorde al IMDA de diseño, así como 

del nivel de servicio deseado. Los carriles de adelantamiento, no serán 

computables para el número de carriles. Los anchos de carril que se usen, 

serán de 3,00 m, 3,30 m y 3,60 m. 

Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
En autopistas: El número mínimo de carriles por calzada será de dos. En 

carreteras de calzada única: Serán dos carriles por calzada. 

Ancho de la calzada en tangente 

El ancho de la calzada en tangente, se determinará tomando como base el nivel de 

servicio deseado al finalizar el período de diseño. En consecuencia, el ancho y 

número de carriles se determinarán mediante un análisis de capacidad y niveles 

de servicio. 

En la Tabla 304.01, se indican los valores del ancho de calzada para diferentes 

velocidades de diseño con relación a la clasificación de la carretera. 



 

 

 

                  Tabla 45. Anchos mínimos de calzada en tangente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

   

     

   

 

 

 

 

 
 

Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.187) 



 

 

En casos particulares, la vía materia de diseño puede requerir una sección 

transversal que contenga elementos complementarios, tales como 

barreras de seguridad u otros, en cuyo caso, se contemplará los anchos 

adicionales que requiera la instalación de dichos elementos. 

Ancho de tramos en curva 

A los anchos mínimos de calzada en tangente indicados en la Tabla 

304.01 se adicionarán los sobreanchos correspondientes a las curvas, de acuerdo a 

lo establecido en el tópico 302.09. 

Bermas 

Franja longitudinal, paralela y adyacente a la calzada o superficie de rodadura 

de la carretera, que sirve de confinamiento de la capa de rodadura y se 

utiliza como zona de seguridad para estacionamiento de vehículos en caso 

de emergencias. 

Cualquiera sea la superficie de acabado de la berma, en general debe 

mantener el mismo nivel e inclinación (bombeo o peralte) de la superficie de 

rodadura o calzada, y acorde a la evaluación técnica y económica del 

proyecto, está constituida por materiales similares a la capa de rodadura de 

la calzada. 

Las autopistas contarán con bermas interiores y exteriores en cada calzada, 

siendo las primeras de un ancho inferior. En las carreteras de calzada 

única, las bermas deben tener anchos iguales. 

Adicionalmente, las bermas mejoran las condiciones de funcionamiento del 

tráfico y su seguridad; por ello, las bermas desempeñan otras funciones en 

proporción a su ancho tales como protección al pavimento y a sus capas 

inferiores, detenciones ocasionales, y como zona de seguridad para 

maniobras de emergencia. 

La función como zona de seguridad, se refiere a aquellos casos en que un 

vehículo se salga de la calzada, en cuyo caso dicha zona constituye un 

margen de seguridad para realizar una maniobra de emergencia que evite 

un accidente. 



 

 

Ancho de las bermas 

En la Tabla 304.02, se establece el ancho de bermas en función a la 

clasificación de la vía, velocidad de diseño y orografía. 



 

 

 

Tabla 46. Ancho de bermas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.187) 



 

 

Inclinación de las bermas 

En las vías con pavimento superior, la inclinación de las bermas, 

se regirá según la Figura 304.03 para las vías a nivel de afirmado, 

en los tramos en tangente las bermas seguirán la inclinación del 

pavimento. En los tramos en curva se ejecutará el peralte, según 

lo indicado en el Tópico 304.06. 

En el caso de que la berma se pavimente, será necesario añadir 

lateralmente a la misma para su adecuado confinamiento, una 

banda de mínimo 0,5 m de ancho sin pavimentar. A esta banda 

se le denomina sobreancho de compactación (s.a.c.) y puede 

permitir la localización de señalización y defensas. 

En el caso de las carreteras de bajo tránsito: 

 
• En los tramos en tangentes, las bermas tendrán una pendiente 

de 4% hacia el exterior de la plataforma. 

• La berma situada en el lado inferior del peralte, seguirá la 

inclinación de éste cuando su valor sea superior a 4%. En caso 

contrario, la inclinación de la berma será igual al 4%. 

• La berma situada en la parte superior del peralte, tendrá en lo 

posible, una inclinación en sentido contrario al peralte igual a 4%, 

de modo que escurra hacia la cuneta. 

La diferencia algebraica entre las pendientes transversales de la 

berma superior y la calzada será siempre igual o menor a 7%. Esto 

significa que cuando la inclinación del peralte es igual a 7%, la 

sección transversal de la berma será horizontal y cuando el 

peralte sea mayor a 7% la berma superior quedará con una 

inclinación hacia la calzada, igual a la del peralte menos 7%. 



 

 

 
Figura  59. Pendiente transversal. 

 

a. Bombeo 

En tramos en tangente o en curvas en contrapelarte, las calzadas 

deben tener una inclinación transversal mínima denominada bombeo, 

con la finalidad de evacuar las aguas superficiales. El bombeo 

depende del tipo de superficie de rodadura y de los niveles de 

precipitación de la zona. 

La Tabla 304.03 especifica los valores de bombeo de la calzada. En 

los casos dónde indica rangos, el proyectista definirá el bombeo, 

teniendo en cuenta el tipo de superficies de rodadura y la 

precipitación pluvial. 



 

 

 

Figura  60. Casos de bombeo. 

Tabla 47. Valores del bombeo de la calzada. 

 

Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.195). 

 

El bombeo puede darse de varias maneras, dependiendo del tipo de 

carretera y la conveniencia de evacuar adecuadamente las aguas, 

entre las que se indican: 

• La denominada de dos aguas, cuya inclinación parte del centro 

de la calzada hacia los bordes. 

• El bombeo de una sola agua, con uno de los bordes de la 

calzada por encima del otro. Esta solución es una manera de 

resolver  

 

 



 

 

b. Peralte 

Inclinación transversal de la carretera en los tramos de curva, destinada a 

contrarrestar la fuerza centrífuga del vehículo. 

c. Valores del peralte (máximos y mínimos) 

Las curvas horizontales deben ser peraltadas; con excepción de los valores 

establecidos fijados en la Tabla 304.04. 

Tabla 48. Valores de radio a partir de los cuales no es necesario peralte. 

 

 
Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.196). 

 

En la Tabla 304.05 se indican los valores máximos del peralte, para las condiciones 

descritas: 

Tabla 49. Valores de peralte máximo. 

 

 
Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (pg.196). 



 

 

d. Derecho de Vía o faja de dominio  

Generalidades 

Es la faja de terreno de ancho variable dentro del cual se encuentra 

comprendida la carretera, sus obras complementarias, servicios, 

áreas previstas para futuras obras de ensanche o mejoramiento, y 

zonas de seguridad para el usuario. La faja del terreno que 

conforma el Derecho de Vía es un bien de dominio público 

inalienable e imprescriptible, cuyas definiciones y condiciones de 

uso se encuentran establecidas en el Reglamento Nacional de 

Gestión de Infraestructura Vial aprobado con Decreto Supremo Nº 

034-2008-MTC y sus modificatorias, bajo los siguientes conceptos: 

▪ Del ancho y aprobación del Derecho de Vía. 

• De la libre disponibilidad del Derecho de Vía. 

• Del registro del Derecho de Vía. 

• De la propiedad del Derecho de Vía. 

• De la propiedad restringida. 

• De las condiciones para el uso del Derecho de Vía. 

Ancho y aprobación del Derecho de Vía 

 

Cada autoridad competente establecida en el artículo 4to del 

Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial, 

establece y aprueba mediante resolución del titular, el Derecho 

de Vía de las carreteras de su competencia en concordancia con 

las normas aprobadas por el MTC. 

Para la determinación del Derecho de Vía, además de la sección 

transversal del proyecto, deberá tenerse en consideración la 

instalación de los dispositivos auxiliares y obras básicas 

requeridas para el funcionamiento de la vía. 

La Tabla 304.09 indica los anchos mínimos que debe tener el Derecho 

de Vía, en función a la clasificación de la carretera por demanda 

y orografía. 



 

 

Tabla 50. Anchos mínimos de Derecho de Vía. 

 

 
Fuente: Extraída del Manual de Carreteras: DG-2018. (199). 



 

 

Tabla 51. Elementos de curva. 

 

 

  ELEMENTOS DE CURVA  

N
° 

S R L T A C E M P.C P.T P.I ESTE P.I 
NORTE 

PI-1 D 3
6
0 

45.7 22.
88 

007°16'23";45.67
" 

45.6
7 

0.7
3 

0.7
2 

0+218.
73 

0+264.
43 

627244.1
83 

9255718.67
9 

PI-2 D 1
2
5 

17.86 8.9
4 

008°11'04";17.84
" 

17.8
4 

0.3
2 

0.3
2 

0+502.
38 

0+520.
24 

627124.3 9255959.87
9 

PI-3 D 1
2
5 

59.23 30.
18 

027°08'52";58.67
" 

58.6
7 

3.5
9 

3.4
9 

0+754.
71 

0+813.
94 

626960.6
88 

9256167.66
3 

PI-4 I 1
2
5 

71.35 36.
67 

032°42'11";70.38
" 

70.3
8 

5.2
7 

5.0
6 

0+607.
25 

0+678.
60 

627076.2
59 

9256083.50
7 

PI-5 I 1
2
5 

14.32 7.1
7 

006°33'57";14.32
" 

14.3
2 

0.2
1 

0.2
1 

0+357.
31 

0+371.
64 

627196.4
38 

9255831.95
9 

PI-6 I 3
6
0 

79.49 39.
91 

012°39'07";79.33
" 

79.3
3 

2.2
1 

2.1
9 

0+082.
63 

0+162.
12 

627304.1
13 

9255615.40
8 

PI-7 I 1
2
5 

103.4
7 

54.
91 

047°25'43";100.5
4" 

100.
54 

11.
53 

10.
55 

1+028.
70 

1+132.
17 

626825.5
37 

9256435.32
4 

PI-8 I 3
6
0 

31.1 15.
56 

004°57'00";31.09
" 

31.0
9 

0.3
4 

0.3
4 

1+362.
56 

1+393.
66 

626536.0
19 

9256517.14
2 

PI-9 D 8
5 

129.9
4 

81.
5 

087°35'24";117.6
5" 

117.
65 

32.
76 

23.
65 

1+593.
61 

1+723.
56 

626244.2
97 

9256572.95
1 

PI-10 I 1
2

42.61 21.
51 

019°31'55";42.41
" 

42.4
1 

1.8
4 

1.8
1 

1+991.
22 

2+033.
83 

626298.5
76 

9256939.63
1 



 

 

5 

PI-11 D 1
2
5 

27.15 13.
63 

012°26'34";27.09
" 

27.0
9 

0.7
4 

0.7
4 

2+158.
37 

2+185.
51 

626267.8
04 

9257096.31
5 

PI-12 I 1
2
5 

2.83 1.4
1 

001°17'49";2.83" 2.83 0.0
1 

0.0
1 

2+632.
33 

2+635.
16 

626284.1
98 

9257557.84
6 

PI-13 I 5
0 

96.48 72.
15 

110°33'23";82.19
" 

82.1
9 

37.
78 

21.
52 

3+291.
52 

3+388 626498.0
73 

9258222.00
8 

PI-14 D 3
2
0 

55.11 27.
62 

009°52'05";55.05
" 

55.0
5 

1.1
9 

1.1
9 

3+652.
13 

3+707.
24 

626136.1
32 

9258259.69
3 

PI-15 I 3
6
0 

17.47 8.7
4 

002°46'49";17.47
" 

17.4
7 

0.1
1 

0.1
1 

4+221.
77 

4+239.
23 

625606.0
89 

9258409.80
1 

PI-16 D 3
2
0 

14.57 7.2
9 

002°36'34";14.57
" 

14.5
7 

0.0
8 

0.0
8 

4+334.
46 

4+349.
03 

625497.7
08 

9258434.88
6 

PI-17 D 3
2
0 

85.42 42.
97 

015°17'40";85.17
" 

85.1
7 

2.8
7 

2.8
5 

4+629.
42 

4+714.
84 

625179.3
05 

9258524.03
3 

PI-18 D 3
2
0 

9.34 4.6
7 

001°40'19";9.34" 9.34 0.0
3 

0.0
3 

4+976.
40 

4+985.
73 

624914.1
01 

9258682.97
9 

PI-19 I 3
2
0 

19.23 9.6
2 

003°26'34";19.22
" 

19.2
2 

0.1
4 

0.1
4 

5+584.
87 

5+604.
10 

624393.5
57 

9259007.32
6 

PI-20 D 3
2
0 

65.1 32.
66 

011°39'21";64.99
" 

64.9
9 

1.6
6 

1.6
5 

5+888.
27 

5+953.
37 

624102.4
75 

9259155.1
2 

PI-21 I 3
2
0 

20.48 10.
24 

003°40'01";20.48
" 

20.4
8 

0.1
6 

0.1
6 

6+330.
67 

6+351.
15 

623767.8
67 

9259409.05
3 

PI-22 D 3
2
0 

107.8
7 

54.
45 

019°18'49";107.3
6" 

107.
36 

4.6 4.5
3 

6+936.
84 

7+044.
71 

623215.2
81 

9259752.06
3 



 

 

PI-23 I 1
2
5 

108.8
3 

58.
13 

049°53'02";105.4
3" 

105.
43 

12.
86 

11.
66 

8+147.
51 

8+256.
34 

622468.6
02 

9260710.82
3 

PI-24 I 1
2
5 

128.7
7 

70.
75 

059°01'19";123.1
5" 

123.
15 

18.
64 

16.
22 

8+725.
51 

8+854.
27 

621871.9
04 

9260750.99
4 

PI-25 D 1
2
5 

126.3 69.
13 

057°53'30";121.0
0" 

121 17.
84 

15.
62 

9+443.
73 

9+570.
03 

621460.2
6 

9260148.96
5 

PI-26 I 3
2
0 

6.46 3.2
3 

001°09'25";6.46" 6.64 0.0
2 

0.0
2 

9+215.
44 

9+221.
90 

621623.3
72 

9260393.79
5 

PI-27 D 3
2
0 

11.33 5.6
7 

002°01'46";11.33
" 

11.3
3 

0.0
5 

0.0
5 

7+898.
19 

7+909.
53 

622647.1
13 

9260467.49
4 

Fuente: Elaborado por el investigador. 



 

 

Tabla 52. Continuación de elementos de curva. 

ELEMENTOS DE CURVA 
 

PI-28 D 3
2
0 

3.14 1.5
7 

000°33'46";3.14
" 

3.1
4 

0 0 7+250.
38 

7+253.
53 

623051.09
8 

9259955.8
51 

PI-29 I 3
2
0 

17.19 8.6 003°04'41";17.1
9" 

17.
19 

0.1
2 

0.1
2 

6+143.
98 

6+161.
17 

623921.20
1 

9259299.6
96 

PI-30 I 3
2
0 

12.55 6.2
7 

002°14'47";12.5
5" 

12.
55 

0.0
6 

0.0
6 

5+402.
26 

5+414.
80 

624554.01
2 

9258913.3
33 

PI-31 I 1
2
5 

40.42 20.
39 

018°31'35";40.2
4" 

40.
24 

1.6
5 

1.6
3 

3+114.
09 

3+154.
51 

626395.64
5 

9258016.5
72 

PI-32 D 8
5 

69.22 36.
66 

046°39'25";67.3
2" 

67.
32 

7.5
7 

6.9
5 

2+945.
15 

3+014.
37 

626284.74
3 

9257905.7
73 

PI-33 I 1
2
5 

6.92 3.4
6 

003°10'15";6.92
" 

6.9
2 

0.0
5 

0.0
5 

2+819.
07 

2+825.
99 

626289.27
4 

9257746.5
59 

PI-34 D 1
2
5 

3.29 1.6
4 

001°30'23";3.29
" 

3.2
9 

0.0
1 

0.0
1 

2+416.
52 

2+419.
81 

626273.52
5 

9257342.5
3 

 

Fuente: Elaborado por el investigador. 



 

 

PAVIMENTO 
 

INTRODUCCIÓN 

Se denomina pavimento a la estructura que recibe a las solicitaciones 

de tránsito y clima y las traspasa a las sub-rasante, repartidas 

de manera que éste pueda soportar cuentos solicitaciones sin 

sufrir deformaciones, durante un período determinado de tiempo 

(vida útil). 

Los pavimentos flexibles son aquellos en que sus capas constitutivas 

tienen bajos valores de resistencia a la flexo-tracción, 

absorbiéndolas solicitaciones mediante su resistencia al esfuerzo de 

corte, según el espesor y la calidad de estas capas, la distribución 

de la carga superficial hacia el terreno natural. En general la calidad 

resistente de las capas disminuye a medida que aumenta su 

distancia (profundidad) de la rasante (plano que recibe las 

solicitaciones de tránsito). En los pavimentos flexibles se distinguen 

tres tipos generales de estructuración: 

• pavimentos flexibles con capas estructurales de mezclas 

asfálticas que aportan capacidad de soporte al total de la 

estructura. 

• pavimentos flexibles en capas asfálticas (tratamientos 

asfálticos) no aportan capacidad de soporte a la estructura. 

• pavimentos flexibles compuesto sólo por capas granulares. 

 

Por lo general, estos pavimentos están formados por una carpeta de 

rodado, base, sub-base y material sub-rasante. 

 

 
Procedimientos de Diseño 

• Calcular el tráfico para el periodo de diseño (W18). 

• Determinar la confiabilidad R y la desviación estándar total S. 

• Determinar la perdida de serviciabilidad de diseño. 



 

 

• Obtener el número estructural SN (acabo o formula) 

• Establecer los espesores que satisfacen SN. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                          

Medir o estimar el 
módulo resiliente 
efectivo de la sub- 

rasante Mr. 

Medir las propiedades de la 
carpeta base y sub base y 

establecer las características 
de capa: a1, a2, a3 

Establecer la 

confiabilidad (Z) 

y la desviación 

estándar So 
 

Determinar tráfico de 
diseño w18 

Determinar los 
coeficientes de 
Drenaje m1, m2 

Calcular
 

Número 
estructural SN 

      Determinar la 

      Serviciabilidad 

I     inicial y final Po, Pt. 
 

Calcular espesores 
de diseño D1, D2, 

D3 

Análisis 

económico 

Diseño final 



 

 

 

Confiabilidad y variabilidad 

La confiabilidad en el diseño de pavimento (Zr) es la probabilidad de que 

el sistema estructural que forma el pavimento cumpla su función 

prevista bajo las condiciones que tiene lugar en el lapso. 

Confiabilidad=R (%)=100xProbabilidad (Nt > Nt) 

 
• La variabilidad (So) se refiere a las variantes en las 

mediciones de los parámetros que se define en el diseño con 

respecto a los valores que se obtienen en el terreno de forma 

real. 

• Por lo tanto, las solicitaciones de diseño para un determinado 

nivel de confiabilidad se pueden estimar como: 

Log (ESALs diseño)=Log (NT)+ ZrSo 

 
• Cuando se considera la variación del tráfico proyectado 

(junto con otras variables asociadas con los módulos de 

comportamiento del pavimento) el valor que se adopta es 

0.39 para pavimentos rígidos y 0.49 para pavimentos 

flexibles. 

• Cuando no se considera la variación del tráfico proyectados 

se emplea 0.34 para pavimentos rígidos y 0.44 para 

pavimentos flexibles. 

• El rango de valor es: 

0.30 a 0.40 en pavimentos rígidos 

0.40 a 0.50 en pavimentos flexibles 

• En general a medida que crece el volumen del tránsito, la 

dificultad que presenta el transito divergente y la expectativa 

publica de disponibilidad aumentan el riesgo de no cumplir 

con dichas expectativas, debe ser minimizado. 

•  Esto se logra escogiendo niveles mayores de confiabilidad. 

La tabla adjunta nieles de confiabilidad recomendables para 

clasificaciones funcionales diferentes. Obsérvese que los 



 

 

niveles más elevados corresponden a las vías que reciben el 

mayor uso, mientras que las de nivel más bajo, el 50% 

corresponden a las carreteras locales. 

Los valores So desarrollados en el AASHTO ROAD TEST no 

incluyeron error por el tránsito. Sin embargo, el error en la predicción 

del comportamiento desarrollado en el tramo de ensayo fue de 0.35 

para los pavimentos flexibles lo cual corresponde a una desviación 

estándar total de 0.45. 

 

Tabla 53. Nieles de confiabilidad recomendables para clasificaciones funcionales 
diferentes. 

 

 
NIVELES DE CONFIABIIDAD SUGERIDAS PARA DIFERENTES 
CARRETERAS 

 
Clasificación funcional 

Nivel de confiabilidad recomendado 

Urba
na 

rural 

Autopista funcional 85-
99.9 

80-
99.9 

Arterias principales 80-99 75-95 

Colectoras de 
transito 

80-95 75-95 

Carreteras locales 50-80 50-80 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

CRITERIOS DE COMPORTAMIENTO 

Serviciabilidad 

 
La Serviciabilidad de un pavimento se define como la idoneidad que 

tiene el mismo para servir a la clase de tránsito que la va a utilizar. 

La mayor forma de evaluarla es a través del índice de servicio 

presente (PSI-Present, Serviceability Índex), el cual varía entre 0 

(carretera imposible) hasta 5 (carretera perfecta). La filosofía básica 



 

 

del diseño en el concepto del comportamiento y capacidad del 

servicio, el cual proporciona un medio para diseñar un pavimento 

con base en un volumen especifico de tránsito total y con un nivel 

mínimo de serviciabilidad deseado, al final del periodo de diseño. 

Teniendo en cuenta que la serviciabilidad final de un pavimento (Pt) 

depende del tránsito, del índice de servicio inicial (Po), es necesario 

hacer una determinación de este último. 

En el ensayo AASHTO, se obtuvo un valor de 4.2 para los pavimentos 

flexibles, pero cada entidad podrá elegir un valor apropiado para 

sus condiciones y características constructivas. 

Una vez establecido Po Pt, e aplica la siguiente ecuación para definir el 

cambio total en el índice de servicio. 

PSI = Po – Pt 

 
        Tabla 54.Niveles de serviciabilidad final. 

 
Niveles de serviciabilidad 
final 

% de usuarios que consideran 
inaceptables este nivel de 
serviciabilidad 

3 12 

2.5 55 

2 85 
Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 

 
Generalidades 

 

La función del pavimento es resistir los efectos de abrasión del 

tránsito y de las condiciones climatológicas de la zona que la 

carretera atraviesa; al transmitir las cargas a la subrasante, lo 

hace de tal forma que éstas se reparten en un área cónica que 

es cada vez mayor a manera que se profundizan en el pavimento, 

hasta el límite que marca el bulbo de presiones, de tal manera que 

la subrasante pueda recibir esfuerzos y deformaciones que los 

pueda asimilar perfectamente. 



 

 

Clasificación de pavimentos  

Pavimentos Flexibles 

Transmiten las cargas a la subrasante solamente en las zonas 

próximas al punto de aplicación, son los pavimentos de origen 

asfáltico. 

Este tipo de pavimentos están formados por una capa bituminosa 

apoyada generalmente sobre dos capas no rígidas, la base y 

la subbase. No obstante, puede prescindirse de cualquiera de 

estas capas dependiendo de la necesidad particular de cada 

obra. 

Pavimentos Rígidos 

 
Transmiten las cargas a la subrasante en un área bastante grande 

alrededor del punto de aplicación, de una manera uniforme, 

están constituidos por losas de concreto generalmente. 

 

 Son aquellos fundamentalmente están constituidos por una 

losa de concreto hidráulico, apoyada sobre la subrasante o sobre 

una capa de material seleccionado, la cual se denomina sub base 

de pavimento rígido. 

Pavimentos Mixtos 

 

Constituidos por una combinación de los dos tipos de pavimentos 

anteriores, formado por dos capas: La superior flexible y la 

inferior rígida. 

Pavimentos articulados 

 

Los pavimentos articulados están compuestos por una capa de 

rodadura que está elaborada con bloques de concretos 

prefabricados, llamados adoquines, de espesor uniforme e 

iguales entre sí. Esta puede ir sobre una capa delgada de arena 

la cual. 



 

 

A su vez se apoya sobre una capa de base granular o directamente 

sobre la sub rasante, dependiendo de la calidad de esta y de 

la magnitud y frecuencia de las cargas que circulan por dicho 

pavimento. 

Criterios de selección de pavimentos 

 

Para la elección del tipo de pavimento más adecuado, deberá 

estudiarse los siguientes aspectos: 

• Ser resistente a la acción de las cargas impuestas por el tránsito. 

• Ser resistente ante los agentes de intemperismo. 

• Presentar una textura superficial adaptada a las 

velocidades previas de circulación de los 

vehículos, por cuanto ella tiene una decisiva 

influencia en la seguridad vial. Además. Debe ser 

resistente al desgaste producido por el efecto 

abrasivo de las llantas de los vehículos. 

•  Debe presentar una regularidad superficial, tanto 

transversal como longitudinal, que permitan una 

adecuada comodidad a los usuarios en función de 

las longitudes de onda de las deformaciones y de 

la velocidad de circulación. 

• Debe ser durable. 
 

• El tráfico que soportará especificando las clases 

del mismo, así como la intensidad y frecuencia del 

tránsito pesado. 

• Las características del suelo de la sub rasante 

especialmente la resistencia y deformación ante 

las cargas. 

• Las condiciones climatológicas de la zona, 

especialmente el balance evaporación 

precipitación y las heladas, lo cual servirá para 

estudiar la posibilidad del drenaje de aguas. 



 

 

Posibilidad de construcción, estudiando los problemas que 

pudieran presentarse para la construcción, así como la 

posibilidad de utilizar materiales existentes en la zona. 

Período de Diseño, o tiempo que se considera que debe prestar 

servicios a los usuarios en buenas condiciones. 

Del análisis, considerando todos los criterios indicados, se 

seleccionará un tipo de pavimento, el cual, podrá agruparse 

de acuerdo a la inversión que requiera en uno de los tres 

siguientes grupos: 

Pavimentos Económicos 

 

Para tráficos de menos de 400 vehículos diarios son los suelos 

naturales estabilizados por adición de cal, cemento, asfalto, 

cloruro de calcio, etc. También pertenecen a este grupo los 

tratamientos superficiales. 

Pavimentos de Costo Intermedio 

 

Usados por tráfico de 400 a 1000 vehículos diarios, comprenden 

las mezclas bituminosas obtenidas in situ y en la planta, así 

como los Macadams Bituminosos. 

Pavimentos Costosos 

 

Se usan para tráficos de más de 1000 vehículos diarios, 

comprenden los concretos asfálticos y los concreto de 

Cemento Portland. 

De todas las consideraciones anteriores, vemos que la mayor parte 

de los análisis nos lleva a recomendar un pavimento de costo 

alto, del tipo de los pavimentos Flexibles. 

Pavimento flexible 

 

El pavimento de asfalto o pavimento flexible, es una estructura de 

varias capas, (subbase, base y capa asfáltica), que se 



 

 

construye con la finalidad de distribuir adecuadamente las 

cargas producidas por el tránsito y que no permitan el paso de 

infiltración de agua de lluvia, resistir a la acción devastadora 

de vehículos mediante el desprendimiento de las partículas 

del pavimento y dotar de una superficie de rodamiento 

adecuado. 

Se entiende al pavimento como una estructura lisada en una 

superficie de rodamiento adecuado. Para diseño estructural de 

pavimento flexible como necesita conocer la magnitud del 

tráfico (peso y frecuencia de los vehículos), el tipo de suelo, la 

resistencia del suelo, las características climatológicas de la 

zona y la calidad de los materiales disponibles para la 

construcción del pavimento. 

Las subrasantes débiles requieren bases flexibles de gran espesor 

para conservar las deflexiones causadas por las cargas, 

dentro de los límites seguros y prevenir la rotura del 

pavimento. 

Tipos de Pavimentos  

Flexibles Asfalto en frío 

Son pavimentos de calidad inferior a los pavimentos mezclados en 

caliente y se selecciona para carreteras y pavimentación de las 

zonas urbanas donde los volúmenes de tránsito son 

relativamente pequeños. 

La carpeta asfáltica en frío es una mezcla de agregados y asfalto 

rebajado, se mezcla a la temperatura ambiente. 

La mezcla en frío puede hacerse en plantas estacionarias o plantas 

móviles para ser aplicadas directamente sobre el camino. 

Asfalto en caliente 

 

Los pavimentos de carpeta asfáltica en caliente son seleccionados 



 

 

para pavimentos de más alta calidad, tales como caminos 

principales de tránsito pesado e intenso, este pavimento es 

considerado de más alto costo. 

La carpeta asfáltica en caliente es conocida como de concreto 

asfáltico. Son mezclas elaboradas en peso en plantas 

estacionarias o plantas centrales, en donde los agregados y el 

material cementante seleccionado en cantidad y calidad son 

calentados a una temperatura de 150°C aproximadamente, 

mezclados en forma rigurosa y homógenica para luego ser 

colocados en el lugar aun estando en caliente. 

Funciones y características de las diferentes capas del 

pavimento flexible Carpeta de rodadura 

La carpeta debe proporcionar al pavimento flexible una superficie 

de rodamiento estable, capaz de resistir la ampliación directa 

de las cargas, la fricción de las llantas, los esfuerzos de 

drenaje, los producidos por las fuerzas centrífugas, los 

impactos; debe tener la textura necesaria para permitir un 

rodamiento seguro y cómodo. 

Carpeta asfáltica sellante 

 
Está formado por una aplicación bituminosa de asfalto y tiene por 

objeto sellar la superficie impermeabilizándola, a fin de evitar 

que El agua de lluvia se infiltre. 

Además, protege la capa de rodamiento contra la acción abrasiva 

de las ruedas de los vehículos. 

Base 

 

La base, la función fundamental de la base es estructural y 

consiste en proporcionar un elemento resistente a la acción de 

las cargas del tránsito y capaz de trasmitir los esfuerzos 

resultantes con intensidades adecuadas. 



 

 

La base tiene también una importante función drenante, según la 

que debe ser capaz de eliminar fácil y rápidamente el agua 

que llegue a infiltrarse a través de la carpeta, así como de 

impedir la ascensión capilar del agua que provenga de niveles 

inferiores. 

Sub base 

 

La principal función de la subbase de un pavimento flexible, es de 

carácter económico. Se trata de formar el espesor requerido 

del pavimento con el material más barato posible. 

Cuanto menor sea la calidad del material colocado tendrá que ser 

mayor el espesor necesario para soportar y transmitir los 

esfuerzos. Otra función de la subbase consiste en servir de 

transición entre el material de la base, generalmente granular 

grueso y el de la subrasante, que tiende a ser mucho más fino. 

La subbase actúa como filtro de la base e impide su 

incrustación en la subrasante. 

 

Tabla 55. Ejes equivalentes. 
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Resultados: 

Se realizó el diseño del pavimento flexible por tramos en el transcurso 

de la vía, puesto que la capacidad portante del suelo varía en todo el 

tramo de la vía. El primer diseño se realizó en el tramo 0+ 000 al 

2+500 el segundo se realizó del 2+500 al 5+000 el tercero se realizó 

del 5+000 al 7+500 y el cuarto diseño se realizó al último tramo que 

está ubicada en el km 7+500 al 10+050. 

Para el diseño del pavimento se tomó en cuenta las normas el Aashto 

93, para el cual se diseñó con los siguientes parámetros. 

Primer tramo 0+ 000 al 2+500 

 

Figura  61.Parámetros de diseño para pavimento flexible. 2021.

4° 11 242
50.6 

3.155
3 

 

 
8x4R3 

 
Eje 
Dela
nter
o 

14 308
64.4 

0.740
118 

 
 
 

7.934882 
2° 18 396

82.8 
2.019
732 

3° 11 242
50.6 

3.155
3 



 

 

Tabla 56. Número estructural.2021. 

 

Fuente: MTC 

 

 

 
Figura  62. Cálculo de número estructural con programa Aashto 93. 2021. 



 

 

 
 

Figura  63. Parámetros de diseño para pavimento flexible. 2021. 

 

 

 
 

Figura  64. Estructuras del pavimento flexible con carpeta asfáltica en caliente, en periodo de 20 
años. 



 

 

Segundo tramo del 2+500 al 5+000 
 

Figura  65. Parámetros de diseño para pavimento flexible. 2021 

Tabla 57. Número estructural.2021. 

 

Fuente: MTC 



 

 

 
 

Figura  66. Cálculo de número estructural con programa Aashto 93. 2021. 

 

 

 

 

 

Figura  67. Parámetros de diseño para pavimento flexible. 2021. 



 

 

 
Figura  68.Estructuras del pavimento flexible con carpeta asfáltica en caliente, en periodo de 20 
años. 

 

Tercer tramo del 5+000 al 7+500 
 

Figura  69. Parámetros de diseño para pavimento flexible. 2021. 



 

 

Tabla 58. Tabla de número estructural.2021 

 

Fuente: MTC 
 

Figura  70. Cálculo de número estructural con programa Aashto 93. 2021. 



 

 

 
 

Figura  71. Parámetros de diseño para pavimento flexible. 2021. 

 

 

 

 
 

Figura  72. Estructuras del pavimento flexible con carpeta asfáltica en caliente, en periodo de 20 
años. 



 

 

Cuarto tramo del 7+500 al 10+050 
 

Figura  73. Parámetros de diseño para pavimento flexible. 2021. 

Tabla 59.Tabla de número estructural.2021. 

 

Fuente: MTC 



 

 

 
 

Figura  74. Cálculo de número estructural con programa Aashto 93. 2021. 

 

 

Figura  75. Parámetros de diseño para pavimento flexible. 2021. 



 

 

 

 
 

 
Figura  76. Estructuras del pavimento flexible con carpeta asfáltica en caliente, en periodo de 20 
años. 



 

 

OBRAS DE ARTE 
 
 Introducción: 

El drenaje de una carretera es un factor muy importante para que 

esta cumpla su óptimo funcionamiento. 

Las malas condiciones del drenaje de carreteras, o el mal 

diseño podrían ocasionar grandes daños a la vida de los 

viajeros, de los pobladores de las áreas aledañas, a la 

economía de los transportistas, etc. 

Es por eso q es de importancia su correcto desarrollo y calculo. 

 

Es así que se detallara el presente informe que consta del diseño 

de contra- cunetas, cunetas, aliviaderos, alcantarillas, etc. 

Objetivo 

 

Diseño Estructural de Alcantarilla 

 
Conclusiones y recomendaciones: 

 
Se logrará realizar: 

 
Diseño Estructural de Alcantarilla 

 
Marco teórico 

 
Drenaje de carreteras: 

 

El drenaje es uno de los factores más importantes en el diseño de 

carreteras, pues depende de su correcto funcionamiento el 

desempeño óptimo de la carretera. 

Debe de controlarse el agua superficial del camino. 

 
Identificar el cruce de los arroyos o de los canales de drenaje artificiales. 
 
 
 

 



 

 

Alejar y regular el agua subterránea. Debe evitarse: 

• Que el agua de las cunetas humedezca la 

subrasante, originando cambios volumétricos 

perjudiciales. 

• La circulación de agua en cantidades excesivas sobre el pavimento. 

• Que los taludes de corte se saturen de agua, disminuyendo su 

estabilidad. 

• Que el agua subterránea invada la subrasante, 

disminuyendo la capacidad del suelo para 

soportar las cargas de servicios; trayendo como 

consecuencia asentamientos perjudiciales 

en la estructura del pavimento. 

 

Se clasifica en superficial y subterráneo: 

 
Drenaje superficial: 

 

El drenaje superficial se clasifica, según la posición que guarden 

las obras respecto al eje de la carretera, en paralelo o 

transversal. 

La denominación de longitudinal se debe a que éstas se ubican 

aproximadamente en forma paralela al eje del camino, en este 

tipo de drenaje se considera a las cunetas, las contracunetas y 

los colectores. 

El drenaje transversal tiene por objeto dar paso expedito al agua 

que cruza de un lado a otro de la carretera. 

Drenaje sub –superficial 

 

El drenaje sub-superficial tiene por objeto proteger al camino del 

daño que le puede causar el agua que se encuentra en el 

terreno por debajo de él. 

 



 

 

Características del drenaje superficial.  

Drenaje longitudinal 

Cunetas. - Son canales que se hacen en todos los tramos en 

ladera y corte cerrado de un camino y sirven para interceptar el 

agua superficial que proviene del mismo, de los taludes cuando 

existe cortes y del terreno natural adyacentes. 

Según la N.P.D.C, las cunetas por lo general tendrán sección 

triangular y las dimensiones serán fijadas de acuerdo a las 

condiciones pluviográficos. 

 

 

Tabla 60. Dimensiones de cunetas según la Normativa vigente. 

 

REGIÓN PROFUNDIDAD (m) ANCHO (m) 

Seca 

Lluviosa 

Muy 

lluviosa 

0.20 

0.30 

0.50 

0.50 

0.50 

1.00 

Fuente: Normas Peruanas para el Diseño de Carreteras. 

 

Los principales cruces de agua en una vía terrestre la 

constituyen los puentes, las alcantarillas y aliviaderos de 

cuneta. 

Tabla 61. Nomenclatura y ancho de Cauces, según Normativa Vigente. 

 

NOMENCLATURA ANCHO DE CAUCE 

Alcantarilla 

Pont

ón 

Puen

te 

1m<L<=4m 

4m< L< 

=10m L> 

10m 

Fuente: Normas Peruanas para el Diseño de Carreteras. 

 



 

 

Drenaje transversal 

 

Alcantarillas y aliviaderos. - Son estructuras de forma diversa que 

tienen por función conducir y desalojar lo más rápido posible el 

agua de las hondonadas y partes bajas del terreno que 

atraviesa el camino. 

 

 
 

Figura  77. Detalle cómo funciona un drenaje transversal. 

Las alcantarillas se pueden clasificar en: 

 
Las alcantarillas rígidas. 

 

Suelen ser de concreto, losas de concreto armado sobre estribos 

de mampostería de piedra o de concreto ciclópeo o simple, 

hierro fundido o arcilla. 

 

 
Figura  78. Alcantarillas rígidas. 



 

 

Las alcantarillas flexibles. 

 

Son generalmente tubos corrugados de metal, o láminas delgadas de acero. 

 
Figura  79. Alcantarillas flexibles. 

 

Al plantear las cunetas, estas tendrán una pendiente longitudinal 

no erosiva con sección transversal según se indica en la Fig. 

N° 2; observase que son dos cunetas: una principal y otra 

auxiliar, cuyo dimensionamiento se propone de la siguiente 

manera: 

 
 

Figura  80. Sección típica de una Carretera con Drenaje Apropiado. 

 

 

 

Diseño de alcantarillas: 

 

El término alcantarilla también se referirá al término aliviadero con 

la finalidad de generalizar los conceptos de la hidráulica de 

alcantarillas. 



 

 

El gasto de una alcantarilla se determina aplicando las ecuaciones 

de continuidad y de energía entre las secciones de llegada y 

una sección aguas abajo, ubicado según el tipo de flujo dentro 

de la alcantarilla. 

 

 
 

Figura  81. Detalle de diseño de alcantarilla. 

D = dimensión vertical máxima de la alcantarilla. 

y1= Tirante en la sección de llegada (en la sección del dren 

natural ó de  la caja) 

y4 = Tirante aguas abajo de la alcantarilla (de acuerdo al nivel 

del agua que se espera) 

(1) = Sección de llegada en el di-en natural 

(aproximadamente a 3m desde la entrada de la 

alcantarilla) 

(2) = Entrada de la alcantarilla 

(3) = Salida de la alcantarilla 

(4) = Sección aguas ahajo, con profundidad de agua requerida y4 

Lw = distancia entre secciones (1) y (2); aproximadamente 

2m a 3 m L = Longitud del cañón o barril 

So =Pendiente del cañón 

Por conveniencia de cálculo, el gasto a través de alcantarillas 

se divide en seis categorías con base en las alturas 

relativas de la carga y de los niveles aguas. 



 

 

Tabla 62. Características de los Tipo de Flujo, Conocidos Y1 Yc, Y4, D 

 

 
Fuente: Normas Peruanas para el Diseño de Carreteras. 



 

 

SEGURIDAD VIAL Y DISPOSITIVOS 

 

Generalidades 

 

El estudio de señalización y seguridad vial ha sido realizado con el 

propósito de contribuir en el control y ordenamiento del tráfico en el 

tramo de la carretera en estudio, en concordancia con lo señalado 

en el “Manual de Dispositivos de Control del Tránsito automotor para 

calles y Carreteras” del MTC en vigencia. 

Recolección y análisis de datos de accidentes 

 

Con el fin de obtener información específica sobre los accidentes de 

tránsito en el área de influencia del presente estudio, se solicitó 

información a las dependencias Policiales de: 

Comisaría de José Leonardo Ortiz y Lambayeque, perteneciente a la 

provincia de Chiclayo departamento de Lambayeque. 

A fin de complementar la información recabada de las instituciones 

mencionadas, se realizó un inventario de las zonas de accidentes a 

base de la ubicación de las “capillas” o “cruces” que los deudos 

acostumbran colocar a lo largo de la vía, en tributo a sus familiares 

fallecidos en accidentes de tránsito, inventario que será 

complementado con la información proporcionada por los 

pobladores asentados en la cercanía a la zona de accidentes. 

Puntos de cruce de canal y alcantarillas 

 

En el trayecto se encuentran cuatro alcantarillas; en la actualidad no 

existe ningún tipo de dispositivo que informe o prevenga sobre la 

presencia de dicha estructura además de no poseer iluminación, 

haciendo que el tránsito en horas de poca luz solar y/o de noche 

sea peligroso. 

Insuficiente o inadecuada señalización: 

La señalización a lo largo de la carretera es nula, puesto que no se 



 

 

encuentran señalizaciones al inicio ni al transcurso ni al final de la 

carretera. Cabe mencionar no hay ninguna medida de seguridad 

provisionalmente es por ello que no advierte del peligro a los 

conductores. 

Sobresale la falta de información sobre la velocidad permisible a la que 

se puede circular por la carretera existente, la presencia de centros 

urbanos, intersecciones y cruces. 

 

Medidas para reducir y prevenir accidentes de tránsito 

 

✓Nuevo diseño del tramo, con mejores características 

tanto en el alineamiento horizontal como en el vertical. 

✓Colocación de señales preventivas, restrictivas e informativas. 

✓Colocación de señales que limiten la velocidad a la 

entrada de poblaciones y cada vez que cambie la 

velocidad directriz. 

Señalización Proyectada. 

 

El diseño de la señalización y la seguridad vial de la carretera José Leonardo Ortiz 

– Los portales de Lambayeque comprende una longitud total de 10+0.50 

Km., los cuales discurren por terreno plano, terrenos de cultivo. El 

proyecto de señalización comprende la ubicación de señales 

preventivas, de reglamentación, informativas, marcas en el 

pavimento y tachas. 

Señales a usar 

 
A. Señales preventivas 

Señalan la proximidad de una o más curvas horizontales en 

la vía que requieran un cambio de velocidad para 

circular con seguridad. A continuación, se indica la 

relación de las indicadas señales 



 

 

➢ (P-1A) señal curva pronunciada a la derecha. 

Esta señal advierte al Conductor la proximidad de una 

curva horizontal pronunciada hacia la derecha. 

➢ (P-1B) señal curva pronunciada a la izquierda. 

Esta señal advierte al Conductor la proximidad de una 

curva horizontal pronunciada hacia la izquierda. 

➢ (P-2A) señal curva a la derecha 

Esta señal advierte al Conductor la proximidad de una 

curva horizontal hacia la derecha. 

➢ (P-2B) señal curva a la izquierda 

Esta señal advierte al Conductor la proximidad de una 

curva horizontal hacia la izquierda. 

➢  (P-3B) señal curva y contra - curva 

pronunciada a la izquierda 

 Esta señal establece indica al conductor que hay curva y contra 

curva a la izquierda. 

➢ (P-4A) Señal curva y contra - curva a la derecha 

Esta señal advierte al Conductor la proximidad de una 

curva y contra curva horizontal hacia la izquierda. 

➢ (P-4B) Señal curva y contra - curva a la izquierda 

Esta señal advierte al Conductor la proximidad de una 

curva y contra curva horizontal hacia la derecha. 

 
B. Señales de restricción 

Se usan para restringir o limitar el tránsito vehicular debido 

a características particulares de la vía. En general, están 

compuestas por un círculo de fondo blanco y orla roja en 

el que se inscribe el símbolo que representa la 

restricción o limitación, cuya relación se indica a 

continuación. 



 

 

 
➢ (R-30) señal de velocidad máxima 40 km/h 

Esta señal establece la velocidad máxima de 

operación en kilómetros por hora (km/h) a la 

que puede circular un vehículo en determinado 

carril, tramo o sector de una vía. 

 
C. Señales de prohibición 

Se usan para prohibir o limitar el tránsito de ciertos tipos de 

vehículos o determinadas maniobras. Se representa 

mediante un círculo blanco con orla roja cruzado por 

una diagonal también roja, descendente desde la 

izquierda formando un ángulo de 45º con la horizontal. 

Cuando una prohibición afecta sólo a un tipo de 

vehículo, debe agregarse un mensaje que lo identifique 

claramente. A modo de ejemplo, si la prohibición afecta 

únicamente a buses, la señal se compone del símbolo 

correspondiente y el mensaje “BUSES” ubicada en la 

parte superior. 

 

➢ (R-16) señal de prohibido adelantar 

Esta señal prohíbe al conductor efectuar la 

maniobra de adelantar a otro vehículo u otros 

que le antecedan traspasando el eje de la 

calzada. En vías pavimentadas se debe 

complementar con una línea amarrilla doble 

continua al borde izquierdo del carril en donde 

se prohíbe la maniobra. 



 

 

 

Figura  82.Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y Carreteras – 
2016. 



 

 

 

 

 

 

COSTO Y 

PRESUPUESTO 



 

 

Tabla 63. Resumen de Metrados.  

 
 

 

Fuente: Elaborada por los investigadores. 



 

 

 

 

Fuente: Elaborada por los investigadores. 



 

 

Tabla 64. Sobreanchos. 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 

Tabla 65. Perfil y compactado. 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Elaborado por los investigadores.



 

 

 

 

 



 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 
 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 
 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 

 
 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

Tabla 66. Base y sub base. 

 



 

 

 
 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 
 

 
 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

Tabla 67. Metrado de pavimentos. 
 
 

 



 

 

 
 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

Tabla 68. Metrado de transportes de materiales. 
 
 
 
 



 

 

Tabla 69. Metrado de manejo ambiental. 
 



 

 

 

 
 

Figura 83. Datos generales del presupuesto. 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 
 
 
 

Figura 84. Análisis de costos unitarios. 



 

 

 



 

 

 
 
 
 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

 

Figura 85. Hoja de presupuesto. 



 

 

 
 
 
 

 



 

 

 

 
 

Figura 86. Precios. 



 

 

 
 
 
 

 



 

 

 

 
 

 

Figura 87. Gastos generales. 



 

 

 
 
 

 



 

 

 

 
 
 

Figura 88. Gastos de supervisión. 



 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTUDIO SOCIO 

AMBIENTAL 



 

 

Estudio de impacto ambiental 

El presente estudio de Impacto Ambiental ha sido elaborado en base a los 

Lineamientos para la elaboración de los términos de referencia de los estudios 

de Impacto Ambiental para proyectos de infraestructura vial, de la dirección 

General de Asuntos Socio-Ambientales del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, el cual ha sido Aprobado por Resolución vice ministerial Nº 

1079-2007-MTC/02 

Objetivo general 

 

Identificar los impactos ambientales generados antes, durante y después 

la ejecución del proyecto de infraestructura vial y la propuesta de 

medidas de mitigación en la realización del proyecto, previniendo así el 

deterioro ambiental que podría causar la operación de las mismas. 

Marco legal 

 
❖ Constitución política del Perú 1993 

 
La cual en su artículo 123° establecía: todos tienen el derecho de habitar 

en ambiente saludable, ecológicamente equilibrado y adecuado para el 

desarrollo de la vida y la preservación del paisaje y la naturaleza. Es 

obligación del Estado prevenir y controlar la contaminación ambiental. 

Asimismo, la Constitución protege el derecho de propiedad y así lo 

garantiza el Estado, pues a nadie puede privarse de su propiedad (Art. 

70°). Sin embargo, cuando se requiere desarrollar proyectos de interés 

nacional, declarados por Ley, éstos podrán expropiar propiedades para 

su ejecución; para lo cual, se deberá indemnizar previamente a las 

personas y/o familias que resulten afectadas 

 
 

❖ Ley General Del Ambiente N° 28611 

 
Artículo 24°. - Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 

 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios 

y otras actividades, así como las políticas, planes y programas públicos 



 

 

susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, 

está sujeto, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de 

Impacto Ambiental – SEIA, el cual es administrado por la Autoridad 

Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los componentes 

del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Autorización y permisos 

 
Debe presentarse las autoridades y permisos requeridos para la ejecución del 

proyecto de infraestructura tales como: 

Autorización y permisos requeridos en el estudio del impacto ambiental 

 
a. Documento que certifique que le titular del proyecto ha iniciado el 

trámite ante el INC (Ministerio de Cultura) para la obtención del 

certificado de inexistencia de restos arqueológicos. 

b. Permisos o autorizaciones para colecta o investigaciones biológicas 

para el servicio nacional de áreas naturales protegidas- SERNANP del 

ministerio del Ambiente. 

c. Opinión técnica favorable del servicio nacional de áreas naturales 

protegidas- SERNANP del ministerio del ambiente (de ser necesario). 

Autorización y permisos previos a la ejecución de la obra 

 

Autorizaciones del uso de los predios para las instalaciones auxiliares. 

Certificado de inexistencia de restos arqueológicos- CIRA, otorgado por el 

instituto Nacional de Cultura (INC). 

Registro actualizado de DIGESA para la empresa Prestadora de servicios- 

residuos sólidos, EPS-RS y/o empresa comercializadora de residuos sólidos 

E.C-R. S 

Autorizaciones para los polvorines por la DISCAMEC. 

Autorizaciones para uso de fuentes de agua administración local del agua. 



 

 

❖ Código Penal - Delitos contra la Ecología 

 
Para penalizar cualquier alteración del Medio Ambiente, se dicta el D. Leg. 

N° 635, del 08.ABR.91. Delitos contra la Ecología, que en su artículo 304 

precisa: que él que contamine el ambiente con residuos sólidos, líquidos 

o gaseosos, por encima de límites permisibles, será reprimido con pena 

privativa de la libertad no menor de un (1) año, ni mayor de tres (3) años. 

La pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años, y ciento ochenta 

a trescientos sesenta y cinco días de multa cuando: 

−El hecho se comete en período de reproducción de semillas o de 

reproducción o crecimiento de las especies. 

−El hecho se comete contra especies raras o en peligro de extinción. 

−El hecho se comete mediante el uso de explosivos o sustancias tóxicas. 

 

❖ Ley Forestal y de Fauna Silvestre 

 
Ley N° 27308, del 07.JUL.2000. Esta Ley tiene por objeto normar, regular 

y supervisar el uso sostenible y la conservación de los recursos forestales 

y de fauna silvestre del país, compatibilizando su aprovechamiento con la 

valoración progresiva de los servicios ambientales del bosque, en armonía 

con el interés social, económico y ambiental de la nación, de acuerdo con 

lo establecido en los artículos 66 y 67 de la Constitución Política del Perú, 

en el D.L. N° 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, 

en la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de 

los recursos naturales y los Convenios internacionales vigentes para el 

Estado Peruano. 

 

 
❖ Ley de Consejo Nacional del Ambiente (CONAM). 

 
Es el organismo rector de la política nacional ambiental que tiene la 

finalidad de planificar, promover, coordinar, controlar y velar por el 

ambiente y patrimonio natural de la Nación. Se encuentra integrado por; 



 

 

a) Un Órgano Directivo, b) Órgano Ejecutivo (Secretaria Ejecutiva) y un 

Órgano Consultivo (Comisión Consultiva). 

❖ Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 

 

Ley N° 27446, del 23.ABR.2001. Este dispositivo legal establece un 

sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, 

control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos 

derivados de las acciones humanas expresadas a través de los proyectos 

de inversión. 

Para obtener esta certificación, deberá tomarse como base la 

categorización que esta norma establece en función a la naturaleza de los 

impactos ambientales derivados del proyecto. 

Análisis del proyecto de infraestructura 

 
La trocha que conecta a los pueblos de José Leonardo Ortiz con Los 

Portales de Lambayeque se encuentra ubicada a 4 km de la ciudad de 

Chiclayo para llegar a JLO y a 10 Km de JLO para llegar a Lambayeque, 

esta trocha existente se hizo con la intención de transportar los productos 

agrícolas; la trocha no recibe ningún tipo de mantenimiento. 

Para los pobladores es muy importante que se realice un mejoramiento a 

la trocha ya que con ello mejorara la el tránsito de los vehículos de manera 

eficiente, se disminuirá tiempo y costos de traslado tanto de ellos como de 

sus productos. 

Ubicación política y geográfica 

 
❖ Geografía 

El área de estudio del proyecto “DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA VIAL, 

PARA MEJORAR TRANSITABILIDAD VEHICULAR TRAMO DISTRITO 

JOSÉ LEONARDO ORTIZ -URBANIZACIÓN LOS PORTALES DE 

LAMBAYEQUE KM.00+000 -10+050” 



 

 

INICIO DE LA TROCHA (KM0+000 JLO): 

• NORTE: 9337234.5114 

• ESTE: 638185.9592 

FIN DE LA TROCHA (KM 10+050 LAMBAYEQUE): 

• NORTE: 9333028.8798 

• ESTE: 631449.4668 
 
 
 
 

 
Figura 89. Ubicación de la región Lambayeque en el mapa del Perú. 



 

 

 

Figura 90. Ubicación de José Leonardo Ortíz y Lambayeque. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 91. Vista de los pueblos que conforman el estudio. 



 

 

 

 

 
 
Figura 92. Accesos a los caseríos del tramo distrito José Leonardo Ortiz -Urbanización Los 
Portales de Lambayeque km.00+000 -0+050. 2021. 

Acceso para 

Caserío Huanabal 

Acceso Caserío 

Santa Rosa 

Acceso para 

Lambayeque 

Acceso para Centro 

poblado Eureka 



 

 

Descripción de la ruta. 

 
La carretera que se pretende mejorar es una trocha carrozable que inicia en el Km 

0+000 ubicada en la intersección de la calle la unión y tres de mayo que pertenece 

al distrito de José Leonardo Ortiz, y termina en el Km 10+050 en Los portales de 

Lambayeque, en el transcurso de esta carretera podemos encontrar diferentes 

viviendas, además de sembríos tales como: arroz, chala, maíz, camote, etc. 

Vías de acceso. 

 
Tabla 70. Tiempo y distancia de llegada al proyecto, José Leonardo Ortiz – Los 
Portales de Lambayeque. 2021. 

 

TRAMO TIPO 

DE 

VIA 

DISTANCIA 

(km) 

VELOCIDAD 

(km/H) 

TIEMPO 

(m) 

VEHÍCULO 

Chiclayo- 

JLO 

Asfalto 4 60 0.07 

minutos 

Autobús 

JLO- 

Lambayeque 

Trocha 10 40 0.25 

minutos 

Autobús 

Fuente: elaborado por los investigadores. 

 
Para llegar al proyecto se debe ir por la carretera asfaltada que conduce al 

distrito de José Leonardo Ortiz donde nos ubicaremos en el punto de Inicio, 

por la parte Norte y la segunda alternativa es por la misma ciudad de 

Lambayeque que es el Punto Final, donde no lleva al punto de inicio del 

proyecto en la interacción de la carretera del distrito de José Leonardo Ortiz a 

la carretera que estamos proyectando. 

 

 
Características actuales 

Descripción de la ruta: La carretera que se pretende mejorar es una 

carretera de 2da clase, de pavimento flexible que inicia en el Km 0 + 

000 ubicado José Leonardo Ortiz y termina en Urbanización Los 

Portales de Lambayeque km.00+000 -10+050 el En el transcurso de 

esta carretera podemos encontrar diferentes viviendas, además de 

sembríos tales como: mango, plátanos. Maracuyá entre otros como el 



 

 

arándano la caña de azúcar, palta e otros proveniente de las tierras 

de cultivo. En el trayecto pasamos por cuatro (04) alcantarillas 

existentes donde escurren las aguas para no estar en contacto con la 

trocha, estas se encuentran en buen estado de operación. 

▪ Cruces de centros poblados: 

La trocha cruza por el centro poblado Eureka, el Caserío, Capote y 

los demás caseríos adyacentes. 

▪ Obras de arte: En el trayecto de la carretera se han encontrado obras 

de arte: 04 Alcantarillas, en buen estado de operación. 

 
Características técnicas a implementar 

El diseño se realizó con los parámetros teniendo en cuenta las normas de 

Diseño de Carreteras. 

A. Diseño Geométrico 

• Velocidad de diseño: 

 

La velocidad de diseño es muy importante para establecer las 

características del trazado en planta, elevación y sección transversal 

de la carretera. Para el diseño de nuestra carretera se utilizará una 

velocidad directriz de 60 km/h. teniendo en cuenta el tipo de orografía 

(plano) y su clasificación por demanda (segunda clase) tal como se 

muestra a continuación. 



 

 

• Distancia de visibilidad de parada: 

Tabla 71. Distancia de visibilidad de parada (metros). 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 
 

 
Descripción de las actividades 

 

❖ Descripción del proyecto 

Son todas las actividades que directa o indirectamente produciendo 

efectos medioambientales en torno al proyecto. Se ha considerado los 

siguiente para el proyecto. 

Corte de Terreno. - Se realizará esta acción tanto para el lado derecho e 

izquierdo de la carretera. Esta acción se realiza para preparar la 

subrasante. Al realizar se generan muchos problemas con el medio como 

por ejemplo el ruido generado por la maquinaria empleada, la cual emite 

gases al ambiente, levanta polvo si no hay un plan de control del mismo, 

lo cual afecta a la población cercana. 

Relleno de Terreno. - También esta acción se realizará a ambos lados 

de la trocha de acuerdo a lo requerido en los planos de diseño. 



 

 

Transporte de materiales. - Esta actividad genera la contaminación del 

aire mediante la emisión de polvo, como el caso del transporte del material 

de afirmado a obra. Se recomienda cubrir con algún material a los 

volquetes para evitar la emisión de las partículas finas de los materiales 

transportados. Se generan además otros problemas con el ambiente. 

Eliminación de material excedente. - Su ejecución implica colocar los 

materiales en el botadero, afectando el hábitat de muchas especies de 

fauna y flora de la zona. Además, el transporte del material es con 

maquinaria, cuyo funcionamiento genera ruido, polvo, emisión de gases, 

etc. 

Afirmado. - Esta acción implica el uso continuo de maquinaria pesada. La 

utilización de ésta genera muchos problemas al ambiente como ruido, 

contaminación directa, generación de polvo y emisión de gases. 

Obras de Arte. - La ejecución de estas obras generan impacto directo 

sobre varios factores como el suelo, agua y medio biótico. 

Campamento. - La construcción del Campamento de Obra implica ocupar 

un área donde existen muchos animales silvestres, cuyo hábitat se verá 

afectado al momento de la construcción de los ambientes del 

campamento. 

Botadero. - La colocación de los materiales excedentes en el botadero 

generará un impacto negativo directo sobre las especies de fauna y flora 

de la zona que abarcará dichos botaderos. Muchas especies de animales 

se verán en la obligación de alejarse alterando así el orden natural de su 

desarrollo. 

❖ CANTERA TRES TOMAS: 

 

Se utilizará agregado de la cantera cercana a la zona como cantera de 

tres tomas: ubicada en el distrito de Manuel Antonio Mesones Muro. 

Requerimientos de mano de obra para la construcción 



 

 

El requerimiento de la mano de obra calificada será con personal 

profesional y técnico del Gobierno Regional de la Lambayeque. 

A continuación, se presenta el listado de personal mínimo sugerido para 

la Supervisión: 

• Ingeniero Civil (Jefe de Supervisión) 

• Especialista de Suelos y Pavimentos 

• Especialista de Obras de Arte 

• Especialista Ambiental 

• Especialista en Trazo y Topografía 

• Ing. Asistente de Supervisor 

 

El listado de personal mínimo sugerido para el Contratista es el siguiente: 

• Ing. Residente de Obra 

• Especialista de Suelos y Pavimentos 

• Especialista de Obras de Arte 

• Especialista Ambiental 

• Ing. Asistente de Residente de Obra 

• Responsable de Seguridad en Obra 

• Dibujante de AutoCAD 

• Topógrafo 

Para proyecto, se calcula que se contratarán aproximadamente 90 

empleados, incluyendo tanto los empleados de la Supervisión como del 

Contratista. 

Área de influencia del proyecto 

La delimitación del área de influencia tiene por objeto una serie de 

aspectos o afecciones ambientales a un área geográfica especifica. El 

Estudio de Impacto Ambiental por su naturaleza involucra un gran 

número de variables muchas veces complejas, que específicamente 

definirían áreas de influencia particular, dentro de las cuales se han 

producido o producirán alteraciones como consecuencia de las obras y 

actividades de construcción. 



 

 

En el presente estudio y en consideración a lo mencionado se ha definido 

dos áreas de influencia: 

Área de influencia directa: es el espacio físico que será ocupado en 

forma permanente o temporal durante la construcción y operación de 

toda la infraestructura requerida para el proyecto; así como, al espacio 

ocupado por las facilidades auxiliares del proyecto, se incluyen las áreas 

seleccionadas como depósitos de materiales excedentes, áreas de 

préstamo y canteras, almacenes, patios de máquinas principalmente. 

Estas áreas serán afectadas (impactadas) directamente por el proceso 

de construcción y operación del proyecto, originando perturbaciones en 

diversos grados sobre el ambiente y sus componentes físicos, biológicos 

y socioeconómicos. También son considerados los espacios colindantes 

donde un componente ambiental puede ser persistentemente o 

significativamente afectado por las actividades desarrolladas durante la 

construcción y/o operación del proyecto. 

 
 

❖ Área de influencia indirecta: El área de influencia indirecta del 

proyecto, está definida como el espacio físico en el que un componente 

ambiental afectado directamente, afecta a su vez a otro u otros 

componentes ambientales no relacionados con el Proyecto, aunque sea 

con una intensidad mínima. Esta área debe ser ubicada en algún tipo de 

delimitación territorial. Estas delimitaciones territoriales pueden ser 

geográficas (cuencas o subcuencas) y/o político / administrativas. 

En una primera instancia se consideran los siguientes criterios de 

delimitación, no necesariamente excluyentes entre sí: 

➢ Áreas con definición político administrativa (distritos y/o provincias), 

para facilitar los procesos de gestión del territorio, e incorporar las 

propuestas del proyecto a los planes de Ordenamiento Territorial. 

➢ Niveles de inversiones públicas realizadas o por ejecutarse en los 

territorios circundantes. 

➢ Relaciones o flujos directos entre centros poblados y actividades 

económicas y productivas. 



 

 

 

Línea base ambiental 

 
La línea de base ambiental describe el área de influencia del proyecto o 

actividad, a objeto de evaluar posteriormente los impactos que, pudieren 

generarse o presentarse sobre los elementos del medio ambiente. El 

área de influencia del proyecto o actividad se definirá y justificará, para 

cada elemento afectado del medio ambiente, tomando en consideración 

los impactos ambientales potenciales relevantes sobre ellos. 

En el área de influencia del proyecto los indicadores socio ambientales 

a ser monitoreados son: Agua, aire, población, Biodiversidad. 

La información secundaria se ha conseguido de estudios realizados en 

la zona del proyecto y la información primaria se ha obtenido mediante 

la visita de campo, en el que se realizó una evaluación del estado de la 

trocha existente. 

 
 

Línea base física (LBF). 

❖ Climatología 

En el distrito José Leonardo Ortiz – Región Lambayeque al estar ubicado 

en la zona costanera presenta un clima cálido – húmedo. Las variaciones 

climatológicas son moderadas, van desde un calor intenso hasta el frío. 

El mayor grado de calor se presenta en el mes de diciembre y marzo con 

precipitaciones pluviales de intensidad moderada. 

 
❖ Suelo 

 
En general los suelos del distrito son de muy buena calidad agrícola, 

siendo aptos tanto para el cultivo de caña de azúcar como de otros 

cultivos. Los terrenos del sector de José Leonardo Ortiz – Los Portales 

de Lambayeque, están constituidos principalmente por sedimento de 



 

 

textura media. Un alto porcentaje del subsuelo posee textura gruesa; el 

resto varía de textura media hasta textura fina. 

Línea de base biológica 

 
❖ Flora 

Algarrobo, faiques, chilco, pájaro bobo, carrizo, carricillo, sauce, mango, 

ciruela, guaba, pepino, guanábana 

Esta flora mayormente se desarrolla sin la intervención del hombre y se 

encuentra cerca de ríos y acequias. 

❖ Fauna 

Entre los mamíferos destacan el zorro, zorrillo (añas), ardillas, gato 

montés, hurones, roedores, murciélagos. Además, entre sus aves 

emblemáticas están el chisco, picaflor, guarda caballo, chilala, tortolita, 

paloma de monte, pájaro carpintero, chiroque, golondrinas, garzas 

blancas. 

Identificación y evaluación de impactos ambientales 

 
Para la identificación y evaluación de impactos es necesario 

interrelacionar las acciones del proyecto con los factores ambientales 

existentes. Por lo tanto, se deben determinar los factores ambientales 

relacionados con los sistemas de agua potable, así como las acciones 

que van a afectar estos factores, las interacciones posibles que existen 

entre ambos son finalmente los impactos. 

Esta sección es la más importante del Estudio de Impacto Ambiental, ya 

que es de acuerdo a esta predicción de los impactos y su importancia y 

magnitud, que se formularán las medidas apropiadas para la mitigación 

de impactos, las cuales formarán parte del programa de manejo 

ambiental que se propondrá más adelante. 

❖ Factores ambientales sensibles al impacto 

Existe un número amplio de factores ambientales, se puede determinar 

que existen algunos que son más importantes para poder a través de 

ellos identificar los factores que se verán afectados de manera directa o 

indirecta por las actividades del proyecto. 



 

 

 

Tabla 72. Determinación de los factores ambientales. 
 

Subsistema Medio Factores 

Ambientales 

Sub factores 

Biológico Biótico Vegetación Unidades de vegetación 

Fauna Número de individuos 

Físico  
 
 

 
Inerte 

Aire Contaminación del aire 

Olores 

Ruido 

Agua Calidad del agua 

Cantidad de agua
 (caudal 

ecológico) 
Suelo Calidad del suelo 

Generación de residuos solidos 

Perceptu
al 

Paisaje Calidad del paisaje 

Socio Social Aceptabilidad Cobertura de servicios básicos 

Uso eficiente del recurso hídrico 

Económic
o 

Empleo Mercado laboral 

 
Salud 

Salud 

huma

na 

Incidencias de enfermedades 

Salud de los usuarios 

Salud de los trabajadores 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 

 

❖ Identificación de impactos 

En la metodología aplicada se ha tenido como base un ordenamiento 

cronológico de las diversas actividades que se realizarán en el Proyecto, 

de acuerdo a la interrelación existente entre ellas, quedando definidas las 

etapas de: planificación, construcción, operación y abandono. Teniendo 

definidas las actividades por etapas, y bajo una concepción integral es 

que se procedió a la identificación de impactos propiamente dichos, desde 

una perspectiva general a una perspectiva específica. 



 

 

En cuanto a la técnica utilizada para el estudio se optó por el criterio de 

que ninguna de por sí, es suficiente para todas las fases del estudio. Cada 

una de ellas, presenta ventajas y limitaciones; por lo cual el método del 

estudio contempla una combinación de dichas técnicas. 

Línea base socio-económica (lbs) 

 
Se lleva a cabo mediante un análisis de la situación actual que se presenta el 

área de influencia del proyecto, la cual sirve como base para la cuantificación 

de los cambios que se generan con el transcurso del tiempo, viéndose 

revertido de manera positiva en la identificación de los impactos y su 

correspondiente Plan de Manejo Ambiental. 

Demografía 
 

- Características generales 

a. Aspectos políticos- administrativos 

 
El área de influencia del estudio comprende del Centro Poblado Gallito - 

Lambayeque, Distrito departamental de Lambayeque respectivamente. 

b. Aspectos socio-económico 

 
El tramo de entrada se localiza en la interacción de la carretera asfaltada que 

lleva al distrito de San José, Provincia de Provincia de Chiclayo, departamento 

de Lambayeque, interconectando al centro poblado de Gallito y Lambayeque. 

El objetivo del proyecto de mejoramiento de esta trocha carrozable, es mejorar 

las condiciones de servicio que presta lo cual se traduce en una mejora en la 

calidad de vida de los pobladores que habitan las comunidades localizadas a 

lo largo de este tramo facilitando su movilización, el transporte de sus 

mercaderías y producción, así como facilitar el comercio local, regional, 

nacional e internacional que se da por el transporte terrestre a lo largo de esta 

carretera. 

c. Actividad Económica de la Población (PEA): 

 
Según el INEI se denomina PEA a la población total que se encuentra en edad 

de trabajar en la Provincia de Lambayeque, oficialmente la Pea se considera 



 

 

desde los 18 años hasta los 65 años de edad. La actividad primaria más 

importante es la ganadería, debido a las dificultades de la agricultura por falta 

de agua y por disponibilidad de bosque seco. Destaca la importancia de la 

ganadería caprina: según datos del Censo Agropecuario de 1994, Olmos a 

pesar de comprender solamente al 4.5% de las unidades agropecuarias de 

Lambayeque tiene el 63% del ganado caprino del departamento, con 

alrededor de 20 cabezas por unidad agropecuaria. La parte de ganado ovino 

es igualmente excepcional: 32% del acervo departamental y 5% del costeño; 

con 9.4 cabezas en promedio por unidad agropecuaria, Olmos es comparable 

al promedio de la sierra en dotación de ovinos por unidad agropecuaria. 

d. Población 

 
La población de la zona de influencia del proyecto comprende los habitantes 

de la localidad del Distrito de Olmos. La población del distrito de Olmos según 

el XI Censo de Población 2019, tiene una población 41 936 habitantes, 

conformado por el 50.26% de población masculina y el 49.74% de población 

femenina. 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN: Es una matriz de Convergencia de Doble entrada, 

la misma que nos permite integrar las actividades del proyecto con los componentes 

ambientales. Consiste en colocar en las filas el conjunto de actividades del proyecto 

que pueden alterar el medio ambiente y relacionarlas con los factores ambientales 

mencionados. 



 

 

 

 

Tabla 73. Matriz de Leopold. 
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1 
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ACERO CORRUGADOFY=4200 kg/cm" GRADOO 60  0 -
1 
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TRANSPORTE DE MATERIAL GRANULAR 0 -
3 

-
2 
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TRANSPORTE MATERIAL GRANULAR  -
1 

-
1 
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2 

-
1 
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2 

0 1 2 2 8 6 3 0 0 20 

SEÑALES PREVENTIVAS 0.60 X 0.60   -
1 

 1   2      

SEÑALES INFORMATIVAS   -
1 

  2 2 2 2 1    

MARCAS EN EL PAVIMENTI TIPO I        2 2 1    

HITOS KILOMETRICOS        2 2 1    

              

LIMPIEZA FINAL DE OBRA 0 0 -
1 

0 1 1 1 1 0 1 0 0 4 

LIMPIEZA FINAL DE OBRA   -
1 

 1 1 1 1  1    

      

DESPUES DE LA EJECUCION DEL PROYECTO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 1
2 

23 

INCREMENTO DE ACCIDENTES DE TRANSITO           -1 0  

INCREMENTO DE FLUJO TURISTICO           3 3  

MEJORA DE LA ECONOMIA LOCAL           3 3  



 

 

MEJORA DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y SERVICIO 
DE TRANSPORTE 

           
3 

 
3 

 

INCREMENTO DEL VALOR DE PREDIOS           3 3  

TOT
AL 

-
11
6 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 



 

 

IMPACTO VALO
R 

 TIPO SIGN
O 

NULO 0 POSITIV
O 

+ 

LEVE 1 NEGATIV
O 

- 

MODERADO 2  

ALTO 3 

 
viabilidad 

ambiental 

 
rango 

viable ≤ -120 

no viable ≥ - 121 

 
 

El valor total de los impactos ambientales es -116 menor que -120, por tanto, el 

proyecto es ambientalmente viable. 

Evaluación de impactos ambientales antes, durante y después de la ejecución 

del proyecto. 

ANTES DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 

❖ Expectativa de oferta de trabajo 

 

Las actividades necesarias para la ejecución de la obra, generaran 

una expectativa de oferta de trabajo. Pero hay que tener en cuenta 

que el trabajo va a ser variable en el tiempo y en función y a las 

partidas de construcción civil al avance de obra. 

❖ Conflicto por posible ensanchamiento de la vía 

 

No se generará conflicto por el posible ensanchamiento de la vía. 

 

❖ Conflicto por posible afectación de terrenos 

 

No se originará conflictos para que se ejecute el proyecto, por que 

posiblemente no afectara a terrenos agrícolas. 



 

 

DURANTE DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 

❖ Contaminación del aire (generación de material particulado en 

suspensión) 

Como consecuencia de las actividades desarrolladas durante la 

explotación de canteras, excavaciones, selección de agregados, 

carga de camiones y transporte a la planta u obra); generan partículas 

sólidas suspendidas, incorporándose al aire y formando nubes de 

polvo, que pueden tener un radio de afectación variable según las 

condiciones climatológicas de la zona. Esta emisión de polvo podría 

afectar a la población aledaña a la obra y al personal de la obra ante 

una inadecuada protección personal 

❖ Contaminación del aire (emisiones de gases contaminantes) 

 

La operación de las plantas de asfalto, vehículos y equipos con motor 

de combustión interna genera emisiones de gases producto de 

combustión de derivados de petróleo, por escape o en forma de 

vapores. Estas sustancias se incorporan a la atmosfera y se pueden 

convertir en elementos tóxicos disponible para la asimilación por parte 

de los seres vivos y en especial e los trabajadores y la población local. 

❖ Modificación de la Topografía 

Las actividades de corte y relleno deberán limitarse al trazo de diseño de 

la carretera. Cuando sea factible se debe retirar y almacenar la capa de 

suelo orgánico de los bancos de préstamo, el mismo se deberá apilar de 

manera tal que no esté expuesto a erosión y deberá ser cubierto o 

revegetado para su protección. El objetivo de su conservación es la 

reutilización del mismo en actividades de rehabilitación ya sea de los 

mismos bancos o de algunos taludes de relleno de la carretera. 

❖ Erosión 

 

Este impacto se produce cuando superficies extensas de tierra se dejan 

sin cobertura vegetal, sujetas a la acción directa del agua y el viento. Los 

procesos de erosión se pueden presentar en áreas destinadas a la 

explotación de bancos de préstamo, en buzones de depósito, y cuando 

se desvían cursos de agua para la construcción de obras de arte. 



 

 

La erosión del suelo presenta varias consecuencias ambientales: afecta 

los flujos hídricos, provoca polución de aire (polvaredas), aumenta los 

riesgos de inestabilidad de taludes, causa daños o destrucción de áreas 

de interés geológico, induce cambios a la geomorfología local, obstruye 

y altera el sistema de drenaje, deteriora la calidad del agua, provoca 

alteraciones en los ecosistemas acuáticos y coloca en peligro la 

estructura básica (terraplenes, cortes, puentes) de la carretera. La 

erosión también puede provocar el aumento de los niveles de polvo en 

el aire en áreas urbanas o afectar los hábitats naturales. 

❖ Contaminación de suelo 

 

Los principales agentes potenciales de contaminación de suelos son los 

metales pesados y los vertidos accidentales de aceites y combustibles. 

Es más grave, pero menos frecuente, la contaminación de los suelos por 

accidentes con cargas peligrosas. 

El riesgo de los derrames y contaminación de suelo debe ser prevenido 

por el contratista adoptando una serie de cuidados y procedimientos en 

las operaciones con aceites, combustibles y materiales peligrosos, 

abarcando el almacenamiento, transporte, abastecimiento de 

maquinaria y vehículos, manejo de residuos sólidos, etc. 

Las intervenciones de la obra causan la destrucción directa y/o 

compactación de los suelos por la construcción de la vía y los 

movimientos de tierras. 

Hay que tener en cuenta no solo la superficie afectada por las vías, 

desmontes, terraplenes, sino también las obras auxiliares (pistas de 

acceso, campamentos, canteras, etc.) y las superficies en que el suelo 

sufre una compactación por el depósito de material y tránsito de 

maquinaria pesada. 

Las áreas afectadas deben ser recuperadas al final de la obra, mediante 

los procedimientos de la restauración y vegetación establecidos en el 

Plan ambiental de construcción. 



 

 

Plan de manejo ambiental 

En la evaluación ambiental del proyecto, se ha encontrado que su 

ejecución podría ocasionar impactos ambientales directos e indirectos, 

positivos y negativos, dentro de su ámbito de influencia. 

Los impactos positivos más significativos corresponderán a la etapa de 

funcionamiento de la obra, y los negativos a la etapa de construcción; 

estando asociados estos últimos a los movimientos de tierra durante 

excavaciones para diversas obras de arte, transporte de material, 

funcionamiento del campamento y patio de máquinas, uso de depósito 

de material excedente; así como durante los cortes de material suelto y 

roca suelta y fija, etc. 

Sobre la base de los resultados de la evaluación de impactos se ha 

elaborado el presente Plan de Manejo Ambiental (PMA), el cual 

constituye un Documento Técnico que contiene un conjunto de medidas 

estructuradas en Programas, orientados a prevenir, corregir o mitigar los 

impactos ambientales adversos que podrían ser ocasionados por la 

ejecución del proyecto en sus etapas Preliminar, Construcción y 

Operación. 

 

A). OBJETIVOS 

 

- Lograr la conservación del entorno ambiental durante los trabajos de 

construcción de la vía asfaltada del presente tramo; el cual incluye 

el cuidado y defensa de los recursos naturales, evitando la 

afectación del ambiente. 

- Establecer un conjunto de medidas ambientales específicas para 

mejorar y/o mantener la calidad ambiental del área de estudio, de tal 

forma que se eviten y/o mitiguen los impactos ambientales negativos 

y logren en el caso de los impactos ambientales positivos, generar 

un mayor efecto ambiental. 



 

 

B). Componentes del Plan de Manejo Ambiental. 

B). 1. Programa de medidas preventivas, correctivas y/o Mitigación 

ambiental negativos. 

Las medidas preventivas, correctivas y/o mitigación ambiental se 

orientan principalmente a evitar que se origine impactos negativos y 

a su vez causen otras alteraciones, otras alternativas, las que en 

conjunto podrían afectar al medio ambiente de la zona en estudio. 

 

❖ Para evitar posible ocurrencia de conflictos por la propiedad 

privada. 

Se recomienda para no afectar la vegetación natural y las zonas de 

cultivo localizadas fuera del ancho de la vía, se debe evitar 

perturbaciones mayores, restringiendo el ancho de limpieza y trabajo 

durante el desarrollo de las actividades constructivas. 

 

❖ Posible disminución de la calidad de aire, agua y suelo 

La construcción de la carretera se llevara a cabo durante los meses 

secos (mayo a agosto), por lo cual, los procesos constructivos como 

las excavaciones y la colocación de material clasificado producirán 

emisiones de material particulado, con el consiguiente incremento 

de los niveles de inmisión, lo que podría generar una disminución 

de la calidad del aire a lo largo de toda la vida de la vía, afectando 

al personal de obra, a los pobladores la vegetación natural y los 

cultivos adyacentes a la vía. Por ello se recomienda: 

Humedecimiento periódico, de las zonas de trabajo donde se 

generará excesiva emisión de material particulado, de tal forma que 

se evite el levantamiento de polvo durante el tránsito de vehículos. 

Algunas actividades que se desarrollaran durante la construcción de 

la vía de incrementación la emisión de ruidos y gases sobre los 

componentes del medio ambiente; para la cual se recomienda: 

Se prohibiría el uso de sirenas, claxon o cualquier otra fuente de 

ruido innecesaria. 



 

 

Los vehículos y equipos empleados en la construcción de la 

carretera deberían someterse periódicamente a un mantenimiento 

preventivo y/o correctivo, de tal manera que se minimice la emisión 

de gases y ruidos. 

Para evitar la disminución de la calidad de agua se recomienda 

aplicar las siguientes medidas ambientales: 

El contratista debe de tomar las medidas necesarias para que no 

ocurran vertidos accidentales de sustancias contaminantes en los 

cursos de aguas superficiales. 

El abastecimiento de combustible y mantenimiento de los equipos, 

incluyendo el lavado, se efectuará solo en la zona destinada para el 

campamento de obra, efectuándose de forma que se evite el 

derrame de sustancias contaminantes. 

Está prohibido arrojar residuos sólidos domésticos generados en los 

campamentos de obra al suelo. 

Por ningún concepto se permitirá el vertimiento directo de aguas 

servidas, residuos de lubricantes grasos, combustibles, y otros, al 

suelo. 

Al fin de la obra el contratista realizara la restauración de las áreas 

ocupadas por las instalaciones provisionales, considerando la 

eliminación de suelos contaminados; así como el escarificado de 

todo suelo compactado. 

Se retirará y almacenará el suelo orgánico de las áreas afectadas 

para depósitos de materiales excedentes de la obra, y de 

instalaciones provisionales (campamento), colocándolo en un lugar 

seguro, con el objetivo de utilizarlo posteriormente en los trabajos de 

recuperación de áreas intervenidas o en la estilización de taludes 

con vegetación. 



 

 

❖ Para evitar la afectación de la salud y ocurrencias de accidentes 

laborales 

De instalarse el campamento de obra en las zonas alejadas de los 

sectores habitados, el agua utilizada deberá ser apta para el 

consumo humano; al respeto se recomienda utilizar técnicas de 

tratamiento como la cloración mediante pastillas. 

En el campamento de obra, para la disposición de excretas aguas 

servidas, podrá excavarse silos en los lugares que no afecten 

especialmente cuerpos de agua y zonas de cultivos. En el proceso 

constructivo se debe impermeabilizar las paredes y fondo de los 

silos. 

El inadecuado manejo de los residuos contaminantes, como los 

vertidos accidentales de hidrocarburos, grasas lubricantes, 

provenientes de campamento de obra, pueden afectar a la salud del 

personal de obra y de los pobladores de no aplicarse las medidas 

ambientales adecuadas de almacenamiento en los recipientes 

herméticamente cerrados. 

Para evitar la ocurrencia de accidentes laborales en el cruce de los 

poblados del camino, se recomienda instalar mallas o cercos de 

protección de la zona de trabajo, prohibiendo el paso de personas 

ajenas a la obra; además, se dejarán zonas para el paso peatonal. 

Durante las actividades constructivas, se prevé que el personal de 

obra podría sufrir accidentes laborales de no tomar las medidas 

adecuadas para protección; para lo cual se recomienda que todo el 

personal de obra debe de contar con la indumentaria de protección 

adecuada. 

Se exigirá el uso de protectores de las vías respiratorias los 

trabajadores que están mayormente expuestos al polvo. 

Todo el personal de obra, que trabaja en la zona critica de emisiones 

sonoras, estará provisto del equipo de protección auditiva necesario. 



 

 

❖ Pérdida y alteración de la cobertura vegetal por desbroce 

El contratista no debe generar mayores afectaciones que aquellos 

previstas, a consecuencia de la construcción de la carretera, así 

como por la utilización de los depósitos de materiales excedentes de 

obra e instalación del campamento de obra. 

 

❖ Posible alteración ambiental en el entorno de las fuentes o 

puntos de agua para construcción 

La entrada y salida de vehículos a las zonas de toma de agua será 

debidamente controlada, cumpliendo las medidas de seguridad para 

evitar accidentes; asimismo, se recomienda utilizar los caminos de 

acceso existentes. 

Al término de la obra, las fuentes y/o puntos de agua serán 

totalmente restaurados, de manera que no existan problemas 

latentes a futuro que pueden ocasionar serios perjuicios al medio 

ambiente. 

B). 3. Programa de Seguimiento y Monitoreo Ambiental 

 

El Programa de Monitoreo Ambiental permitirá la evaluación periódica, 

integrada y permanente de las variables ambientales, para lo cual se 

deberá contar con los parámetros correspondientes, con el fin de 

suministrar información precisa y actualizada para la toma de 

decisiones, orientadas a la conservación del ambiente, durante las 

etapas de construcción y operación del Proyecto. 

Este Programa permitirá la verificación del cumplimiento de las 

medidas de mitigación propuestas y emitiendo informes periódicos a 

la Oficina correspondiente de la Institución Pública competente, 

recomendándose que sea las municipalidades de José Leonardo Ortiz 

y Lambayeque a través de su Gerencia de Servicios Municipales y 

Gestión del Medio Ambiente, la que se encargue de verificar el 

cumplimiento del PMA. 



 

 

❖ Monitoreo del nivel sonoro 

 
Se realizará el monitoreo del nivel sonoro a fin de prevenir la emisión 

de altos niveles de ruido que puedan afectar la salud y la tranquilidad 

de los trabajadores de la obra. Se monitorearán los niveles 

ambientales de ruido de acuerdo a la escala db (A), uno de ellos en el 

área donde se realizan las actividades relacionadas a la construcción 

y el otro a una distancia entre 100m y 200m, según lo recomiende el 

Supervisor Ambiental. Las horas del día en que debe hacerse el 

monitoreo se establecerá teniendo como base el cronograma de 

actividades. 

Se realizarán mediciones trimestrales, siguiendo el cronograma de 

actividades de obra del ejecutor y al mismo tiempo que se realice el 

monitoreo de Calidad de Aire. 

❖ Monitoreo de la calidad del agua 

 
Se deberán realizar 3 monitoreos durante la puesta en marcha del 

proyecto, luego se recomiendan monitoreos trimestrales durante la 

operación, considerando la medición de los siguientes parámetros: 

✓ PH 

✓ Turbiedad (UNT) 

✓ Cloruros (mg/l) 

✓ Sulfatos (mg/l) 

✓ Alcalinidad (mg/l) 

✓ Coliformes Totales (NMP/100ml) 

✓ Cloro residual (solo a la salida) 

✓ Metales (mg/l) 

 
 

Programa de capacitación y educación ambiental 

 
Dirigido principalmente al personal de la obra, a los técnicos y 

profesionales, todos ellos vinculados con el proyecto. 

Este programa, contiene los licenciamientos generales de educación y 

capacitación ambiental, que tiene como objetivo sensibilizar y 



 

 

concientizar sobre la importancia que tiene la conservación y protección 

ambiental del entorno de la carretera. 

Se tratarán tres temas de importancia para el correcto desarrollo de las 

actividades de construcción, entre las cuales figuran: seguridad laboral, 

protección ambiental, procedimientos ante emergencias. 

 

 
D). Programa De Contingencia 

 
El Programa de Contingencias tiene como propósito establecer las 

acciones necesarias a fin de prevenir y controlar eventualidades 

naturales y accidentes laborales que pudieran ocurrir en el área de 

influencia del proyecto, principalmente durante en proceso constructivo. 

De modo tal, que permita contrarrestar los efectos generados por la 

ocurrencia de emergencias, producidas por alguna falla de las 

instalaciones de seguridad o errores involuntarios en la operación y 

mantenimiento de los equipos. Al respecto, el Plan de Contingencias 

contiene las acciones que deben implementarse, si ocurriesen 

contingencias que no puedan ser controladas con simples medidas de 

mitigación. Según las características del proyecto y del área de su 

emplazamiento, las contingencias que podrían ocurrir serían tipo 

accidentes laborales. 

Para ello se deberá contar con las siguientes medidas: 

− Se deberá comunicar previamente a los Centros de Salud de las 

localidades más cercanas el inicio de las obras de construcción para 

que estos estén preparados frente a cualquier accidente que pudiera 

ocurrir. 

− El responsable de llevar a cabo el Plan de Contingencias, que es el 

contratista, deberá instalar un sistema de alerta y mensajes, y auxiliar 

a la población que pueda ser afectada con medicinas, alimentos u 

otros materiales o insumos. 



 

 

1. Ámbito del plan 

 
El Plan de Contingencias debe proteger a todo el ámbito de influencia 

directa del proyecto. 

D). 2. Unidad de contingencia 

 
La unidad de contingencia deberá contar con lo siguiente: 

- Personal capacitado en primeros auxilios 

- Unidades móviles de desplazamiento rápido 

- Equipo de telecomunicaciones 

- Equipos de auxilios paramédicos 

- Equipos contra incendios 

- Unidades para movimiento de tierras 

D). 3. Implantación del plan de contingencia 

 
La unidad de contingencias deberá instalarse desde el inicio de las 

actividades, cumpliendo con lo siguiente: 

 
Capacitación del personal 

Todo personal que trabaje en la obra, deberá ser y estar capacitado para 

afrontar cualquier caso de riesgo identificado. En cada grupo de trabajo se 

designará a un encargado del plan de contingencias, quién estará a cargo 

de las labores iniciales de rescate o auxilio e informará a la central del tipo y 

magnitud del desastre. 

 
Unidades móviles de desplazamiento rápido 

El contratista designará entre sus unidades uno o dos vehículos que 

integrarán el equipo de contingencias, los mismos que además de cumplir 

sus actividades normales, estarán en condiciones de acudir inmediatamente 

al llamado de auxilio del personal y/o de los equipos de trabajo. Estos 

vehículos deberán estar inscritos como tales, debiendo estar en condiciones 

adecuadas de funcionamiento: En el caso, de que alguna unidad móvil 

sufriera algún desperfecto, deberá ser reemplazada por otro vehículo en 

buen estado. El sistema de comunicación de auxilios debe ser un sistema de 

alerta en tiempo real; es decir, los grupos de trabajo deben contar con 



 

 

unidades móviles de comunicación, que estarán comunicadas con la unidad 

central de contingencias y esta, a su vez, con las unidades de auxilio. 

 
Equipos de auxilios paramédicos 

Estos equipos, deberán contar con personal preparado en brindar atención 

de primeros auxilios, camillas, balones de oxígeno y medicinas. 

 
Equipos contra incendios 

Los equipos móviles estarán compuestos por extintores de polvo químico. 

Éstos estarán implementados en todas las unidades móviles del proyecto, 

además las instalaciones auxiliares (campamento y patio de maquinarias) 

deberán contar con extintores y cajas de arena. 

E). Programa de compensación social 

Este programa tiene como objetivo lograr compensar y/o indemnizar 

adecuadamente a los propietarios cuyos bienes serán afectados por 

el trazo de la carretera sin embargo por ser esta una infraestructura 

pública asentada en propiedad del estado no existirá mencionado 

acápite. 

F). Programa de abandono 

Este Programa contiene las acciones a llevarse a cabo luego de 

finalizadas todas las obras de construcción. 

❖ En el Campamento 

Culminada la etapa de construcción, se procederá a retirar todas las 

instalaciones auxiliares utilizadas, limpiar totalmente el área intervenida 

y disponer los residuos convenientemente en el DME asignado, sellar 

los silos, y luego nivelar el terreno, a fin de integrarlo nuevamente al 

paisaje original. Finalmente, colocar una capa de suelo orgánico y 

revegetar el área, utilizando especies de la zona. 

 
❖ En el patio de Maquinarias y Equipos 

Concluidas las actividades de construcción, el escenario ocupado debe 

ser restaurado mediante el levantamiento de las instalaciones 

habilitadas para el mantenimiento y reparación de las maquinarias. Los 



 

 

materiales desechados, así como los restos de paredes y pisos serán 

dispuestos adecuadamente en el DME. Todos los suelos contaminados 

por aceite, petróleo y grasas deben ser removidos hasta una 

profundidad de 10 cm. por debajo del nivel inferior de contaminación y 

trasladarlo cuidadosamente a los lugares más bajos del DME. 

Posteriormente, nivelar el área para integrarla al paisaje circundante. 

Finalmente, colocar una capa de suelo orgánico y revegetar el área, 

utilizando especies de la zona. 

 
❖ En las canteras 

Al término de las obras se procederá a restaurar el área utilizada de las 

canteras, perfilando la superficie con una pendiente suave, de modo 

que permita darle un acabado final acorde con la morfología del entorno 

circundante. De ser necesario se aplicarán medidas de recuperación 

vegetativa. 

 
❖ En los Depósitos de Material Excedente 

Al culminar el uso de los DME se procederá a restaurar el área alterada, 

perfilando la superficie con una pendiente suave, de modo que permita 

darle un acabado final acorde con la morfología del entorno 

circundante. Finalmente, colocar una capa de suelo orgánico y 

revegetar el área, utilizando especies de la zona. 

 
❖ Revegetalización 

Esta actividad de cierre está orientada a restaurar la cobertura vegetal 

existente al inicio de los trabajos y principalmente en las áreas que 

fueron ocupadas por el campamento, patio de máquinas y el depósito 

de material excedente. Para el cumplimiento de esta actividad se 

recomienda la revegetalización mediante la propagación de especies 

herbáceas, naturales de la zona u otras adaptadas y con características 

apropiadas de rápido crecimiento, sin exigencias de suelos muy fértiles, 

resistentes a la sequía y ataques de enfermedades y plagas, como por 

ej.: los pastos como el Grass y trébol. Asimismo, se debe utilizar la 



 

 

capa de material orgánico (top soil), retirada al inicio de los trabajos en 

cada una de las áreas señaladas. 

Programa de inversiones 

Este Programa contiene las inversiones que será necesario realizar 

para el cumplimiento en la aplicación de las medidas contenidas en el 

Plan de Manejo Ambiental. Si la puesta en práctica de las medidas 

propuestas implicara algún costo adicional, éste será cubierto por el 

contratista, siendo reembolsado en el momento de la liquidación de 

obra, previa justificación del caso. 

El costo de medida de prevención y mitigación es de 53.500 soles. 

 
Conclusiones 

- Los impactos al ambiente y a la salud de las personas no tienen 

mucha consideración por la magnitud del proyecto. 

- Los impactos ambientales más afectados serán el suelo durante 

la construcción donde se producirá niveles altos de movimiento y 

compactación de tierras y la calidad del paisaje, teniendo en 

cuenta que los impactos que causan serán temporales y fácil de 

prevenir y mitigar con las medidas adecuas. 

 
Recomendaciones 

- Se recomienda cumplir las medidas de mitigación para los 

impactos negativos y así no causen mayores daños tanto al medio 

ambiente y la salud de las personas. 

- Capacitar a los trabajadores de la empresa ejecutora como a la 

población en temas ambientales relevantes, de acuerdo al Plan 

de Manejo Ambiental.7 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DETERMINAR LA 

TRANSITABILIDAD 



 

 

Transitabilidad vehicular. 

  

Demanda vehicular. 

La demanda es el número mayúsculo de vehículos que pueden pasar 

por un punto fijo de una vía, existen condiciones de operación por cada 

nivel de servicio correspondiente al volumen de tránsito. 

Tabla 74. Condiciones de operación por cada nivel de servicio. 
 

Nivel
 d
e 

Servicio 

Características de velocidad de operación 

A . V.O ≥ 95 km/h 

B V.O ≥ 85 km/h 

C V.O ≥ 95 km/h 

D V.O < 80 km/h 

E V.O < 80 km/h aunque puede variar mucho. 

F Intermitente, con características imprevisibles. V.O
 
< 

50 km/h 
Fuente: Elaborado por el investigadores. 

 

Con el proyecto ejecutado de acuerdo a lo estipulado en el expediente se 

asume que en la transitabilidad vehicular mejorara; ya que el diseño se ha 

realizado con los parámetros de las normas actuales de acuerdo a las 

especialidades; la estructura está proyectado para la vida útil de 20 años e 

indica el tipo de mantenimiento que se realizara a la vía. 

El nivel de servicio mejorará ya que con el proyecto se pretende disminuir el 

tiempo y costo de viaje, además brindará seguridad tanto a los vehículos 

como a los pasajeros. 

 


